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INTRODUCCIÓN. 

Nuestro país requiere un desarrollo y umi infraestructura adecuada en materia 

de comunicaciones, ~cm I~ cuál México ha vuelto su mi~da .a la comunicación fluvial y 

marítima aunque no de la manera que quisiéramos .. , 

La seguridad de la navegación es \J~a ~~tc~i~ de la que lodos los paises se 

preocupan desde hace mucho tiempo, y ha merécÍdo_tíi·'at~nciÓn dcjuristas y gobcma$s. 

Se ha~ emprendido infinidad de obnÍs tencli~ni~ka d~Íar~u~si~ i~dustria maritÍma de los . .-. ..,- ··: - .. _ ,' ,. . 

elementos que su crecimiento requiere. 

Este apoyo no sólo se debe dar como ha sucedido en los últimos años, a través 

de más y mejores puertos, mejores sistemas de carga y descarga, mejoría en transportes 

terrestres entre otros, sino que todas estas obras deben ir acompañadas de un esfuerzo por 

mejorar la infraestructura marítima en materia de marina mercante, incluyendo el aspecto 

legislativo que nutre al Derecho Marítimo Mexicano. 

Este trabajo constituye un esfuerzo por analizar una Institución marítima que 

parece olvidada o poco útil, como es el salvamento marltimo de personas, que no ha sido 

incorporado debidamente a la Ley de Navegación. 

En el presente trabajo comenzaremos por estudiar respecto de los antecedentes 

históricos sobre la Asistencia y Salvamento, posteriormente hacemos un análisis de lo 

ocurrido con el famosd desastre del Buque Titanie, que además de su popularidad por la 

famosa película que lleva dicho nombre, causó la creación de diversos convenios 

internacionales procurando evitar dichos siniestros; así mismo en este apartado es}udiamos 

regulaciones antiguas sobre los desastres marítimos y como se preveían hasta la actualidad. 

La última parte de este capítulo se dedica a realizar una reseña respecto del salvamento 

dentro de las legislaciones previas, entre las más importantes el Código de Harnmurabí, el 

Código de Manú, las Ordenanzas de Bilbao, entre otras, apreciando las condiciones que 

tuvieron dichas legislaciones, y observando el cambio de dicha figura. 

·----;; 



En el capitulo 11, se precisará el concepto ~e salvamentoc y asistencia, 

estudiando su naturaleza jurídica y sus elementos, además diferenciaremos entre 

salvamento de mercnnclas y salvamento de personas, cuestiones. que se tratarán con el 

propósito de iniciamos en el tema, pues no obstante la figura en estudio deriva en que 

ambas son distintas por lo que será necesario establecer las caracterlsticas de cada una de 

ellas por separado. Estos primeros capitulas versan sobre el estado de las figuras dentro del 

marco jui-ldiCo vigente. 

Para el capitulo III, observaremos el contenido de los Convenios 

lntemaeionnles que son de vital importancia para la existencia y el desarrollo del 

salvamento'mnrítimo en el presente trabajo, ya que los mismos observan el paso del tiempo 

y la revolución de la tecnologla puesta a favor de nuestra materia. 

Y por último concluimos el presente trabajo en sugerir In revisión de Ja Ley de 

Navegación en casos de Asistencia y Salvamento, proponiendo reformas a la misma con el 

fin de integrarlas en la legislación vigente como una nueva forma de regular ambas figuras. 

Consideramos que el problema que se aborda en el presente trabajo no es fácil 

de realizar y lo que se propone en el mismo no es mas que una alternativa que depende de 

diversos factores para que se lleve a cabo. Sin embargo, esta tesis busca explorar una 

alternativa poco ortodoxa y lo planteado en la misma es la suma de ideas retomadas por 

diversos Catedráticos del Derecho Marítimo, con lo que deseamos colaborar con estas ideas 

que se expresan en el presente trabajo y finalmente esperar contribuir con una idea de esta 

figura marítima. 



CAPÍTULO l. 

l. ANTECEDENTES DEL SALVAMENTO MARÍTIMO. 

1.1. EGIPCIOS.' 

Derecho Egipcio. 

Poco sabemos del antiguo derecho Egipcio. La tarea de dominar chio Nilo 

colectivamente, debe haber dado lugar a una amplia legislación administraHvn; de .la que 

muy poco ha llegado hastá nosotros. 
, r~ :..:~· "":i .. ~ • . :·,~:-. '.;.' <:-.:· _,. :'.¿.·~,,,:·:;;:; '. 

; D~s'1e'Jn:~rii~'~J~~~iziición de la justicia durante la qui~~~ dinnstla que data 
' ••' ·,·' ,. C'c'' ·.-' •0..";'¿,4: ,-,• , '• .« , , ·: 

de unos 27,:siglos n.C;/líubo;juéci::sde carrera, una corte suprema, un· procedimiento 

escrito, Ílrchivosj~diJiali:;.:P~lclani~~te existln una justicia fiscal especial: 
,.,_ . ~?~·:: <;'.--/:'' .] . ~ 

·~ /· ,;,,_ '.¡• 

La'cfuipid~·d7 'r~justicin era ni mismo tiempo In cúspide de la administración: 

In desem'~ñába et visii-, primer ministro del faraón. 

Terminado el primer imperio viejo toda la administración judicial se derrumbó 

disolviéndose en el disperso y confuso feudalismo que siguió a esta brillante fase de la 

historiá .egiJleia. Cuando luego una monarqu(a enérgica comenzó a combatir el 

feudalismo, la Corona intentó centralizar de nuevo la labor judicial mediante jueces 

ambulatorios. Observamos entonces de nuevo una organización de tribunales 

jerarquizados, pero distinta de lo del Imperio Viejo, con Tribunales Superiores en Tebas 

y Heliopolis. 

También durante el Imperio Medio y el Nuevo, el visir jugaba un gnuypapel en 

materia judicial. Siempre debla dictar sus sentencias en presencia de los "cuarenta 

1 Salvo cha de fuente distinta. este punto se basa en: FJoris Margadant Gulllcnno ... Panorama de la llistoria Universal del Derecho". Mbico, 
Editorial Miguel Ángel Ponúa, Ubmo Editor, 2000, Pigs. 46-48. 
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rollos de /eyé:\"', indudablemente accesibles al pueblo en general, que desgraciudmnentc 

no hun llegado hasla nosotros. Eslc derecho era muy antiguo, en parte atribuido a los 

dioses. Sin embargo sabemos, que algunos faraones también dictaban normas nuevas. 

Suhcmus que hubo tribunales locales, dos cortes superiores y lu suprema corte 

del faraón, con un ordenado sistema de apelucioncs. Sin cmburgo no sólo los juicios de 

Dios, sino lumbién la tortura, aplicada inclusive a los testigos inocentes para ayudarlos a 

apegarse a lu verdad, y lu evidcnlc existencia de unn llamativa corrupción judicial, 

sugieren un procedimiento con muchos defectos. 

En materia de navegación los Egipcios solamenlc reglnmenturon la fluvial por 

el Nilo, pues se sabe muy poco de su nnvegnción marítima. "Sólo el faraón2 poseía 

bureos cnpnces de arriesgarse por el "Gran Verde·· (con frecuencia los hacia construir en 

el Líbano, lo que simplificaba el transporte de la madera de su casco), el faraón estaba 

igualmente interesado por los productos de lujo de que podía proveerle Oriente. Un 

canal que unln el Delta Oriental a los lagos Amer y, por consiguiente, ni Golfo de Suez 

permitía a los navlos alcanzar Arabia, Ur, al fondo dél Golfo Pérsico y quizá también la 

desembocadura del Indo". En este sentido, no se advierte legislación alguna c:uc se haya 

utilizado para resolver problemas de salvamento, vista la destrucción de muchos 

instrumentos legales como se ha señalado. 

1.2. CÓDIGO DE HAMMURABÍ.3 

"Se considera como el principal monumento de escritura cuneiforme en lengua 

akkadia una verdadera pieza literaria y un importante documento jurídico. Es una 

compilación de 282 leyes o artículos esculpidos en un bloque de diorita, entre los años 

40 a 43 del reinado de Hummurabí y hacia el año de 1690 a. J.C. El largo prólogo y el 

2 DuchóJcan ... Las grandes rulas del Comercio ... Barcelona Madrid, Edirorial Nogcr S.A. 1970, Pégs. 13y14. 
3 Gorw\lcz Dfaz Lombardo Francisco Javier, "'Compendio de Historia del Derecho y del Estado", México, EdilOrial Lim~ 1975, Pigs. SO 
y SI. 



.. - - . . .:,·· . :-

epílogo escritos en verso, parcccn·impropios del estilo jurldi.co del código, cuyas· leyes 

están rednctadas en csti.lo 11rny cuiddd~S()· 

llammurabf upurccc recibiendo .1illi ·leyes del dios del. Sol. Lá inscripción 

"C~1ino,Á~'U;,'.~(~mhli1~e, el Rey Anrmoki, y /Jel. El Señor del Cielo y de la 

Tierra, quefi.¡~ .Hd;~·nno de los hombres, y Marduk. ~I hijo del Señor Ea, el Dios del 

derecho lúúi ;eJ,'¡j;/iJo la humanidad terrena, así Anu y Bel me han designado a mi, 
. . . . ' -

Ham,;,urabí; ~/ alío príncipe temeroso de Dios, para dar valor al derecho de la Tierra, .. ,-, ... 
aniquilar'a ··los."!afos y perversos, con lo cual el ji1Crte no daña al débil ... y para 

iluminar el mundÓy procurar la felicidad de los hombres ... " 
' ,' .r 

. El Código enumera después las proezas realizadas por Hammurabí. 

"El fdvorilo de /o; dioses, ·el JJ~deroso, el justo, el ·Cuerdo e inteligente, el 

pastor de los súbdito},' ~j ~¡;~die/ara el der~~h~ j vela p~r el cumplimiento de la ley. 
~~ "" :;·- '-;,.:;_;-.'-'-

" -;',¿_;;,':~ '.:"-J, ·,,, ,;~'.:· ·" ,, .. --

-";·~'.· ·. ·:·::),{·.::::::>:~:~~ ~~: ' ... -.~-~-~\ ·, '. 
Como. Mardu~ me envío para gobernar a los hombres y proteger el derecho de 

los hombres,. ~¡¡,~·;e'aÍizádo yo el derecho y la Justicia, y he procurado la felicidad de 

los szíbdiÍos": · 

El Código se refiere mas adelante a las leyes que regulan los derechos comunes 

a los .hombres 'acerca de la vida, familia, la propiedad, el honor y la buena fama. Al final 

de las leyes reclama Hammurabl: "Los grandes dioses me han designado; yo soy el 

pastor portador de'/a salud, cuyo báculo es recto y justo para que el ji1Crte no dañe al 

débil, para proteger a las viudas y a los huérfanos, para declarar el derecho de,pueblo, 

decidir las contiendas, resarcir los daños y pe/juicios y ser como un padre para sus 

súbditos". 



Al rey se le considcrabu como la gnrantlu suprema de fu ley y del derecho pero, 

a su vez, el ·derecho esta por encima del arbitrio del rey. En una antiquísima tabla 

Babilónien se lec que "en tanto que el Rey practica el derecho cm¡fi1rme a la escritura 

del Dios Ea, as/ le conceden los grandes dioses un gobierno duradero y la gloria ele la 

justicia. Si el Rey ordena castigar; 1111 veclíw de la .ciuclad de Sippar¡, lo regala como 
-.. . ···.-.- .· .···.-: ·,,,. ··. :. .' . 

esclavo, el Dios Sol,; que· rige él: cielo:y la tierra, pondrá otro Juez en su ¡meblo y 

designará 1111principeJustoy1;11júe°zj11.~to ¡iárt1~~11stit1íir ;,1 i11j11:vto" 
,-_>, 

··; ;~~· ·_:-~{ .·;. -

En el Códig~~~ Ha1luriumbi; éncontramos, ·aunque mal sistematizadas varius 

. disposicio;JCS; SOb~Í:'. d~~d~, ,'~b~:J~,r~a, d~'rcci10' penal, matrimonio, divorcio, patria 

pot~stud, · dere~h:ó •. ~~&;J~J¡.,; ~·o~t~t~s · m~~Cll~tiles, ·de prestación de servicios y de 

arrcndamic'nto; . ·. · . :;:'.> 

/ 
;'.~ ; ' 

Entre. los contratos mercantiles, se hacen referencia en algunos casos al 

transport~ por ~gu¡ ·pero n~ ·se hace mención especial al salvamento marítimo, por lo 
':.:: __ ,-·-' 

que en este sentido tampoco hay una legislación al respecto. 

1.3. LOS FENICJOS.4 

Fueron los Fenicios de Tiro y de Sidón los que pusieron a los españoles de la 

costa sur en contacto con los demás pueblos del Mediterráneo por medio del comercio y 

los que Jlevarón el uso del alfabeto. 

Para los fenicios, y por medio de ellos, para los hebreos, el nombre del pais era 

Tarsis, ya consignado en la Biblia y comprendfa parte de lo que es hoy Andalucía, 

aunque por el Mediterráneo llegaba hasta la actual Cartagcna. 

4 Esquivcl Obregón Toribio, •Apuntes para I• His1oria del Dcrccho en Mbico•, Dlstrilo Federal, Edilorial Polis, 1937. PAgs. 2S-27. 
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Las minas de oro y pinta, In· pesen ubundante, que origino ya entonces In 

industria de la sazón, y In cría del gusano de seda ernn los recursos generalmente 

explotados. Las principales colonias fenicias fuerón Gndir, Cádiz, Malaca (Málaga), y 

Abdcrn (Adra) formadas por Tiro y Sidón con sus propios habitantes o con extraños, 

principalmente griegos. Eran ellas ·u In vez factorías de comercio y centros militares para 

. la defensa de las .colonias contra los· nnvlos o pnra In penetración en el interior con 

caravanas de comerciantes. 

El gobierno de tales éiudades, reflejando el de las fenicias, era uristocrático, con 

dos magistrados supremos llamados · suffctes que tcnlan atribuciones pollticas y 

judiciales, otro magistrado llamado sofcr, encargado de la hacienda pública, y una 

asamblea de facultades no bien conocidas y que, se supone, resolvía las cuestiones de 

mayor importancia. 

Los fenicios careclan de civilización propia, pero sus actividades mercantiles 

por todo el Mediterráneo y aún el Atlántico, hasta Inglaterra, los hizo adoptar y difundir 

las ciencias y la religión de los egipcios, asirios y caldeos por los diversos paises que 

visitaban, a la vez que el estimulo de la ganancia mercantil creaba la necesidad del trato 

internacional, poco menos que desconocido hasta entonces. Cádiz llegó n ser el lugar de 

donde salía el mayor número de naves, y Málaga fue el centro del comercio con los 

pueb.los de la costa opuesta en África. 

"Sin embargo a pesar de ser un pueblo navegante y dedicado al comercio los 

fenicios no dejaron mayor información sobre su Derecho Marítimo, por lo que se ignora 

como manejaron los siniestros que se originaban en el mar. 

.' 
Tan es así que lo único que se sabe es que los fenicios pretendieron imponer un 

exclusivismo sobre las aguas que dominnban y basaban su navegación a la ley del mas 
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1.4. CÓDIGO DE MANÚ (MANAVA-DllARMA-SASTRA)6
• 

Se dice que no fue concluido sino hastu unos 600 años antes de Cristo. Es un 

conjunto de instituciones éticas, religiosas, morales y jurídicas, cstrechmncntc 

vinculadus, de tal modo que, aun cuando toda trusgresión de sus preceptos true consigo 

un castigo, este tiene distinto carácter ora sólo religioso moral, ora _externamente 

jurídico. Por esta ley, que penetra hasta lo más individual de la vida iritericir y exterior, 

llega al pueblo indio n perder toda especie de libre movimiento. 

Las leyes del Manú son un compendio de ideas teologónicas y cosmológicas, 

preceptos religiosos y ceremoniales, máximas éticas, principios de politicas y de justicia 

procesal y penal, e. inclus_o de arte bélico. Se dividen en doce libros. Entre los más 

importantes, el U se refiere a matrimonio y fmnilia, el VII al Rey y la casta militar, el 

VIII y IX a lo~ jue~es, leyes civiles y penales, y deberes respectivos de las castas. El X n 

las pcña8~eícl>i~dones.· 

Fipaflllent~ cabe comentar que el derecho de Oriente no ha sido elaborado en la 

soledad de.·'los g'íiuíi:lés púeblos como Roma y Grecia. Por otra parte, creemos 

fi~efl1e~te ell'cjue ~I legado, o mejor diremos, el mensaje de Oriente no se ha recibido 

plenmnente~ . •·. 

"En 'algunas disposiciones se tocaban aspectos del Derecho Marítimo, tales 

como las ventas de mercancías procedentes de ultramar, las que no se le nulificaban 

incluso si el vendedor no era dueño de In cosa vendida"7
• 

'Sobano Alejandro, •Régimen Jurfdico de Alta Mar", Mtxico, &filoriaJ Pomla. 1995, PAg. l. 
• Gonz.AJc:z Dlazl..ombardo Francisco Javier, Op. Cit. Pég. 61, 62. 
1 Ccrvanlcs Ahumada Ra61, .. Derecho Marítimo", México, Edilorial lfcm:ro, 1989, PAg. 9 . 

..._ ____________ -±::',,,,,,,===~::o··'.l:!f~li:·'~·C:C· -=····2Í·~ ~-e_ ... _. __ • ~ 
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1.5. ANTIGUOS GIUEGOS.H 

DERECHO GRIEGO. 

Lo que Grecia aporto al Derecho corresponde. sobre todo. a dos temas: su 

experimentación con el régimen constitucional de las diversas ~slado-ciudadcs (polis) y 

su discusión filosófica acerca de lemas directa o indircctnr;1entcjurídlc~;;. 
"·'' ._,.',.\ !'<-

;< ·"°( 

Recordemos aquí que el dere.cho griego no era ':!rl· deiccho relativamente 

unificado como el romano: c¡¡da poli~'lenía s11':préipi~'c'cíe~~h~;~y'sobre~. la .posible 

existencia de un fond6ju~í?ic~ co~.ún~ p~n~1ele~i~oTti./o~iJJ~~~~;dc Í~s•e~peciulistas 
~ .. <·-' ... :'.' , .. ·: .:,··· ,.· . /.;·,·' ·,~· discrepan. ·~··«· .,_ 1: ·~:.·~. ,::::~· •:·";O\ _.",:.~.··~·,:,·;,t;,c'..'.~:·_ 

:·•.-· : ·;;·- :-. ; -.:, . . ':/~· ;::_~ ·-.~- - . - _-' 

Conocemos ~~br~- todo el· derecho de· Atena~···~}::r~ parte por fuentes 

extrajurídi~~;'~l d~Es~ e~ gran pa~e por las'~~s~~pcl~~esatenienses, y el de 
. . - .- -- ' 

Gortyna a causa de una importante inscripción respectiva. 

Otro inconveniente del derecho griego, desde el punto de vista del historador 

del derecho, es· que es relativamente vago, y no t811 claramente fijado por los legisladores 

como otros derechos de la antigUedad, En opinión de los griegos, las autoridades debilll1 

dictar sus sentencias con fundamento en una institución de la justicia; sin encontrarse 

demasiado obstaculizadas por normas legisladas. Además no hubo una ciencia jurídica 

autónoma: las ideas sobre "/ajusto" formab811 parte de la filosofia general, al lado de 

especulaciones sobre lo bello, lo ético etc. 

Una vez que uno se ha percatado que el derecho no es una emanación ~el orden 

divino, sino simple producto humano, mejorable a la luz de la razón, se abre la puerta a 

una amplia experimentación y discusión. Esto sucedió en Grecia (contrariamente a lo 

1 Floris Mugadant Guillermo. Op, Cil. PAgs. 60, 74-76. 



8 

acontecido en otros paises del medio Oriente, que recibieron su derecho por canales 

sobrenaturales ,y que .no contaban con libertad pam modificarlo). De este modo el 

concepto del Derecho como producto humano, variable, en combinación con la frecuente 

tendcnciú' griega hacia una constante discusión pública de todo asunto de interés 

colcclivo. 'produjo una gran diversidad de sistemas de derecho privado en las diferentes 

poleis de la antigua Gr~cia: Esta discusión explica que Grecia no nos haya legado una 

obra semejante ni Hábéás Iu~is o siquiera a las Instituciones de Gayo. 

A partir de 146 a.C., Grecia es sojuzgada por Ro.mu, y ünos cinco siglos 

después, en el territorio griego se establece In segunda capital del Imperio: 

Constantinopla (Biznncio). En tomo n esta ,gran ciudad se mezclaron los derechos 

helénicos con In tradición clásica romana, produciendo aquel . sistema ecléctico que 

finalmente cristalizaría en el Corpús luris Civilis, producto Bizantino. 

Los ingredientes griegos de esta mezcla pueden reconocerse n menudo por su 

tem1inologfa griega, conservada en textos por lo demás redactados en latín. 

Especialmente en las relaciones surgidas entre acreedor y deudor abundan estos términos 

como documento quirografario reconocimiento de una deuda por pufio y letra del deudor 

con el tiempo esta denominación llega a significar el reconocimiento de una deuda no 

garantizada mediante prenda o hipoteca; la hipoteca y la palabra de hipcrrocha o sea 

demnsla, concepto ligado al anterior; el nnatosismo (cálculo de intereses sobre intereses); 

In anticresis (prenda en In que le acreedor obtiene el derecho de usar y disfrutar el objeto 

garnntiznnte, mediante renuncia a los intereses o reducción de ellos); así como, por 

último, In expresión sinalagmático. Todo ello sugiere que el derecho privado griego 

habla desarrollado el tema de las obligaciones y los contratos en tal forma, que llamo la 

atención de los juristas romanos. 

1.5.1. LEX RODIA DE JACTUM. 

Un elemento de derecho griego, expresamente scfialado en el Corpus Iuris de 
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Jusliniano como la lnslilución de lirigcn no romano, es la "avería Krt1esa" derivada de lu 

Lcx Rodia de luctum, que sobrevive en las legislaciones modernas y que consiste en el 

reparto del daño sufrido por un comerciante marítimo, entre lodos los que reciben el 

provecho nacido de tal daño, cuando haya sido necesario sacrificar la mercancía de uno, 

pum salvar el bureo y la mcrcancln de los demás. Por otro ludo, Roma también adopta 

dicha figura, como regulador de la "avería común", que más udelante veremos. 

En gcneml, es probable que el derecho marítimo Griego ya codificado unos 

nueve siglos untes de Cristo en In Isla de Rodas, huya influido mucho en el derecho 

romano, cuyos origenes se debían precisamente a un pueblo de campesinos,.desconfiado 

del mur, que no tenla un derecho marltimo autóctono. 

Además, los griegos gmndes comerciantes, habían desarrollado pam el ejercicio 

de su actividad mercantil ciertas reglas de "derecho carmín", independientes de la 

ciudadan!a particular de cada contratante, que, en parte, se convirtieron en el lus 

Gcntium del Mediterráneo; este a su vez, influyó mucho en aquel lus Honorarium con el 

cual los pretores romanos trataban de complementar el Jus Civile, e inclusive de corregir 

este en aquellos casos en los que tuviese un sabor excesivamente arcaico. 

Este derecho hclen!stico del Mediterráneo, en cada región se encontmba en 

contacto con otros derechos nacionales, dando lugar a sistemas mixtos, fenómeno que 

podemos seguir con algo de detalle en el caso de Egipto, además del señalado ejemplo 

de la influencia del derecho helenístico en el romano. También la mezcla del derecho 

helen!stico con el judlo recientemente ha sido objeto de varios estudios. 

"El primer pueblo de la antigüedad en producir leyes marítimas escri¡as fue el 

pueblo"Rodio", Rodas fue conocida por el coloso que cerraba la entrada de su casa, 

considerado como una maravilla del mundo antiguo, las leyes marítimas de Rodas se 

impuso en Ja Cuenca del Mediterráneo y algunas de sus disposiciones recogidas por el 

Derecho Romano, las leyes Rodias regulaban diversas instituciones: préstamo marítimo, 
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delitos cometidos entre murincros, delitos cometidos respecto al curgamcnto y al buque, 

disposiciones sobre política naval, formas de pago del flete, casos de transbordo de la 

mcreunc!a de un bureo 11 otro, hurtos en cuso de naufragio, etc, lo más importante en este 

cuerpo de leyes es la primera reglmnentución de una especie de sociedad, que es el 

legítimo untccedente del contrato de comendn, que es a su vez antecedente de nucstm 

sociedad cómercinl, y los principios sobre las averías gruesas, recogidos en el Digesto 

Romuno y presente aun en nucstms leyes. 

Los atenienses utilizaron, la~ leyes rodias .en su' literatura se pueden encontrar 

referencias a leyes marllimns relativas a los ammdores, el. flete, a la actividad naval de 

los banqueros, a In piratcrlu. 

·"Con imiwr a las rodias dice: Bu/ay-Paty, co11 adoptar su /egislació11 náutica, 

la mayor. parte de Grecia se aplicó al comercio y a la navegación ... Los piratas era11 

des/ruidos; el trabajo la esperanza y la confianza se fincaban sobre bases inmutables, y 

una marinería brillante llevaba a Grecia las riquezas y las Arles de Egipto y del Asia". 

El esplendor de Grecia se debió en gran parte, sin duda, a su tráfico marítimo, regulado 

por las antiguas leyes rodias'"'· 

El pueblo heleno de los navegantes desarrollo un derecho marítimo, el cual no 

surgió del moderno derecho marítimo con la idea de la "Libertad de los Mares", sino de 

Ja idea del Dominio del Mar (thalassocracia), junto con principios de derecho 

consuetudinario respecto a las aguas territoriales, en el que se encuentra la cláusula de un 

sólo navlo; a un puerto no podía arribar al mismo tiempo más que un sólo navío de 

guerra extranjero. Tan1bién habla restricciones en estadías en puertos extranjeros. P. 

bordo del navío regla el derecho del país de origen. 

El desarrollo 'del derecho marítimo griego fue labor de los Estados marítimos 

•Cervantes Ahumada Ra61. Op. CiL.Pégs. 9.y.10. 
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de Atenas y Rodas, en tiempos primitivos la· navegación marítima había sido muy 

obstaculizada por In pimterln genemlizadn. Después en In época de la lign mnrltimn 

dclicontcniensc, In nrmnda de Atenas buscó a los piratas en sus guaridas y los exterminó. 

Dunmtc décadas, la rigurosa policía marítima ateniense se cuidó de la seguridad de In 

navegación. Ln decadencia de su poderlo marltimo volvió a acarrear, más tarde, en el 

siglo IV, la resurrección de la piratería. Pero Atenas siguió afirmando su pretensión a 

ejercer sola la policía mar/lima en el Egeo, defendiéndola aun contra Filipo, rey de 

Macedonia. Desde el siglo Ill a. de J. C., la república mercantil de Rodas emprendió In 

tarea de asegurar el mar, ni mismo tiempo los rodios siguierón desarrollando el derecho 

mar/limo. Los romanos al incluir al Mediterráneo en la pmx romana, no supieron hacer 

nada mejor que aceptar las leyes rodias y otorgarles validez de derecho imperial (Lex 

Rhodin), aunque se locnrón lemas relacionados ni mar no se pudo dar la debida atención 

al salvamento marítimo, aunque ya se conocían figuras mnrltimas como las mismas leyes 

rodias10
• 

1.6. ROMANOS.11 

Instituciones marítimas Romanas. 

Gran parte del derecho marítimo romano fue copiado de los rodios. Sus 

elementos los encontramos en el Digesto y en el Código de Justiniano. 

Puede considerarse que las instituciones marítimas romanas más importantes 

son: 

a) La llamada "actio cxcrcitoria", en la que se establecen las obligaciones de los 

marineros, la responsabilidad del armador y la relación que existe entre el "cxe~pitor" y 

el "magfster ". También se ejercita en los delitos cometidos por éste, por la tripulación y 

10 Stadtmullcr Gcorgc. "'Historia del Derecho Internacional PUblico". Parte 1. Ediloriat Aguilar S."9 Madrid 1961. Pig. JO, 
11 Olvcra de LunaOmar, •Manual de Oerct.ho Marftimo•, Editorial Imprenta Aldina. Roscll y Sordo NoricgaS de R. L, 1981, Pigs. 18, 19. 
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por lós ¡i~iüéfÁ~::fiin~ciÓ1Í,,~x~rcit~~¡~¡ 2 era conccdid~ cuá~do el 111110, lmcicndo fünción 

d~ armud~~'ei~~~¿;j¡;;,:., l~abl~ puesto' 11 su esclavo u In ~nbczadi: un nuvlo, como 111agíster 

navis, pura~~.~~?'é~cio,~mrítimo. 

·b) El famoso "focnus· nuuticum" que legisla sobre el préstamo a In gruesa 

aventura m11títimn, probablemente de origen fenicio y· desarrollado en Grecia pa_ra 

proporcionar capitales imporlnntes en las empresas mar/limas. La escnein del. ''foenus 

11a11tic11111" está en que el dinero y las mereancins son expedidos por mnr;:'.'a'riesgo del 

acreedor" y sólo cuando tales cosas llegan felizmente a su destino recobra el, acreedor él 

capital conjuntamente con los intereses pactados. 

e) La "Ley Rodia de .Jactum", tomada del Derecho marítimo de Rodas y 

adoptada por otros pueblos, es el principio regulador de "la avería común" en el derecho 

romano. Los principios que rigen la llamada "avcria gruesa" provienen del antiguo 

derecho de R?:das; tales principios están expuestos en el Digesto Romano. 

d) .:. Tal .~ez:~de menor. importancia es el "praetor peregri1111S" que legisla sobre el 
-~-- ; . . - - -· , : :.:··;-:- ~::.-·- . .- . 1 

transporte de PUSlljeros. Los textos de consulta no hacen ningún comentario aceren de 

. esta institución romana. 

, "En el dominio del derecho marítimo la labor de Roma fue escasa. Los 

romanos fueron un pueblo sobre manera continental. Sólo con vacilaciones se dejaron 

arrastrar hacia el mar con ocasión de su gran contienda con Cartago. Los propios 

jurisconsultos romanos clásicos no aportarón nada nuevo en esta materia, y Roma se 

limitó a una recepción de derecho marítimo de Rodas (Lex Rodia), ya muy elaborado, y 

a proteger la navegación contra los piratas, con su policla marítima. Verdad es que la 

piratería revivía de vez en cuando llegando a tomar porciones amenazadoras; y así, 

parece que Pompeyo en su expedición de limpieza del año 67 a. J. C., destruyó nada 

.
12 PctJ_I Eugl!nc. -Íra1ado lilcmcntaJ de Dcrccho Romano". r:.<lilorial Ponua S.A. México 1992. Pig. 479. 
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mcn~s que·l .700 navíos y cautivó unos 20.000 pimtus."13 

Lu base sobre su sistema de contmtos y obligaciones de los comerciantes 

procede del lusromanismo. y en algunos casos continúa inclusive con inslituciones 

juslinianeas un poco excepcionales como las ya mencionadas focnus naulicum (pecunia 

truieetilia; bottomry, o boddemerey de los derechos de 1-lolunda e lnglnlerm; la actio 

cxcercitoria o la Lcx Rodia de lactum); pero sobre esta base romanista viene una 

crceiente y abrumadora cantidad de instituciones ajenas al derecho justinnneo. Dichas 

normas son típicamente mercantiles referentes a temas como: el status especial del 

comerciante, con sus privilegia e immunitales; las reglas que rigen sus gremios; el 

registro de los comerciantes y sus bienes; In responsabilidad patrimonial de la esposa del 

comerciante; la facultad de mujeres de ejercer el comercio; In contubilidad y su fuerza 

probatoria; la organización de mercados, ferias, bolsas, lonjas, etc; la actividad bancaria 

y los montes de piedad; los titulos de crédito; la función del corredor; las reglas 

especiales, diferentes de las normas justinianeas que entre comerciantes valdrán pura 

ciertos contratos (sociedad, compraventa, comisión, consignación, depósilo, mutuo con 

interés, cesión, fianza, prenda con reglas especiales pura la prenda de bureos, 

fletamento). 14 "Lo esencial de lo3 transportes comerciales se hace por las vías fluviales y 

por el mur. A lo largo de los ríos, las barcas son llevadas a la sirga por caballos o bueyes 

y, frecuentemente, por hombres: en los cursos no navegables o de un río a otro, pues los 

ingenieros romanos no excavaron muchos canales. En el mar, ni los buques, ni la ciencia 

náutica han sido mejorados. Los marinos no son más capaces de que era Ulises de 

separarse de las costas. Si se guían por las estrellas es sólo pura prever el tiempo, 

también los ingenieros multiplican los puertos y los furos, en Dovcr, Inglaterra, se 

pueden ver aun los vestigios de uno de esos faros. 15
" 

·' 

" Stadlmullcr Georgc. Op. Cil P4g. 40. . 
" Floris Margadanl Guillermo, "la Segunda Vida del Dmcho Romano", Mfxico, llditorial Miguel Anscl Pomla, Librero EdilOr, 1986, Pigs 
147 y 148. 
" Duchf Jcan. Op. Cil P4g. JO. 
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2; SALVAMENTO EN LA EDAD MEDIA. 16 

2.1. GÉNOVA Y VENECIA. 

Fue durnnlc In segunda mitad de la Edad Media en. que cnccintmmos las más 

graves discrepancias respecto al régimen de alta mnr; .~lasta' ali~ra s~rgÍrlan numerosos 

pensadores con ideas contrapuestas, cada quien esforzándose en defender los inlcréscs de 

su Estado por medio de los más diversos fundamentos. 

Las pretensiones de varios paises, sobre vastas zonas mari.timás; si bien nunca 

se refirieron al mar en general, tenían como consecuencia limitar: en tal fomm fa 

navegación en alta mar, que el principio nacido en Roma sobre la naturaleza jurídica del 

mar, como res communis o na11tic11m se volvía impracticable. 

Venecia se consideraba dueña única del Adriático y año tras año, por medio de 

un simbólico acto, se le recordaba a todas las potencias. En efecto el Dux, el d!a de la 

ascención se embarcaba en su elegante bucentauro.' 7 acompañado de embajadores y 

nobles, e iba hasta el paso del Lido donde celebraba su unión con el mar. Ante la selecta 

concurrencia arrojaba a las aguas un anillo de oro, al mismo tiempo que pronunciaba las 

palabras rituales: Desposamus te, mare. in signum veri perpetuique dominii. Por muchos 

años dicha república exigió el pago de tributos a los buques que por ahí navegaban y su 

poderosa Ilota y ejercito se encargaron de hacer efectivas sus pretensiones. Bolonia, 

Ancona y Génova son buenos testigos. 

Bartola de Sasso Ferrato y Bartolomé Caepolla se cuentan entre aquellas que 

tratan de defender jurídicamente la política veneciana. El primero sosteniendo que el mar 

se podla obtener por prescripción y el segundo justificando el derecho de cobrar tributos 

" Sobmo Alejandro. Op, CiL Pd¡Js. 2 y 3. 
17 Et buccntauro era un gran navlo dorado. Se Ignora la Elimologfa del nombre. unos lo hacen derivar de la pardcula aumentativa bu de la 
palabra ccntaurc, que era el nombre de un navfo famoso de la an1igOcdad, otros lo hacen remontar a la famosa nave de Eneas que se llamaba 
bls taurus; una opción dice que no es mu que 111 corrupción de ducen1aurum. es decir navlo de doscientos remeros. 
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a los buques (uquiu tuntan jurisdiction-cm lmbcnt in mari, quantmn in civituc 

Vcnctiarum). 

Oli'Ós E~tad~s '¡~1~bién;rccla1i1abáff dcrcch~s c~clusiv~s ~Ób~c' dctc~i~adas 
wnns lna~itima~.i:,Ge~~~rif ri·'~f ~.,r~~~-~·-·~~:.Y~~e~~~; ;~i~Jie1•··•q,11~·-··~iguri;~;· Suecia y 
Dinamarca en el Báltico'c,fnglntcrfo'l!n·fos'marcs próximos a·sus'cosfas y en cf ·Mar del 

Norte. .._.;· ,> '.~: '' : · ,< ;':'>< :e:, - ' 
. ~::_:. ,·>-'·/~f_':.,._·,:,~{ :_;,:.-.~.-· ..• :_.·_;._._ ,··· ,_ ?-:~ .. <::·~f' :··?> 
,,~.,;;;. ·~~~~;:_~:~ :º-. ___ ~-~;;{, -S:'"' ·-(~~: ,,,-_-_., 

Sin cnibnri~·! cn·;~di!=ltos: pucbÍo~ '~e d·~sarroHarón. l~s ~s~ctos comerciai~s 
marítimos y se élici'.:ÓÜ fi~ü~~·tales co~1~: la bÍuÍca y los seguros. incluyendo también 

algunos aspccios sobre d contrato de salvamento de mercancías. 

"Los orlgenes de la actividad bancaria los encontramos en las antiguas 

civilizaciones mediterráneas; en Grecia "existieron los trapecistas y en Roma los 

argentarii, que reciben depósitos, efectuaban pagos por cuenta de terceros mediante giros 

en sus registros y conccdlan prestamos. 

Los primeros bancos integrados ya como Instituciones y oficialmente 

permitidos por los príncipes y señores de las villas los encontramos establecidos en los 

paises bajos en 1280/e~ Úaiill, la Casa de San Giorgio, antecedente del Banco de San 

Jorge en Génova, as! ~~Üid i~ casas de préstamo de Venecia y Florencia"18
• 

• • • • '1 ~- '. ' - • 

El derecho rrÍariti!no fue objeto de numerosos tratados. El gobierno bizantino 

garantizaba la seguridad de los barcos encallados y de las mercancías (prohibición del 

raque). 19 Estaba prohibida la piratería, que debía perseguirse por los Estados 

contratantes. I 

11 Dom!ngucz Vargas Sergio, "Tcor!a Económica", Editorial PomlaS.A, Mi!xico, 1992, P6gs. 127 y 128. 
19 Raque: Ac10 de rcc:ogcr los objetos perdidos en fas c:os1u por algün naufragio o echazón. Diccionario Encicf~ico "'Ocáulo Color". 
Grupo Edilorial Odano. Edición 2001. Pág. 1356. 
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"Los casos gmvcs de mquc cnm objeto de notas diplomáticus de protesta. El 

tmtado bi.-~mtino-vcncciano del 19 de mnr.w de 1277 se acordó: " ... los venecianos 

pe1j11dicado.1· por el raque o por derechos ad11aneros injustos deben de ser sati.~feclws 

con arreglo con arreglo t1l liltimo tratt1do, y del mismo modo debe serlo, por Venecia, 

los súbditos del Imperio ... Por los da1ios t¡ue causen los cor.mrios venecianos responde 

el lmi/io; e.1·10 es, en lt1/1/o t¡ue, como juez, promeliese solemnemenle la bzísq11eda y el 

cas1igo, y e11 ta1110 t¡Ue los corsario.1· perlenezcan a las islt1s sometidas al DIL'I:; los demás 

cor.wrios 110 deben ser acogidos por los venecianos, sino que tiene t¡ue ser recht1zados 

por lodos los medios ". 

En las ordenanzas venecianas se encuentran disposiciones aceren de mercancías 

prohibidas, presas y jurisdicción marítima. Como mcrcnncias prohibidas aparecen, ante 

todo, las armas, el hierro, el estaño y la madem para construcciones náuticas. Su 

exportación a los paises islámicos fue reiteradamente prohibida por disposiciones 

pontificias, en ocasiones los venecianos dictaron tales prohibiciones; y así se prohibió 

exportar estaño de Venecia, también la exportación de maderas a Alejandría estuvo 

prohibida con algunas restricciones en el siglo XIII. ' 

En los países litorales de Levante, pobres en árboles, la madera para 

construcciones náuticas era un artículo de importancia militar, por eso en otra ordenanza 

se advertía que sólo estaba permitido el transporte marítimo de madem y hierro para 

Acre y Tiro, donde se encontmban los barrios mercantiles venecinnos".20 

3. ÉPOCA MODERNA.21 

3.1. FRANCIA, INGLATERRA Y ESPAÑA. 

Durante más de siglo y medio de hegemonía francesa, el sistema de las grandes 

potencias europeas sufrió el impacto de tres guerras: La de Los Treinta Años (1618-

'°Georg Stadtmullcr, Op. Cit Págs. 11 O y 111. 
21 ldc:m. Op. Cil. Pdgs. 121y122. 165 y 166. 215 y 216, 218, 173 y 174. 
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1648),. que decidió la disolución interna. del Imperio Alemán y originó el as.censo de 

Suecia a la categoría de gran potencia europea; lu guerra nórdicu ( 1700-1721), que 

produjo la ascensión de Rusia, nueva gran potencia, así como la decadencia de Suecia y 

Polonia. Por la misma épocu pcrdicrón también Venecia y Turquía su posición de 

potencias políticas; la guerra de los siete años entre Austria yPrusin (1756-1763), que 

transcurrió paralela a la guerra marítima y en ultramar entre Fronda e Inglaterra, 

fundamentó la situación de gran potencia de Prusia y la primacía en ultramar de 

Inglaterra sobre Francia. 

En la Época de Luis XIV (1643-1715), existió un retroceso para el derecho 

gracias n In apertura de hostilidades sin previa declaración de guerra, la farsa de las 

"cámaras de reunión" y la barbada devastación de comarcas del Rin medio, pero en el 

. e.ampo, d,cl. derecho marltimo realizó cierta aportación. La Ordonnance touchant la 

.marine de 1681 constituye una gran importante codificación de las costumbrcsjurldicas 

vigentes en la navegación. 

También la Ilota francesa combatió con fieros ataques la piruterla de los 

Estados berberiscos (en 1685, bombardeo de Trlpoli, y en 1682, 1683 y 1688, de Argel). 

Podemos observar que la legislación en ese tiempo no conoció nada respecto al 

salvamento marltimo. 

Gracias a las luchas constantes entre España, Francia, Inglaterra y Holanda por 

las colonias de ultramar se crean cuestiones de derecho marítimo. Los grandes tratados 

de paz de Ultrcch de 1713 y París de 1763 se habían esformdo en regular tales 

cuestiones, especialmente las de la guerra marítima. Cada estado estableció sus propios 

tribunales marítimos para llevar a cabo esa reglamentación, como instancia ¡superior 

solía haber en cada capital un Tribunal Marltimo Supremo, el francés con sede en Parls 

llevó la designación de Admirauté générale de Frunce; Francia se destacó también 

entonces por una codificación de derecho marltimo consuetudinario (Ordonnace 

touchant la marine, 1681). 
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-.En'_~J t.:U;adJde Utrecht se ocupubu pura la lucha contra el raque convino el 

principio dcq~e ci equipo y mcrcancíus del bureo encallado o naufragado en la costa 

fueran' devuéltos .. 11 su propietario a reembolso de los gastos de salvamento. Se 

comninab~ al~aque eón.las penas mas severas, y Jos estados contratantes se obligaban u 

castigar é~n 'iodo rigo~ a aquellos que "en semejantes casos se comportan ele moclo 

. inh11manoc~~'ge111e desgraciada''. 

En Inglaterra la lucha contra la pretensión holandesa a la "libertacl de los 

mares" fue importante para el posterior desarrollo del derecho mruitimo. Ya en 1930, 

una decisión del Parlamento ingles habla deterrninado que los mercaderes ingleses no 

pudiesen fletar más que en barcos de su nación. 

Ese antiguo principio cobró vida de nuevo ahora en la lucha contra Holanda por 

el dominio de los mares. 

En 1635 vio la luz la obra que John Selden había escrito contra la "libertad de 

los mares". En el curso posterior de esta pugna entre las dos "potencias marítimas", 

Oliverio Cromwell promulgó el Acta de Navegación Marltima de 1651, en la que se 

disponía que las mercaderlas de fuera de Europa sólo podrlan importarse en barcos 

ingleses, prohibiéndose de nuevo el comercio de cabotaje a los navíos extranjeros. 

En el empuje de la Reconquista fueron haciéndose los españoles aquellos 

grandes fundadores de ciudades que después hablan de manifestarse, en todas partes de 

las colonias de Ultramar. 

Lu reconquista impulsó también el desarrollo de la navegación. Para defenderse 

de los corsarios árabes, surgieron ya entrada la Edad Media las escuadras de Cataluña, 

Castilla y Portugal. Con la incorporación de la provincias vascas, en el año 1200, 

experimentó un poderoso impulsó Ja potencia naval castellana. 

-~·-
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La Unión de Cnstilla y León ucentuó una polftica de poder de este Estado. 

Alfonso X, el Sabio (1252-1284) se había ocupado ya detalladamente, en su gran obra 

legislativa (Siete Partidas), de la guerra marítima, del armamento de la Ilota, de la 

navegación y del comercio marllimo. El Código de las Siete Partidas, esta recopilación 

aunque incompleta, reúne casi la totalidad de las nonnas jurldieas esparcidas en el 

territorio español, se regulan diversas materias: la guerra marltima, los fletamentos, .las 

obligaciones de los propietarios de buques respecto de los cargadores y de' los 

tripulantes, los deberes de estos últimos, la contribución de las averías ·~amunes, la 

reparación de los daños causados por los piratas, el derecho de naufragio, los privilegios 

sobre el buque, etc.22 

"En cuanto a las siete partidas .la primera partida se divide en veinticuatro 

títulos, en donde se define la naturaleza de la ley, y se resumen los postulados de la 

doctrina cristiana, en si es un tratado de derecho canónico, y toca aspectos de deberes y 

obligaciones de los obispos, clero y miembros de las diversas ordenes religiosas. Un 

ejemplo del manuscrito original de la Primera Partida se haya en el Musco Británico y 

otro más extenso se puede consultar en el Biblioteca Nacional de París. 

En cuanto a las seis partidas restantes no se conoce manuscrito original alguno 

proveniente de la cámara real. El contenido de ellas puede ser expuesto de modo 

suscinto: 

La Segunda Partida trata de los derechos de los gobernantes: reyes emperadores y 

sus súbditos. 

La Tercera Partida trata de los procedimiento judiciales: pruebas, apelaciones, 

obligaciones de los escribanos, entre otras cosas. 

La Cuarta Partida se refiere al matrimonio y la situación de los hijos; también 

emite leyes relativas a la esclavitud. / 

La Quinta Partida trata todo lo c~ncerniente ni comercio. 

La Sexta Partida se relaciona con testamentos, herencias y la tutela de huéñanos y 

u OonzAlcz Lebrero Rodolfo ... Manual del Derecho de Ja Navegación". Buenos Aires, Ediciones Dcpatma. 1979. tercera edición. P6g. 19. 

-------



menores. 

La Séptima. Partida trata de lo criminal, entre otras cosas las penas que deben 

aplicarse a moros,judlos y herejes en general. Hasta In fecha no se ha realizado un 

estudio det!lllado de las fuentes que constituyen el origen de lns Partidas. De 

acuerdo con los espeeialistas, es indudable que se utiliznrón los antiguos "fueros" 

como el Fuero.Juzgo y el Fuero Real emitido por el propio Alfonso X".23 

4. TRAGEDIA DEL TITANIC.24 
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.. El famoso desastre, tristemente celebre, sufrido por el vapor Titanic el 14 de 

abril de.1912, que fue abordado por un iceberg en la noche del din citado y que provocó 

que se· hundiera en cuatro horas bajo lns aguas del Atlántico, nproximndnmente n 300 

· millas ni sudeste del Cabo Rnce, en Terranovn, hizo ver la necesidad de un acuerdo 

:·intem~eional en materia de seguridad de In navegación, pues de las 2.180 personas que 

iban n bordo del Titnnic, que por cierto hncin su primera trnvesin entre Southnmpton y 

Nueva York, perecieron 1.475 salvándose tnn solo 705, por el Karpathia, que llamado 

por el mismo barco siniestrado y que llegó al lugar del siniestro tres horas después del . 
hundimiento 

El accidente 

El din 14 de Abril de 1912 a las, 11:40 PM. La campana de nido de corneja 

repentinamente toca tres veces seguidas, telefoneando al puente de mando. El teléfono es 

contestado por el Sexto Funcionario, quién oye desde el puesto de observación al vigía 

Fredrick sobre In advertencia urgente de Flota, "témpano de hielo, derecho adelante" El 

Funcionario Primero Murdoch, sobre el puente ordena que los motores paren y se hechan 

en reversa, asimismo ordena que el timonel, Comisario Hitchens, vuelva el timón duro. 

u Pena Margarita. "Alfonso el Sabio ... AntologfL Mdxico. Editorial Porrua S.A .• 1982. Estudio Preliminar. Pég. XXVI. 
J• La información vertida en este punlo fue feCOl'ilada de Ja siguiente p!gina de lnlcmct en idioma Ingles: hnn·/Jwww ljtanjc C(!(ll, 

~.-,---•• --·o·---·-·· 
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Durante 37 segundos espcrnron. Cuando apareció el iceberg lo golpearían con 

la carrocería dcl:mtcm, el buque finalmente comenzó n volver n su ruin, pero ern 

demasiado tarde. Unn espuela de hielo, ocultada abajo la superficie, golpeó y raspó In 

estribor del buque por una distancia de 248 pies. Esto ocasionó, no una cuchillada 

continua como se sospechó. pero si una serie de hoyos menores, uno en fom1a parcial 

que afectó cuatro compartimientos y un quirit~ e.n fo1111a parcial. El área total que ahora 

abre al mar era de unos doce pies cuad~dos:.<;:~ ;.• , 
. ~::;.' ,::.'. ... ··.~\.< 

•• •. :: ... ! •'., ,. 
El Capitán Smith, quién estuvo en su cabinasi111pleméllte atrás del puente sobre 

el lado d~ estribor, ~ino im~1edi~tamente al pue~t~;, Sobre'.~i c~¡,~¿imiento de la colisión 

con el témpano de hielo, el capitán ordenó que el Cu~rt~ 'f.~ncicmarlo Boxhall condujera 

una inspección del buque. Cuando él volvió al puente Sr. Boxhall informó que él no 

encontró ningún daño. Después de unos minutos, los infom1es se dierón en sentido 

contrario, pues comcnzarón a inundarse ocho de pies de agua en la sala de caldera 

numero 6, inundando en la sala de correo. Veinticinco minutos después de la colisión, la 

cancha de squash estaba inundada, y quince minutos después los cuartos de marinero 

sobre la cubierta E, cuarenta ocho de pies arriba de la quilla, comenzarón a inundarse. 

Edward Wilding, un arquitecto naval quién hizo el diseño del Titánic, 

estimando que los 16,000 pies cúbicos de agua que hablan entrado en el casco, 

ocasionarian que el Titánic se inundara cuarenta minutos después de la colisión. 

Alrededor de la media noche el Capitán Smith, personalmente se dirigió a la 

sala inalámbrica, y ordena que el Operador Inalámbrico Primero John Phillips envíe una 

señal de w1gustia. El señor Phillips envió la señal. 

I 
El llamado de angustia era casi inmediatamente contestado por el buque 

Frankfurt, y luego de ahi en adelante por el buque Carpathia. Este era el único buque a 

58 millas de distancia e inmediatamente dio vuelta y se dirigió hacia el Titánic a toda 

velocidad. Carpathia, sin embargo, tuvo una velocidad de menos de veinte nudos y 



-1:·<-' 

,.,·_ " --:,~¡;~_{L;_~ -~'--~_: .-
tomarlÚ cuatro horas piirii ~tl~un~.<fr lu\i1ii\Ü~ió~'d~I TiÍánic. 

,··. -. 
. '',' 
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El Capitán Smid1 ~be q~c su b~que:ilo durará mucho: También sabe que su 

único boÍc salvavid~~ il~~~rá·u~~ ~~p~bld~~ ~J~~i iíci ~crs~n~~ q~6 I~~ plané~d~ ... 
;':):.-~;-_'._~¿.<-Y i.-.:. ·:' ·_;-,,~;; ?~·-,_·; ·, .. ,_, ,:·:·: .. ·; .. s.-·;:,-.:: 

Tumbiéri sabe que la· ieí1ipe~tJ~:llel ~~Ja~~; ·~a>~~ ú~{~a ~l~célédor 30° F. En 

ese momento él debe habcrsé\J~cÍci ~~ihtii:qJfr.~1 y;'í~~~\t¡d ci;iqac~~nt~ ~n el Titánic 
estaban cercanos a lá mucrl:. •.·.. · · ··. ·.'.'i: .. , ~· _·;;. i:¡)·. ·:;~; b'./}"~, \~ ; ·. .·.· . . 

;':;'.: 1,;" ,·.:.',.'. 
~ -~.~-: ·! :\.: ' 

,· /" ; ,:_ ·. 

A las 12:05 la tripÚluciÓn ccimicn7.U' a 'descii.brlr los botes salvavidas y a 

balancearlos fuera del buque. ··A las .12:2S la ~ga•de lM bot~s salvavidas comienza 

primeramente con mujeres y n.iños. La carga· y el lanzamiento de los botes salvavidas es 

un proceso lento y confuso citrgados con ~oca gente de la tripulación, y ninguno de los 

pasajeros ha tenido otra forma de botes salvavidas de los ya establecidos. 

A las 12:45 el primer bote salvavidas, el número 7, se lanza desde el lado de 

estribor; con capacidad para sesenta y cinco personás, llevando únicamente veintiocho. 

Con sólo una delgada lista perceptible, los pasajeros titubean para salir a una seguridad 

imaginada del buque. Los funcionarios que cargan los barcos son vacilantes para llenar 

los barcos a su capacidad por temer a los ocasionados disturbios, mientras tanto colgaba 

gente con los botes salvavidas. Harland y Wolff hablan probado los barcos con un peso 

de setenta hombres, pero ninguno de la tripulación parece haber sido consciente de la 

prueba. 

En ese momento el Comisario Rowe dispara el primero de ocho cohetes de 

angustia. La luz de un buque se ha visto sobre el horizonte al norte. El buque piensa que 

podría ser el Leyland el Californiano de liner, pero este fracasa para responder a las 

llamadas o cualquier otro intento. 

A la 1:15, el torneo sobre la cubierta creció más al acantilado, los pasajeros 

~-----~-
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están más dispuestos pum entrar en los barcos pcquc11os. Los funcionarios son menos 

precavidos en cargar los barcos, y estos comicmmn a salir a su capacidad máxima. A In 

1 :40, con In mayoría de los boles salvavidas delanteros sueltos, los pasajeros comienzan 

a moverse a In seguridad temporal de la popa. 

A In 1 :40 el bote salvavidas Plegable "C", deja el buque. Como está siendo 

bajada la Primera Clase de pasajeros William Carter y el director administrativo Blanco 

de Estrella J. Bruce Jsmay caminan sobre la ph1ca. lsmay era luego encarado para dejar 

su buque mientras que 1500 gentes eran la izquierda para morir. lsmay lidió que ningún 

pasajero habla a la vista cuando él abordó el barco. Carter luego testificó que él había 

puesto a su esposa y ní11os en un bale salvavidas con anterioridad a su salida del 

Plegable "C", se determinó al exámen británico que esa Sra. Carter y los niños habían 

partido del Titánic sobre un bote salvavidas, quince minutos después que el Plegable "C" 

ni dejar el buque. 

A las 2:05 el último bote salvavidas se lanzó al mar. Allí realmente 

permaneclan'dos barcos plegables, el "Un" y "B", que observan fuera el buque como se 

hunde y que este último no es lanzado realmente. 

A las 2:17 In última señal de angustia es enviada por el Titánic. En horas 

tempranas de la mañana del 15 de Abril de 1912, el Titánc llegó a ser uno de los 

primeros buques en la historia en enviar los nuevos llamados "TAN". Durante este 

momento muchos pasajeros y la tripulación se tocan barriéndose en el agua y como el 

arco rápidamente se zambulle debajo. 

Los desplomes delanteros de embudo, aplastan a mucha gente pugnando en el 

agua. 

A las 2:18 el lucir del buque parpadea debajo del mar y entonces sale. Los 

varios supervivientes informan que vieron la rotura del buque en dos, entre los terceros y 

===~~--~-. ~··-
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cuartos embudos. El Segundo Funcionario. ChitrÍ~s:Ugl1toll~r;· quién estuvo en el agua 

observó desde el buque, y luego informó q~c di' b~queno rom'pió arriba, pero se desliir.ó 

un pedazo graciosamente debajo del agua~ 

A las 2:20 la sección adusta, ahora llenada por el agua, se entolda en una 

posición que es aproximadamente perpendicular a In superficie del agua y 

constanlernentc hundiéndose, 1500 personas ahora pugnan en el agua helada. La mayoría 

de los botes salvavidas que habian remado lejos del buque con asientos vuelos por temor 

a la succión, ahora rehúsan volver 11 111 asistencia de las personas tiradas debajo de los 

buques por temor a ser succionados también. Alll ellos se sentaron, escuchando 11 los 

gritos de los agonizantes, o[r los lamentos finales para la ayuda, y se escuchaba "Ya sé 

usted me puede aír, par favor salvé una vida." Muchos supervivientes se convencieron 

asl mismos que los gritos y los alegatos que ellos oyeron no eran de sus seres amados. 

En menos de una hora el mar es la quietud. Finalmente, después se tranquilizó 

debajo de los botes salvavidas, el bote salvavidas número 14 regreso, bajo el comando 

del Quinto Funcionario Lowe, el cual rescató a cim!o nadadores, y en el bote salvavidas 

número 4 también regresa, bajo el comando del Cnmisario Perkins, el cual habla 

escojido arriba del bote salvavidas a ocho gentes más, porque estaba todavla cerca del 

buque. 

El Rescate 

De los más de 2200 hombres, mujeres y los niílos, pasajeros y la tripulación 11 

bordo del Titánic, cuando este se estrelló aun en el mar contra el témpano de hielo, 

únicamente 705 sobrevivieron. Que es el único 32% de In gente abordo del buque. Esos 

quienes sobrevivieron gracias a los botes salvavidas eran auxiliados por el Cunard de 

liner Carpalhia momentos después en la maílana. 

Carpalhia, al oír del llamado del Tilánic, inmediatamente regresó hacia el 

~-·······:·. 
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buque. A toda velocidad,' sÓorc 19 nudos;--cufi'ri~rido las' cincu,ci1ta ocho ~iillus de 
. . - ! -:· - : ·~- . •.;_.. - ",_ . ·._,': . . - ~ ,- . ; : ·, - .. : ,_·: -~---: ·.;: ·. <.' .-

témpano de hielo y tachonó aguas entre ambos buques c1fsimplcmcntc cuatro horas. 

También, el Senado ~n sus copias de investigación dél uccidénte del Titanie, 

vino n In conclusión qu~ habla 706 supervivientes, mientras que usualmente se ~eeptó un 

total de 705 .. " 

Al año siguiente de noviembre de 1913 al 20 de enero de 1914 tuvo lugar en 

Londres unu Conferencia intcmncionnl, en la cual participaron, Alemania, Austrin-

1-lungrin, Bélgica, Dinamarca, España, Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, Italia, 

Noruega, Países Bajos, Rusia y Suecia, y en In que se elaboró un Convenio de 74 

articulas, con un reglamento anexo de 52, en cuyos textos se dictaban normas para In 

destrucción de pecios, búsqueda de hielos flotantes, informes metcrcologicos, 

compartimentación de los buques, empico de la radiotclcgrafia, medidas contra 

incendios y la colocación exacta en numero de los botes de salvamento. Como la primera 

guerra mundial entorpeció las ratificaciones del aludido Convenio, al final del conflicto 

se prepararon nuevos proyectos tendientes al mismo fin, y así, el 31 de mayo de 1929 se 

firmaba, también en Londres una nueva convención internacional que entraría en vigor 

el 1° de enero de 1939 y en la cual quedarían establecidas las normas referentes n la 

construcción· naval, los ingenios de salvamento, la tclegrafia y la seguridad de la 

navegación. 

Después de la segunda guerra mundial se reviso el anterior convenio, 

volviéndose a reunir otra conferencia en Londres en Junio de 1948. El nuevo texto entró 

en vigor el 19 de noviembre de 1952, y ante los progresos de la técnica náutica y el 

impulso codificador de la I.M.C.0,25 se firmó otro Convenio definitivo, el d)' 1960, el 

cual reguló la materia de abordajes, a la que luego nos referimos, y el cual esta en íntima 

conexión con la de seguridad de la vida humana en el mar. 

"Organización Consulliva Marftima Jntergubcmamcntal, entró en vigor el 17 de marzo de J9S8. Con arreglo a una enmienda al Convenio 
constitutivo que entró en vigor el 22 de mayo de 1982, se modificó el nombre de la OrganiTJSCión, la cual pasó a dcnominmsc Organización 
Marftima Internacional. 
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5. DEIU:CllO MEXICANO. 

5.1. ORDENANZAS l>E: HILHA0.26 

Como en casos anteriores nadie sabe los nombres de autores personales de lus 
' . . . 

Ordenanzas de Bilbao ni de sus recopiladores, posiblcmc.ntc iniciadas desde 1600; mlo 

en que ya aparecen copias en el mundo civilizado de aqucllós dlas. 

Lo único fuera de duda es que encontramos las Ordenanzas de Bilbao, 

tcrmin~das totalmente, en su edición cumbre de 1737. Se dice también In ley suprema no 

lo concerniente · n los mil problemas de In navegación. No es exagerado afirmar que 

desde entonces, las Ordenanzas de Bilbao. tuvieron aplicación de alcance mundial. 

Eri lo que fue la Nueva España y que ahora es México, estuvieron vigentes cual 
¡, • • 

corrcspondfa en.aquel ºimperio en que no se ponía el sol". Y continuaron vigentes en 

Méxi.co incl~pe~dientemente como si hubiera sido ley propia del mismo México. 

En 1868, el Presidente Juárez derogó las Ordenanzas de Bilbao compilándolas 

en el primer Código de Comercio que tuvo México; Código que en su parte marítima 

fue un resumen bien logrado de las citadas Ordenanzas de Bilbao. 

Insertos sus reales privilegios. Aprobados y confinnados por el Rey nuestro 

señor don Felipe Quinto. Por In gracia de dios; Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 

las dos Cicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Jaén, 

de los Argarbes, de Algccira, de Gibraltar, de las islas Canarias, de las indias Orientales 

y Occidentales, Islas y Tierra firme del mar Oceánico, Archiduque de Austria, Duque de 

Borgoña, de Bravnnte y de Milán, Conde de Apspurg, de Flandes, Tiro!, Rosellon y 

14 Solls Ouill~n Eduardo. "Ocfccho Oceinico" Máico. Editorial Porrúa S.A. de C. V .• 1987, P!gs. 129 y 130. 



27 

Barcelona, Señor de Vizculln y d~· Molina, et~." 

"Lns mencionadas Ordcnnnias españolas, conocidas bajo el nombre de 

"Ordenanzas de la ilustre U11iwrsidc1d y Casa de Ctmtralación de la muy noble leal 

villa ele /Ji/hao" co111aban con 29 capítulos, de los cuales un gran numero es/aba tola/ o 

parcialmente dedicado a la navegación. En el Capitulo Iª se hace referencias generales 

en cuanto a las fimciones del Prior, cónsules, piloto mayor y pilotos /emanes, en el 

capítulo 7" se reglamenta la fiirma de percibir las "averías", o sea los derechos de 

aduana, función a cargo del prowedor-contador de descargas; en el capítulo 8° "de lo 

que correrá al cuidado del sindico" refiriéndose a tareas de policía porlllaria y de la 

navegación, en el capíllllo 15" se regula la tarea de los corredores de seguros y 

jletamenlos, cuyo nrímero queda limitado en ocho; en el capítulo 16° se menciona la 

tarea de los corredores de los buques e interpretes. 

En el capítulo 18º se dan normas respecto de los contratos de fletamento y de 

los conocimientos de embarque; en el capítulo 19º se reglamenta los naufragios y sus 

consecuencias, en el capitulo 20º se legisla sobre las averías gruesas y simples; y en el 

siguiente sobre la forma de "contar y reglar la avería gruesa", en el capitulo 22º se 

' trata sobre seguros tanto terrestres como marítimos, en el capitulo 23° se resulta el 

préstamo a la gruesa, en el capítulo 24 /rala de los " capitanes, maestros, o patrones de 

navío, sus pilotos, contramaestres y marineros y obligaciones de cada uno", en el 

capíllllo 25° se refiere al piloto mayor del puerto y a lo que deberá hacer con motivo 

de la entrada y salida de los buques; en la capíllllo 27º se da el régimen de la Villa de 

Bilbao; en el capítulo 28° se reglamenta el nlÍmero y fimciones de los carpinteros, 

calafates; y finalmente en el IÍ/timo capítulo, los "gabarreros y banqueros, gabarras y 

barcos, sus obligaciones y fletes que se les deberá pagar"21
• / 

Después de la Revolución de mayo, estas disposiciones conservaron su 

"GorWlcz Lcbn:ro Rodollb A., Op. CIL Pégs. 20 y 21. 
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vigencia durante los uños c¡uc precedieron al dictado de li:yes 1incionalcs, y al uprobarsc 

en l~spañu; c1;. j ~~9. el proyecto del Có.digo de Co111crcio f"cd~ctado por don Pedro Sainz. 

de Andino, algunas provincius, tales como San Juan y .Mcndoza, establecieron que el 

. scrlu de directa aplicación; la Provincia de B.ucnos Aires, por su parte nombro en 1831 

unu comisión pum estudiar las reformas a introducir en In lcgislución comercial, pero 

que no llegó u formular proyecto alguno. En 1956, este último Estado, separado de los 

demás que integraban la Confederación, encargó a Eduardo Accvcdo y Dalmacio Vclez 

Sarslicld la preparación de un Código de Comercio, que el 6 de octubre de 1859 fue 

aprobado y, producida la incorporación de aquella provincia, se declaró en vigor para 

todo el 1mls el l O de septiembre de 1862. 

5.2. CÓDIGO DE LARES.28 

Lo más importante que en materia de codificación se produjo durante el 

gobierno de su Alteza Serenísima fue realizado por el ministro de justicia y negocios 

Eclesiásticos, Tcodosio Lares. 

A él se debe In Ley sobre Bancarrotas de 31 de muyo de 1853, importante no 

sólo por referirse a esta capital materia, sino porque dio el concepto de comerciante que 

a decir Barrera Graf actualmente reproduce nuestro Código. Ese mismo año se insistió 

en que la substanciación de los juicios debla hacerse conforme al derecho colonial, en In 

ley de 16 de diciembre de 1853. 

El 27 de mayo de 1854 entró en vigor el primer Código de Comercio, 

mexicano. Su autor era el propio Lares, como quedo señalado. Comprcndiu la materia 

te~estre y marítima. En él se siguieron los modelos de los códigos franceses y español. 

Su importancia fue muy grande, y aunque su vigencia fue corta, se volvió a poner en 

21 • Mantilla Molina Robcno L. .. Ocrccho Mercantil .. , M~xico, D.F .• Editorial Ponúa S.A. 1999. Pégs. IS y 16. 



29 

vigor dunmtc elhnpcrin. y se utiiizó en varios éstnd~s de, In ll~públicn. Ese mismonilo; 

Torne) y Mendivil lo púso en forma dé diccionarió; con n'ot¿; ~da~ciones; cdicionis. , , 

Siendo presidente provisionaldón JuanA;var~z. tras Júcv~lución de Ayutla, 
' ' .· ' . 

se dictó en noviembre de l 855la Ley sobr~ la Adrriinistrációll de 'JusÍicia y Orgánica de 
los Tribunales de la Nación del Distrito y i·c~iori,os. qu~ derogaba' las deÍ gobiemri'de , 

Santa Anna y dejaba vigentes lns de J 852. Abolla I~~ fue;os 01miar y~cicsifu;tfcC>. , ' , . , . - (' .· ~:·:.; .~,<~_ .. :; 
:~ :·,.~>:.~ · .. ;:. 

El Código Lares, aun cuando desde el año de 1822 se había' coilsidé'rndo ;,,, 
.·.,, ~ ·.-:.:·,: ! · .• 

necesario elaborar el Código de Comercio, y se nombro ul efecto, por dccretó';C1e:22,dé.:o:: 

enero de dicho año. una comisión encargada de redactarlo, tal obra no'púdd~e~'·~~J'i;;hd~y-
• e • • •• Í", ;,. ·~ 

sino en el ru1o de 1854. en el que debido ni jurisconsulto don Teodosio· Liircs; c~c~gnd~\ . . . , . . ··~ .. _, ··"-' .. 

por Santa Anna del Ministerio de justicia, se promulgó, con fecha 16 de n{~yo del cÍtad~:/ 
ailo, el primer Código de Comercio mexicano. El Código Lares como suele llamarse en ' 

justo homenaje a su autor, consta de 1091 artículos, y regula de manera sistemática; 

inspirado en buenos modelos europeos, In materia mercantil, y es, indudablemente 

superior n las viejas Ordenanzas de Bilbao. 

Sin embargo. las vicisitudes de la pollticn hicieron efimera In vida de este 

Código, cuya vigencia termino al triunfar la Revolución de Ayutla y caer el régimen 

santanista. La abrogación del Código Lares fue puramente hecho, pues no es exacta la 

afirmación de Pallares reiterada por Tena, de que el citado Código haya sido derogado 

por la ley de 22 de noviembre de 1825, ya que esta Ley se limita a suprimir los tribunales 

especiales. 

Y una sana interpretación de ella sólo llevaria a considerar· insu7sistentes 

aquellos pocos preceptos del Código Lares que regulan los tribunales mercantiles, pero 

no a abrogar en su totalidad el Código, para substituirlo por las viejas Ordenanzas de 

Bilbao, que también establecen tribunales especiales. La polltica de destrucción del 

régimen santnnistn, aun en aquello que de bueno tuviera, no permitió que subsistiera In 

· ., .... ---ao'''".s¡·-. ·-~·-
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obra lcgislutivu dd 'i;e~d~s·L;'fÍr~~~#Y'i~'rdrr~~de simple consulta el Ministerio de 

Justiciu decluro, con f~ ¡;~ '~9 <l';,·~~;·~b~dc Í 8S6, que el Código de Comercio lmblu 

quedado derogudo por lo.s d«r,cul~s 'í~ y 77 de lu Ley de 23 de noviembre de 1855, los 

cuales como queda dich~; ni Üha ~~In palabro dicen sobre tal ordenamiento. 

En tiempos del Imperio se cstublcció la vigencia del Código de Lares, y uun 

cuando póstericirmcntc, reinstaurado en todo el país el régimen republicano con 

fundamento en una· [ey de la Novlsinm Recopilación, se le consideraba aplicable pura 

suplir las lagunas de lu Ordenanzas de Bilbao. 

En uso de las facultades que la constitución de 1824, concedía a los estados 

paro legislur en materia de Comercio, por decreto de 24 de junio de 1868 la legislatura 

poblana declaro aplicable el Código Lares, con excepción de los decretos que pugnaron 

con In Constitución Federal. El ministerio de justicia, considero insuficiente que se 

formulara en términos generales lu excepción, y surgió al Gobernador de Puebla que 

iniciara la reforma del decreto a efecto de precisar cuales preceptos del Código Lares 

eran contrarios a la Constitución, y señalaba como• tales, los referentes a quiebras, en 

cuanto a las quitas y esperas son incompatibles con el estricto cumplimiento de los 

contratos. 

Es probable que otros Estados hayan promulgado Códigos de Comercio locales. 

A título de ejemplo puede citarse el Estado de Tabasco, en el cual se publico, en el año 

de 1878, un Código de Comercio que reproduce casi literalmente el Código Lares. En el 

Estado de México, por ley de 1° de junio de 1868, también se declaro vigente el Código 

de Comercio de 1854. 

El primer Código de Comercio mexicano entro en vigor el 27 de mayo de 1854 

durante él ultimo gobierno de Santa Anna. Fue promulgado por S.A.S. el general 

presidente. en uso de facultades de la Nación se ha servido conferirme (preámbulo). Se 

le conoce también con el nombre de Código Lares, el Ministro de Justicia, Negocios 

- ____ ... _. 
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Eclesiásticos e Instrucción Publica, quien lo preparo: y después· fue revisado por los 

seilorcs Bernardo Cuota, Lacunza y Gnlvez. Sus modelos literon. el Decreto de 1841, 

una Ley para la Administración de Justicia en los negocios del Comercio del Estado de 

Puebla de 20 de enero de 1853, y .:1 Código de Comercio Espailol de 1829, de Sainz de 

Andino. De aquel (y de la Ley poblana) copio la lista de los negocios mercantiles, Art. · 

218, en los que el canícter de comerciante (mercader, incisos 1 º y 3° ) se sustitufn por el 

objeto, los actos (inciso 2º) o negocio (inciso 3°, sin que aun se incluyeran los actos de 

empresas que enumeraron los Art. 632, párrafos tercero y cuarto. y 633 párrafo primero 

del Código francés). 

Para damos una idea de lo que fue el Código en su momento citamos el Código 

de Comercio de 1854 de Lares, con respecto a lo que nos acontece. en su Sección lll, que 

dice. 

..Del Noufmgio~••. 

Art. 742. Encallando o nnufrngnndo la nave los ducnos y los inh:n:sados en el 

cargnmcnto. sufrirán individuolntcnh: las perdidas y desmejoras que ocurran en sus 

respectivas propiedades pcrtcm."Ciéndolcs el resto que pueda sal\·arsc. 

l\rt. 743. Si el naufragio procede de malicio., negligencia o ignorancia del capitán o su 

piloto. están en el deber de indcnml7nr a los perjudicados. y si de falto: de reparación o 

pcrtrcchnmicnto de In nove. esa responsabilidad es de los navieros probando la faJu1 los 

cargadores. 

Art. 744. Los efectos snlvndos deben cubrir los gastos impedidos en salvarse con 

preferencia, cuyo importe satisfarán sus ducnos antes de hacérsclcs la entrega de ellos, o 

se deducirá con preferencia o cualquiera olra obligación del producto de su venta. 

Art. 745. Naufragando In nave que vn en convoy o en conscn·n de este. se rcpat1irá In / 

parte de su cargamento y de pertrechos que haya podido salvarse entre los demás 

buques, habiendo cabida en ellos para recibirlos, y en proporción a la que cada uno 

lcnga expedita. SI algún capitán lo rehusare sin justa causa, el capitán naufrago 

N Mcdianlc dccrclo del 4 de junio de 1887. su Impresión. publicación. cin:ulación y cumplimiento el dfa 15 de scptiembn: de 1889. 



prutcstum cunlm el urllc dos uliciulcs de mar lns dutlus y perjuicios que ellos se sigan. y 

i.:I primer puerto rutilic11m la prolcs1u dentro de lus vcinticmurn hunL'i, incluyéndola en el 

cspcdicnlcjuslilicutivu que debe rrnmovcr, según In dispm!.'ilo en el Art. 736. 

Art. 7·16. Cuando no ~n posihli: lnmshurdnr n los buques de uuxilio el curgmncnlo 

11uulh1gm.to, se snlvunm los cícclns de mas valor y menos volumen, sobre cuyu clc..-cción 

proccdcrú el cupilfln cnn ucucn.lo d..: los olici11Jcs de In nuvc. 

Art. 74 7. El cnpiu\n u cuyo buque se lmnshordcn los efectos, continuum cnn 

interrupción su rutu.. y en el puerto de su destino hnn\ lu dcscnrgu y se dcpositurnn n 

disposición de su ducftn uqucllus efectos con uutori1 .. ución judicial: si en In ruin se 

hullarc el puerto de In consignnción de dichos cfeclos no mediando rfosgo o uccidenlc 

dc mar. y consintiendo los cnrg11dorcs y sobrecargos prescnles. Jos pasajeros y lus 

olicinlcs de In nave. puede esta nrribur al puerto u que iban los consignados. Todos los 

gm!los de In nrribudn que se hngw1 con el lin indicado serón de cucntn de los ducnos de 

los cfcclos nnufrugndos., además de pagar los llcles corrcspondicnles., que en defcclo de 

convenio cnlrc lns partes se rcgulnnm n juicio de ñrbilros en el puerto de In dc..-scurga, 

lcniendo en considcrnción lu dislunciu que hnynn porteado los dcfcclos del buque que 

los n.~ogi<\, In dilución que sufrit\, la..~ diJicullndcs que luvo que vencer pum recoger. y 

los riesgos que ello corrió. 

Art. 748. Cuando no se puedan conservar los cfcclos. o pasando un ano no se pueda 

descubrir su duci1o, el lribunal por cuya orden se deposilhren, los hará vender en publico 

subas1a y depositar el producto para cn1regnrlo a quien corresponda. lgunlmcnlc y en la 

propio fonnn se venderán los neccsnrios para In conservación del rcslo si el capitán no 

puede suplirlo o conseguir préstamo a In gruesa con la misma hipolccu. y prelación del 

An. 738". 
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5.3. CÓDIGO DE COMERCIO DE 1889 Y EL LIBRO 111 DEL CÓDIGO DE 

COMERCI0.30 

El dictado Código Civil, en 1889, puso en crisis las nonnas civiles del Código 

de Comercio, y desde Juego, creó la necesidad de reformar a éste en cuanto significará 

eliminar las superposiciones y contradicciones, al tiempo que actualizar sus 

30 GormUcz Lebrero Rodolfo A .• Op. Cit. Pégs. 20 y21. Nota. los Drtfculos son cilados por el aulor. 
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disp¡;siciones~ E~ 1870 se deslgnó ~'si~to,yill~gas y a yiccnte G. Quesada, para que 

propusieran re'ro~;m~~-~oril~tido qi;e,cuÚipli111e1ltaron en 1873 en términos duramente 

criticados' por Lis~~cÍro Segovia; Este jurista f~~ u su, vez comision~do en 1886 con 

idéntico ~bjctivo, presentando un vaiioso proye~to, en 1887, pero ni este texto ni el que 

inclúia lu;modificaciones de la ant~rior comisión, fuerón ~ccptndos. 

Finalmente la Comisión de Códigos de la Cámara de Dip~tados, integrada por 

Wenceslao Escalante, Estanislno S. Zeballos, Benjamin Basuald-o 'y Ernesto Colombrcs, 

a cuyo estudio se habla pasado los proyectos de reformn8, elevó un texto nuevo, que 

promulgado el nueve de octubre de 1889, entró en vigor el 1 de mayo de 1890 y rige 

hasta hoy, con las modificaciones que apuntaremos mas adelante. 

Este Código seguia el sistema de legislar solamente el aspecto privado de 

nuestra disciplina, lo cual era obvio por referirse a aquel, a materia comercial; el libro Ill 

estaba dedicado a los "Derechos y obligaciones que resultan de la navegación", dividido 

en 16 títulos, y abarcando desde el articulo 856 hasta el 1378 inclusive. Las normas 

sobre prescripción se hallaban. sin embargo, en el IÍ/timo título del libro JI 

En el in.forme de la Comisión de Códigos con que se presentó el proyecto de 

reformas, se destacaba la observación ya formulada por Vi/legas y Quesada en el 

sentido de que la parte relativa al derecho de la navegación era la "que más resistía la 

reforma. Los buques y todo lo que con ellos relacionado con la parte marftima es, puede 

decirse, un capftulo igual en todos los Códigos: circunstancia que se explica por la 

fndole cosmopolita del comercio marítimo". Sin embargo, se introdujeron algunas 

modificaciones. 

I 
I 

Con el propósito de eliminar toda duda en cuanto a la caracterización de lo que 

ha de entenderse por buque y aparejos, se adapto como articulo primero del Libro 111 

(856) el 855 del proyecto Segovia, mientras que del proyecto Villegas y Quesada se 

tomo la norma sobre la inspección que debe practicarse sobre los buques, construidos o 



En cunnto 11 111 truns1~1isión'de 1t ri0Picili1d de I~~ buques se sigui6 el principio 

del derecho int~~nncionnl ~ri~~do c~t~blec,ido en el Ctldigo, según el cual ella debe 

llevarse 11 cabo según ; las. leyes y usos del lugar del contruto, · eL cual debe 

complementarse con las respectivas normas del Código Civil. Siendo estos buques 

bienes de naturaleza especial, In Comisión introdujo un11 excepción al principio general 

en cuanto a los buques pertenecientes n In matricula nacional vendidos en el extranjero, 

determin11ndo que In enaje11nción de dichas unid11dcs no valdrá ni surtirla efecto respecto 

de terceros sino mediante escritura otorgada ante el cónsul argentino del lug11r estuviese 

trnnscrit11 en el Registro del Consulado (Art. 860). 

El antiguo urtículo 1064 referente al capitán fue reemplazado, por el concepto 

emergente del articulo 890 del Código chileno, que preciso el carácter del capitán a 

bordo como delegado de la uutoñdad pública para laiconservnción del orden en el buque 

y salvación de los pasajeros, tripulantes y carga. 

El Art. 917 del proyecto de la Comisión de Códigos, transfommdo luego en el 

919, se redujo In pena de inhabilitación perpetua para ejercer el mando de un buque por 

la de 5 a 15 años, en aquellos casos en que el capitán que se hubiera ajustado para un 

víaje y dejará de cumplir su contrato. 

Entre los documentos que debe llevar a bordo y conservar el capitán se agregó 

la patente de sanidad, estableciéndose asl mismo que el Diario de Navegación, debla 

dejarse constancia del estado sanitario de los pasajeros y tripulantes, así como los 

nacimientos y defunciones que ocurñeran a bordo, los servicios extraordinarios 

prestados por la tripulación y los testamentos que se otorgaren con arreglo a las 

disposiciones del Código Civil. En materia de testamento marítimo se eliminaron los 

~-_.....- .. 
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urtículos 1122 u 1129 por trnt¿~sc ~~ unuiTi~icriu exdfusi'vu de Íu legisl~eión civil. 
>';(;.~ :_~<:;<..;,:· ,:~· 

:~':·:;~ ~-, 

Lu comisión ref~rnlado~ pro,ye~tó u~ artÍc_~lo adicional al antiguo 1140 

referente al -reemplazo del cu"pittm; 'por el cjucdó determinado que fallando las personas 

cnunciudas en ll.~ucl el nih~i°. d~I büque rcc:Ícrá ~n el marinero que por votación 

dcsignarén los tri~~íu;ités.';(~~~';97~ y 9~6)! 

El :t\rt. iJ•8,¡ dctCCÍdigo de 1862 definía al fletamento como el arrendamiento 
' .. -.. · -:;, .,.,. 

de un buque cu~iq;1i~;;; dcfi~ición que fue conservada en el proyecto de Villegas y 

Quesada pcro-que~~~ri:cíamo'dilicada por Scgovia. 

Lu Comisión sigÚió a este último jurista y calificó adecuadamente al fletamento 

por su objctoinm~diato', cst~ es, la realización de un transporte; y así nació al Art. 1018. 

Otro aspecto _vinculado a la utilización de los buques que fue motivo de 

reforma lo co~~tituyó el de las acciones entre el capitán y los cargadores y aseguradores. 

El antiguo Art. 1211 establee/a terminantemente que no serla admisible en juicio 

ninguna acción entre aquellas personas de no acompañase alguno de los ejemplares del 

conocimiento original, cuya falla no podría suplirse con los recibos provisorios. 

Siguiendo la corriente jurisprudencia se rcfom1ó este articulo según el texto que recogía 

el Art. 1045, donde habla quedado estatuido que la presentación de algún ejemplar del 

conocimiento es indispensable cuando las acciones se refieran a sus cláusulas, pudiendo 

acreditarse la entrega de la carga por los recibos provisorios y demás medios de prueba 

admisibles en materia comercial. 

Algunas modificaciones introdujo en materia de transporte de ijUSajeros, 

seguros marítimos y choques y abordajes agregándose un título nuevo, el de la hipoteca 

-'.naval,- frente a la necesidad de facilitar un régimen crediticio sobre bienes de 

caract«?_rlsticas singulares a pesar de participar de la calidad de cosa mueble. La redacción 

se hizo sobre la base de un proyecto de ley presentado por Santiago Alcorta siguiendo la 
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Ley Francesa dc''l874,'·'cjuc·sii1'cmbargo ya hubíu sido modificada en 1885 ul tiempo de 
. ;' · ·~c;·<'-:ii:···~;·~····;,:;::-~"-;.·,¡t.·"'.: :• ... 

su adopción por la c~nus1ó11 rcf~?~1adora. 
~;~ __ ·: .• ~~·. <' '. ~\:;-_;,· ">:;.,-· ·: ' .. ·.· .. · .. •·.·• . '. '-\i. :~ ' _, 

Fiml1.Tic11'ic·sc'~o~~c~'t:~I i1!gimen de los privilegios marítimos, ubicándonos 
. ... ". , . . '.- ,;_; ·' ~: ·~r- . - , 

en un titula·. indcpciíilicntc y separando los créditos privilegiados sobre la carga, el buque 

y el ílcte. 

Al respecto, ahora citamos el Código de Comercio de 1889, que en su texto 

dice: 

••l)c los Nuufntgios11 ... 

Art. 915. Lu.'i perdidas y dcsn11:jor.i.-. que sufnm el huque y su cargumcnto u 

consccucucin de nuufmgios o cncnllndurn. serán individualmente de cuenta de los 

ducnos. pcr1cncciéndolcs en la misa proporción los n..-stos que se salven. 

An. 916. Sin el naufn1gio o cncallnduru procedieren de malicia, descuido o impericia 

del capitán. o porque el buque snlió a lo mar hullándosc suncicntcmcnle reparado y 

pertrechado. el naviero o los cargadores podrán pedir al capitán In indemnización de los 

perjuicios causados ni bm1uc o ni cnrgwncnlo por el siniestro, conronnc a lo dispuesto 

por los anlculos 684, 686, 688 y 695. 

Art. 917. Los objclos snlvodos del naufragio qucdnmn cspeciolmcntc efectos ni pago de 

los gustos del rcspcclivo salvamento, y su importe deben\ ser satisfecho por los ducnos 

de aquellos nnlcs de entregárselos y con preferencia a otra cuolqulcm obligación si lns 

mercodcrias se vendiesen. 

Art. 918. Si navegando varios buques en conserva, naufragan: alguna de ellos. la co.rgn 

salvada se repnnirá entre los demás en proporción a Jo que coda uno pueda recibir. 

Si algún capitán se ncgnsc, sin justa cnusn. a recibir la que le corresponde, el capitán 

nnufmgo protestara contra el ante dos olicinles de mur Jos danos y perjuicios que de ello 

se sigan, mtilicando la protcsln dentro de lns veinticuatro horas de la llegada ni primer 

puerto, e incluyéndola en el expediente que debe instruir con om:glo a Jo dispuesto en el 

nrt. 686. Si no fuere posible tm.slndar a los demás buques todo el cargamento naufmgo. 

se salvamn con rcfcnmcia los objetos de mns valor y de menos volumen, haciéndose la 

designación por el capitán con acuerdo de los oficiales de su buque. 

JI .. Diario Oficial de la Federación de fcc;:ha 4 de junio de 1887 ... 



Arl. 9 l 'J. El capiuin ttm: hubiere n:ctigitlu los cfoctos sulvudos del nuufrugiu continuurc 

su rumho ;ti pul.'nu Je su Jcs1i110, y en llcgnmfo, los dcposhum. con in1crvcnción 

judicinl. u Jispusición Je sus ll!'gltimns duc'1os. 

En l'mm de 'ariar d.: rumbo si pudiere Jcscurgur en el pui:rto u t¡uc iban consignndns, el 

cupihin pudr.i arribar ad si lo consinlicrcn lns L"nrgtulurcs o sobrecargos pn.-scntcs, y los 

ulici:ilcs y ('lóL.,..1jcros Jcl huqul!: pero no fKldrá vi:rilicur, mm con ese conscnlimicntn, en 

tkmpn de gucm1 o cuando el rucrto d pucno sea de ucccso dillcil y peligroso. 

Todos los g;t.;.1us de "~'ª arribada serán de cucnla de los ducnos de la carga. a."iil corno el 

pag,1 de los lktcs qu.:. alcndida...¡ las circunsumcin.'i del ca.'io, se scnalcn por convenio o 

por Jccisitin judicial. 

t\n. 920. Si en el ruque no hubiere inh:re:mJn en la cnrga qui: pueda satisfüccr los 

gastl'S y lus llcles CllrTCspomHcntcs ni sal\'amcruo. el juez cumpc1ente podrá nconhlr In 

venia de In pane n1.~"~in paru su1isfitccrlos con su importe. Lo mismo se ejccutnm 

cunndn fueS\! pcli~rl':'..'i su conscrvución. o cuando en el lermino de un ano no se hubiese 

prnJiJo uveriguar qukncs fueron sus h:gilimos dudlos. 

l~n omhos ca."'°s se rroccdcn·, con la puhlicidad y formalidades determinadas en el nrt. 

643. y el impone liquido de la vc11ta se constituin\ en deposito seguro, ajuicio del juez. 

pum entregarlo n sus lcgftimos ducftos·-. 

5.4. LEY DE NAVEGACIÓN Y DE COMERCIO DE 1963.32 
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Dicha Ley fue publicada en el Diario .Oficial de la Federación el dla 21 de 

noviembre de 1963. se cita a continuación, ya que fue de gran importancia en su 

momento debido a las reformas que fueron hechas con relación al tema que nos 

concierne. 

Citamos los siguientes artlculos: 

En .:se momento ciLando ni Capitulo IV. llamado '"Del Auxilio, del salvamento y de los 

naufragios". 

An. 72 Todo capitán de buque que se encuentre próximo n otra embarcación o persona 

en po:llgro, CS1aJá obligado a auxiliarlos y solo podnl excusarse de cs1a obligación 

cuando -el hacer,lo implique· peligro serio para su propio buque. su tripulación o sus 

n .. Diario Oficial de la Federación el dla 21 de noviembre de 1963 ... 
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p1L'it1jcrus. 

El incumplimiento de cslu obligación se su11clunurn por Ja uutorkhld judicial Íl."f.feml con 

el dohfc de 111 pcrm <llll! p•ml el delito de nhmulonu de pcrsonus cstnhlccc el articulo 340 

del Código Pcmll pum el l>islrho y lcrrilorios Fcdcrnlcs. 

Are. 73. l .u ohligucit\n di: umdlfo i11cumhirñ u l1L-t uutoridmJc:¡ o n cuul<¡uicr (M!rst>nn 'IUC. 

se encuentre en posihilidnd de impurtirlo. cuundo d huquc se cncucnlr'?.· en peligro o 

hubiese nnufn1gin en lugnr cercano u In costa. J.u omisión se aL-.tigum en los tr.!nnimis 

del nrticult• unlcrior. 

Art. 74. l..aL'i propicdudcs ujcnns solo podrán ocuparse sin uulori711ción durante el ti~mpo 

necesario pum prestar uuxilio mnrftimo. debiéndose dnr cuenta oportunamente u la 

uutoridnd mnrflimu. 

Art. 1S. Lu orgnni'/ .. ilchln y dirección del servicio de s11lv11mcn1u corresponde n 111 

nu1oridud mnrflimu. la t¡uc dc1cnninnn1 que cstuciom .. -s de salvamento deben estnblcccrsc 

en Jos lilornlcs. pudiendo uutorilal' u los par1icul11rcs para cs111blc.."Ccrlas siembre, siempre 

que cumplan con los rcquisilos que se les impongan con bnsc en las leyes y 

rcglnmentns. 

Art. 76. El uuxilio y salvnmcnlo de los buques dcnlro de la 1.ono portuaria. será dirigido 

por la ouloridod mnrltima. Ja que podrá empicar los elementos disponibles a costa del . 
noviero. 

Art. 77. l..u n:muncrnción que corresponda a quien hubiese prestado el auxilio y 

sulvnmento, sen\ fijada tomando en cuenta lo que previene esta ley, los contratos 

respectivos. Jos usos, costumbres y las convenciones inlcmocionoles. 

Art. 78. lln caso de solvnn11:nto se fonnnra un inventario valorizando de los efectos 

salvados. que quedaron provisionalmente bajo Jo guurda de In persona que designe el 

capitán del buque auxiliado. mientras la autoridad no disponga otm cosa. Los equipajes 

de Jos pasajeros y de los tripulantes del barco auxiliado scn\n entregados a sus 

propietarios. representantes o herederos. 

Art. 79. Todo acción derivada del auxilio y sulvamcnto, prescribirá en Jos términos de 

las leyes rc..-spcctivns. 

Art. 80. El dueno del buque o buques nouíragados o de sus restos seguirá siéndolo 

cualquiem que sen el lugar donde se cncucnlrcn. 

Art. 81. La apropiación de Jos restos de un nauímgio será considerada y se sancionara 

J8 



como mho, 

Ar1. H2. Quien dcscuhn1 y snlvc los n:los th: un m1:1-lh1gi~. ~lck~ ~~~-lllmr el m1Jv111111:1110 
• • , < ·-' -· 

unh: In uuturidnJ murflimn com:spondic111c. 11 cuy:1 dispoSlción ~~1iCdanln .los ohjc1os 

salvmf.Js. 

J\r1. HJ. rn t¡UI! snlvc 1111 h114uc o sus fC!'ilOS, tcmln\ dcn:chn n qui.: SI: le cuhmn por ·c:1 

nnvicro los gnsros tic salvmncnto. Si se nicgu a p11g11rlos. se ordcnnm tá.- Suba.~m de los 

hkncs snlvndns. y con su prmluclo ~ han\ el p;il!n de los ga"tos indicados y pundrd d 

rcmuncnlc 11 disposicit\n del nnvicro. 

Art. 84. Si en un lcmlino de trcinln dfus no se prcscnlnrc ninguna persona que acredite 

interés lcgilimo sobre los hicnc..-s salvmtos, lu uutoridnd mnrllimn a cuya dispnsici1\n 

estén, solicilum que se suh1L'ilcn en los lénninns del nrticulo anterior. 

An. HS. Los nhjclos snlvudos en un 1mufrngin o uL·cidcntc marflimo quedaran ufcclos ni 

pago de los gustos de In nsislcncin o suh·mncnto. o a falla de este, por la au1oridad 

marllima según los usos. y en cuso de inconfürmidaJ. por el juez competente. 

Art. 86. Si el naufragio hubiere ocurrido en ¡¡gmL'i Je jurisdicción mexicana y el buque o 

sus restos cons1i1uyerc11 obs1deulo paro In invcsligación, la autoridad marflimn scilalara 

ul naviero un pluz..o pmdcnte para que los retire. Si el naviero no procediere ni retiro. los 

bicm .. -s se consideraron abandonados n favor del Estado. 

Art. 87. En caso di: abordnjc ocurrido cn1rc buques de navegación interior. las 

indcmniwcioncs por razón de drulos cuusndos a lus buques. a las cosas o a las persona.'\ 

que se encuentren abordo. se regularán confonnc u las nonnn.o; internacionales. sin que 

deban tomarse en cuenta las agua.o¡ en que el ahordaje haya tenido lugar. 

S.S. LEY DE NAVEGACIÓN DE 1994 Y SU REGLAMENT0.33 
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Dicha Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 

1994. 

En nuestro caso exponemos lo~ siguientes art!culos: I 

33 •Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de enero de 1994"'. 



CAl'fTl)LO 111. 

S11l\'llll1Cllln. 

Art. 120. Se c111k1hh: por upcrnci,\n de snlvmncnto lodo uclO u ncth•idml cmprcm.Jidn 

rmn1 uuxilinr u nsislir u 111111 cmharcución o urtclilcln m1vnl n purn salvugunrJar"ulros 

hicncs que se c11cl11:11mm en peligro en vfa'i nuvcguhlcs nen olnt"i ugmL"'· 

Cuando se llcw ucuho una npcmción de sulvmncnln deben\ lmccrsc de su conocimicnln 

de la uuloriJmJ maritima en d primer puerto de arriho tklllro de In \'cinticuatru hum.o; 

siguientes de In lh:t!ad;i u csh:. 

Art. 121. Los cupiruncs o cualquier lripulantc de'ª"' crnhun:ucioncs que se cncucntn:n 

prt\xirmL'i u olrn cmharcnción o persona en peligro están obligados u prestarles auxilio y 

solo rmdn\n excusarse de esta obligación. cuando el hacerlo implique riesgo serio pum 

su cmharcnch\n. tripuh1ci,\n, pu.cmjcros o su propio vida. J.os propietarios y navieros no 

scr-.ín rcsponsuhk!'I del incumplimiento n t..-stn disposición. 

Art. 122. L11 muoriJad marllimu dclcnninam Ja-. cslnciones de salvnmcnlo que deban 

cs1ableccrsc en los litoraks. pudiendo nu1t.1ri7Jtr u los particulares paro establecerlas. de 

acuerdo u los proccJimicnH.1s scftalados en el rcglamcnlo respectivo. 

Art. 123. El auxilio y snf\·amento de la'i embnrcacioncs ~entro de In jurisdicción de la 

cnpilnnla de puerto ser.in coordinados por su tilulnr. quien podrt\ utilizar los elementos 

disponibles en el puerto n costa del propieturio naviero. 

Art. 124. El Sal\'udor. adcrrn\s del pñvilcgio marftimo que le corresponda. tendrá el 

derecho de rctencil~n sobre In cmbnrcación y los bienes salvados hasta que Je sea 

cubierta o debidamente gnrantiudn la recompensa debida por el salvamento y sus 

intereses. 

Art. 125. Toda operación de salvamento y lns responsabilidades y derechos de las 

partes. se regirán por el Convenio lnlcmncional sobre Salvamento Marftlmo"; 

REGLAMENT0.34 
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Con respecto ni reglwnento hacemos esta cita, ya que tuvo sus reformas en su 

34 •DJario Oficial de la Federación del dfa 16 de noviembre de 1998• 
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momento, abarcando.de ~~1k~1imcm I~ rclativ.o a la seguridad marítima moslmndo así su 

procedimiento. Tcn~Ínos como cita lo siguiente: 

En :m Tfluln quinln. tfo tu Nuvcgacit\n. 

Cnpflulo J. llumndo "lle In Scguridud y lk-sponsnbifü.hldcs". 

Art. 64. l'uru lodo genero de nuvcgacilln. lns cmhurcnciuncs dchcn\n cuntur con mcdius 

sulicicntcs di: mJiocomunicnción, y lns qu..: n.:nliccn n11vcgución d..: cuhnlllic o se 

dt..-diqucn u la pc!iicu dchcnin llevar sulicicnlcs vfvcrcs, cmnhustiblc y ugun pura sctcntu y 

dos honL'i udicinmdcs ni ticmJl<l previsto pum su viujc. 

Ninguna cmharcucil\n Jchcrá en cuso ulguno rchnsur su cupncidud de curgu ni de pusujc 

DlllOrÍ7JU.llL'i. 

Los propietarios u opcrudorcs de cmhurcncioncs p...-.;qucms rccahumn los holctincs 

meteorológicos que cmitru1 hL'i cupilunlus de pucr1o y. n través de sus medios de 

comunicución. los proporcionaran u los cnpiluncs u patrones e.le las mismas. 

Art. 65. Paro pmcticar la nnvcg11ción interior o e.le cubotnjc, las cmbnn."Ucioncs que 

transporten mcrcanclns peligrosas o granel o en bulto, o cuyos cargamentos, en caso e.le 

uvcrin. pueden contnminnr et medio ambiente, dcbenin cumplir con lo l.'Stablccldo en las 

disposicioncsjurfdicas y en las nonnas oficiales mexicanas nplicablcs. 

Tflulo Séptimo. 

Del cuerpo de vigilancia y seguridad de los recintos portuarios y auxilio pnrn In 

navegación interior. 

Capitulo Único. 

Art. 126. El auxilio pruu Jo novcgución interior, osl como In vigilonciu y seguridad en 

Jos recintos portuarios de administración ft.-deral y Unicamenlc en Jos áreas acuáticas de 

los que estén a cargo de Administraciones Portuarios integrales.. se confinrn al 

Resguardo Marflimo Federal, dependiente de la Secretaria. que desarrollara sus 

actividades bajo In supervisión de la cupitanla de puerto. 

Art. 127. El personal de Resguardo Marllimo Federal de cnda circunscripción / 

dependen\ directamente de la capitanla de puerto correspondiente. 

Art. 128. El Resguardo Marltimo Federal tendrá las siguientes funciones: 

l. Vigilar el cumplimiento de la Ley y de la Ley de Puertos, para la seguridad da 

las personas y los bienes de la navegación Interior dentro de los limites de los puertos, 

·---·~.-.-..-..·· 



md como en Jugos. l11g111111 presas. rfos y dc111i1s cuerpos de 11gun licrm mlcnlm. 

11. Auxilinr 11 hL<t dcnu\s nutoridudcs li.:1lcmlcs <tuc cjcr1Jt11 ulrihucionc.<t dentro de 

los puertos. cumulo cstus lo snlicilcn. 

111. P11rticipar en In vcriJicnción del funcionumicnlo de hL<t sc1)ulcs de ayuda n In 

nnvcgncit\n mnrftinm, lluviul y lacustre, y rcporhml n In cnpi1nnl11 1lc puerto cu11lquicr 

nnomnlín <1ue t)hscrvurc. 

IV. Vigilar 1¡uc el cmhar4ue o dcsc111hun111c de pi:rsonm• )' hicncs se crcctl1c con 

seguridad, conli.mnc 11 los urdcnamicnlns c11111111crin portm1rin. 

V. Vigihtr que lns 01lCnu:iuncs. ohnL<t, dmgmln y sondeos 11uc se n..•uliccn en lu 

:r.<11111 portuurin integnmh: de lns vhL" gcm:nilcs de comunicnci1\11 por ng1m que cucnti:n 

con lm; nuturií".ucinnes corrcspondie11tcs. 

VI. Cuundo lns nutnridndcs cnmpclcntcs lo requicnm, npoynr nuxilinr en el control 

de hL'i nclividudes de pt."SCU y de turismo 111\utico que se rl.~lliccn cn lmi uguus interion.-s 

de los pucr1os. 

VII. Tornar conneirniento de los uccidcntes marllimns y portuarios. auxiliar u Ja 

tripulnción y pasajeros de la.<i emhurcneiunes que .se encuentren en peligro dentro de hlS 

oguos inleriores y npoyur 11 la muoridud 1m1rflima en lóL'i actuaciones correspondientt.."S, 

VIII. Cuando hL'i uuloridadcs competentes lo requieran, nuxili:1r i:n lu vigilancia del 

cumplimiento de la'i nom1a-. y disposiciones pum prevenir In contnminación runbienlal. 

IX. Sin menoscabo de Ja autoridad y responsabilidad dirccln del rcspcclivo 

cnpitdn o patrón. brindar su auxilio para que las lripulnciones de hL'i embarcaciones y 

ancfactos navales cumplan con tos instrucciones de In o~toridad m11rflima. y vigilar que 

realicen sus operaciones en los lugares que se designen. 

X. Intervenir, por orden del capitán de puerto, y previo petición del capitán del 

buque si este es extranjero. en los ca.<>os de comisión de faltos contra la disciplina 

nnlcrior en que incurrieren los tripulantes. 

XI. Auxiliar u la cnpil1mfn de puerto en In fonnulación de citntorios y en la 

practica de notincnciones cuando los pnrticulnrcs concurran en infracción o violación de 

las disposiciones legales o ndministrntivns. y 

XII. Las demll.• que determine el cnpildn de pueno y las que le conílcmn las leyes y 

reglamentos nplicnbles. 

Art. 129. El Resguardo Mnrltimo J:"edeml se orgnniznru y funcionara de confonnidad 

con Jos manuales de organización que expida In Secretaria. 

Los Utulnrcs de la cnpitanlas de puerto serán responsables de los asuntos técnicos y 

logfsticos. nsl como de In coordinación. eficiencia y cumplimiento de las runcioncs y 

actividades de In corporación. 

An. 130. Pnm ser miembro del Resguardo Mnrftimo Federal, se deben\ aprobar os 

exámenes teóricos y pn\cticos que detennine la Secretaria de conformidad con el 

mnnunl respectivo. asf como el exdmcn psicofisico. 
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CAPÍTULO 11. 

t. ASISTl~NCIA Y SALVAMENTO. 

1.1. DISTINCIÓN ENTRE ASISTENCIA Y SALVAMENT0.3~ 

1.1.1. ASISTENCIA. 

1.1.t.I. Comenzaremos con la definición de Asistencia concepto que el autor 

Rodolfo Gonz.1lcz Lebrero nos proporciona: "Concepto de Asistencia.- En términos 

generales podemos definir a la asistencia o al salvamento como todo auxilio 

prestado a un buque o a los restos náufragos de una aventura marítima, en 

peligro". 

Dentro de la legislación y la doctrina anglosajona no se formula distinción 

alguna entre asistencia y salvamento términos que quedan unificados bajo el nombre de 

sa/vage, mientras tanto la legislación como la doctrina latina sostienen dualidad de ellos, 

a pesar de no existir entre ambos diferencia ontológica alguna. 

Del concepto anterior el mismo autor hace una reflexión al respecto que nos 

ilustra de la siguiente manera. "La asistencia se cumple siempre respecto de un buque en 

el cual, a pesar del peligro, se mantiene aun la organización y el orden por la presencia 

de su tripulación y la vigencia de la autoridad del capitán; asistir supone complementar 

la labor y los esfuerzos de los tripulantes del buque amenazado a los efectos de 

sustraerlo del peligro o de disminuir sus consecuencias dañosas. El salvamento se lleva a 

acabo no sólo en cuanto a buques sino también respecto de cosas que han perdido su 
/ 

condición jurídica de buques, y presupone la ausencia de tripulantes o la total 

"Gonz6lez Lebrero Rodolío A. Op. CiL P6gs. 479 y 480. 
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desorganización por 111 incxÍ~ten¿ia, o la imposibilidad de ejercicio, de fu autoridad del . '. -·" ·-·-- ···:. -."•' "-

capitán, ~nte un peligro y~ r<:~lizado. 36" 

. .· . ~ ·-. ' ; !.' 
! .; : .-.-~·'::: ·-. . 

La línea demareatoria de ambas instituciones es dificil de precisar, ya que si 

bien podemos observa~ ·d.~;':sillmcioncs diferentes con características instrumentales 

propias, ellas están ubicadn8· en'idéntico plano, en el que la nota distintiva la da en 

definitiva la mayor o menor d~~sldací" del peligro. Cabe scilalar que a la asistencia y al 

salvamento podemos agregar otras figuras semejantes colocadas 11 continuación de la 

segunda: la recuperación y el rcflotamicnto. 

El Código de Comercio Argentino distinguía la asistencia del salvamento al 

referirse al salario debido por los servicios respectivos (Art. 1330), fijando en uno y otro 

caso bases distintas para la determinación de dicha remuneración en el Art. 1283 y 

siguientes. 

La Convención para la Unificación de Ciertas Reglas relativus a la Asistencia y 

Salvamento Marítimos de Bruselas del 23 de septicinbre de 19 IO, no se hace distinción 

alguna ( Art. 1 ). 

Dentro del titulo sexto en la actualidad "De los riesgos de la navegación", del 

capitulo III, In Ley de Navegación trata de la asistencia y del salvamento en los artículos 

120 y siguientes, pero sin dar un tratamiento distinto a esas figurus, a pesar de que las 

nombra a ambas. 

Cabe agregar que las disposiciones de In Ley de In Navegación relntivus a la 

usistencia y al salvamento rigen el auxilio prestado a buques y artefactos navales o para 

salvaguardar otros bienes que se encuentren en peligro en víus navegables o en otras 

aguas Art. 120. 

"ldein. Op, CiL PAg. 479. 
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"L~:asistcncin marítima puede ser definida como el auxilio proporcionado por 

un buque u ofro en peligro de naufragar. Lo que interesa al legislador es In relación 

jurídica que ·.va a surgir de este suceso entre las dos embarcaciones, en el lenguuje 

corriente existe una distinción entre el auxilio prestado u un buque que no corre un 

peligró' inminente y sulvamento de otro completamente perdido, jurídicamente no huy 

diferencia entre auxilio y sulvumento. Los ingleses tiene una sola expresión sa/vage. Los 

textos actuales asimilan auxilio y salvamento. Solamente el salvamento de los restos del 

buque queda sometido u reglas espcciales."37 

Por otro ludo tenemos que In asistencia consiste, en la ayuda o auxilio que un 

buque presta otro que se encuentra en situación de peligro. El salvamento, tiende a 

atenuar las consecuencias de un siniestro ya producido y rescatar lo que ha podido 

quedar de los bienes que sufrierón ese accidente. 

Las antiguas ordenunzns marítimas se ocupaban preferentemente del 

salvamento y nada o casi nada decían de la asistencia. Interesaba sobre todo el destino 

que se le pretendia dar a los restos náufragos y sobre la determinación de la pmte que 

correspondía a los salvadorcs;'Lus dificultades de orden •écnico y In rudeza de las 

costtimbres huelan raros los easos de asistencia. 

La asistencia y el salvamento se asemejan porque ambas figuras implican la 

acción emprendida por los hombres para evitar o atenuar las consecuencias perjudiciales 

.que se derivan de un siniestro maritimo. Y se diferencian como se ha mencionado en que 

la asistencia tiene por fin prevenir la producción del siniestro, con todas sus 

consecuencias, mientras el salvamento sólo busca reparar o atenuar las derivaciones de 

un siniestro ya producido. En otros términos: con la asistencia se socorre a un¡buque en 

peligro y con el salvamento se socorre lo que queda de ese buque o de su carga, una vez 

que el siniestro se ha producido. 38 

n Ripcn Ocorgcs, "Compendio de Derecho Marftimo". Buenos Aires. TipognUica Editora Argentina. 19S4. P6g. 32S. 
'' Men.era Álvarc:r. Rodotfo. ""Cuno de Dctcc:ho Marltimo ... MontC";dco. f:ditorilll Orp:ni1.aci6n Medina. 1954. P6.g. 420. 
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En general y dcnifo del campo especifico del Derecho Marltimo, se dice que 
'-··. , -· -- .- -· . -

hay asistencia (o salv~.;;~;1to) cri la nlllr cuando se presta ayuda o socorro a un buque en 
•. - .- . •,", •.. l . . . ' . 

riesgo de perderse( en 'cxpri:'sión' repetida por c.1 Tribunal Maritimo Central, en caso de 

auxilio a lln buque en si!uaciÓn peligrosa. 

: ¡·.' 

CÜiÍndo si:''di~c qllc lui1sistcncia o salvamento ha de prestarse a un buque, el ·. '-· - , .. ,, .'·'·,"' 

· , rcquisit~ ha d~ 'cntc~dci:ic e~ un sentido amplio, como asistencia prestada al buque y a 
, ' ' ., -.~ ·, :, . . -

las personas, mercanclas y oíros bienes, como equipajes, que puedan encontrase abordo; 

más aún, e~-eidaso de que Se dé esta circunstancia, se entiende prestada en beneficio e 

, interés de i~do·c~e conjunto de intereses (Art. 1 Convención de Bruselas de 1910). 

Este elemento se completa con una referencia al flete y al pasaje, para indicar 

que, como .las operaciones de asistencia, en caso de éxito, pueden hacer posible la 

· reclamación total o parcial del flete y del precio del pasaje, han de entenderse prestadas, 

asimismo, en interés de quién pueda ser acreedor de tales derechos.39 

1.1.1.2. MARCO LEGAL INTERNO DE LA ASISTENCIA. 

Fuera del caso de asistencia obligatoria a las personas en general y en particular 

luego de ocurrido un abordaje, en el que la obligación encuentra su fuente en la ley, en 

todos los demás supuestos la asistencia se practica con relación a buques y la causa de las 

obligaciones emergentes de ella deriva del contrato que celebran el asistente y el asistido 

y que se perfeccionaba por el acuerdo, expreso o tñcito, de las voluntades de ambos (Art., 

1803 y 1804 Código Civ.). La circunstancia, que luego examinaremos, del derecho a 

percibir el salario de asistencia dependa del éxito de la operación, esto es, de su resultado 

útil, nos pone frente a una locación de obra, regulada por la convención de las partes y 

por la ley.40 

J9 Manlilla Alegre Rarocl. .. lnlcmacionalidad del Derecho Marftimo y Jurisdicción Internacional". Bilboo. Editorial Universidad de Dcusto 
Bilbao. 1999. P6g. 203. 
40 GonzAJcz Lebrero Rodolfo A. Op. CiL P4g. 480. Nola. En este punto los 811fculos mencionados están citados por el autor en esa ~poca. 
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Por lo que respecta a nuestro Derecho Int~~o,•,I~ l.c>: de 

-- ,---~:=··----,-,.:. 

~fovc~~ciÓn y Co~~rci~ .· 

Marltimos de 1963, ya derogada en lo i:ondu~chie parla nctual Ley dé Navegación, 

impon!a la obligación de prestar auxilio. · · 

El art!culo 72 dispon!a que " Todo capitán de buque que se encuentre próxin10 

a otra embC1rcació11 o personCI en peligro, es/C/rá obligC1do a C1m:i/iarlos y .~ó/opodrá · 

excusarse de ésta obligación c11C1ndo el hacerlo implique peligro serio para su propio,• 

buque, su tripulación o sus pC1sajeros". En caso de incumplimiento el mismo arilc~I~: .. 
señalaba que se sancionará por la autoridad judicial federal con el doble de la pena P~. 
el delito de abandono de personas establece el articulo 340 del Código Penal para e( 

Distrito y Territorios Federales (Ahora simplemente Código Penal para el Distrito 

Federal). 

El Art. 340 del Código Penal establecía la pena, de uno a dos m~ses de:prlsión 
• • • ; ' ' t 

y multa de diez a Cincuenta pesos, el doble de dicha pena diflcilmente podla juzgar~e. 

como adecuada 5an~ión para el capitán infractor.',..1 

Cabe mencionar que hoy en la Ley de Navegación el artículo 121 dispone: "los 

capitanes o cualquier tripulante de las embarcaciones que se encuentren próximas a 

otra embarcación o persona en peligro, están obligados a prestarles auxilio y sólo 

podrán excusarse de esta obligación, cuando el hacerlo implique riesgo serio para su 

embarcación, tripulación, pasajeros o su propia vida. los propietarios y navieros no 

serán responsables del incumplimiento de esta disposición". 

Por otro lado, nuestra Ley de Navegación ya no hace referencia en el mismo 

articulo a que sanción se le impone al capitán en relación a las consecuencias q~p pueden 

provenir de la negativa injustificada de prestar auxilio a otra embarcación o personas en 

peligro. 

41 Soban.o Alejandro, Op. Cit. P6g. 73. Nota. En este punlo tos artfculos mencionados est6n citados por el aulor en esa tpoca. 
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Convcni(JI~f~rnacional sobre Búsqueda y l~cscafc Marítimo (SAR). 

Como referencia de este punto tenemos a los Convenios Internacionales que 

son de vital importancia pura el desurrollo de este punto, que mas adeluntc veremos a 

detalle. dicho convenio cubre las necesidades que son adoptadas por muchos paises y así 

evitar siniestros en el mar. ahora veremos un poco de lo que se trata este Convenio. La 

Convención de 1979, adoptada en una Conferencia en Hwnburgo, se apuntó a desarrollar 

un Convenio Internacional sobre Búsqueda y Rescate Marítimo, denominado SAR, para 

que, no importa donde ocurra un accidente, el rescate de personas en angustia en el mar 

será coordinada por una organización que forma parte del Convenio Internacional sobre 

Búsqueda y Rescate Marítimo (SAR) y, cuundo sea necesaria, por cooperación entre las 

orgunizaciones que integran el mismo Convenio Internacional. 

Aunque la obligación de los buques de ir a Ja asistencia de embarcaciones en 

peligro se conservó en la costumbre y en los trtltados internacionales tal como la 

Convención Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS) de 

1974, y hasta la adopción de la Convención Internacional sobre Búsqueda y Rescate 

Marítimo (SAR), ningún sistema internacional cubría operaciones de búsqueda y rescate. 

En algunas áreas habla una bien establecida organización capaz de proveer asistencia 

oportuna y eficiente, pero en otras áreas no habla nada en absoluto. 

Los requerimientos técnicos de la Convención Internacional sobre Búsqueda y 

Rescate Maritimo (SAR) se contienen en un Anexo, dividido en cinco Capítulos. Las 

partes en la Convención convienen en que se asegure que los requerimientos contenidos 

en el tratado se cumplan para la vigencia de la Convención del SAR, y para el adecuado 

servicio en sus aguas costeras. 

42 i..8 irlfonnación vertida en este punto fue recopilada de las siguientes péginas de Internet en Idioma Ingles: hrur//\\WW inm..&mliruk.Yrtm. 
· h1tp://www.irno,orgJHOME.h1ml. 
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Las pa~cs convienen en fomentar acuerdos con los Estados colindantes y·qlJc';i\ 

sean parte del Convenio. sobre Búsqueda y Rescate Marítimo (SAR), para establecer 

requisitos técnicos tales como instalaciones, establecimiento de procedimientos, 

entrenamiento y enlace de visitas comunes. Los estados partes de la Convención deben 

tomar medidas para acelerar la entrada en sus nguas territoriales de unidades de rescate 

desde otros Estados. 

La Convención establece. las medidas precautorias que deben tomarse, 

incluyendo el establecimiento de coordinaciones central y subccntral de rescate. Plantea 

operaciones ó procedimientos para• ser seguidos en caso de emergencias o alertas y 

durante un operativo. Esto incluye la designación de un comandante y sus deberes. 

Los estados parte de la Convención requieren que se establezca, los sistemas 

de información sobre los buques, que pem1itan la ubicación de su posición a través de 

una estación que transmite a In costa. Esto permite que el intervalo entre la pérdida de 

contacto con una embarcación y la iniciación de las operaciones de búsqueda sean 

menores. Lo que también ayuda a permitir la determinación r.ípida de embarcaciones 

para poder llamar a proveer la asistencia incluyendo la ayuda médica cuando se requirió. 

1.1.1.4. ELEMENTOS 

ASISTENCIA.•3 

QUE CONSTITUYEN LA SITUACIÓN 

PRESUPUESTO DE LA ASISTENCIA Y DEL SALVAMENTO. 

DE 

Para configurar las instituciones de asistencia o de salvamento, y se genere por 

consiguiente el derecho ni salario, deben reunirse varios factores: peligro, volu}1tariednd, 

resultado útil y conformidad del capitán del buque en peligro. 

4l Oonl.áfcz Lebrero Rodolro A. Op. Cil PAgs. 482. 485. Nola. En este punto los anfculos mencionados estén citados por el autor en esa 
tpoca. 

.f.,; 

~"''----..:·• 
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-~.;,..-~ ,,n::n:;. s.~¿·: so 

"Sólo huy asistencia cull~'.~~ ~~~;~~~t~~º~E~io::~s ··~~· 111 opcn;~ión son 

embarcaciones de mar. Cuando las .Ji~;¡,~~~gi~ii~~ d~·iío se. p..;;stan ayuda, no nos 
- ~ - ' .;, :.::.' - · .. ·-;::~ - 1. ·::. ·. ·, , .· . -

cncontmmos ante una operación.<:!~ iL~i~t~~ciu:\EH~ explica porque en la navegación 

interior los peligros a los cuales se ex~o~c ~I :b!l~~!> y 'el salvador no pueden compararse a 

los de alta mar, y es este peligro piirticul~·r q~~ c;(pli~u iu usistcncia"44
• 

EL PELIGRO DE LA ASISTENCIA Y SALVAMENTO. 

Es este un elemento de gmn importancia en la formación de la relación jurídica 

entre las partes. No es indispensable que el peligro sea inminente o absoluto; es 

suficiente que sea posible, pero debe ser real y sensible, es decir, efectivo e idóneo pum 

producir la destrucción de los bienes expuestos a él. La situación de peligro no debe ser 

imaginada sino resultar de una apreciación razonable, si bien será una cuestión de hecho 

que deberá resolverse según las circunstancias particulares de cada caso. 

El peligro debe existir ni tiempo en que se presta los servicios respecto de los 

bienes asistidos o salvados. 

La noción de peligro aparece en la Ley de Navegación en los artículos 120 

(bienes que se encuentran en peligro), 121 (próximas a otra embarcación o persona en 

peligro), 126 (en peligro de hundimiento). 

Es necesario, que el buque asistido se encuentre en peligro. Sin embargo no 

puede exigirse que se trate de un peligro inminente como ya se ha mencionado, bastando 

un peligro posible y que pueda preverse, sin que haya que distinguir si el peligro 

amenaza a la tripulación, al buque o a la carga.45 

" Ripcrt Cleo<ges. Op. Cit. Pég. 328 • 
.. M=a Alv""2 Rodolro. Op. Cll P6g. 423. 



51 

SERVICIO VOLUNTARIO. 

Cualquiera que sea la motivación que impulse Ju asistencia o sulvador a prestar 

su ayuda (solidaridad humana, interés en la remuneración etc.), esta debe ser voluntaria, 

no el sentido de que debe basarse en lalibre determinación de quién toma la decisión, 

sino en que no debe reconocer· una obligación legal o contractual preexistente de 

proceder de tal manera. En otras palabras: quién asiste o salva bienes no debe estar 

obligado a ello con.anterioridad al acto por vinculo legal alguno. 

En este caso, los tripulantes ligados aun con su armador por un vinculo laboral, 

tienen la obligación preexistente de cooperar, aun fuera del marco nom111l y ordinario de 

sus funciones a bordo, en la salvación de la aventura, pero cuando queda rescindido el 

contrato de ajuste por abandono legitimo del buque o por naufragio, In situación cambia. 

En efecto el capitán puede disponer el total abandono del buque por todas las 

personas que en el se encuentren, por no ser ya lugar seguro para permanecer decisión 

que deber ser tomada de buena fe, sin intención de regresar, y cuando se ha perdido toda 

posibilidad r!e salvación; este acto concluye con el contrato de ajuste, y cualquier 

extripulante que sulve al buque podrá ser considerado salvador con derecho a 

remuneración. 

A manera de ejemplo vemos que en el (Art. 110 Ley de Navegación en su Cap. 

IV, Título V.) que el contrato de transporte de buques o remolque encierra la 

interpretación fundamental de entregar el buque en destino por parte del transportador 

que asume su custodia juridica, y por ello la obligación de cuidar de su conservación a 

todo lo largo del trayecto. Esto supone desarrollar una constante actividad a fin,de que la 
f 

cosa se entregue en el mismo estado y en la misma condición en que se recibió, es decir 

que en principio el armador del remolcador (transportador) no tiene derecho a salario de 

asistencia o de salvamento alguno cuando presta servicios al buque remolcado dentro del 

régimen obligacional ordinario, existe un vinculo contractual preexistente. 
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CEÍi~'~I urúcülll 4' de la Convenció~ de'Bruselas de 1910 sobre asistencia y 

salvrimciit~ 's~ c~'tablecc que "el remoÍcadcir, n'o ;¡~;,e derecho a co111pensación por la 
' . : ' - ' -~.'. . : . : . . _.· 

ll.l'islencia o . el salvamento del buque remolcado :o . de Sii carga, sino cuando haya 

pres/cu/o servicios extraordinarios que no pued;:;{.~é~ co'nsiderados co1110 cumplimiento 

. del co111rato de remolque" El buque remolcado d~bc verse. envuelto en una situación de 

peligro excepcional que no provenga de culpa del remolcador, para que los servicios se 

proyecten fuera del contrato y sean considerados como ásistencia y ·salvamento. 

Finalmente el servicio que se presta no debe consistir en el cumplimiento de 

unn preexistente obligación contractual. Este requisito plnntea la diferencia entre 

asistencia y remolque, In confusión es explicable ya que la asistencia se efectúa, en la 

mayoría de los casos, mediante el remolque del buque asistido por el buque asistente, la 

distinción en esln actividad estriba en In situación en que se encuentra el buque 

remolcado. 

Existe asistencia y no remolque cuando el buque objeto de remolque se 

encuentra en situación de peligro y cuando la operación de remolque tiene por finalidad 

sustraerlo de esa silunción.46 

RESULTADO ÚTIL. 

Los servicios prestados a un buque o n bienes en peligro deben producir un 

resultado útil, es decir que aquellos deben sustraer del peligro amenazante o cumplido ni 

buque o n Jos bienes. Las simples tentativas no son suficientes, pero si lo son los 

esfuerzos que de cualquier mnnera hnn contribuido ni éxito final aunque este haya sido 

logrado por otras personas siempre que exista una causal entre los servicios de unos y 

otros y no se haya abnndonado aquellos esfuerzos . 

.. ldcm. Op. Cil Pág. 423 
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En. el Art. 2 de la Convención de Bruselas de 1910 sobre asistencia y 

salvamc1Úo se delcrmiila que "no se debe remuneración alguna si el atL~ilio prestado no 

produce 1111 resultado útil" concepto que también se dcsprcnd!a de nuestro Código de 
. . 

Comercio (Art. 1304, 1305 y 1306). 

Ahora en In ley de navegación, se señala. "El salvador, además del privilegio 

marítimo que le corresponda, tendrá el derecho de retención sobre la embarcación y los 

·bienes salvados hasta que le sea cubierta o debidamente garantizada la recompensa 

debida por el salvamento y sus intereses. "(Art. 124). "La asistencia consiste en el 

auxilio que un buque presta a otro buque. No puede decirse que existe asistencia en los 

casos en que el auxilio se suministra directamente desde tierra"47
• 

CONFORMIDAD DEL CAPITÁN DEL BUQUE EN PELIGRO. 

Cualquiera que sea el estado y la situación del buque, hallándose el capitán 

abordo conserva su plena autoridad y nadie puede sin su expreso consentimiento prestar 

asistencia o salvamento ni entrar en aquel bajo cualquier pretexto. En la convención de 

Bruselas de 1910 sobre asistencia y salvamento se niega el derecho al salario cuan-lo los 

servicios se han llevado a cabo a pesar de la prohibición expresa y razonable del capitán 

del buque auxiliado (Art. 3), o sea que el rechazo debe ser manifiesto y al propio tiempo 

resultar de un juicio crítico aceptable frente a las circunstancias del caso. 

1.1.1.5. DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE IMPONE LA SITUACIÓN DE 

ASISTENCIA.48 

Durante mucho tiempo se considero el auxilio rendido a las personas e,n el mar 

exclusivamente bajo su aspecto moral, es decir, se juzgó sólo como un deber de 

" ldcm O,.. CiL P!g. 423. 
41 Soban.o Alejandro, Op. CiL Pigs. 68 y 69. 
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caridad. 4'
1 

Al paso de los años y a medida que comenzó a intensificarse el lrí1lico 

maritimo, diversos pálscs fimiarontratados que imponlan a sus buques la obligación dc 

asistir 11 aquellos d~ la o'tmpart6q1I~ sc,'cncontrascn en peligro frente a sus costas. Husta 

antes de la guc~ .'civ11, E~1~dos:lJnklos;hab,ía firmado alrededor de cincuenta trotados 

con otros p
0

a!scs do.~d~;s,,c ¡~;~n!.ª ~~jll ~~l.ig~c,ión;, •·· . 

' - . ,,. t;..~>,.' ·[-''' .. 
. D~sdc finés·· del ;·sigrci ··. ~~sad~{: ~lgunas · dispo~iciórics. de Derecho Interno 

establecieron la asistencia obligatori~ ~nt~c''ri~viri~ ~n ·~~o d~· ~bOrdáj~. Por medio del . . . ' . ' ... '·.·. ' _. >: .-'.'.;, ,._._ ···<'. ·,;.·. _:_ . 

MerchantShipping Amendment Act de 186:2, 1~' legislacíón ingle~ asl lo seilalo bajo 

pena de una presunción juris tantum de que el buqu~ que se negara a prestar asistencia 

sin una rozón fundada, cm culpable del abordaje. La disposición se introdujo por Lord 

Kingsdown, como consecuencia de un cuso que se le había presentado, consistente en 

que después de un abordaje uno de los buques se habla alejado, abandonando al otro a su 

suerte. Una disposición similar se promulgó en Estados Unidos en 1890 y en Francia en 

1891. 

Debido a los avances de la técnica aumento el tonelaje y la velocidad de los 

buques, el mundo marítimo se convenció no sólo de la necesidad de la colaboración 

internacional para evitar los accidentes, de donde comenzaron a surgir los instrumentos a 

que hemos hecho referencia con anterioridad, sino también de disminuir las 

consecuencias de estos accidentes cuando a pesar de todo se produclan.50 Uno de estos 

medios fue la obligatoriedad de la asistencia impuesta por las dos convenciones 

aprobadas en Bruselas en 191 O: La Convención para la Unificación de Determinadas 

Reglas en Materia de Abordaje51 y La Convención para la Unijic~ción de 

Determinadas Reglas en Materia de Auxilio y Salvamento Marltimos.51 

49 Le Clcrc Julicn ... L. Assistancc Aux. Navircs el le Sauvctagc des Epavcs". Paris. l9S4. Pég. 9. 
j() ldcnt. Op. CiL Pilg. 96, 

''Diario Oficial de la federación del dla 2 de marzo de 1929 y ratiÍlcaJM ambas en 1 de febrero de 1913. 
51 Diorio Oficial de la Federación del dla 2 de marzo de 1929. 

.-.-~·-· 
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El i1rtícuio-octnvo de la primero de diclms convenciones estableció que después 

de un abordaje, el capitán de cada uno de los buques que hubiesen chocado tendrá 

obligucióÍt de prestar auxilio al otro buque, a su tripulación y a sus pasajeros, siempre 

que lo pueda -hacer sin exponer a un peligro serio a su buque, su tripulación o sus 

pasajeros. lgualmcnle se le exige que. dentro de lo posible, de a conocer al otro navío el 

nombre y puerto de amarre de su buque y los lugares de procedencia y de destino. Se 

agrega que el dueño dél buque no será responsable en caso de incumplimiento. 

En La Conve11ción para la U11ijicaciót1 de Determi11adas Reglas e11 Materia 

de Att.\"i/io_ y Salvamento Marlllmor3 se señala que todo capitán estará obligado a 

prestar aweili<;>- a cualquiera persona, aun siendo enemiga, que se encuentre en el mar en 

peligro de perderse, siempre que lo pueda hacer sin peligro serio para su buque, su 

tripulación· o sus pasajeros. Se aclara, sin embargo, que el dueño del buque no ser.i 

responsable por cualesquiera de las contravenciones a la obligación citada. 

"La obligación de asistencia en caso de abordaje resulta de la ley del 1 O de 

marzo de 1891, y cuenta con una sanción en el artfoulo 83 del Código disciplinario y 

penal ele la marina mercante .. Cuando Jos buques entren en colisión, el capitán de cada 

uno de ellos tiene la obligación de prestar asistencia y de no alejarse sin haber puesto en 

conocimiento del otro, su nombre y su puerto de origen. Hoy este delito de fuga ha sido 

generalizado por la ley del 17 de julio de 1928. 

"La obligación de auxilio a personas resulta de la Convención antes 

mencionada la de Bruselas pero del año de 1916. En donde dice: que todo buque debe 

dirigirse en socorro de toda persona "hallada en el mar, en peligro de perderse". Esta 

frase de la Convención resulta de varios problemas: 

"I º.- Ante todo la asistencia es a las personas y no a los bienes, mientras que 

en el auxilio en caso de abordaje es debido lo mismo al navío que a las personas. 
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"2°.- Cuando se fim1ó la convención, las personas halladas en el mar eran los 

pasajeros y tripulaciones de buqucs._En lu actualidad hay otras personas que son halladas 

en el mar: Los náufragos debido u cuida de aeronaves, la ley del 31 de mayo de 1924 

sobre la navegación aérea impuso la obligación de salvar u estas personas. Desde el 

punto de vista de la convención internacional esta también se dispuso que alcanzara a 

estas personas 

· "3°.- La Convención dice: "toda persona, alÍn enemiga", esto en caso de 

guerra, la cual fue aplicada durante las últimas guerras, asimismo para que no haya duda, 

los t~atados de p~ cÍeJ 919 ·lum declarado form~lmente que Ja Convención de Bruselas 
• - • e ,- ~ ! - ' ' • • • ' 

había sido puestá otra vez en vigor. 
'-;~//-~) .. ;·,_;_ ::-:::~'~: {/~ ... · 

"4° .~ Es nece~Ó q~~ se ;~te de pers~nas que estén en peligro de perderse, en 

un criterio amplio~ 

"5°.- En fin "toda persona encontrada en el mar", hace alusión a un encuentro 

fortuito.'.54 

1.1.1.6. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE UNA SITUACIÓN DE 

ASISTENCIA.55 

Para conocer un poco lo que es este tema, tenemos que dichas sanciones van 

ligadas a su obligatoriedad, haciendo necesariamente un breve estudio de lo que es la 

obligatoriedad en In asistencia y la consecuencia a su incumplimiento como una sanción. 

En la Conve11ción para la Unificación de Ciertas Reglas relativas al auxilio y al 

Salvamento de las Aeronaves, o por las Aeronaves en el Mar,56 firmada en Bruselas en 

"Ripcrt Gcoq¡cs. Op. CiL P!gs. 331 y 332. 
H Soban.o Alejandro, Op. CiL rA.gs. 69·13. 
'6 Diario Oficial de la Federación del dfa 22 de abril de 19S2. 
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1938, se impone a los Comandantes abordo de una aeronave la obligación de prestar 

auxilio a toda persona que se encuentre cn 'el mar en peligro de perderse siempre 4ue se 

pueda hacer sin peligro serio para la aeronave, su tripulación, sus pasajeros u otras 

personas. 

Las legislaciones nacionales determinarán las sanciones penales destinadas a 

asegurar el cumplimiento de esta obligación así mismo las altas partes contratantes 

deben comunicarse recíprocamente, por la vla diplomática, el texto de dichas 

disposiciones. 

Todo auxilio prestado en ejecución de la obligación señalada dará lugar a una 

indemnización por concepto de gastos justificados por las circunstancias, asl, como por 

los daños sufridos en el curso de las operaciones. México es parte de esta Convención. 

Dicha obligación de prestar auxilio también ha sido prevista en las 

Convenciones Internacionales para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 

En la última de 1974 se establece la obligación del capitán de un buque en el 

mar de acudir a toda velocidad en socorro de las personas, al recibir una señal de que un 

buque o avión, o una embarcación salvavidas de los mismos, se encuentran en peligro. 

Si no pudiere acudir a prestar auxilio o si, dadas las circunstancias especiales del caso de 

que se trate, estima que es irrazonable o innecesario hacerlo, anotará en el Diario de 

Navegación las razones por las cuales no acudió en auxilio de las personas siniestradas. 

En la Convención sobre Alta Mar aprobada por Ginebra en 1958, en cierta 

forma se engloban en un artículo todas las disposiciones incluidas en los instru~entos a 

que nos hemos referido. En efecto, el artículo 12 de la Convención establece lo 

siguiente: 

J ... Los Estndos deberán obligar o los capitanes de los buques que naveguen bajo su 

bandera a qu~ siempre que puedun hacerlo sin grave peligro pum el buqu~ su 

________ ..,.,...,......,...----·----··· -·-··--=·~-~~~ .~.:· "<-



lripulacit\n u sus pns.i~jcn•s: 

n) Prcslcn nuxilio u lmla pcrsmm <JUC se cncucnlro en peligro de dc!'Up:m:ccr en el 

mur; 

h) Se dirijnn 11 lod11 \'clocidnd posible: n prcslur uuxilio n lll'i pcrsomL'\ que c..-slén en 

peligro, en cuanto sepan que ncccsilcn sm:om> y siempre <JUC tengan unu posibilidmJ 

mzom1hh: de lu1ccrlu; 

e) Hn aL-.o de nhonh1jc. pn:slcn nuxilio n olro buque, n su tripulación y n sus 

pasajeros y, cuando sea posible. comuniquen u otro buque el nombre del suyo, el P~crto 

de Inscripción y el puerto m1L" prt\ximo en que hará esenia. 

2.- m estado rihcrcno fomentan\. la creación y el mantcnimic.nto .dC uíl.· ~rvic·i~ de 

búsqueda y sulvnmcnto mlccuudo y cJicaY .. en relación con IÚ seguridad en el mur y 

cuando las circunstuncin.o; lo exijan coopcrnrn ~ ello' ~~n··1a~· Eslndos vecinos 

mcdiuntc acuerdos mutuos rcgionuh .. -s. 
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En virtud de lo seiialado en el articulo 30 de este mismo instrumento en el 

sentido de que las disposiciones de la Convención no afectarán a las convenciones u 

otros acuerdos internacionales ya en vigor, en cuanto a las relaciones entre los Estados 

partes en ellos, debemos concluir que, a pesar de no seiialarse algo al respecto, ni el 

dueño del buque será responsable de la contraveneión al articulo 12, ni el mismo es 

aplicable a Jos buques de guerra o a los buques de Estado exclusivamente destinados a 

un servicio público. 

La Conve11ció11 de las Nacio11es U11idas sobre Dereclto del mar, recoge en su 

articulo 98 esencialmente los mismos términos del artículo 12 de la Convención de 

Ginebra. Sin embargo, en el instrumento de 1982 al hacer referencia al servicio de 

búsqueda y salvamento, no sólo se habla de "la creación y el mantenimiento", de tal 

servicio sino de "la creación delfu11cionamiento y el mantenimiento" del mismo. 

Por otra parte, mientras en el segundo párrafo de la Convención de 1958 se 

habla de un servicio de Búsqueda y salvamento adecuado y eficaz en relación con la 

seguridad en el mar'', en Ja de 1982 se habla de "la seguridad marítima y aérea". 
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El hecho de que todas las convenciones anteriores excluyan del ámbito de su 

aplicnción 11 los buques de guerra, no impide que el derecho interno les imponga esa 

obligación, como, en efecto, lo cstublcccn diversas legislaciones. 

La obligación de prcstur auxilio, deber elemental de solidaridad entre la gente 

de mar se ha fincado tan firmemente en la conciencia mundial que el comentario de la 

Comisión de Derecho Internacional a su proyecto en 1956, el cual, salvo por In adición 

del apartado 2 hecho en el seno de In Conferencia es substancialmente igual al articulo 

12 del Convenio de 1958 fue en el sentido de que dicha disposición constitula una 

expresión del Derecho lntcmacional vigente. 

Por lo que toca a los Tratados bilaterales sobre la materia interesa señalar que el 

13 de junio de 1935 México firn1ó con Estados Unidos una Con11ención para el En11fo 

de Barcos con Fines de Auxilio y Sal11amento.S7 En ella las altas partes contratantes 

convienen en que los barcos y aparatos del salvamento, ya sean públicos o de 

particul~. d~ cualquiera de los dos paises, podrán ayudar o auxiliar a los barcos de su 

propia~ nacionalidad, con inclusión de los pasajeros, que estuvieran incapacitados o en 

peligro en las costas o dentro de aguas territoriales del otro pals, dentro de un radio de 

setecientas veinte millas marinas medidas desde la intersección de la linea divisoria 

internacional con la Costa del Océano Pacifico o dentro de un radio de doscientas millas 

marinas medidas desde la intersección de la linea divisoria internacional con la costa del 

Golfo de México. 

Este instrumento es importante porque si bien comúnmente se concederla· el 

permiso necesario para la entrada de buques extranjeros a la costa o al mar territorial con 

objeto de que fuesen en auxilio de los buques de su propia nacionalidad, el tpmite en 

ocasiones implicaria la pérdida de tiempo valioso. Por lo tanto un sentimiento 

humanitario impulsó a ambos paises a señalar una excepción a lo que de otra forma serla 

J1 Diario Oficilll de la Federación del dfa 30 de mano de 1936. 
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ün acto indebido de intervención en tcrr.itoriC> naciC>nal. 

Por lo que respecta a nuestro Dcrccho:Intcmo rncnciC>nado ántcriorrnentc, la 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos imponfa I~ obligaCi(m de prestar auxilio. El 

articulo 72 disponía que " Todo capilcín de b;/,¡11~ {¡I/~.;~ .e;,c,;J~1re p;ÓXimo a olra 
~' '"' ,· .... -

embarcación o persona en peligro, estarcí obÍig¡;dd a' aí;/¡¡a;Ío;·y ~()/~ podr(í excusarse 
• . ' . -:;'•:. ·-:· •.•• -'· ! ·• - ~· .-_ . • 

de ésla obligación cuando el hacerlo implique peiigro ~erio p~ra su propiá buque, su 
~ , . '• ' ' :, .. ' .. --·:--; .. ' 

lripulación o sus pasajeros". ,_,,, __ ·. ~~ 
\·'' 

En caso de incumplimiento el mismo articulo seilalaba que se sancionarla por la 

autoridad judicial federal con el doble de la pena para el delito de abandono de personas 

establece el articulo 340 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales (Ahora 

simplemente Código Penal para el Distrito Federal~. 

Dada la magnitud de las consecuencias que pueden provenir de la negativa 

injustificada de prestar auxilio a otra embarcación o personas en peligro y de que el 

artículo 340 del Código Penal establecía una pena. ' 

De uno a dos meses de prisión y multa de diez a cincuenta pesos, el doble de 

dicha pena dificilmente puede juzgarse como adecuada sanción para el capitán infractor. 

La Ley de Navegación en el artículo 121 dispone actualmente que: "Los 

capitanes o cualquier tripulante de las embarcaciones que se encuentren próximas a 

otra embarcación o persona en peligro, están obligados a pres/arles auxilio y sólo 

podrán exc11Sarse de esta obligación, cuando el hacerlo implique riesgo serio para su 

embarcación, tripulación, pasajeros o su propia vida. Los propietarios y navieros no 

serán responsables del incumplimienlo de esta disposición". 

Por otro lado, nuestra Ley de Navegación ya no hace referencia en el mismo 

articulo a que sanción se Je impone al capitán en relación a las consecuencias que pueden 

- -- ....... ·- ·5· -~.- ·-·- .-
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provenir de·la ncgátivá injustificada d~p;estar a~xilio a otra émbni-cación o' personas en 

peligro. 

·An~ 339':-:s¡:,;¡ abaiulul1(; a que ·se Í't!fleren fo.r; artículos an1érlores res11/1aré alguna 

/e~ión o·/~ m~1~;1~;:~e ;;~~~;,,i~án· estas como premeditadas para los efoc;os de aplicar 

/as-sa11é1~iies ~·que estos-;leÍitos corresponclan ... 

Art. 340: ••,11 que se encuentre abandonado en cualquier sil/o a un menor incapaz de 

cuidarse a si mismo o a una persona herida, lnvdllda o amenazada de 11n peligro 

cualq11iera, u le impmulrd11 Je die: a sesema jornadas de trabajo a favor de la 

comunidad si "º diere aviso Inmediato a la ar11oridad u omitiera prestarles el auxilio 

necesario cuando pudiere hacer/o sin riesgo personal. 

Cabe mencionar que tipo de lesiones se ocasionarían en dicho supuesto, de esta 

manera citamos al Código Penal c;n su mismo Titulo Capítulo 1, llamado "Lesiones" y 

que nos. dice: 

Art. !88·~ Ba}". "el nombre de lesión se comprenden no solamente las heridas, 

exCoriaclofies,. c_on1usione.r. fracturas, dislocaciones, quemaduras sino toda alteracldn 

en ·la sal u~ y cUalqufer otro daifa que deje huella material en el cuerpo humano,• si esos 

efectos son producidos por una causa e:derna. 

An. 289.· Al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida del ofendido y 

/arele en sanar menos de quince dicu, se le impondrán de tres a ocho meses de prisldn, 

o de treinla a cincuenta días multa, o ambas sanciones a juicio del Juez. Si tardaré en 

sanar mas de quince días, se le impondrdn de cuatro meses a dos aífo.s de prisión y de 

sesenta a doscil!ntos setenta dios multa. 

En estos casos el delito se perseguirá por querella. salvo el-que.contempla el articulo 

"Diario Oficial de: la Fcdaación del dfa primero de junio del 2001. 

-_..,. .. _ 
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Arl. 291.- ,\'e imptmilrd11 cle /res a r:lnco m1o.r de prisión y multa de 1r,~sclcmtos a 

q11i11ie1UtJ.f pcso.v, al c1ue ir¡flera u11a le.dd11 q11e perturbe parc1 siempre la vista, o 

c/isminuya la facultad de olr, e11torpi.-:ca Jebilile permu11entemente una ma110, u11 pie, 

"" brazo, una pierna o c11alq11ier Olro órgano, el "ª'' de la palabra o alguna Je las 

fac11/tm/,•,r; mentales. 

1lrt. 291.- .\i• lmpo11drd11 Je cl11co a oclm anos de prisión al que l111Jera 1ma lesidn de la 

que resulte una elffermedad segura o probablemente Incurable, la inutili:aclón 

completa o la pérdida Je un ojo, de un bazo, ele una mano, de una pierna o de u11 pie, 

o de cualquier otro órgano,· cuando quede pc1:judicada para siempre cualquier fimción 

orgánica " cua11clo el ofendido quedt• sorclo, impotente o con 11na clcformlclad 

incorregible. 

Se .... impcmdrán cle seis a die: a11os cle prisión al q11e injiera una lesión a consecuencia de 

la cual res11//e incapacidad permanenle para trabajar, enajenación mental, la pérdida 

ele la vi,fta o del habla o de lasfunclones sexuales. 

Arl. 293.- ""que infiera lesiones que pongan en peligro Ja vicia se le lmpondrdn de tres 

a seis m1os de prisión, sin perjuicio de las sanciones que correspondan coeforme a los 

articulas anteriores. 
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Los artículos anteriores nos llevan a In reflexión de que se pudiese provocar un 

Homicidio por dichas lesiones, consiguientemente citamos el Capitulo 11, Titulado 

"Homicidio" que dice: 

Art. J02.- Comete el delito de homicidio: el que priva de Ja vicia a o/ro. 

Art. 30J.- /'ara la aplicación de las sanciones que correspondan al que itifrirúa el 

articulo anterior, no se 1endrd como mortal una lesión. sino cuando se verlflquen las 

tres circunstancias siguientes: 

/ ... Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por Ja lesión en el órgano u 

órganos Intensados, alguna de su.s consecuencias y que no pudo combatirse, ya sea 

por ser incurable, ya por tenerse al alcance los recursos necesarios: 

11.- (Derogada): 

/// ... Que si se encuentra el caddver del occiso, declaren dos peritos después de hacer la 

autopsia, cuando esta sea necesaria, que la lesión fue mortal, sujetdndose para ello a 

las reglas contenidas en este arliculo, en Jos dos siguientes y en el Código de 

Procedimlenlos Penales. 



C11a"'I" el cudch't!r no ,fe e11c1w111n•. 11 Jl"r olro nwliVtJ 1m se ht1J:U /11 uute1psi11, ba.i111rú 

<111e los peritos. etÍ vista de lo.r 1/mos q111! ob/.en en la C'at1su deddrt'" qut• /11 nmt'rlt' fi1e 

r;sultadu de las leslu11c.v i11fi·~i1/a.,·. 

Art. 30./.- Siem¡1re que .te \'f!rijit¡mm llls /rf!.'r circ:urutcmC'ius dt•I urtic11/c1 1111tt•rif1r, se 

tcm1Jrá comu mortal una lesidn, m111q11e st• pruebe: 

/ .... Qm~ .ft' ha/mí evitado la 11111crte c.·m1 mLti/io.f o¡mr11111as: 

11.- Que la lesión 110 lrubriu .fido mortal t'll otra persona;)' 

111.- Q11t! fue a causa de la cm1stit11cid11 flsica de la v/clima. a Je las cirt•uti.ttancüu en 

que recibió la /esid11. 

1lrt. 305.- No se lcndrá como mortal w1u lesión. a1111que mu,•ra t.•/ qut' la r1.'l'ibiá: 

cuandcJ la muer/e sea resultado cit.' """ causa ml/erior o la /esiót1, y sobn• la cual ésta 

no haya influido, o cuando la lesititt se hubiere agravado por causcu post1•riores, <'Omu 

la aplicación de medlcamemo.'f po.fitivamente noc/\•os. operaciones quirúrgicas 

desgraciadas, e.xcesos o lmprude11(.·ias ,¡,,.¡ paciellle o de los que lo rodearon. 

'''t. 306.- (Derogado). 

Art. 307.- Al responsable de c11t1lquier lwmlcldio simple intencional que no tcmga 

prevista una sanción especial en este Código, se le impondrán de doce a W!/nlicuatro 

años de prisión. 

1.1.2. SALVAMENT0.~9 

Distinción entre Auxilio y Salvamento. 
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1.1.2.3. Para el autor Hallivis Pelayo Manuel Luciano el salvamento es: 

"Concepto de Salvamento y Asistencia.- Salvamento es una palabra que viene del 

latín, "salvus", "salvo" que significa acción de salvar, lo que significa librar de un 

riesgo o peligro, poner en seguro. Auxilio significa acción de asistir, socorro, favor, 

ayuda. / 

" Hallivis Pclayo MMucl Luciano, "El Salvamento no Con1raclual de Bienes, en el Derecho Marilimo•. Anuario del Dcpartamcnlo de 
Derecho de la Univcnidad Iberoamericana. Distrito Federal, Mbico, Editorial Departamento de Derecho de la Universidad lbc:mamcricana. 
1981. T f. Nwncro 13, P6gs. S74, S7S. 

---------........,-~.·,·~..!!:: ... :. ·-~·-
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· Nticsira ·legislación como todas las legislaciones latinoamcricanus, la española y 

la fraiJccsá, distingue entre auxilio y salvamento, sin definir exactamente cada uno de 

estos conceptos. las legislaciones anglo-sajonas no hacen tal distinción, comprendiendo 

dentro del concepto de salvamento el auxilio o la asistencia. 

El mismo autor, realizó el siguiente razonamiento: "La diferencia entre estos 

conceptos. es· de• grado y de tiempo, se auxilia una nave antes de que se produzca un 

siniestro;·para evitar, este; se salva una nave en el momento o después del siniestro, 

tratando de evitar o aminorar las consecuencias del accidente. En el salvamento hace 

falta la existencia actual y concreta de un acontecimiento que pone al buque en trance de 

perdida o de peligro y no una mera potencialidad". 

En general, salvamento significa " ... todo acto de socorro o ayuda prestado en 

la mar a un buque o aeronave que se encuentre en pe/igro60
", pero no sólo implica el 

caso de socorro o ayuda, sino que involucra una remuneración por salvar propiedad 

marítima. 

Tan grande es la importancia del 11remio o recompensa, que muchos teóricos lo 

confunden con el salvamento mismo. Asl Hughes define al salvamento como " ... la 

recompensa otorgada por un servicio rendido a la propiedad marítima en riesgo, en 

peligro, o en zozobra, por aquellos que np tienen obligación legal de prestarlo, que 

resulta en beneficio de la propiedad, si eventualmente es salvada61
". En el caso "The 

Clorita and the Clara" en 1874, se definió al salvamento como " ... la recompensa 

otorgada a personas por cuya asistencia a un barco o una nave son salvados del 

peligro o perdida en casos de naefragio, captura, por abandono (derrelicto) u otras 

desgracias o contratiempos.62
" 

Para nosotros el salvamento, como Institución de derecho Marítimo, se puede 

60 Vigicr Tom:s Agustln ... Den:cho Marllimo ... , tercera edición. Madrid. Suhsccrctaria de Marina Mercante. 1977. P6g. 793. 
61 H. llughcs Roben. "llandbook of Admiralty l.aw". Minn. Wcsl Publishing. St. Pau1. 1901. PAg.. 27. 
"Maudc ami Pollock. "Shipping". Caso "Thc Claritaand thc Ciara", 23 Wall 17. USSC, 1874. 

--~·-· 
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definir como el servicio prcstu<lo en el mur o en cualquier uguu nuvcgublc, por persona o 

por personas sin obligación de realizarlo, llamados salvadores, a una nave que pueda ser 

encontrada en situación de riesgo o peligro, que resulta en librar, o en ayudar en librar, a 

la nave de esa situación y por cuya prestación se otorga un premio, remuneración, 

recompensa o compensación. 

De la definición anterior se <lesprendc, para que se configure el salvamento es 

imprescindible que los servicios sean útiles, resultaría ilógico y contra el propósito 

fundamental de esta institución que se recompensaran servicios no útiles, es decir, que 

no resultaron en el éxito de la operación, ya que se estarla dando lugar a que el 

propietario de la nave no sólo sufriera lus consecuencias del siniestro, sino que, además, 

tuviera que pagar unos servicios que no le significaron ningún beneficio. 

De Ja definición podemos decir que el salvamento se constituye en tres 

elementos materiales: servicio de salvamento, premio de salvamento y salvador, que 

veremos mus adelante. 

"El salvamento consiste, fimdamentalmente, en el rescate de un buque que, a 

consecuencia de los peligros del mar, ha debido ser abandonado por sus tripulantes"6J. 

"Para que exista salvamento no se requiere que el buque haya efectivamente 

naufragado; basta que haya sido abandonado por su tripulación a merced de los 

elementos "61
• 

1.1.2.2. MARCO LEGAL INTERNO DEL SALVAMENTO. 65 

! 
Respecto al marco legal interno Ja Ley de Navegación en su Título Sexto, 

Capitulo lll, nos dice: 

u Brunetti Antonio ... Dcn,,cho Marftimo Privado ... Traducción de R. Gray de Montclla. OllrCClona. 1950, tomo JIJ. primera parte. Pag 606. 
64 Mczzcra Álvarez Rodolfo. Op. CiL P!g.. 434. 
"l'ublicadacncl Diario Oficial de la Federación del dla 4 de enero de 1994. 

--~·-
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Art. 120.- Se cnlicmJc por opcrnción de sulvmm:n10 lodo neto o uctividnd cmprcmfülo 

pum nuxiliur o n..,.istir u unu cmhun:nci1\n o nrtclhch• 1mvul poro sulvngunrdar otros bienes 

que se cncucnlrcn en peligro en vfa.'ii nuvcgnhlcs u en ntms ogua'i. 

Cuundo se lleve ucnho unu opcrnci1\n de snlvumcntn. dchcr6 hacerse del conocimh:ruo 

de In uuloridmJ murítinm en el primer puerto de arrihu dentro de In.e; vcinticuulro hnms 

siguientes de la llcgudu n ésh!. 

Art. 121.- l.os cnpituncs o cualquier tripulante de lus embarcaciones que se encuentren 

próximas o otra cmhorcnción o persona en peligro. están ohligudos u prestarles auxilio y 

sólo podrán excusarse de esto obligución. cuando él hnccrlo implique riesgo serio pnru 

su cmhnrcnción. tripulación, p:L'Uljcros o su propia vida. Los propietarios y novicrus no 

serán n..-sponsnhlc..'li del incumplimienio 11 esl11 disposición, 

Art. 122.- La uutoridad marflima delenninaffi lu.'i C!'luciones de salvamento que deberán 

L~tuhlcccrse en los litomlcs, pudiendo uu1ori:1 . .ar u los particulares para cslnblcccrla.s. de 

ucuerdo o los procedimientos scnulndos en el Reglamento respectivo. 

Art. 123.- El auxilio y snlvumcnto de llL'li crnbun.:ncioncs dentro de In jurisdicción de In. 

capitanfa del pui.:rto serán coordinodos por su 1itulur9 qu\én podrá utilimr los e;l~en.tOs 

disponibles en el puerto u costa del propietario naviero. 

Art. 124.- El salvador, odcmás del privilegio mnrhimo que Je corresponda, tcndn\ el 

derecho de retención sobre In embarcación y los bienes salvados haSta que le sea 

cubierto o debidamcnlc garantizada In recompensa debida por el salvamento y sus 

intereses. 

Art. 125. • Toda operación de salvamento y las r•-sponsabilidndcs y derechos de las 

partes, se rcgin\n por el Convenio Internacional sobre Salvnmcnto Marllimo. 
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De las anteriores consideraciones, observamos que el salvamento marítimo y en 

especial el de personas no esta suficientemente respaldado, en el caso concreto de 

nuestro país, por razones de idiosincrasia, y por otro lado por las disposiciones legales. 
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1.1.2.3. MARCO LEGAL INTERNACIONAL DELSALVAMENT0.66 

Convenio lntcrn11cion11I sobre In Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 

Con motivo del hundimiento del Titanie, se convocó u una Conferencia en 

Londres en 1914 para que, por medio de la cooperación intemacional, se establecieran 

reglas destinadas a . lograr una mayor "seguridad de la vida humana en e/ mar". Los 

avances de la técnica y nuevas experiencias han ido obligando al mundo marítimo a 

convocar a otras conferencias de donde han surgido convenciones nuevas destinadas a 

reemplazar a las anteriores. Conferencias posteriores se llevaron acabo en el misma 

Ciudad de Londres en los ailos de 1929, 1948 y 1960, de donde surgieron convenios 

internacionales, para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. La Convención de 

1960, de Ja que México fue parte, fue objeto de diversas reformas en los aftos de 1966, 

1967, 1968, 1969, 1971 y 1973. Ellas sin embargo, no llegarón a entrar en vigor por no 

reunir los requisitos necesarios. 

En 1973 se decidió convocar a una nueva conferencia en Londres al ailo 

siguiente con objeto de revisar la convención de 1960. En esa conferencia que tuvo lugar 

del 21 de octubre al 1° de noviembre de 1974, se aprobó el Convenio Internacional para 

la Seguridad de la Vida Humana en el Mar de 1974. 

En este punto el Autor Alejandro Sobarzo nos ilustra de manera breve algunas 

de las reglas que contenía en ese entonces dicho Convenio, el cual veremos en el 

siguiente capitulo de forma detallada "Las reglas ahí consignadas, salvo disposición 

expresa en contrario sólo se aplican a viajes internacionales (Regla 1-a) y no son de 

aplicación a: 1) Los buques de guerra y buques para transporte de tropas, 11) 17s buques 

de carga de menos de 500 toneladas de arqueo bruto; llI ) los buques carentes de 

propulsión mecánica; IV) los buques de madera de construcción primitiva; V) los yates 

66 Sobano Alejandro. Op. Cit Pjgs. 64-67. 
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de recreo no dedicados al tmfico comercial; y VI) los buques de pesca (Regla 3); El 

convenio establece normas básicas para la construcción, el cquipamicnto y la operación 

de los buques a los que se aplica el instrumento. 

"Los buques deberán cumplir con dctcm1inadas prescripciones y ser sometidos 

a reconocimientos periódicos. Asl los buques de pasaje .deben ser objeto de un 

reconocimiento periódico realizado cada 12 meses; y reconocimientos adicionales, según 

convenga (Regla 7-a). A los que cumplan con las prescripciones exigidas se les expedirá 

un Certificado de seguridad para buque de pasaje" (Regla 12-1 ). 

"A los buques de carga también se les expedirán diversos certificados según sea 

el reconocimiento efectuado. De ahl que exista el "Certificada de seguridad 

radiate/efOnica para buque de carga", y "Certificada de seguridad radiatelegráflca 

para buque de carga". 

"Existen disposiciones detalladas sobre prevención, detección y extinción de 

incendios; sobre dispositivos de salvamento; Jos ya mencionados equipos de 

radiotelcgrafia y radiotelefonla; los mensajes de peligro en caso de encontrarse con 

hielos, tempestades tropicales y otras condiciones diversas imprevistas; el transporte de 

grano; el transporte de mercancías peligrosas y sobre buques nucleares. 

"Por juzgarse que será preciso dar aun mayor incremento a la seguridad de los 

buques, especialmente a la de los buques tanque, en 1978 se firmó en Londres el 

protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 

HU111ana en el Mar, 1974. 

"Conviene hacer referencia a algunas disposiciones aprobadas en el Protocolo 

de 1978. Todos los buques tanque nuevos de arqueo bruto igual o superior a 10, 000 

toneladas, deberán ir provistos de dos sistemas de telemando del aparato de gobierno, 

cada uno de los cuales podrá accionarse separadamente desde el puente de navegación 
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(Cap. 11-1 Regla 29-d-1-1 ). También deben.contar con un aparato de gobierno principal 

provisto de dos o más servomotores idénticos y capaz de accionar el timón funcionando 

con uno o más servomotores. (Cap.11-1 Regla 29-d-11-1 ). 

"Se i1cordó. Ígualn~~nte, que todos los buques de arqu~~ b~~iolgunlo superior a 

1,600 tonelad~s o nías llcvarim, por lo menos u~ nidar, íníC:llt.:ih qJ~. los de 10,000 

toneladas o mas llevaran, . por lo • me~os, d,os • rad~r~i: #_d~:. uJ~
0

de. ellos capaz ·de 
'.,;.:V, 

funcionar independientemente del otro. (Cap. V R~s1i{fa:~).' / .. 

"También se adaptan medidas mas estrlctas en lo q'!e re~pccta a los diferentes 

certificados. 

"Por ejemplo en el Convenio de 1974 no se señalaba un periodo de validez 

,oficial para el .. Certificado de conslrucción para buques de carga", mientras que en el 

Protocolo se establece un periodo máximo de validez de cinco años (Cap. 1 Regla 14-a)". 

Otros acuerdos importantes destinados a promover la seguridad de la vida y de 

la propiedad en el mar se refieren a las lineas de máxima carga o de franco bordo, es 

decir, los principios y reglamentos con respecto a los limites hasta donde pueden ser 

cargados los buques de viajes internacionales. 

El primer instrumento de este tipo, sea la Co11ve11ció11 /11ter11acio11al de Lf11eas 

de Carga,67 que fue ratificado por México, se suscribió en Londres el S de Julio de 1930 

y entró en vigor el 1° de enero de 1933. 

I 

"DiarioOficill de la Fcdctación de los dlas 6 de diciembre de 1969 y 24 de octubre de 1970, 

----



l.J.2.4. ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN LA SITUACIÓN DEL 

SALVAMENTO.'" 

l. Servicio de salvamento. 
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Servicio de salvamenlo es aquel que rinden al dueño de la propiedad, quienes la 

. recuperan de perdida o peligro en el mar. Es un servicio que es voluntariamente prestado 

a una nave que necesiln asislencin y se dirige a librarla de algún riesgo o peligro nclunl o 

presumible. Es decir, el servicio de salvamenlo se presta no sólo en casos en que sen 

inminente un peligro, sino también en casos en que sea razonable presumir la asistencia 

del pcligro.69 

Por lo que se refiere a su naturaleza, cualquier clase de servicios útiles y 

voluntarios destinados a librar propiedad de algún peligro, prestados en el mar o en otras 

aguas navegables, por personas que ·no se encuentren en obligación de hacerlo, 

constituye un servicio de salvamento. 

Es importante anotar la importancia de que los servicios sean útiles, ya que lo 

que se requiere alentar, es el salvamento efectivo de bienes en pro de la industria 

marítima. Por otra parte, la voluntariedad por parte de quienes no están obligados a 

prestar el servicio resulta esencial en el perfeccionamiento de esta figura; la tripulación o 

los responsables simplemente csturfan cumpliendo con uno más de sus deberes para con 

la nave, pero no prestando lo que la doctrina considera como servicios del salvamento. 

Existen dos clases de salvamento: puro y contractual. El salvamento puro, 

marítimo, no contractual o extracontractual, se configura cuando es prestado en una 

emergencia por un extraño a la aventura, sin ordenes del responsable o del dueño de la 

611 Salvo cita de otra fuente distinta estos puntos son recopilados del siguiente autor. l lallivis Pclayo Manuel Luciano, Op. Cil Pégs. S1S·S82. 
" Es conveniente que alglln ordenamiento expresan! los limites de los que es considerado como ""nu.:onnblc presunción en peligro", ya que la 
Ley como Ja Convención para la Unificación de Dclcnninadas Reglas en Materia de Auxilio y Salvamento MarUimo de 1910. solo se refiere 
a naves en peligro, sin precisar que se considera como peligro, dándose asf mal16 interpretaciones. 
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nave. El sulvumcnto contractual o concertado_ es i~~uel ·ell que el propietario o sus agentes 

celebran un contrato para salvamcr~to, pa~tm';do,arrcglando o· concertando los servicios 

que se rindan. 

que la 

"El servicio de salvmncnt~ ~e p'~edc~listing~irde, lacmp~csa de sal~~mcllto, en 

última resulta de l~ acción ,d~ á~;t~Í~~ c\'ue ej¿rcifu '.~l d~cño d~ -~na na~c en 

peligro o sus agentes. 
·--_· :\\:;_ ,,· ';·-' ' 

¡ . _____ ,}· ;• 

- , '.~--?{:-:'·~·;.;·,··.·<::·_~.;,_ 
"Dado el carácter de la operación, quienes lo practican lo hacen, sin requerir del 

consentimiento d~l'd~·cño.:del'-tüquc o ·de los efectos abandonados, a quienes por lo 

general no conoce.n: .~.·~s: ÍÓ~icÓ pensar usi. según este criterio parece imperar que el 

salvamento'requieri; ~l~bandono del buque o efectos que luego han de ser rescatados por 

un tercero. 

"Sólo én caso excepcional el salvamento parecía configurar una relación 

contractual entre el dueño del buque o efectos a salvarse y quién practicara la operación 

de salvamento: cuando el capitán o tripulantes, luego de haberlos abandonado, 

convengan expresamente con otras personas la realización de las operaciones tendientes 

a su rescate y, eventualmente, la forma y monto con que esa operación será remunerada 

"Excluida la idea de un contrato para mayor parte de los casos de salvamento, y 

eliminada también, en nuestro derecho, la posibilidad de que pueda consistir un modo 

especial de adquirir la propiedad de los buques abandonados, sólo resta considerar la 

actividad de quienes practican el salvamento como constitutiva de un casi contrato. Para 

algunos se tratarla de una gestión de negocios, que en caso de obtener un resultado útil, 

dnrla derecho a los salvadores, a obtener una compensación especial. 
/ 

"Para otros en cambio sería, la finalidad de lucro que persiguen los salvadores 

excluye la gestión de negocios y, en ausencia de disposiciones legales, la reclamación 

del salario de salvamento podría hacerse sobre la base de un enriquecimiento sin 
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cuusa0 .·7.0 

2.- Premió o s11lvam~nto. 

, Es. lu compcns11ción otorgudu al voluntario cuyos servicios útiles han sa.lvado 

propiedad O vida e~ pcligro.71 Se oÍorga "no bajo el principio de una remuneración·. 

c:ompeÍ1sa/Oria, sino ·como una recompensa por servicios arriesgados y como 1111 

incentivo a ·/os marinos y otros, a emprender una buena gana tales tareas, asistiendo 
.. ,',.,, 

vidas y propiedades". 

Este concepto de premiar otorgando una remuneración o recompensa a favor 

del salvador, es peculiar al derecho marítimo y diferente a otras legislaciones. El 

propósito es ayudar a la industria marítima mediante incentivos al heroísmo y desaliento 

-a la apropiación de bienes ajenos. 

El premio se conoce como compensación, Bonificación o "bounty", 

gratificación o "gratuity" y prima o "bonus". 

a) Propiedad sujeta a premio de salvamento. 

Por principio de cuentas, Ja propiedad al momento del incidente, tiene que estar 

en aguas navegables o en un último caso en la playa,72 pero no en tierra.73 Se ha 

discutido si sólo las naves o los bienes de una nave se encuentran sujetos a premio o 

salvamento. 

La solución académica parece dirigida hacia aquellos bienes considerados como 

propiedad· marítima que se encuentren en aguas en navegables, sin embargo algunos 

autores como· Gilmore y Black consideran que cualquier cosa rescatada de aguas 

'"Mcz:zi:ra Álv111<2 Rodolfo. Op. CiL Pllgs. 434 y43S. 
71 Un elemento necesario para que se otorgue el premio es que ros servicios haya sido ólilc:s (Att. 2 de la Convención de Bruselas). 
n Gilmore and Dlack. "Thc Law and Admiralty".Drooklyn. Foundation Prcss. 1951. PAg. 24. 
"ldctn. Op. CiL PAgs. 443-479. 

_--.,----~·--· 
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naveg~bles, ; •... sercínconsideradas c·onw .mj~ta.1· a premie! .de saframento"14. 

La ley de navegación e~hi uetu~Jklad establece erí su. articulo 124 que "el 

salvador, además deÍ privi/egiiJ •m~fíiimiJ que 1e:·~iJrrespdnda/tendrá 'el derecho de 
• ~.:.' ·1 . ."-> ·\;:;~·.r_;\ .. ·~-,~>:\'.;::_· ~,<>···:······; .. /.~--- _;,;/. ·> .. ¡~:·:·- '<'<:-·:.· _ .... : .· ~. 

retención sobre· la. embar'c:acit!n y los. bienes s~1/vados ha.ria.· que le sea cubierta o 

debidamente guran;fzad~ l~.·.A~.of~e1~'.r~'.de~id~;~o~~f ·.r.'.+ .. ~.;i~d~~~;~~ ~,;~intereses. " 
- . . ' - " ;_ ': ·!; ~ -~ - . -_ ~,, :~ . .! • :_,;. 

1910, ru :;.,;::.: :1:1~~~~iií~i~~~~:J:.::::. '.'. 
flete ... " '· • ::X: ¡':' : '·· · ·.· ' 

J~~,-~~ '.:::?-·: ¿ . 
. :;;. ,,:'_!f;. 

En general, podemos decir que cu~~~~ IÍabliliti~s acerca de propiedad sujeta a 

premio de salvamento, debemos incluir la have o'~eróh~ve y su carga. as! como los 

restos del naufragio de bienes depositados o confiados al 'mar. 

b) Elementos del premio o remuneración de salvamento. 

El premio de salvamento se integra por dos elementos: compensación y 

recompensa. 

El primero se otorga por los desembolsos y gastos realizados por el salvador en 

el desempeño de sus servicios, el último se da, como una remuneración por los servicios 

prestados. La compensación es una cantidad constante, a la que tiene derecho el salvador 

si sus servicios fueron útiles. 

La recompensa, por el contrario es variable, ya que se otorga por motivos de 

interés público,75 y se fija de acuerdo al mérito y habilidad cxplayados1 por Jos 
! 

salvadores, asimismo, a las posibilidades de los propietarios para otorgar esa 

recompensa. 

" ldc:m. Op. CiL Pag. 448. 
TJ llugcs Chmlcs E. .. Rcecnt Qucstiom and Ncgotiations." American Joumal of lntcmational l..aw. Vol. IR .• num. 2. 1924. P6g. 134. 
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Es interesante comentar que los intereses del propietario son salvaguardados 

por casi tod~s lns lcgisl~cioncs y por los usos marítimos, ya que se protege su propiedad 

sobre los bienes salvados y se fija como limite del premio el valor de las cosas salvadas. 

e) Elementos ~que- se de_bcll considera~ ¡¡ara otorgar el premio de salvamento. En 

derecho \.narili'inÓ, usu~llllcntc 'se considciun las siguientes circunstancias como los 

principálcs i~g;cdlentes paradet~r~inar el mÓnto de la recompensa. 

1.- Labor, .. csfüc..Zo, ~xit~ .y mérito de los salvadores. en el rendimiento de los 

servicios de salvameniii; 2.- prontitud, habilidad y energía exphi~ada en la prestación del 

servicio, así como el grado de peligro al que se encontraba cx~u~sta la propiedad; 3.- el 

riesgo, material y responsabilidad en que incurrieron lo~-sal;ad6res ·para asegurar la 

propiedad, 4.- tiempo utilizado, ns! como dailos y gastos en que incurrió el ~lvador para 

prestar el servicio, y 5 .- valor de In propiedad rescatada.76 

Estos ingredientes resultan sumamente lógicos, se premiará en proporción a la 

ayuda que efectivamente resulte del servicio; resultnrla inútil para un empresario 

marítimo el pagar una recompensa por un monto mayor que el valor de Ja propiedad 

salvada. De la misma manera, seria ilógico premiar exageradamente a un salvador cuya 

ayuda casi no contribuyó a rescatar la propiedad. 

Resulta importante también, el grado de peligro en que se encontraba la nave y 

el riesgo en que incurrió el salvador. Si el peligro es leve, el servicio resulta menos útil 

para Ja nave que si el peligro es inminente; igualmente, resulta, mas justo premiar con 

una cantidad mayor al salvador que incurrió en mayores riesgos. Hay que recordar que el 

propósito de esta figura jurídica es incentivar las acciones útiles de salvamento. 

En el articulo 8° de Ja Convención de Bruselas se menciona como base para 

fijar la remuneración, entre otros elementos, al tiempo empicado, este elemento debe 

76 ""Salvagc Law, American and English Dccisions." Londres. Thc L.aw Joumal, Vol. CX. Pág. 39S. 

-_._. ..... , -·-- --· -
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interpretarse adecuadamente, yn que no implica que entre mas se tarde el salvador mejor 

será la remuneración, sino que hay que relacionarlo con el esfuerzo y habilidad que se 

demuestre; mucho tiempo con mucho esfuerzo; recordemos que otro elemento 

importante es la prontitud y habilidad. 

Es interesante notar que el primer elemento que este articulo establece como 

base para lijar la remuneración, es el éxito obtenido, concordando con todos los autores 

y legislaciones que tratan el tema. 

' ' ' 

Como existe escala lija de remuneración; hay : una, gran discreción en la 

dclem1inación del monto del premio de ,salvan1e11tO.'.,r~i~1ero se deberá valuar la 

propiedad salvada y después, considerar ios ~éritcís noiÚi~les del servicio, además de 

eso, se debe tomar en cuenta que el prlncipi'() de que el pre~io es un incentivo para que 

todos los que se encuentren en 'po~ibilidad de hacerlo, emprendan acciones de 

salvamento, en beneficio de la industñll millitima. 

Finalmente, aunque el premio es muy vañable (dependiendo de las 

circunstancias y hechos del accidente y del servicio rendido), nunca excederá el valor de 

In propiedad salvada " ... y de hecho nunca será igual, excepto posiblemente en el caso de 

propiedad abandonada o sin dueño para la que no aparezca reclamante. 

3.- El salvador. 

El salvador es el voluntaño que presta servicios diñgidos a salvar propiedades 

o vidas de los peligros en el mar, sin obligación de hacerlo. 

I 
Este concepto, como se verá, incluye a cualquier persona que no tenga 

obligación de prestar servicios de salvamento. En estñcto derecho, la tñpulación de un 

barco salvado no tendrá derecho a premio, a menos que haya existido un abandono final 

del barco por el dueño, patrón, capitán o responsable antes de que la tripulación prestara 
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·· · .- Jos servicios'Jei~1vii~~~~~: Sl;~{~~sp-ii'j~~blC no abandono el barco, lu tripulación no 
;_ . '··.-r- !'> <··_,-·,,...~~:'.~''·'.~.'.·"'~.'"::-.-'·- -··~_:.·_,, __ -·-:< __ · .::- ... ~. '.-- '-:-:: :· :·· 

tiene dc.:C:cho Ú ¡ÍrcmiÓ'dc'Shl~¿;n~f1tó, siÍi irllportar el heroísmo o esfuerzo cjcrcidO. La 

rozón de ciÚo; ~~ínÜ·~~~~'.'\i d¡cl~¡/ cri ''Tlie Clarila and tlzc Clara", es que scrlu 

imprudente tc".tiii'.~_lai(íriflul~cioncs a d~ja'r el barco y su carga y entrar en posición de 

peligro para así p~clcr rcclnmn; prernio n salvamento 
'",'. . . . .. .. 

•Por .otra parte los pasajeros, de acuerdo con su contrato de flete; tienen limitada 

obligación para ayudar al barco en peligro y, por lo tanto, tampoco ticneri derecho a 

'premio de salvamento. Los servidores públicos, bomberos de puerto, guardacostas, 

oficiales de aduanas, personal de marina etc. No pueden ser recompensados por 

salvamento. 

Hay que recordar nuevamente que el premio, se otorga para incentivar a 

quienes no tienen obligación de hacerlo, a emprender acciones de salvamento, poniendo 

todo su esfuerzo en el éxito de la operación. 

De acuerdo con el Art. 123 de la Ley de Navegación en la actualidad nos dice: 

"el auxilio y s~lvamento de las embarcaciones dentro de la jurisdicción de la capitania 

de puerto serán coordinados por su titular, quién podrá utilizar los elementos 

disponibles en el puerto a costa del propietario o naviero", 

"Además según la Ley del 5 de Enero de 1954, sobre navegación de cabotaje y 

franquicias a la marina nacional, las operaciones de salvataje, en aguas jurisdiccionales 

de la República, sólo pueden practicarse por buques de bandera nacional. La 

Administración Nacional de Puertos, entre los cometidos que le otorga su ley orgánica 

del 21 de julio de 1916, posee el de efectuar salvamentos, disponiendo, para ese fin, de 

una flota e instrumental adecuados. Debe señalarse finalmente, que el reglamento del 20 

de abril de 1939, aprobado por el Ministerio de Defensa Nacional, obliga a los 

propietarios de buques naufragados, que obstruyan las rutas navegables, a proceder a su 

rescate, y en caso de omisión, o de no ser conocidos los dueños autoriza a la Prefectura 

------
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General de Puertos (ahora Prcfoctura General Mnrltima) para practicar o gestionar In 

remoción de esos restos''. 77 

1.1.2.5. DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE IMPONE LA SITUACIÓN DE 

SALVAMENTO •. 

' ' ' 

Elsalvrunento puede ser contractual o extracontractual. Según mandato de In 
. . . -

vieja Ley del mar, recogido por nuestra ley y reconocido internacionalmente, "lodo 

capitán .'de buque ·que se encuentre próximo a otra embarcación en peligro, estará 

obligado a auxiliar/a, y sólo podrá excusarse cuando el hacerlo implique serio peligro 

. para' su propio buque, tripulación o sus pasajeros". 

Actualmente como ya lo hemos mencionado la Ley de Navegación en su Art. 

121. Nos dice; "Los capitanes o cualquier tripulante de las embarcaciones que se 

encuentren próximas a otra embarcación o persona en peligro, están obligados a 

prestarles auxilio y sólo podrán excusarse de esta obligación, cuando el hacerlo 

implique riesgo serio para su embarcación, tripulación, pasajeros o su propia vida. Los 

propietarios y navieros no serán responsables del incumplimient<> de esta disposición". 

Y como se ha indicado, el salvador tendrá privilegio conforme al Art. 124 que 

"el salvador, además del privilegio marítimo que le corresponda, tendrá el derecho de 

retención sobre la embarcación y los bienes salvados hasta que le sea cubierta o 

debidamente garantizada la recompensa debida por el salvamento y sus intereses. " 

1.1.2.6. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE UNA SITUACIÓN DE 

SALV AMENT0.78 

/ 

De los artículos 72 y 73 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, se 

"Mem:ni ÁlvarczRodolfo. Op. CiL Pigs. 436 y 437. 
n Oonz6.lcz Lebrero Rodolfb A. Op. CiL P4p. 141-143. En c::stc punto Jos artfculos mencionados cstAn citados por el autor en esa ~poca 
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derivaba. una acción penal en contra del capitán que no cumpla con In obligación de 

auxilio que dichos nrtlculos Je imponen respecto n embarcación o persona en peligro que 

se encuentre próxima ni barco de aquel, a no ser que prestar tal auxilio implique peligro 

serio para su propio buque su tripulación o sus pasajeros. Tal obligación se hace 

extensiva n las autoridades o cualquier persona en posibilidad de cumplimentarla, y su 

incumplimiento se sancionará con "él dable de la pena que para el delito de abandono 

de personas que establece el Ar/. 340 del Código Penal para el Distrito Federal" (uno a 

dos meses de prisión o multa de diez n cincuenta pesos). 

Otra acción se dérivnba 'de . Jo dispuesto por el articulo 77 de In Ley. de 

Navegación y Cornercio MÜrftl~os,· y corresponde ejercitarla n aquel que presto auxilio 

y salvamento ni búq~ciria~r;isn<l¿/pnra recuperar In remuneración que corresponda. Los 
.·./·;_ ·-··:-:•·:·- ·> . :'"'' ..... '. 

objetos s~lvnd~~q~~d~'nréctos:~I pago.de tal aqistencia . 
. ' __ ,. _,·:,· :;· •. - ¡".!· •.· •• ___ , 

··;:.;~ . · ... 

. . aira: a'éción pe~al deriva da supuesto previsto por el articulo 81 de la Ley en 

comentario: robo sc'rori~id~fÜ la apro~iaeión de los restos de un naufragio. 

Divcr.;os aspectos relativos a este punto, dentro de la esfera administrativa, son 

los supuestos consignados por los numerales 86 y 87 de la Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos, que seflnlaban: 

.. Si una embarcación se variare o se fuere a pique en un pucno. en un lugnr considcmdo 

como tal en los tfnninos del último pluTnfo del articulo 33 (los lugon:s de las costas, de 

las riberos de Jos rfos y de Jos lagos y lagunas que no hayan sido declarados puertos o 

cuando estos se encuentren en construcción; se considemrnn como puertos, pnm In 

aplicación de las disposiciones de esta ley, sobre vigilnncin. policfa y accidentes 

marftimos), o en una vfa general de comunicación por agua. en condiciones que 

constituya un obstáculo para In navegación o que In afecte, será removida en el plazo 

que fije Ja Secretaria de Marina por el propietario, naviero o por quiál represente un 

interés jurfdico en la embarcación, quiénes responderán solidariamente de Ja 

embarcación. Si no la removieren dentro del tennino scnalado, la propia secretaria 

fonnularñ el presupuesto respectivo, que servirá de tftulo para reclrunar, previamente el, 

valor del salvamento y se seguirá el procedimiento odministrutivo de ejecución 

establecido por el Código Fiscal de 111 Federación y In Secretaria de Marina proceden\ 

-~·-
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cau.smltJ.t a los buqut•s, a las CflStlS u a las ¡Jt•rstmas t¡ue se e11cut•1ttren ahordtJ, .'il! 

regularan co11fi1rm<.' 11 lt1.f 11orm11s internacicma/es .v a lo Ji.f/JIWS/O por /as /eyc.•s y 

regltlmelllru, si11 que ,/,•IJtm tmm1r,tc ,.,, cm•nt11 /a:r aguas cm qw! el aborckift• haya 

tenido /11ga,.,-.. 

79 

La obligación de salvamento funciona bajo una sanción penal. El capitán del 

buque que no se sometiera a ella cometería un delito correccional penado por el articulo 

83 del Código Disciplinario y penal de la marina mercante de ese entonces. 

La ley francesa no reprodujo la disposición de las convenciones internacionales; 

según las cuales el armador no es responsable por el acto del capitán. En Francia, y en 

razón del articulo 216 del Código de Comercio, el armador serla responsable de la 

violación por parte del capitán de la obligación de salvamento. 

No hay en la práctica ninguna aplicación de la sanción penal. Lejos de negar el 

auxilio, los capitanes de los buques mercantes rivalizan en celo para ir en auxilio de los 

buques en peligro. Fue bueno proclamar el principio; pero también antes que fuera 

proclamado, el auxilio era espontáneo y muy generosamente proporcionado.79 Para 

darnos una idea de las sanciones que pudiesen darse en la actualidad debemos estudiar el 

Código Penal Federal que nos ilustra al respecto, ya que como se mencionó 

anteriormente la Ley de Navegación ya no indica que sanción aplicar.80 

1.2. El NAUFRAGI0.81 

.1 
"Por naufragio se entiende la perdida del buque o su imposibilidad 

absoluta para navegar. La voz deriva de navis fractio, rotura de la nave; pero el 

"Ripcrt GCO<gc:s. Op. CiL Pág. 332. 
IO Vtasc piginas 60 y siguientes del presente trabajo. 
11 Ccrvanlcs Ahumada Raúl, Op. CiL P4gs. 916 y 917. 

--:. '(.~: .-~-. /1. 
;~ .• • '·-' .'.. L . 
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concepto es mas amplio: comprcntlc, como yn intlicamos In cncallatlura definitiva y, 

en general, la imposihilidatl absoluta del buque ¡mra nuvegar. El buque hundido o 

naufrngndo recibe el nombre de pecio o restos náufragos y podrán, como adelante 

veremos, ser objeto de salvamento". 

México ratilicó el Convenio de Londres, de 1948, sobre rcglns internacionales 

pura prevenir los abordajes en el mar; y un nuevo texto de este Convenio, nnexo a la 

Convención de 1960 para la Seguridad de In Vida Humana en el Mar, ha reformado 

dichas reglas, estas reglas pueden considerarse universales, ya que han sido adoptadas 

por casi todos los países, incluso los pertenecientes ni Sistema Anglosajón". 

Según la Academia de la lengua Española, naufragio significa "pérdida o ruina 

de la embarcación en el mar, río o lago navegable". Pero la doctrina ha tratado de 

derivar de esa definición, un concepto jurídico, y nsl ha llegado a considerar el naufragio 

como extinción de la estructura del navío y de su valor náutico; asl se embarcan las dos 

ideas generales de In definición: destrucción del buque por causas internas (incendio, 

explosión, etc.), y la sumersión completa del mismo. Debemos agregar que en In 

práctica, el naufragio es también la varada del buque, y el abandono del mismo por In 

tripulación, sin la esperanza de salvarlo. 

"Según el tratadista Antonio Brunetti,82 In noción del naufragio no tiene hoy 

mas que una importancia teórica, y sólo puede apreciarse utilidad practica como causa de 

abandono de la nave y en el seguro de avería; a este respecto, agrega que en Inglaterra se 

considera como buque naufragado, a efectos de seguro, el "sunk", o sea hundido, y no a 

aquel en parte sumergido y en parte a flote; en cambio para la póliza italiana, nave 

naufragada es tanto la hundida como In reducida a estado de inavcgabilidad absoluta, 

criterio al que se ajustan la mayor parte de las legislaciones rnaritimas". 

Resultan curiosas e interesantes las Tesis de Jurisprudencia internacional que a 

u Drunclti Antonio. Op. CiL Tomo 111. Pég. 456. 

-------
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continuación se transcriben, y que de alguna fonna nos convencen de Ia laxitud existente 

rcspeclo al concepto naufragio:81 

" ... En ning1ín texl" legal se ha f¡jacl" laXalivamenle el carácter del nar¡fragio ni 

la distinción de este y la encalladura confraclllra, pero el .,·enticlo'general y que el uso y 

la doctrina le ha dado al te~mi~~ nar¡fr~gio, implica lt1 frac11i~a y destrucción de un ,, < '. . . ', 
buque, quedando solo sus,reslos 'en la superficie de las aguás ... ". ' 

" ... Elnaufragi~'~e~e ser interpretad" como la desaparición sin remedio del 

buque, bien por e~cáÍiá~'.1ra,: ~ien 17 car;sa de temporal o por cualquier otra causa ... " 

" ... Resulta de los hechos estabtécidos en la sentencia impugnada, que no se 

trata, en el caso :de autos, de un nar¡fr~g/o, sino de un eneal/amiento ... " 

" ... Si el abandono del buque por la tripulación se ha producido en Alta mar y 

en circunstancias tales que no podía esperarse la salvación mas que por un hecho 

accidental e inesperado, el buque abandonado debe ser equiparado al buque 

naz¡fragado, y se adquiere irrevocablemente el derecho de abandono. Si el buque es 

luego salvado, debe ser considerado como un "epave" o derrelicto ... " 

"En fin que dentro de los ténninos generales en que los autores tratan In 

materia, el naufragio puede considerarse como un concepto por demás amplio, una de 

cuyas variantes es la varada. 

Ahora bien, cabe nfinnnr que la mayoría de los naufragios son de origen 

culposo, por lo que resultan materia penal, pues tienen su causa en el desa'.fto a las 

nonnas que tanto en los ordenamientos jurídicos internos, como en el internacional, 

existen para garantizar seguridad de los buques, y las mas variadas jurisprudencias 

tienen declarada la responsabilidad penal de algunas personas, en función de su 

u Los presentes c:onccplos son citados por el tratadista en mención, los cuales nos ilustran rc.!pcclo al tema. 



desobediencia a las leyes y reglamentos. 

Actualmente, los Estados no sólo regulan In situación jurídica de los restos 

náufragos, bajo el principio de propiedad inmutable de los mismos, sino que organizan o 

protegen entidades cspccinles, con la (mica y principal misión de acudir donde fuem 

preciso practicar un salvamento de personas, buques o efectos".84 

1.2.t. IrnSTOS NAUFRAGOS.85 

Derrelicto es una cosa que ha sido abnndonada en el mar por aquellos 

encargados de ella, sin esperanzas de su parte para recuperarla (spc rccupcrandi) y 

sin intención de regresar a ella (sine animo revcrtendi). Los restos del naufragio 

incluye naves, carga, o aquellas cosas provenientes de una nave incluyendo carga echada 

al mar, bienes a Ja deriva, bienes flotantes cte. 

El salvador en la Ley de ese entonces, según el articulo 82 tenla derecho ni 

premio por recuperación de los restos, pero también In obligación de dar cuidado a esos 

bienes mientras se encuentren en su posesión y declarar su salvamento ante la autoridad 

marítima correspo.ndiente, a cuya disposición quedarán los objetos salvados. 

Haci~itdo un estudio comparativo del Código de Comercio de 1889,86 que en su 

texto y época decía: 

"De los Naufragios'". 

Art. 915. Lns perdidos y desmejoras que sufran el buque y su cargnmcoto a 

consecuencia de naufragios o encalladura. serán individualmente de cuenta de los 

ducnos. pcrtcncciéndolcs en Ja mismo proporción los restos que se saJvc:n. 

" Gonzálcz Lebrero Rodolfo A. Op. Cil Pégs. 139-141. 
"llallivis Pclayo Manuel l.uciano, Op. Cil. 13, Pig..586. 
16 Diario Oficial de la Federación de fecha 4 de junio de 1887. 

.._.....,. ...... 



Art. 916. Sin el naufrngio n cnculludunt prnccdicn.:n de mnlich~ descuido o impericia 

del capitán. o pon1uc el buque sulió u In mnr hullt\ndosc sulicicntc111c111c rcpurudo y 

pcnrcchado. el naviero n los curgudor1i.$ podn\n pedir ni cnpili\n Ju indcmnii"llCión de los 

perjuicios cuusndos ni buque u ni cargiuucntu por el siniestro. confom1c u lo dispuesto 

por tos nrtkulos 684. <1H6. 688 y 695. 

Art. 917. Los ohjt:los salvados del nuufmgio quedaran cspccinhncntc cfcctus ni pago de 

los gastos del respectivo sah·nmcnto. y su importe deben\ ser satisfecho por los ducnos 

de aquellos anh.'S de cnlrcgñr.M:los y con prcforcnciu a otra cual<¡uicru uhlignción si las 

mcrcndcrlus se vcndh:scn. 

Art. 918. Si navcgnndo vurios buques en conserva. nuufrugurc alguna de ellos, In carga 

salvada se rcpartini cnlrc los <lcmlis en proporción n Jo que cut.In uno pm •. 'tfu recibir. 

Si algún cupih\n se negase. sin justa causa. a recibir la que le corrcspon<le. el capitán 

naufrago protestara contra d nnle <los oflcinlt..-s de mur los da.nos y perjuicios que de ello 

se signn. ratincando la proti:stu dentro de lns veinticuatro homs de Ju lh:gudn al primer 

pucno. e incluyéndola en el cxpcdic:ntc que debe instruir con nm:glo a lo dispuesto en el 

art. 686. 

Si no fuere posible tra.o;ladur a los dcmlis buques todo el curgnrncntu naufrago. se 

snl\•nrun con rcfi:rencia los objetos de mas valor y de menos volumen. haciéndose la 

designación por el capitán con ocuerdo de los oficiah:s de su buque. 

An. 919. El capitán que hubiere recogido Jos erectos salvados del naufrugio continuare 

su rumbo al puerto de su destino. y en llegando. los depositara. con intervención 

judicial. a disposición iJe sus legftimos dueftos. 

En caso de vuriW' de rumbo si pudiere dcscnrglll' en el puerto u que iban consignados. el 

capitin podrá arribar a el si lo consintieren los cargadores o sobrecargos presentes. y los 

oficiales y pasajeros del buque; pero no podrá verificar, aun con ese consentimiento, en 

tiempo de guerra o cuando el pucno el puerto sea de acceso dificil y peligroso. 

Todos los gastos de esta arribada serán de cuenta de los duenos de la carga. osl como el 

pago de los fletes quc9 atendidas lns circunstancias del coso. se scnalen por convenio o 

por decisión judicial. 

Art. 920. Si en el buque no hubiere interesado en In carga que pueda satisfacer los 

gastos y los fletes correspondientes al sulvumcnto, el juez competente podrá acordar la 

venta de Ja parte necesaria para satisfacerlos con su importe. Lo mismo se ejecutara / 

cuando rucsc peligrosa su conservación, o cuando en el tennino de un ano no se hubiese 

podido averiguar quienes fueron sus lcgflimos duenos. 

En ambos casos se procederá con la publicidad y fonnulidadcs dctcnninodus en el art. 

643. y el importe liquido de la venta se constituirá en deposito seguro, ajuicio del juez. 

para entregarlo a sus lcgitimos duenos. 

83 
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Y cintando en la actualidad a In Ley de Nnvcgnción,87 en su Titulo Sexto, 

Capitulo Quinto, que nos dice: 

l>ERJU!l.JCTOS Mi\RfTJMOS. 

Art. 129.- Se cnlicndc ror dcrrcliclo de lmi cmhnrcucioncs o urtcfoc1os nnvulcs <1uc se 

cncucnlrcn en cstudo de no-naveguhilidmJ, sus provisiones y cnrgu. nmquinm•, uncia.o;.. 

cadenas de pcscu uhandonudn.c¡ y los restos de cmbnrcncionL~ y ucnmnvc.c¡, usf como lus 

mcrcnncfus timdn.'i o 1.."Ufda'i ol mur y, en ténninos gcncmlcs. todos los objetos. incluidos 

los de origen antiguo, sohn: los cuales el propietario huya pcnfido hl posesión, que sean 

encontrados. ya sen notando o en el fondo del mar, en las nguns lcrritorialcs o en 

ctml1..~uicru uguns en que México cjcr,11 suhcrunfn o jurisdicción. 

Art. 130.- Los derrelictos mnrltimos. o los pecios que se encuentren en uguas donde se 

cjcrJ'Jljurisdicción y que pn.-scn1c un interés nrqm .. -ológico. hislórico cullurul. de acuerdo 

con la Ley de la Maleri~ son propiedad de la Nación. 'J'odn persona que descubra un 

derrelicto marftimo, o un p1..-cio. csln obligada n comunicarlo de inmediato n In nu1oridnd 

mwitim~ que deberá. dentro de ln.<i vcinticuulro horas siguicnlcs a su nrribo u pucno. 

hacer la declaración circunstanciada ante dicha autoridad. 

Considerando el estudio realizado anteriormente y aquella preocupación por 

reglamentar los naufragios y sus restos, nos encontramos con que el buque naufrago es, 

de este modo, la embarcación que, a consecuencia de los accidentes del mar, han sufrido 

daftos de tal gravedad que la vuelven inservible, e inapta por consiguiente para cumplir 

sus funciones nonnnlcs. Las causas que provocan ese estado son múltiples, según ya 

hemos dicho, pero el resultado es siempre el mismo. Las legislaciones de nilos anteriores 

citadas en el presente trabajo trataban de regular de unn forma más detallada dichos 

accidentes, hoy ya no se ve In necesidad de regular tan a fondo dicho concepto, ya sea 

por los avances tecnológicos y que ayudan tanto a la marina mercante de nuestro pafs o 

debido a un descuido o desinterés desmesurado por la materia. 

11 Publicada en el Diario Oficial de fa Federación del dla 4 de enero de 1994. 
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CAPÍTULO III. 

l. REGULACIÓN INTF.RNACIONAL DEL SALVAMENTO DE PEl{SONAS Y 

DE LA ASISTENCIA. 

1.1. La Convención Internacional para la Seguridad de Vida Humana en el Mar 

(SOLAS}, 1974.88 

De todos los convenios internacionales que se ocupan de la seguridad marítima, 

el más importante es el Convenio Internacional para In Seguridad de la Vida Humana en 

el Mar (SOLAS). 

Es también uno· de los más antiguos, habiéndose adoptado la primera versión 

del mismo en ~n~ confcren~ia celebrada en Londres en 1914. 

Desde· entonces ha habido otros cuatro convenios SOLAS: el segundo fue 

adoptado en 1929 y entró en vigor en 1933; el tercero se adoptó en 1948 y entró en vigor 

en 1952; el cuarto fue adoptado (bajo los auspicios de In OMI) en 1960 y entró en vigor 

en 1965; mientras que la versión actual se aprobó en 1974 y entró en vigor en 1980. 

En los convenios SOLAS se ha prestado atención a muchos aspectos de In 

seguridad en el mar. La versión de 1914, por ejemplo, inclula capítulos sobre seguridad 

de la navegación, construcción, radiotelegrafia, dispositivos de salvamento y prevención 

de incendios. Estos temas todavía siguen figurando como capítulos separados en la 

versión de 1974. 

" Salvo cita de fuente distinta. este punto se basa en la siguiente información recopilada de las siguientes pqinas c!e lntcmct en Idioma 
Ingles: bltn-/{www jmo.orcljndn btm. http://www.imo.org/HOME.html. 
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Siempre existirá el riesgo de que se produzcan siniestros en el mur, pero el 

hecho de estar preparado para dichas cvcntunlidndcs puede significar la vida en lugar de 

la muerte. El Convenio lntemacionnl para la Seguridad de la Vida Humana en el Mur 

(Convenio SOLAS) abarca todo lo relacionado con los dispositivos de salvamento y los 

procedimientos de abandono del buque. Su primera versión fue aprobada en 191489 

.cuando las naciones marltimas se reunieron para elaborar un reglamento internacional 

sobre seguridad de Jos buques trns Ja pérdida del Titanic dos años antes. 

Para entender un poco más lo que es el Salvamento, es indispensable la 

unificación de ciertas normas aplicadas a la navegación, al1ora veremos reflejada la idea 

del Convenio que nos refiere. El Convenio vigente, conocido como SOLAS de 1974, 

regula diversos aspectos relativos a la seguridad de los buques, entre ellos la 

construcción, la prevención de incendios, los dispositivos de salvamento, las 

radiocomunicaciones, la seguridad de la navegación, el transporte de cargas y las 

medidas de seguridad aplicables a las naves de gran velocidad, a continuación veremos 

los protocolos de este gran Convenio. 

1.1.1. PROTOCOLOS. 

La Conferencia de Seguridad Maritima de 1974 se celebró en Londres del 21 de 

octubre al 1 de noviembre con la asistencia de representantes de 71 paises. El Convenio 

que se adoptó es la versión que está actualmente en vigor. 

La adopción: 1 de Noviembre de 1974. 

Su entrada en vigor el de 25 Mayo de 1980. 

,La introducción e historia 

El Pf'OCedimiento de enmienda 

"E. P. Whcelcr. "lntcmatlonal Coníc:n:ncc onSúctyoíLlnc at Sea", A. J. J. L Vol. 8. 1914. P~. 758·768. 
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Las provisiones técnicas 

El Capltulo Iº - Provisiones Generales 

El capitulo 11 ~ 1- Construcción, compartimentado y estabilidad,· instalaciones de 

maquinaria e instalaciones eléctricas. 

El capitulo 11 - 2 ~ Co~strucci~n, prevención, detección y extinción de incendio. 

El capitulo 111- Dispositivos y medios de Salvamento. 

El capltulo IV - Radiocoriiuni~cioncs 
, .. ·.,. -:' 

El Capltulo V - Seguridad de navegación 

El capltulo VI~ T~sP<>rte de grano. 

El capitulo VII - Trw;sporte de mercanclas peligrosas. 

El eapitúlo VIII - Buques Nucleares 

El capitulo IX - Gestión de la Seguridad Operacional de Jos Buques 

El Capitulo X - Medidas de Seguridad aplicables a las naves de gran velocidad. 

El capltulo XI - Medidas Especiales para incrementar la seguridad maritima. 

El capitulo XII - Medidas de Seguridad Adicionales aplicables a los Graneleros. 

El Protocolo de 1978 - Prevención de la contaminación y seguridad de buques Tanque 

Las enmiendas de 1981 - Capitulo JI - 1 y 11 - 2 actualizado. 

Las enmiendas de 1983 - Capitulo 111 enmendado 

Las enmiendas de (Abril) de 1988. Con motivo del Hundimiento del trasbordador de 

pasajeros y vehículos Hcrald of Free Enterprise. 

La enmienda de Octubre de 1988. Para Mejorar la estabilidad de los buques de pasaje 

después de la averia. 

El Protocolo de 1988 - (SMSSM) Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos 

Las enmiendas de 1988 - (SMSSM) 

Las enmiendas de 1989 - Capítulos 11 - 1 y 11 - 2 

Las enmiendas de 1990 - Cálculo de compartimentado y In estabilidad con avc;ria de los 

buques de carga. 

Las enmiendas de 1991 - Capitulo VI enmendado. 

Las enmiendas de Abril de 1992- Buques de pasaje de trasbordo rodado. 

Las enmiendas de Diciembre de 1992- Seguridad de nuevos buques de pasajero. 
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Las enmiendas de Mayo de 1994 (Conforcncia) - Procedimiento de enmienda acelerada. 

Nuevo Capitulo IX - Gestión para la Seguridad Operacional de Buques. 

Nuevo Capítulo X - Medidas de Seguridad aplicables a las naves de gran velocidad. 

Nuevo Capítulo XI - Medidas Especiales para mejorar seguridad maritima 

Las enmiendas de Mayo de 1994 (MSC)- Instalación de dispositivos de remolque de 

emergencia, notificación de sistemas de los buques. 

Las enmiendas de Diciembre de 1994 - Código de practicas de seguridad pa_ra·Ja estriba 
··-·._·:'._·· 

y sujeción de la carga. , · · 
,· ·' 

Enmiendas de Mayo de 1995. Formulación de criterios relativos:~. lo~ 'si~tcmas de 
,,_~ 

organización del trafico. ·.· .·.. /i;i ,:a~· S,.~~ ;( < · 
Enmiendas de Noviembre de 1995 (Conferencia)- S~gurldad~d~ j'~~·Jt~u~~:de trasbordo 

rodado, respecto ni siniestro de Estonia. 

Enmiendas de Junio de 1996 - capitulo llI. 

•. - ' . 1 • :-,'' ' ' '. ·: ' ~· , . ' . •".. ' . '. ~-' • • . : • 

Enmiendas de Diciembre de 1996 - Nuevos Pro~~dimientos contra todo tipo de incendio 

en varios tipos de buques. 

Enmiendas de Junio de 1997- Regulación de Servicios de Trafico Maritimo. 

Enmiendas de Noviembre de 1997 (Conferencia)' - Nuevo capitulo XII. Seguridad 

Adicional aplicable a Jos Graneleros respecto al volumen. 

Enmiendas de Mayo de 1998 a los capítulos II - I, IV, VI. 

Enmiendas de Mayo de 1999 del Código (INF) Código Internacional para la Carga 

Segura de Combustible Nuclear Irradiado, Envasado y de Plutonio. 

Enmiendas de Mayo del 2000 - Área de aterrizaje del helicóptero. 

Enmiendas de Diciembre del 2000.- (VDRS) Grabadoras de datos, (AIS) Sistemas 

Automáticos de Identificación. Reglamentación en el capitulo V enmendado, y enmienda 

al capitulo II - l. 

Introducción e historia. 

El Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 

(SOLAS}, en sus textos diversos se observa generalmente como de los más importantes 
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de, todos los tratados internacionales, en lo que concierne a la seguridad de buques <le 

comercio. La primera versión ndoptndn en 1914,90 con respecto ni desastre del buque 

Titánic, el segundo en 1929, el tercero en 1948 y el cuarto en 1960. 

La Convención de 1960 que se adoptó el 17 de Junio de 1960 y entró en vigor el 

26 Muyo de 1965, fue la primera taren importante para In Organización Marltirnn 

Internncionnl (IMO). después de In creación de esta, y representó un paso considerable 

en modernizar regulaciones y en guardar marcha con desarrollos técnicos en la industria 

naviera. 

La intención estuvo presente en los Estados de actualizar dicha Convención 

hasta In fecha, por. enmiendas periódicas, pero en In práctica el procedimiento de 

enmiendas incorporó resultados muy lentos. Llegó a pensarse que sería imposible In 

entrada en vigor de enmiendas dentro de un periodo razonable de tiempo. 

Como resultado, de una nueva Convención se adoptó otra en 1974 que incluyó 

no solamente las enmiendas acordadas hasta la fecha, pero un nuevo procedimiento de 

enmienda el procedimiento tácito de aceptación diseñado pura asegurar que los cambios 

que podrían hacerse dentro de un especificado (y de forma aceptable corto) período de 

tiempo. 

En vez de requerir que una enmienda entre en vigor después de ser aceptado, 

por ejemplo, dos tercios de los Gobiernos Contratantes, el procedimiento tácito de 

aceptación provee que una enmienda entrará en vigor sobre una fecha especifica a menos 

que, antes de esa fecha, las objeciones a la enmienda se reciban conforme a un número 

acorde de Partidos. / 

Como resultado In Convención de 1974 se ha actunlizado, y ebmendado en 

diversas ocasiones. La Convención hoy en vigor se refiere a veces a corno SOLAS de 

'° Sobarz.o Alejandro. Op. CiL Pág. 62. Se exigió la instalación de equipo radiotclcgnlfic:o en buques con capacidad de SO personas. 
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1974"1
, como enmendado. 

El procedimiento de enmienda. 

El procedimiento de enmienda previsto en el Convenio de 1960 estipulaba que 

una cnrnicndu sólo entraría en vigor cuando hubiera sido aceptada por dos tercios de los 

Gobiernos Contratantes. Por consiguiente, exigía a los Gobiernos Contrutantcs tomar 

medidas positivas para In aceptación de la enmienda. Por regla general, esto significaba 

que la aceptación se veía retrasada hasta que se promulgara In necesaria lcgislnci'ón 

nacional, y los gobiernos no siempre atribulan un alto grado de prioridad al examen deh1 

misma, especialmente si el ritmo de aceptación por otros Estados era lento. 

El Convenio de 1974 trata de resolver este problema invirtiendo, de hecho, el 

proceso, pues parte de la hipótesis de que los gobiernos están n fnvor·de In enmienda n 

menos que tomen medidas positivn8 para dar a conocer sus objeciones. 

. . - . 

El artíéulo VIII 'detennina que las cnmicndqs a los capítulos 11 a VIII del Anexo 

en . que figuran· las disposiciones técnicas del Convenio, se considerarán aceptadas 

transcurrido un plazo de dos años, (o al ténnino de un plazo diferente fijado en el 

- momento de la aprobación) a menos que sean rechazadas, dentro de un periodo 

especificado, por un tercio de los Gobiernos Contratantes o por un número de Gobiernos 

Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del 

tonelaje bruto de la flota mercante mundial. 

El artículo contiene otras disposiciones para la entrada en vigor de las 

enmiendas, incluido el procedimiento de aceptación expresa, pero en la práctica el 

procedimiento de aceptación tácita descrito anterionnentc constituye el método más 

rápido y eficaz de asegurar la entrada en vigor de las enmiendas al Anexo técnico (no 

referidas al capítulo 1) y es el que se utiliza ahora invariablemente. 

91 Mdxicocs parte. Diario Oficial de Ja Federación del dla 9dc mayo de 1977. 
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Las provisiones técnicas. 

Las prescripciones aplicables a. los buques de pasaje incluyen un 

reconocimiento antes de que el buque entre en servicio, un reconocimiento periódico (en 

Ja mayor/a de los casos una vez cada 12 meses) y Jos reconocimicnlos adicionales que 

convenga. 

Tratándose de buques de carga y todo el reconocimiento inicial, el buque será 

objeto de: un reconocimiento bienal por lo que respecta a los dispositivos salvavidas y 

demás equipo;9
i un reconocimiento anual por lo que respecta a la instalación 

radioeléctrica; y, en lo que se refiere al casco, la maquinaria y el equipo, un 

reconocimiento con la periodicidad que la Administración estime oportuno, a fin de 

garantizar que el estado del buque es en todos los aspectos satisfactorio. 

La regla 12 del capítulo 1 enumera los diversos certificados que han de ser 

expedidos por el Estado de abanderamiento como prueba de que un buque ha sido 

inspeccionado y cumple las prescripciones del Convenio. Los certificados se refieren a la 

seguridad dP. los buques de pasaje, la seguridad de construcción de los buques de carga, 

el equipo de seguridad de los buques de carga. la seguridad radiotelegráfica de los 

buques de carga y la seguridad radiotelefónica de los buques de carga, respectivamente. 

Hay también un certificado de exención que se expide cuando el Estado de 

abanderamiento concede una exención del cumplimiento de determinadas prescripciones. 

Los procedimientos de supervisión estipulados en la regla 19 de este capitulo 

van destinados principalmente a permitir a los funcionarios del Estado rector del puerto 

asegurarse de que los buques extranjeros que hagan escala en sus puertos llevcr,a a bordo 
1 

certificados válidos. En la mayoría de los casos, la existencia a bordo de certificados 

válidos es prueba suficiente de que el buque de que se trate cumple con lo prescrito en el 

92 Vl!asc tambitn Soban.o Alejandro. Op. Cit. P6g. 66. 

~·-. 
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Convenio. 

El Convenio para la Seguridad de lu Vidu Humunu en el Mur (SOLAS), incluye 

una serie de Articulos comenzando con las obligaciones generales, el procedimiento de 

enmienda y, seguido por un Anexo dividido en 12 Capllulos. 

El Capítulo I" - Provisiones Generales. 

La más importante de éstas se refiere al reconocimiento de los diversos tipos de 

buques93 y a la expedición de documentos que acreditan que el buque se ajusta a las 

prescripciones del Convenio. El Capítulo también incluye provisiones para el control de 

buques en puertos de otro Gobierno contratante. 

El capitulo 11 - 1 - Construcción - compartimentado y estabilidad, instalaciones de 

maquinas e instalaciones eléctricas. 

La subdivisión de los buques de pasaje en compartimientos estancos ha de estar 

concebida 'de modo que, después de una supuesta avcrla en el casco del buque, éste 

permanezca a flote en posición de equilibrio. 

En este capitulo también se estipulan prescripciones relativas a la integridad de 

estanquidad y a la disposición del circuito de achique en los buques de pasaje. 

El grado de compartimentación medido por la distancia máxima permisible 

entre dos mamparos94 adyacentes varia con la eslora del buque y el servicio a que esté 

destinado. El grado más elevado de compartimentación es aplicable a los buques de 

'1> Se entiende por buque de pasaje un buque que transporte a mas de 12 pnsajeros; por buque de carga el que no sea de pasaje; por buque 
tanque. un buque de carga construido o adaptndo para el 1ranspor1c a granel de CArgnmcntos llquidos de nacuraJcm inHamablc; por buque 
pesquero, un buque utilizado pma la captura de peces, ballenas, focas, morsas u otras especies vivas de la fauna y Hora marinas; por buque 
nuclear, un buque provisto de una instalación de cncrgla nuclear; y por buque nuevo, todo buque cuya quilla haya sido colocada, o cuya 
construcción se halle en una fase equivalente, en la fecha de entrada en vigor del Convenio. Véase Sob8J7.0 Alejandro. Op. CiL Pág. 65. 
94 Tabique con que se divide en compartimientos el interior de un barco. 
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mayor cslom dcstinudos principalmente ul tmnsporte de pasajeros. 

Lus prescripciones relativns n instalaciones de máquinas e instalaciones 

eléctricas tienen por objeto ascgumr que los servicios esenciales· para la seguridad del 

buque, de los pasiiieros y de In tripulación sean niantenidos en'diversas situaciones de 

emergencia. Los requerimientos de engranaje· de ·~~t~,:.'cápitulo son particulannente 

importantes. ·. 2 .. ' r~·; .;,· ,· 
;.;·:' - .·._-,:,.'e~~·::"·:.<'.'·. 

El capitulo 11 - 2 - Construcción, pr~~cn~iÓ~;;~~t~~~ió,~'y extinción de incendio. 
:···~.:' .-'.;-.. :··.,. -><··: ,..,~ ... §A:5)~:~:,. 

Incluye seguridad detallad~ ·d:'. iri~:~n~10 ~;ovi~ional para todos los buques y 

medidas específicas para el p~saj~;~b~qJ~~iari~J~~·buques de carga. 
,, ·- ·-:.:...1:..Ji~i:,}-'·f :~ - •' 

Estas disposiciones se basan en lo~~J~~cipios siguientes: 
,_ -·· ¡-. ¡' ,:'.., 

1.- División del buque en zonas principales y 'vénicaies mediante lindes que ofrezcan una resistencia 

ténnica y estructural. 

2.- Separación entre los espacios de alójamiento y CI resto del buque mediante lindes que ofrezcan una 

resistencia ténnica y estructural. 

3.- Uso restringido de maleriales combustibles. 

4.- Delccción de cualquier incendio en la zona de origen. 

S.- Conlención y extinción de cualquier incendio en el espacio de origen. 

6.- Prolección de los medios de evacuación y de los accesos a posiciones para combatir los incendios. 

7.- Pronla disponibilidad de los dispositivos extintores de incendios. 

8.- Reducción al mlnimo del riesgo de inflamación de los gases de la carga. 

Un nuevo capitulo enmendado II - 2 se adoptó en el Diciembre del año 2000, y 

entra en vigor el 1 de Julio del 2002. 

El capitulo 111 - Dispositivos de salvamento. 

El Capítulo enmendado se adoptó en 1996 y entró en vigor el 1 Julio de 1998. 

Las enmiendas tomnrón en cuenta cambios en la tecnologla, desde el último capitulo 
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enmendado en 1983. Tras la enmienda de 1996, los requerimientos técnicos específicos 

se movieron u una nueva Vida Internacional, un nuevo Código Internacional de 

Dis11ositivos de Salvamento (Código IDS) que contiene prescripciones especificas de 

carácter técnico, y entró también en vigor el 1 de julio de 1998. El Código' adquiere 
: "·,_. .. :, . 

carácter obligatorio en virtud de la regla 34, que dispone que todos los· medios .y 

dispositivos de salvamcn_to cu~plirán con tás dcscripcioncspertinent~sdel Código IDS. 

' .•'-'.-·" · .. ·;:'' ' 

El CapllÜlo cnt~ó Ó~ vigor el 1 Julio 1998 y se· aplica a todos los buques 

construidos. encsa rcbh~ ~po~tcriormente, si bien algunas de las c~miendus también se 

aplican a lo~ büCjÜes~istentcs. 

El texto del Capítulo de 1996 toma en cuenta cambios tecnológicos, tal como el 

desarrollo de sistemas de evacuación marina: estos sistemas involucran el uso de 

diapositivas, parecido a los instalados en una aeronave. La enmienda del Capitulo lll de 

' 1996, refleja interés público sobre los puntos de seguridad, creados por una serie de 

accidentes importantes en los decenios de 1980 y de 1990. Contiene regulaciones 

respecto de los pasajeros aplicables a buques existentes, y las regulaciones extras se 

introdujeron espe.-lftcamentc para los buques de trasbordo rodado. 

El capítulo IV - Radiocomunicaciones. 

El Capítulo se enmendó completamente en 1988 para incorporar enmiendas e 

introducir el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM). 

Las enmiendas entrarón en vigor el 1 Febrero de 1992, el sistema entrará en 

vigor entre esa fecha y el 1 Febrero de 1999. Por esta fecha la fase del Código Morse 

queda fuera y todo el pasajero y buques de carga de 300 toneladas de peso bruto o mas 

que realice travesías internacionales, requieren ahora que lleve un equipo disefiado para 

mejorar las oportunidades de salvamento tras un accidente, como Radiobalizas de 
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Localización de Siniestro (RLS)9s, y l{espondedores de Uúsqueda y Salvamento 

(RESAR), para la localización de los buques o de las embarcaciones en supervivencia. 

El capitulo IV del SOLAS era anteriormente la Rndiotefegrnlla y rndiotefefon!n, el cual 

reílejnbn ·fas fonnas de eomunieución de radio disponible con anterioridad u In 

introducción de satélites. 

- . . . . . 

Est~;;: cn.pitu.fo está estrcchíunentc rclucionndo con el Reglamento de 

Rndioco~u~
0

icÍlcio~~~ de 18 Unión Internacional de Tclccomunicncioncs. 

. . 
. ,.- . . 

El Capitulo V- Seguridad de navegación. 

Las disposiciones de este capitulo son principalmente de carácter operacional y 

aplicables a todos los buques en la realización de cualquier viaje. Esto contrasta con el 

Convenio considerado en su totalidad, que sólo es aplicable a los buques de cierto 

tamaño dedicados a viajes intemncionnles. 

Los temas de que se ocupa este capitulo incluyen el mantenimiento de servicios 

meteorológicos para todos los buques, el servicio de vigilancia de hielos, In organización 

del tráfico marítimo y la provisión de servicios de búsqueda y salvamento. 

En este capítulo se estipula asimismo la obligación general de los Gobiernos 

Contratantes de adoptar medidas que garanticen que, desde el punto de vista de In 

seguridad, todos los buques lleven dotación suficiente y competente. Figuran también en 

él prescripciones relativas a la instalación de radar y de otras ayudas n la navegación. Un 

nuevo capitulo enmendado V se adoptó en el Diciembre 2000, y su entrada en vigor es el 

1 Julio del 2002. El nuevo capitulo hace obligatorio el transporte de gmbndpras que 

" El primer Código de Sedales Marllimas tambitn tuvo nacimiento ingles, merced a los trabajos de una Comisión de expertos constituida en 
1855, dependiente del Board ofTradc. En 1930 se trató en Lisboa fa unificación de balil'lllnicnto y faros en fa Costa. adoptAndosc un acuerdo 
que reglamentaba el empico de scftalcs marltimas para información y avisos a los navegantes y un Convenio sobre buques-faro tripulados 
fuera de sus estacionamientos (Manned Lightshisps not on lheir stations), en el que se dispone que dichos buques faro no han de mostrar sus 
luces cantc1crlslicas, sino que deben izar la scftal especial que se indica en el Convenio. VéMC. Azcamtga y Uustamanlc J~ Luis de . 
.. Derecho lnlcmaclonal Marftimo .. , Madrid, 1970 sic. Págs. 130 y 131. 



96 

llevarán datos de su lruvesíu (VDl~S) y un Sistem:i Automático de Identificación del 

Buque (AIS). El sistema de notilieación para buques será utilizado por lodos los buques 

o ciertas clases de buques, o por los buques que transporten ciertas cargas, de acuerdo 

con las disposiciones de cada sistenm cuando se apruebe e implante siguiendo las 

directrices y criterios elaborados por In OMI. 

El c:ipítulo VI - Tr:insporte de Grano. 

El Capítulo cubre todos los tipos de carga ( los gases y líquidos excepto en el 

volumen) "que debido· a peligros particulares de los buques o las personas wbre la 

placa, pueden requerir precauciones especiales''. 

Las regulaciones incluyen reglamentos para la bodega y aseguramiento de 

unidades de carga (tales como recipientes). Lo que se pretende con esta nueva regla es 

evitnr que el buque sufra esfuerzos excesivos de carga y desembarque durante dichas 

operaciones.96 Para ello, el buque ha de llevar un cuadernillo con información sobre las 

operaciones de manipulación de fa carga, y el capitán y el representante de la terminal 

han de convenir un plan para que las operaciones de carga y descarga se realicen en 

condiciones de seguridad. 

El capítulo VII - Transporte de mercancías peligrosas. 

Las regulaciones se contienen en tres de partes: 

Parte A. Transporte de mercancías peligrosas en fonna envasada o en la forma 

sólida o en volumen, incluye provisiones para fa clasificación, empaque, marca, 

etiquetado y estiba, documentación y bodega de mercancías peligrosas. Se exige a los 

Gobiernos Contratantes que publiquen o hagan publicar instrucciones detalladas 

relativas al transporte de mercanclas peligrosas y, a este efecto, In OMI aprobó en 1965 

96 Parece que fue en Gran Brc:tana donde, por medio de la Ley Plimsoll, se adoptarón Jos primeros ordenamientos internos destinados a evitar 
que los buques f\Jeran sobrecargados, disposiciones que se aplicaban a lodos los buques que tocaban puertos ingleses. V. Rciff lfcnry. ""Thc 
Unilcd Statcs and thcTrcatry Law oflhc sea", Univcrsity oíMinncapolis, 1959. Pág. 103. 
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el Código maritinio internacional de mercancías peligrosas. Desde hace muchos años se 

viene actualizando pcriódicamcrllc para incluir nuevas sustancias y complementar o 

revisar las disposiciones existentes a fin de mantenerse al compás de los adelantos. 

Lu Parte B contiene la Construcción y el equipo de buques, que lleva químicos 

llquidos peligrosos y en volumen, se requiere que tanques qu[micos que se construyan 

después del 1 Julio de 1986 para cumplir con el Código Internacional de Quimiqueros 

en Volumen (CIQ). 

La Parte C contiene la construcción y equipo de buques que llevan gases 

licuados en los transportadores de gas en volumen, construidos después del 1 Julio de 

1986 para cumplir con los requerimientos del Código Internacional de Gaseros (CIG). 

El capítulo VIII - Buques Nucleares. 

Da requerimientos básicos para buques nucleares, y se concentra 

particularmente en los peligros de radiación. Se refiere también al Código detallado y 

comprensivo de Seguridad para los Buques Nucleares de Comercio que fue adoptado en 

la Asamblea de 1981, por el IMO. 

El capitulo IX - Gestión para la Operación Segura de Buques. 

El Capitulo hace obligatorio el Código Internacional de Gestión de la 

Seguridad (IGS). El Código IGS exige que se establezca un sistema de gestión de la 

seguridad (SGS) por la "compañía'~ la cual se define como el propietario del buque o 

cualquier otra persona, por ejemplo el gestor naval o el fletador a casco de~nudo, que 

haya asumido la responsabilidad de la explotación del buque. El Capítulo se adoptó en 

Mayo 1994 y entró en vigor el din 1 Julio de 1998. 

'· .',• • c·C:.'C.." ·~"'---"---:_-_-_-_-_-_-:_-_-_-_-_-_-_-_-_-~-=========--~---_:.,;_· .o.''"-"-'~'-'~"-'-"·-~--~--- --~-~--'"'"--~·~_.·7~·,:; 



Capitulo X - Metlhhts de Seguridnd aplicables a lns naves de gran velocidad. 

Dicho cupftulo rcglumcntu los nuevos tipos de naves de gran velocidad que se 

están construyendo, y lo que se pretende con este nuevo capítulo es que huya una 

reglamentación internacional de obligado cumplimiento en la que se tengan en cuenta las 

necesidades especiales de este tipo de nave. El capitulo se udopto en mayo de 1994 y 

entró en vigor el 1 de enero de 1996. 

El Código de Naves de Gran Velocidad (Código NGV), se aplica a las naves 

de gran velocidad que realicen viajes internacionales, e incluye las naves de pasaje que 

en el curso de su viaje a plena carga, que no estén a más de cuatro horas de un lugar de 

refugio a la velocidad normal del servicio, y las naves de carga de arqueo bruto igual o 

superior a 500 que en el curso de su viaje no estén a más de ocho horas de un puerto de 

refugio. Un nuevo Código HSC se adoptó en Diciembre del 2000 y se aplica a buques 

construidos el 1 Julio del 2002 o después de esta fecha. 

El capitulo XI - Medidas Especiales para mejorar seguridad marítima. 

El Capítulo se adoptó en Mayo de 1994 y entró en vigor el 1 Enero de 1996. 

Este capitulo entró en vígor el 1 de enero de 1996, y consta de cuatro reglas. 

La regla 1 dispone que las organizaciones a las que las administraciones conílen los reconocimientos e 

inspecciones cumplirán las directrices aprobadas por la Asamblea de la OMI en noviembre de t 993 

mediante la resolución A.739(18). 

La regla 2 estipula que los graneleros97 y los petroleros serán objeto de un programa mejorado de 

inspecciones de conformidad con las directrices aprobadas por la Asamblea de In OMI en 1993 mediante 

91 A menudo se describe a los buques de carga a granel como "las bestias de carga" de la flota mercante mundial. Pese a su importante 
contribución a 14 vida moderna. los gnuiclcros son de los buques menos conocidos de 111 nota: mundial. Esto se debe: a que dichos buques 
operan nonnalmcnte entre lcnninalcs situados lejos de las ciudades y de las zonas portuarias tradicionales y pasan inndvcitidos para el 

público en general. Cuando 111 gente los ve los confunde con pctmlcros, con los que tienen caraclcrlslicas comunes en su aspecto exterior. 
Los granelcros fueron proyectados, en un principio, pnra llevar cargas secas que se lransportan en grandes cantidades y que no precisan ir en 
bullas. Las principales cargas que se transportan o granel cstAn constituidas por granos tales como el lrigo, carbón, mineral de hierro, bauxita. 
fosfato y nitrnlo. 
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In resolución A. 744( 18). 

Lo regla J estipulo que todos los buques de pasaje de arqueo bruto .igual o superior a 100 y todos los 

buques de curga de urqueo bruto igual o superior u 300 recibirán un número de identificación.que se ajuste 

ni sistema de usignación de un número de In OMI a los buques para su identificación, aprobado en 1987 

mediante In resolución A.600( 15). 

Lo regla 4 pennite, a los funcionarios encargados de In supervisión por el Estudo rector del puert~ que 

inspeccionan buques extranjeros. verificar las prescripciones opcrncionalcs "cuando existan claros 

indicios para supwwr que el capitcin y Ju tripulación 110 eJ·tú11 fimtiliarizudos con lo.r procedimie111os 

esl!11ciulc.•.'l de" bordo r,.'/ativos a la seg11ridaá de los buques". 

El capítulo XII - Medidas para incrementar la seguridad pura trnnsportadores de 

\'olumcn. 

El Capítulo se adoptó en Noviembre 1997 y entró en vigor el 1 Julio de 1999. 

Incluye requerimientos estructurales para los nuevos transportadores de volumen, de 150 

metros en longitud, construidos después del 1 Julio de 1999. Con cargas porteadores con 

una densidad de 1,000 kg/m3 o mas, y también incluye requerimientos estructurales 

especificas para los transportadores existentes en volumen, que llevan cargas con una 

densidad de 1,780 kg/m3 o mas, estos incluyen cargas tal como mineral de hierro, hierro 

de marrano, acero, bauxite y cemento. Las cargas son con una densidad mayor a 1,000 

kg/m3, y otros de 1,780 kg/m3 o mas, que incluyen granos, tal como trigo y arroz, y 

madera. 

El Protocolo de 1978. 

La adopción: 17 Febrero de 1978. 

La entrada en vigor: 1 Mayo de 1981 

El Protocolo de 1978 se adoptó en la Conferencia Internacional/ sobre la 

Seguridad de los Buques Tanque y Prevención de la contaminación, que se convocó con 

respecto a unos de los accidentes de los Buques Tanque en los años de 1976-1977. 

La conferencia adoptó medidas respecto de la operación y diseilo de buque 
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tunque, que se incorporaron en umbos Protocolos del SOLAS de 1978, usl como tumbién 

el Protocolo de 1978 rclucionando con el de 1973 respecto u la Convención Internacional 

paro la Prevención de Contaminación por los Buques (Protocolo de 1978 MARPOL). El 

Protocolo de 1978 del SOLAS, hizo un número de cambios importantes al Capitulo lo, 

incluyendo la introducción de inspecciones no programadas y/o encuestas anuales 

obligatorias y el fortalecimiento del puerto requerimientos de control de Estado. El 

capitulo 11 - 1, Capitulo 11 - 2 y Capitulo V se mejoraron también. 

Las enmiendas principales incluyeron el siguientes: 

t.- Se exige que los petroleros nuevos para el transporte de crudos y pam el transporte de productos 

petrollfcros, de peso muerto igual o superior a 20 000 loneladas, vayan dolados de un sistema de gns inerte · 

(cnpltulo 11-2). 

2.- Es obligatoria In inslalación, a partir del 1 de mayo de 1983, de un sistema de gas inerte en los 

petroleros existentes pam el transporte de crudos de 70 000 toneladas de peso muerto, y en buques de 20 

000 a 70 000 toneladas de peso muerto a partir del 1 de mayo de 1985 (capitulo 11-2). 

3.- En el caso de los petroleros para crudos de 20 000 a 40 000 toneladas de peso muerto existe una 

disposición en virtud de la cual los Estados de abanderamien10
1
pueden conceder una exención cuando se 

estime que no es razonable ni posible inslalar un sistema de gas inerte y no se utilicen máquinas de lavado 

fijas de gran capacidad. No obstante~ se exige que haya siempre un sislcma de gas inerte cuando se utilice 

un proeedimienlo de lavado con crudos (cap[lulo 11-2). 

4.- A partir del 1 de mayo de 1983 se exige la inslalación de un sistema de gas inerte en los petroleros 

existentes para productos pelrollferos y, a partir del t de mayo de 1985, en los buques de 40 000 a 70 000 

toneladas de peso muerto, asl como en los buques de 20 000 toneladas de peso muerto cuando vayan 

dolados de máquinas de lavado de gran capacidad (capltulo 11-2). 

5.- Se prescribe que lodos los buques de arqueo bruto igual o superior a 1 600 pero inferior a 1 O 000 

toneladas vayan dolados de radar, y que los buques de arqueo bruto igual o superior a 1 O 000 toneladas 

lleven dos radares, cada uno de ellos capaz de funcionar independientemente del otro. También se 

introdujeron prescripciones relativas al füncionnrnienlo y la comprobación del aparato de gobierno 

(capitulo V). 

6.- Todos los buques lanque de arqueo bruto igual o superior a 10 000 toneladas deben ir provistos de dos 

sislernas de telemando del aparato de gobierno, y cada uno de los cuales podrá accionarse separadamente 

desde el puente de gobierno (capllulo 11-1). 

7.- El aparato de gobierno principal de los buques lnnque nuevos de arqueo bruto igual o superior a 10 000 

toneladas deberá estar provisto de dos o más servomotores idénlicos y poder accionar el limón con uno o 

_,_... .... 
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más servomotores (capitulo 11-1 ). 

Las cnmicntlHs de 1981. 

Se adoptó el 20 Noviembre de 1981. 

La entmcla en vigor: 1 Septiemhre de 1984. 

Los eapltulos 11 - 1 y 11 - 2 eran reescritos y uctuuli:t.aclos. 

Lns más importantes se refieren ul capitulo 11-1 (Construcción 

compartimentado y estabilidad, instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricos). 

Incluyen asimismo otras modificaciones a las reglas 29 y 30 del Protocolo de 1978 

relativo al SOLAS respecto del upurato de gobierno. Estas prescripciones introducen el 

concepto de la duplicación de los sistemas de telemando del aparato de gobierno en los 

buques tanque, y fueron elaboradas paro evitar una repetición de. lo~ .defectos que 

ocasionarón la varada del buque tanque Amoco Cadiz en 1978. · 

El capítulo II-2 se refiere a la (Construcción prevenci¿n, detección y extin~ión 
de incendios). En ambos casos, los capítulos prácti~~meJt~· ~e h;ri~u~lto u redactar y se 

han actualizado. 
-· --' -- . .. . 

-, - '. 

Las enmiendas del capitulo 11-2 incluyen lns prescripciones de las resoluciones 

A.327(IX) yA.372(X), aprobadas en 1975 y 1977, respectivamente, las disposiciones 

relativas a sistemas de extinción que utilizan hidrocarburos halogenados y una nueva 

regla 62 sobre sistemas de gas inerte. Las amplias enmiendas que hubo que incorporar 

hicierón necesaria una reordenación completa de ese capitulo. 

Se introdujeron importantes modificaciones en el capitulo V (Seguridad de la 

navegación), incluida la adición de nuevas prescripciones relativas a los aparatos 

náuticos de abordo (regla 12). Las prescripciones revisadas comprenden cuestiones 

como: girocompás y compás magnético; instalaciones de radar; ayudas de punteo radar 

automáticas; ecosondas; dispositivos indicadores de In velocidad y la distancia; 

indicadores del ángulo de metida del timón; indicadores de la velocidad rotacional de lns 
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hélices; indicadores de In velocidad ungular de evolución; radiogoniómctros, y equipo 

para operaciones de radiorrccnlada empicando la frecuencia de socorro utilizada en 

radiotelefonía. 

Aden1ús, tmos, éambio,s 'mcl1orcs se. hicieron al Capitulo 111; se rccmpla:airon 

siete rcgulacioncs'c11 cl,Capituk>I'(.cnmcndndas y ngrcgadus, y un número de cambios 

Se adóptó .~I ;I ? Ju11io de .1983 

Ln entrad~ en ~igor; .1 Julio de 1986 

Los cambios rnús extensivos involucran al Capitulo 111, que se revisó 

complcturnentc. Dicho Capitulo en la Convención de 1974 difirió poco, desde los textos 

que aparecieron en el de 1960 y 1948, la Convención del SOLAS y las enmiendas se 

diseñaron no solamente pura tornar en cuenta los muchos adelantos técnicos que hablan 

tenido lugar desde entonces pero también pura acelerar la evaluación e introducción de 

mejoramientos adicionales. 

Habla también unos cambios menores al Capitulo 11 - 1, y algunos canibios 

adicionales ni Capitulo 11-2, (incluyendo mcjoraniicntos a las enmiendas de 1981) 

diseñadas particularmente para aumentar la seguridad de buques de pasaje y buques de 

granel. Algunos cambios pequeños se hicieron al Capitulo IV. 

Las enmiendas al capitulo VII del Convenio (Transporte de mercancías 

" El capltulo 111 revisado tambitn se ccnlró en Ja supervivencia de las personas expuestas a los elementos tras abandonar el buque. 

particulanncnte por lo que se refiere a los efectos de la hipotcnnia. Dichas prescripciones exigen dispositivos individuales de salvamento 
mAs perfeccionados como trajes de inmersión (trajes prolectorcs que reducen la perdida de calor de una persona en aguas frias) y ayudas 
l~nnica.s (bolsa o lrajc fabricados con material impermeable de baja tennoconduclividad). En cJ c:apflulo Jll de 198) la.mbitn se faciJi1a la 
localización de supervivientes. Los chalecos salvavidas deben cslor equipados con un artefacto luminoso y un pilo y se prevé la uti1i7..ación de 
materiales rctron:flcctanlcs. Gula de bolsillo para la 1u~rvivtnd• en aguu frfH Esta Guia. publicada por la OMI en 1981, examina los 
riesgos de exposición al frlo cuando la persona se encuentra inmcr.;a en agua de mar y proporciona asesoramiento sobre c:ómo prevenir o 
reducir al mfnimo estos riesgos. La edición de 1992 contiene a."iimismo infonnación sobre cómo tratar a las victimas de hipotermia. 
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peligrosas) rcvest!an gran importancia, toda vez que huelan cxtcnsivn su aplicación a los 

buques tanque quimiqucros y a los buques para el transporte de gas licuado. El capitulo 

original era aplicable solamente a las mercanc!as peligrosas transportadas en bultos. El 

capitulo revisado lograba esto haciendo referencia a dos nuevos códigos elaborados por 

la OMI. Éstos son el Código Internacional de Quimiqucros (CIQ) y el Código 

Internacional de Gaseros (CIG). 

La regla 10 del nuevo cnp!tulo dice que "Todo buque /anque quimiquero 

cumplirá con lo prescrilo en el Código lnlernacional de Quimiq11eros y .... verá objelo de 

reconocimlenlo y cer1{ficación de conformidad con lo disp11es/o en ese Código. A los 

efeclos de la pre.ven/e regla, las prescripciones del Código serán consideradas como 

ohliga/orias". 

La regla 13 se refiere en parecidos términos n los buques gaseros y al Código 

Internacional de Gaseros. 

Ambos códigos son aplicables a los buques construidos el 1 de julio de 1986, o 

posteriormente, y fueron ultimados y aprobados por el CSM durante el periodo de 

sesiones en el que se aprobaron las enmiendas. 

Las enmiendas de Abril de 1988. 

Se adoptó el 21 Abril de 1988. 

La entrada en vigor: 22 Octubre de 1989 

En marzo de 1 987 zozobró y se hundió el transbordador de pasajeros y 

vehlculos Herald of Free Enterprise poco después de zarpar del puerto ~lga de 

Zeebrugge, el accidente causó la muerte de 193 personas. El Reino Unido propuso una 

serie de medidas diseñadas para impedir un desastre de estos, la primera propuesta se 

adoptó en Abril 1988. 
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Las enmiendas afcctun a las nuevas reglas 23-2 y 42-1 del capitulo 11-1 del 

Convenio SOLAS. La regla 23-2 tmta de la inlcgridad del casco y de In superestructura, . 

de In prevención y contención de los daños y exige la provisión de indicadores en el 

puente· de navegación pam todas lus puertas que, caso de quedar abiertas, podrían 

originar una inundación importante de una zona de categoría especial o en un espacio de 

carga rodada. Una nueva regla 42-1 tmtn del alumbrado suplementario de emergencia en 

los buques de pas1üe de transbordo rodado. 

A causa de Ju urgencia, el Comité Marítimo de· Seguridad acordó que las 

enmiendas deberían enlmr en vigor 18 meses después de su ndo¡)ción, usando In " 

aceptación tcícita" del proeedimienlo. 

Las enmiendas de Octubre de 1988. 

Se adoptó el 28 Oc!ubre de 1988. 

La entmda en vigor: 29 de abril de 1990. 

En octubre de 1988 el CSM se reunió nuevamente en periodo especial de 

sesiones solici!ado y sufragado por el Reino Unido para estudiar un segundo grupo de 

enmiendas motivadas por el trágico naufragio del Herald of Free Entcrprisc. Las 

enmiendas adoptadas entraron en vigor el 29 de abril de 1990. 

Una de las enmiendas más importantes se refiere a In regla 8 del capitulo 11-1 y 

ha sido concebida para mejorar la estabilidad de los buques de pasaje después de avería. 

El trabajo relacionado con esta enmienda comenzó antes del hundimiento del Herald of 

Free Enterprisc, aunque su aprobación se ndelanló dada su pertinencia para la seguridad 

de los buques de transbordo rodado. Esta enmienda era aplicable a los buques 

construidos después del 29 de abril de 1990. 

El Protocolo de 1988 (SMSSM). 

Se adoptó el 11 Noviembre de 1988. 



105 

La entrada en vigor: 3 Febrero del 2000. 

Dicho protocolo respond!a a dos temas: la introducción del Sistema Mundial 

de Socorro y Seguridad Maritimos (SMSSM) y la de un sistema armonizado de 

reconocimientos y certificación. Este último fue recomendado por la Conferencia sobre 

seguridad de los buques tanque y prevención de In contaminación, celebrada en 1978, y 

rcspond!a a las dificultades planteadas por las prescripciones sobre reconocimientos y 

certificación de los buques regidos por el Convenio SOLAS, el Convenio Internacional 

sobre Lineas de Carga, 1966, y el Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, 1973, modificado por el correspondiente Protocolo de 

1978. 

Los tres instrumentos citados prescriben la expedición de certificados que 

demuestren que se han cumplido las prescripciones correspondientes y esto ha de ser 

llevado a cabo mediante un reconocimiento que puede suponer incluso dejar al buque 

fuera de servicio durante varios días. 

El enmiendas de 1988. (SMSSM) 

Se adoptó el 11 Noviembre de 1988. 

La entrada en vigor: 1 Febrero de 1992. 

El trabajo relacionado con el Sistema mundial de socorro y seguridad maritimos 

(SMSSM) se inició en la década de 1970 y las correspondientes enmiendas entraron en 

vigor el 1 de febrero de 1992. El sistema entrará en vigor gradualmente entre esa fecha y 

el 1 de febrero de 1999. 

/ 
La idea fundamental del sistema es que tanto las autoridades de búsqueda y 

salvamento (SAR) radicadas en tierra como los buques que naveguen en las 

inmediaciones de un buque en situación de peligro sean alertados rápidamente sobre el 

caso, de manera que puedan ayudar en una operación coordinada de búsqueda y 
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salvamento con el mlnimo de dilación. 

Si bieí1 1 o~ satélites que utiliza la Organi7.ución intcnmcional de 

telecomunicaciones ·n!óvÚ~s por.~ittÍ!litc (l~marsat)99 desempeñan un importante papel 
'". __ , ,_ ... 

en · el SMSSM, >;~. s11~tit~inín ·¡,o;· completo a las radioestaciones costeras, y las 
··, :,.,--:",,"· ••• ·." < 

prescripciOncs ~~b·re.los equipos varhm según la zona marítima en que un buque opere. 
'l'i· .. ' 

E(siste~~ tambiénproporcionaba comunicaciones de urgencia y de seguridad, 

as! éo,'.¡¡ol~·difusión de informa~ión sobre seguridad marítima, incluyendo mdioavisos 

náuticos' y •meteorológicos e información urgente para los buques. El nuevo sistema 

exlg~ qu~ los buques lleven a bordo otro equipo destinado a mejorar las posibilidades de 

salvwncntri ~ un accid~nt~, como radiobnlizas de localización de siniestro (RLS) y 

respond~d~res d~ bÚSquéda y salvamento (RESAR) para In localización de los buques o 
v·• ' "'',' ,•' 

de las éinbarc~cioll~sde~upervivencin. 

Las·cnmicndas de 1989. · 

. Se ~~~;tó en! Abril de 1989 

·• Lll ~ntmd~ en ~igor: 1 Febrero de 1992. 

Fueron enmendadas varias reglas del capitulo 11-1, siendo In más importante In 

regla 15, que trata de aberturas en Jos mamparos estancos de los buques de pasaje. Desde 

el 1 de febrero de 1992 ha tenido que equiparse a los buques nuevos, excepto en casos 

específicos, con puertas de corredera motorizadas, que se deben poder cerrar desde una 

consola en el puente de navegación en no más de 60 segundos. Las enmiendas 

especifican claramente que todas las puertas estancas han de mantenerse cerradas 

excepto en circunstancias excepcionales. Otras enmiendas afectan a los capítulos ll-2, 

lll, IV, V y VI. 

" La integración de los palscs socialista5 con los de Occidcnlc en un Sislcma Mundial de Tclccomunic:acioncs pudo logrusc recién con el 
cstablecimfcnro de un sistema marfümo inrcmac:ional de satélires., de cobertura global, conocido como el INMARSAT. Ver su Obra Maun:cn 
Williants Silvia. "Tcfcconmnicacioncs por Satélite"'. Editorial Abclcdo Petrol. lluenos Aires. 1981. Pág. 42. 

.··.·.:~""--·~ 
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Las enmiendas ile 1990~ 

Se adopló en muyo d~· 1990. 

Lu entrada envigar: 1 Febrero de 1992. 

107 

Se :·hun: Jle\•ndo a cabo importantes cambios en el sistcmn de cálculo del 

compartimentado y la estabilidad con avería de los buques de carga. Esos cambios son 

aplicables a buques de eslora igual o superior a 100 m construidos después del 1 de 

febrero de 1992. 

Las enmiendas figuran en una nueva parte B-1 del capltulo 11-1, con 

prescripciones de compartimentado y estabilidad con avería de los buques de carga, 

basadas en el concepto llamado "probabilista" de conservación de la flotabilidad que se 

elaboró inicialmente partiendo del estudio de los datos relativos a abordajes compilados 

porlaOMI. 

Dicho estudio arrojó un cuadro de accidentes que podía utilizarse para mejorar 

el proyecto de los buques. Del estudio se desprende, por ejemplo, que la mayor parte de 

Jos daños o averías se producen en la parte de proa de Jos buques y, por consiguiente, 

parecía lógico mejorar el compartimentado en esa zona de un buque más bien que en la 

de popa. Dado que está basado en pruebas estadisticas de lo que efectivamente ocurre 

cuando Jos buques sufren un abordaje, el concepto probabilista proporciona medios de 

trabajo mucho mejor fundados que el método "determinista" anterior, cuyos principios 

respecto al compartimentado de los buques de pasaje son teóricos antes que prácticos en 

su concepción. 

En la misma reunión se aprobaron enmiendas al Código intcmacioniy para la 

construcción y el equipo de buques que transporten productos químicos peligrosos a 

granel (CJQ) y el Código internacional para la construcción y el equipo de buques que 

transporten gases licuados a granel (CIG). 



-----~------::---,-------·----~-··---------·---~·..._.._,_ .. _,__,___,,_,.,. .. ~,,- .. ~"'"'~""'""''"' 
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Las cnmicmlus de 1991. 

Se ndopló el 24 Mnyo de 1991. 

La enlradn en vigor: 1 Enero de 1994. 

El capitulo VI (transporte de grano) se enmendó complelmncnte para extenderse 

e incluir otras cargas como las cargas a granel y se rct!culo "Transporte de cargas". El 

lexto es más corlo, pero el Capitulo cslá respaldado por varios códigos. Sólo el Código 

lntcrnacionnl para el Transporte de Grano es de obligado cumplimiento en su totalidad. 

Todos los demás tienen carácter de recomendación. Se trata del Código de prácticas de 

seguridad para la estiba y sujeción de In cnrga (algunas partes son de obligado 

cumplimiento desde el 1 de julio de 1996), el Código de prácticas de seguridad relativas 

a las cargas sólidas n granel (Código de Cargas a Granel) y el Código de prácticas oo 
seguridad para buques que transporten cubertadas de madera. La regla 1 del capitulo 

revisado dice que las Partes Contratantes del Convenio SOLAS deben asegurarse de que 

"se facilita la información adecuada snhre las cargas y la es/iba y sz{jeción de las 

mismas". Mediante un asterisco al final del párrafo se remite a los distintos códigos. En 

el Capítulo 11-2, que trata de medidas de seguridad tontra incendios para los buques de 

pasajero, y los otros cambios se hicieron al Capitulo III y Capitulo V. 

Las enmiendas de Abril de 1992. 

Se adoptó el IO Abril de 1992. 

La entrada en vigor: 1 Octubre de 1994. 

Lns medidas destinadas a mejorar In estabilidad con avería de los buques de 

pasaje entraron en vigor el 29 de abril de 1990, y las enmiendas de abril de 1992 a la 

regla 8 del capitulo 11-1 suponen la introducción gradual de una norma "SOLAS 90" 

ligeramente modificada para los buques de pasaje de transbordo rodado construidos con 

anterioridad a la citada fecha durante un periodo de 11 at1os a partir del 1 de octubre de 

1994. Las medidas de seguridad contra incendios más rigurosas para los buques de 

pasaje existentes, introducidas mediante las enmiendas al capitulo 11-2, incluyen 

·-·-· -·· -----·-- -· 
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prescripciones obligatorias para In detección de humo y sistemas de nlanna y rociadores 

en los espacios de nlojnmic11to y de servicio, troncos de escalera y pasillos. Entre otras 

mejoras cabe éitar In instalación de alumbrado de emergencia, sistemas generales de 

alarma para casos de emergencia y otros medios de comunicación. Lns nuevas medidas 

se están introduciendo 'por fases entre 1994 y el nño 2000. 

Las enmiendas revisten particular importancia porque son de nplicnción n los - .,., 
buques elCistentes. Anterionnente, los cambios importantes introducidos en el Convenio 

SOLAS se limitaban n su aplicación n los buques nuevos mediante las llamadas 

"cláusulas de exención". La razón de ello estriba en que los cambios importantes 

suponen costosas modificaciones en la mayoría de los buques. Teniendo presente el 

coste que ello impone para el sector, la OMI, en años anteriores, estaba poco inclinada n 

cónceder efecto retroactivo a tales medidas. 

Las enmiendas de Diciembre de 1992. 

Se adoptó el 11 Diciembre de 1992. 

La entrada en vigor: 1 Octubre de 1994. 

Estas enmiendas se refieren principalmente a las prescripciones sobre 

construcción aplicables a los buques tanque nuevos y a las normas de seguridad contra 

incendios aplicables a los buques de pasaje nuevos construidos el 1 de octubre de 1994 o 

con posterioridad a esa fecha, en la que entraron en vigor lns enmiendas en virtud de lo 

dispuesto en el Convenio sobre la "aceptación tácita" de enmiendas. Se añadió una nueva 

regla 20-4, por la que se obliga n los buques que transporten más de 36 pasajeros a llevar 

planos que contengan información sobre lns medidas de seguridad contra incendios. 

También se hnn mejorado las prescripciones relativas n lns puertas contra incendios 

(regla 30). 

Lns enmiendas obligan a los buques de pasaje nuevos que transporten más de 36 

pasajeros a llevar un sistema de alarma de detección de incendios centralizado en un 

puesto de control que ha de tener dotación permanente y desde el que sea posible 
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controlar el sistema de detección de incendios,' las puertas contra incendios, las puertas 

estancas, los ventiladores; las nlannas, el sis.lema de comunicaciones y el micrófono ·del 

sistema de altavoces. 

También se enmendaron dos códigos que son obligatorios en virtud del 

Convenio SOLAS y del MARPOL. Se tmtn del Código internacional para la 

construcción y el equipo de buques que rrunsporten gases licuados a granel (CIG) y 

el Código internacional para Ja construcción y el equipo de buques que transporten 

productos qufmieos peligrosos a granel (CIQ). que son ambos aplicables a los buques 

construidos después de 1986 en virtud del Convenio SOLAS. Las enmiendas cntmron en 

vigore! 1 dejulio de 1994. 

También se introdujeron cambios en el Código para la construcción y el equipo 

de buques que transporten productos químicos peligrosos n granel (CGrQ), que es 

aplicable a los buques consrruidos antes de 1986. Las enmiendas también entrarán en 

vigor el 1 de julio de 1994. 

Las enmiendas de Mayo de 1994 (Conferencia) 

Se adoptó el 24 Mayo de. 199.4. 

La entrada en vigor: 1 Enero de 1996 (Capítulos X, XI), 1 Julio 1998 (Capítulo IX). 

La Conferencia aprobó tres nuevos capítulos del Convenio SOLAS, así como 

una resolución sobre un procedimiento de enmienda acelerado. 

Procedimiento de enmienda. 

La Conferencia aprobó una resolución relativa n un procedimiento de enmienda 

acelerado que habría de ser utilizado en circunstancias excepcionales, según el cual una 

Conferencia de Gobiernos Contratantes podría reducir en tales circunstancias n 6 meses 

el plazo de 12 meses que media hasta In aceptación de una enmienda realizada a los 
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cnpltulos técnicos del Convenio (que excluye los nrtlculos y el cupltulo 1). El Articulo 

VIII del Convenio SOLAS trata de los procedimientos de enmienda del Convenio. De 

confonnidud con el texto existente, las enmiendas propuestas deberán distribuirse n los 

Gobiernos por lo menos seis meses untes de que proceda exuminurlns y no podrán entrar 

en vigor hnstu al menos 18 meses después de In aprobación. Esto se traduce en un total 

de 24 meses, desde el periodo de distribución (seis meses), pasando por In aprobación, 

hasta In fecha en que In propuesta se considera aceptada (12 meses después de In 

aprobación), hasta In entrada en vigor (seis meses después de In fecha en que In 

propuesta se considero aceptada). 

En In resolución aprobada por In conferencia se estipula que el periodo de 

distribución seguirá siendo de seis meses, ni igual que el periodo transcurrido entre In 

fecha a partir de la cual se considera que In enmienda ha sido aceptada y la fecha de 

entrada en vigor. Pero el periodo comprendido entre la aprobación y la fecha n partir de 

la cual se, considera, que la enmienda ha sido aceptada se puede reducir de 12 a seis 

meses. En , circunstancias excepcionales, el periodo total comprendido entre Ja 

distribución de U:na enmienda y su entrada en vigor podría reducirse, de esa manera, de 

24 a 18 meses. 

El capitulo IX: Gestión de In Seguridad Operacional de los Buques. 

Este nuevo capítulo del Convenio tuvo por objeto hacer obligatorio el Código 

internacional de gestión de la seguridad, aprobado por In OMI en noviembre de 1993 

(resolución de la Asamblea A.741(18)). 

Las enmiendas para la introducción del nuevo capitulo IX entraron en 'l;'igor, en 

virtud de Ja aceptación tácita, el 1 de julio de 1998. El capitulo es aplicable a los buques 

de pasaje y los petroleros, a partir de esa fecha, y a los demás buques de carga y las 

unidades móviles de perforación de arqueo bruto igual o superior a 500 n partir del 1 de 

julio del 2002. 
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Los objetivos relativos u la gestión de, la, seguridad ~stublcci~os nicdiunte el 

Código son los siguientes; 

- cstqblcccr pnlcticus de seguridad en las operaciones del b¿que·y: en¡,¡' niedio d~ trab~jo; · 

- tomar precauciones contra todos los riesgos scnalados; ·-::// 

- mejorar continunmcntc los conocimientos pnlcticos del persorinl, ú~Í ~o~~·-el .gfudÓ :de pr~pan1ción para 

hacer frente n situaciones de emergencia. :· --~:-. ::•·~:~· .. ~¿~:\::·:,.~~; -:C " -,·;·-;: ,'~}):·.;; .. ;,,>'':·1/'" 

El Código prescribe que "la compañia11/{m~aq~~~~,~~ti~~~~~h01p;~~i~t~rio del 
. _.:: ._: ~ ."j ·> :·:·. :;,---:~~ _.-;:{.·.:,~~-. :'.'::; .. \\'.::t,:/,:;~~-:-~~;~~~:1~::'. ;/~--'.>,-::. ''. 

buque o cualquier persona, por ejemplo, d gestor nával '0:~1:nct~dór;a'cascodesnudo, 

responsable de la explotación del buque;:c¡ta:i1~~~f;~~1;i~t~~·~'.'.~;;,:g~~iiÓ~· de .la 

seguridad. <' : :, '.' , ;: ·:·· ;/'?~;;:, ~:/i 

A continuación, se exige a la compllñ!a que establezca e implante unos 

principios para alcanzar dichos objetivos. A csíe respecto, deberá suministrar los 

recursos y el apoyo necesarios en tierra. Se prevé que cada compañia "designe a una o 

varias personas en tierra directamente vinculadas a la dirección''. 

Los procedimientos prescritos en el Código deberán documentarse y recogerse 

en un Manual de gestión de la seguridad, del que cada buque conservará una copia a 

bordo. 

Capítulo X: Medidas de seguridad aplicables a las naves de gran velocidad: 

Este capitulo también es nuevo. La enmienda para la introducción del capítulo 

hace obligatorio el Código internacional para naves de gran velocidad, aprobado por el 

Comité de Seguridad Marítima (CSM) al mismo tiempo que la conferencia. 

El capítulo entró en vigor, en virtud de la aceptación tácita, el 1 de enero de 

1996 y será aplicable a las naves de gran velocidad construidas en esa fecha o 

posteriormente. 
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Capítulo XI: Medidas cspéciálcs para incrementar la seguridad marítima: 

El capitulo lile elaborado durante In conferencia para resolver las diferencias 

relativas ni procedimiento de enmienda adecuado. Se prevé que el nuevo capitulo entre 

en vigor, en vinud de In aceptación tácita, el 1 de enero de 1996. 

En la regla t se establece que las orgnni1llciones a las que In Administración haya confiado 

las inspecciones y los reconocimientos deberán cumplir las directrices aprobadas por In 

OMl en In resolución A.739(18), en noviembre de 1993. 

La regla 2 hace extensivo a los gr.meleros de cinco anos o más el programa mejorado de 

reconocimientos de aplicación n buques tanque con arreglo ni MARPOL 73n8. Los 

reconocimientos mejorados deberán rcnli7.arsc duranle los reconocimientos periódicos, 

anuales e intermedios prescritos por los convenios MARPOL y SOLAS. 

En las directrices conexos relativas a los reconocimientos mejorados se presta especial 

atención o la corrosión. Se deberán comprobar minuciosamente los revestimientos y los 

sistemas de prevención de la corrosión de los tanques y se deberán rcnli1llr mediciones para 

verificar el espesor de las chapas. 

La regla J estipula que todos los buques de pasaje de arqueo bruto igual o superior n 100 y 

todos los buques de carga de arqueo bruto igual o superior n 300 deberán estar provistos de 

un número de identificación conforme al sistema de asignación de un número de la OMI n 

los buques para su identificación, según se aprobó en la resolución A.600(15) en 1987. 

La regla 4 permite n los funcionarios de supervisión del Estado rector del puerto 

inspeccionar los buques extranjeros con el fin de comprobar el cumplimiento de las 

prescripciones operacionales "cuando existan claros indicios para suponer que el capitdn y 

la tripulación no están familiarizados con Jos procedimientos esenciales a bordo relativos 

a la seguridad de los buques". 

Se hace referencia n la resolución A.742(18), aprobada en noviembre de 1993. 

La resolución tiene presente la necesidad de que los Estados rectores de puertos no sólo 

puedan su~rvisar el modo en que los buques extranjeros cumplen las nonnas ~e In OMI 

sino también evaluar "la capacidad de la tripulación para cumplir las prescripciones 

operacionales correspondientes a sus funciones, particularmente en los buques de 

pasaje y en los buques que pueden entrañar riesgos especia/es". El concepto de "claros 

indicios" ni que se hace referencia aparece definido en el anexo n In resolución y 

--------~""'--'··~--· -~~·-
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comp~endeÍ~~lo·res. tales como In cxislencin de deficiencias operacionales, In prueba de 
' .. . . ~,, ; . ' ' . ' 

que las operncionc~>de carga y de olra índole no se llevan a cabo en condiciones de 

segurid~d~ I~ : p~rticipación del buque en sucesos por incumplimiento de las 
~. , ., ,. '-= 

prescripcio~cs·opéradoriales, la ausencia de un cuadro de obligaciones actualizado y In 

presunció1ld(! ~11c lo~miembros de lu tri pu lución no pueden comunicarse entre sí. 

P~r l~jicrieral, en· 1as inspecciones de supervisión del Estado rector del puerto 
.·.-···- ·' ., . . 

las aulorida?es'se limilan 11 conÍprobnr la vulidez de los certificados y documentos. Pero 

si rio ·c;is~~tÍ ~~rtilicndos válidos o si hay claros indicios para sospechar que el estado del 

bú~ue, ·de ~~ ~~uipo o su tripulación no se ajuslan en lo esencial a las prescripciones de 

un insirumento pertinente, se podrá realizar una inspección más delnllnda. 

Entre los procedimientos opcracionules u los que el inspector deberá prestar una 

especial utención se encuentran lu detcm1inación de si los tripulantes tienen suficiente 

conocimiento de las responsabilidades que se les hayan asignado en el cuadro de 

obligaciones; las comunicaciones; los ejercicios de lucha contra incendios y abandono 

del buque; la familinrización con el plan de contenéión de averías y el sistema de lucha 

contra incendios; el conocimiento del equipo de mando, de la carga y del funcionamiento 

de las máquinas; y la capacidad para comprender la infonnación de los manuales y 

demás instrucciones. 

Las enmiendas de mayo de 1994 (CSM) 

Fecha de aprobación: 25 de mayo de 1994 

Entrada en vigor: 1 de enero de 1996. 

Algunas de las enmiendas más importantes afectan al capítulo V, que trata de la 

seguridad de la navegación. Se agregaron tres reglas. 

La regla 15-1 dispone que todos los buques tanque de 20 000 o más toneladas 

de peso muerto construidos después del 1 de enero de 1996 deberán tener instalados en 

---·-
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ambos ext~cmos .del buqu~. mí:ili~s~ de rem~lqu~··dc emergencia. Los buques tanque 

construidos antes d~ d~a · récha· tcním1 que ser equipados con medios similares no más 

tarde del 1 de en~ro de 1999. 

La nueva regla 22 se aprobó con el fin de mejorar In visibilidad en el puente de 

navegación .. 

La tercera nueva regla, In 8-1, trata de los sistemas de notificación para buques, 

y hace obligatorio el uso de los sistemas aprobados por In OMI. 

Los principios generales relativos a los sistemas de notificación para buques 
:. ' . - . :·~. ·,'': :·:. ' t,, ' 

fueron aprobados por In OMI en 1989 con carácter de recomendnéió_n.'Los ~istenias se 

usan para facilirnr, recopilar o intercambiar información medi~ni~ inr~rit;es p0r raclio. • · 

La regla confiere carácter obligatorio, en el caso de lo~·b,uque~·~~~entmn en 

zonas comprendidas en sistemas de notificación para buques, n~¡¡ficii/16s;~rmenores 
.· . ,-,_., ;~·)-~<··-.; __ ~_- ' 

de sus planes de navegación a las autoridades ribereñas. · ~~:~"~ 

El capitulo 11-2, que trata de las medidas de seguridad contra incendios, fue 

también enmendado. Se mejoró el texto de In regla 15, que trata de los medios de 

protección contra incendios de fueloil, aceites lubricantes y otros aceites inflamables. Se 

adoptaron una serie de enmiendas ni Código internacional para In construcción y el 

equipo de buques que transporten gases licuados a granel (código CIG) y ni Código para 

In construcción y el equipo de buques que transporten gases licuados a granel (Código de 

gnseros). Los cambios afectan a los límites de llenado de los tanques de carga. 

Las enmiendas de diciembre de 1994 

Fecha de aprobación: 9 de diciembre de 1994 

Entrada en vigor: 1 de julio de 1996 
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Dos <le las enmien<lus afoclun ni capítulo VI y !meen obligatorio el Código <le 

¡míclicas de seguridad para la estiba y sujeción de la carga. El Código fue aprobado 

como una recomendación en t 991. La.~ enmiendas hacen obligatorio facilitar 

iniom1ación sobre la carga segím lo prescrito en el Código, y cargar, estibar y sujetar lns 

unidades <le carga, incluidos los contenedores, <le acuerdo con un manual que al menos 

deberá ser equivalente al Código. 

La aplicación del Código es lambién obligatoria en virtud del capítulo VII, que 

trata sobre el transporte de mercancías peligrosas. 

Las enmiendas de mayo de 1995. 

Fecha de aprobación: 16 de muyo de 1995 

Entrada en vigor: 1 de enero de: 1997-. 

Estas eruniendas afectan a la regla 8 del capítulo V (Seguridad de In 

navegación). La regla se enmendó con . el fin de hacer obligatorios los sistemas de 

organización del tráfico marítimo. 

Los Gobiernos tienen la responsabilidad de presentar propueslas sobre sistemas 

de organización del tráfico marítimo a la OMI de conformidad con las enmiendas a las 

disposiciones generales sobre organización del tráfico marítimo que se aprobaron al 

mismo tiempo. 

Las enmiendas de noviembre de 1995 (Conferencia). 

Fecha de aprobación: 29 de noviembre de 1995 

Entrada en vigor: 1 de julio de 1997 

Las enmiendas se basaron en las propuestas del Panel de expertos sobre 

seguridad de los buques de transbordo rodado que se constituyó en diciembre de 1994 a 

raíz del hundimiento del buque Estonia. El cambio más importante se refiere a la 

-···:"',,.,.,.. 



estabilidnd de los buques de pnsnjc de trnsbordorodndo, y está rci:ogido.en,(!l í:npílulo 11-

1 Construcción. 

Ln nom1n SOLAS 90 sob;c cstllbi;idndco~ rivc~íri. que se uplicubuu lodos los 

buques de pasaje Clc transbordo rod~~o'consi;.uid¿~ desdc\990,sc hu ~~tendido ta~bién 
, .·.· ' • .., ... • _, . .-.¡·: '"·":·· (.,.,.- .. '· .• . ' .. ···.' - . , 

u los buques de pusuje,de l~n'sbórdÓ rod~do exi~terÍles,de conformidad conun programa 

convenido de uplicución griia~~I.. ¿~s ·¡;~qü~H·J; só10 respondf°n. ni 85%' de Ía norma 

tenlan que cumplir pl~num~nt~ co~;.~ll¿~l ldéci~1~b~ de;I998 umústnrdar. y los que 

respondan como n1lni~m ~l. 9{5;./t~ri~'~n 4~~:: ~accrlo ~; .1 ·~~ oct~b.:C dÓOOS a más 
- '· .• " ·,. · ... ·, .. ~.' ' - . •/ ·;·· . - ¡ . ' -...... 

lardar. :· ' ~> , .. · ; .-·,.: 

Se aprobó una nueva regla 8-2 que contiene prescripciones especinles nplicables 

u los buques de pasaje de transbordo rodado que transporten 400 personas o más. Con 

ello se pretende retirar gradualmente del servicio los buques construidos según la norma 

de un compartimiento y por otra parte asegurar que los demás pueden sobrevivir sin 

zozobrar con dos compartimientos principales inundados después de avería. 

La Conferencia aprobó una resolución por In que se permite a los Gobiernos 

Contratantes que concierten acuerdos regionales sobre prescripciones especiales de 

seguridad aplicables a los buques de pasaje de transbordo rodado. 

La Conferencia aprobó también ciertas enmiendas a varios otros capítulos del 

Convenio SOLAS. Las modificaciones introducidas en el capítulo 111, que trata de los 

dispositivos y medios de salvamento, comprenden la adición de una nueva sección en la 

que se prescribe que los buques de pasaje de transbordo rodado estén provistos de 

sistemas mcgafónicos, una regla nueva que contiene prescripciones mejoradas aplicables 

a los dispositivos y medios de salvamento, la prescripción de que todos los buques de 

pasaje dispongan de todos los pormenores de los pasajeros que haya a bordo y otra 

disposición relativa u zonas de aterrizaje y de evacuación para helicópteros. Asimismo, 

se introdujeron enmiendas ni capitulo IV (radiocomunicaciones); capitulo V (seguridad 

_· . ...:--~----.!""'_~ ...... 
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de la navegación), i~cl~idal·a pr~s~~ipción de que en todos los buques de pasaje de 

transbordo rodado sé tc;lllll establecido un idionia de trabajo; y al capitulo VI (transporte 

de carga). 

Las enmiendas dej~niocle;Ú)96'. 
Fecha de aprobacióh: 4 d~jll~io, ~é 1996 · 

Entrad11 e·ri vigor: i" de julio ;d~ 1 CJCJ8 .. 
~-' ';· 

Se aprobó un capitulo lll totalmente revisado que trata de los dispositivos y 

medios de salvamento. En las enmiendas al capítulo se ha tenido ·e~ c~ent~ ia ~vof~ción 
tecnológica que ha habido desde la última vez que volvió a .redactarse el éapitulo en 

1983. 

Muchas de las prescripciones técnicas de este capitulo fueron trasladadas a un 

nuevo Código Internacional de Dispositivos de Salvamento (Código IDS). Este 

Código se aplicará a todos los buques construidos el 1 de julio de 1998, o 

posteriormente. Algunas de las enmiendas al capitulo Ill se aplican tanto a los buques 

existentes como a los buques nuevos. 

También se enmendaron otros capítulos del Convenio SOLAS. 

En el capitulo ll-1 (Construcción - Compartimentado y estabilidad, 

, instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas) se incluye una nueva parte A-1, que 

trata de. la estructura de los buques. La nueva regla 3-1 dispone que los buques se 

proyectarán, construirán y mantendrán cumpliendo las prescripciones sobre aspectos 

estructurales de una sociedad de clasificación reconocida o las normas aplicables de la 

Administración. La nueva regla 3-2 trata de la protección contra la corrosión de los 

tanques de lastre de agua de mar, y otras enmiendas al capitulo 11-1 se refieren a la 

estabilidad de los buques de pasaje y de los buques de carga después de avería. 

En el capitulo VI (Transporte de carga), el texto de la regla 7 es sustituido por 
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otro nuevo, que se refiere al embarque, desembarque y estiba de cargas a granel. Lo que 

se pretende es que, durante esas operaciones, In estructura del buque no esté sometida a 

esfuerzos excesivos. Para ello, los buques han de llevar un cuadernillo que contenga 

infonnnción sobre las operaciones de numipulación de la carga, y el capitán y el 

representanle de In temtinal deben convenir un plan para que las operaciones de carga y 

descarga se realicen en condiciones de seguridad. 

También se ha introducido un cambio en el capítulo XI, que afecta n la 

autorización de las organizaciones reconocidas. Asimismo, se enmendaron el Código 

Internacional de Quimiqueros (código CIQ) y el Código de Gnmeleros Químicos (código 

CGrQ). El código CIQ es de obligado cumplimiento en virtud del Convenio SOLAS y se 

aplica n todos los buques que tnmsportan productos químicos peligrosos a granel 

construidos después del 1 de julio de 1986. 

El código CGrQ tiene carácter de recomendación y se aplica a todos los buques 

construidos antes de esa fecha. 

Li1s enmiendas de diciembre de 1996 

Fecha de aprobación: 6 de diciembre de 1996 

Entrada en vigor: 1 de julio de 1998. 

Las enmiendas ni capítulo 11-1 incluyen una prescripción, según In cual los 

buques deberán estar provistos de un sistema que ganmtice, el equipo necesario para la 

propulsión y que el gobierno del buque se mantenga o restablezca inmediatamente en el 

caso de que falle cualquiera de los generadores en servicio. 

I 
El capítulo ll-2 se modificó considerablemente. Estas modificaciones afectan a 

la introducción general, n Ja parte B (medidas de seguridad contra incendios en buques 

de pasaje), la parte C (medidas de seguridad contra incendios en buques de carga) y la 

parte D (medidas de seguridad contra incendios en buques tanque). El nuevo Código 
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intcmaciQnal pam .la aplicación 'de procedimientos de ensayo de exposición al fuego se 

hizo de obligado 'cumplimi~nto en virtÚd .del 'capitulo 11-2 revisado. 

Este Código lml:Írán d~ utilizarlo fas administmcioncs cuando aprueben 

productos que vayan a instalarse en los buques que enarbolen su pabellón. 

.. ',: ·. 

Se introdujo una enmienda al capitulo V (Seguridad de la navegación) con el fin 

de que la tripulación pueda acceder sin riesgos a la proa del buque, aun co~:m'a1'1icmpo. 
También se introdujeron enmiendas a dos reglas del capitulo VII . (Trarlsporte de 

mercancías peligrosas). Igualmente se enmendó el código CIQ. 

· Las enmiendas de junio de 1997 

Fecha de aprobación: 4 de junio de 1997 

Entrada en vigor: 1 de julio de 1999 (por el procedimiento de aceptación tácita) Se ha 

aprobado una nueva regla sobre los Servicios de Tráfico Marítimo (STM). Los STM 

son sistemas de regulación del tráfico tales como los que se emplean en los estrechos de 

intenso movimiento. 

La regla 8-2 del capitulo V (Seguridad de la navegación) del Convenio SOLAS 

establece cuándo cabe poner en práctica los STM, especificando que los servicios de 

tráfico maritimo deben proyectarse para que contribuyan a la seguridad de la vida 

humana en el mar, la seguridad y la eficacia de la navegación y la protección del medio 

marino, las zonas costeras adyacentes, las zonas de opcmciones y las instalaciones mar 

adentro, contra los posibles efectos desfavorables del tráfico marítimo. Los Gobiernos 

podrán establecer servicios de tráfico marítimo cuando, en su opinión, el volumen del 

tráfico o el grado de riesgo justifique la existencia de los mismos. Señala, no obstante, 

que los STM no irán en detrimento de los "derechos y deberes de los Gobiernos en 

virtud del derecho internacional", y que un STM sólo podrá ser obligatorio en las zonas 

maritimas que se encuentren comprendidas en las aguas territoriales de un Estado 

ribereño. 
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También se enmendó el capilulo 11-1. que trata de lus prescripciones relutivus u 

la cslabilidad de los buques de pasaje. La regla 8.3 sobre "Prescripciones especiales 

pare1 los l111c¡ues ele puse1je que 110 seu11 de transbordo rodado y que transporten 400 o 

más pascy·eros" de hecho obliga u dichos buques a cumplir con las prescripciones 

especiales para los buques de pasaje de trasbordo rodado de la regla 8.2, aprobadas en 

noviembre de 1995. Las prescripciones especiales tienen por objeto asegurar que los 

buques pueden conservar In flotabilidad sin zozobrar con dos compartimientos 

principales inundados después de averin. 

Enmiendas de noviembre de 1997 (Conferencia). 

Fecha de aprobación: 27 de noviembre de 1997 

Entrada en \'igor: 1 de julio de 1999 (por el procedimiento de aceptación tácita) 

Estas enmiendas aftaden un nuevo capítulo XII al Convenio y se denominan 

Medidas de seguridad adicionales aplicables a los graneleros. Las reglas estipulan que 

todos Jos graneleros nuevos de 150 metros o más de eslora (construidos con 

posterioridad a esa fecha) que transporten carga de una densidad de 1000 kg/m 3 o más 

deben poseer resistencia suficiente para soportar la inundación de una cualquiera de sus 

bodegas de carga, tomando en cuenta los efectos dinámicos resultantes de la presencia 

del agua en la bodega y tomando asimismo en cuenta las recomendaciones aprobadas por 

laOMI. 

En cuanto a los buques existentes (construidos antes del l de julio de 1999) que 

transporten carga a granel de una densidad de 1780 kg/m 3 o más, el mamparo estanco 

transversal entre las dos bodegas más cercanas a proa y el doble fondo de la bodega más 

cercana a proa, debe poseer suficiente resistencia para soportar la inundacJón y los 

efectos dinámicos concomitantes en la bodega más cercana a proa. 

Las cargas de una densidad de 1780 kg/m 3 o más (cargas pesadas) comprenden 

mineral de hierro, hierro en lingotes, acero, bauxita y cemento. Cargas más ligeras, pero 
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de unu densidnd superior a 1000 kg/m 3 , incluyen granos tules como trigo y arroz, y 

madera. Lus enmiendas loman en consideración un csJudio de la conservación de la 

flotabilidad de los granelcros rcaliwdo por la Asociación Internacional de Sociedades 

de Clasificación (IACS) a solicitud de In OMI. La IACS determinó que, si un buque 

tiene inundada la bodega de proa, es posible que el mamparo situado entre las dos 

bodegas más cercanas u proa no pueda soportar la presión resultante de la agitación de la 

mezcla de la carga y el agua, sobre todo si el buque lleva en bodegas ultemas cargas de 

gran densidad (como mineral de hierro). Si el mamparo entre una bodega y la siguiente 

llega a ceder, se puede producir una inundación progresiva a lo largo de toda la eslora 

del buque y éste podría hundirse en cosa de minutos. 

La IACS llegó a la conclusión de que las zonas más vulnerables son el 

mamparo entre las bodegas número uno y número dos en el extremo de proa del buque y 

el doble fondo del buque en este punto. Durante los reconocimientos especiales de los 

buques se debe conceder atención particular u estas zonas y, si resultare necesario, se 

lleven u cubo refuerzos. 

Los criterios y las fórmulas empleados para determinar si un buque satisface en 

la actualidad las nuevas prescripciones, por ejemplo en términos del espesor del acero 

utilizado en las estructuras de los mamparos, o si es preciso aplicar refuerzos, se 

encuentran pormenorizados en las normas de la OMI aprobadas por la Conferencia de 

1997. 

De acuerdo con el capitulo XII, los inspectores técnicos pueden tener en cuenta 

las restricciones aplicadas a la carga transportada al considerar la necesidad y el grado de 

reforzamiento del mamparo estanco transversal o el doble fondo. Cuando se imponen 

restricciones u la carga, el granelero debe marcarse permanentemente con un triángulo 

. sólido en el forro exterior de su costado. 

La fecha en que el nuevo capítulo entra en vigor para los gruneleros existentes 

-~-- .· 
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depende de su edad. Los grnnclcrcis que tengan 20 o más años de edad el 1 de julio de. 

1999 tienen que cumplirlo pura In fecha del primer reconocimienlo intermedio, o del. 

periódico, posterior a die ha fecha: si esto ocurre antes. Los grnneleros de entre 15 y 20 · 

alias deben cumplirlo para la fecha del primer reconocimiento periódico posterior .ni .1 de 

julio de 1999 pero no después.del 1 de julio del 2002. 

Los graneleros de menos de 15 niÍos d~bcn cumplirlo para I~ _fc~hu de ~u primer 

reconocimiento periódico después ·que, el . buque alean¿~ su~ ¡5··afto~ (-~~ro ·no con 

posterioridad a la fecha en la que el buque aleone~ los 17 iinos de ed~d. 
' ' . il7' ' ~. ·: ··-~ '; ~·--· . : '· ·. . ' 

Las enmiendas de mayo de 19981ºº. 
Fecha de aprobación: 18 de mayo de.1998-· · 

·.·•· 
":._', 

Entrada en vigor: 1 de julio de 2002 (por el procedimiento de aprobación tácita). 

Las enmiendas al capitulo 11-1 (Construcción - Compartimentado y estabilidad, 

instalaciones de máquinas e instalaciones eléctricas) se refieren a In regla 14, que trata 

sobre la Construcción y pruebas iniciales de mamparos estancos, etc., en los buques de 

pasaje y en los buques de carga. Se sustituye el párrafo 3 a fin de permitir In inspección 

visual de las conexiones soldadas cuando no sea posible llenar de agua los 

compartimientos principales o hacer una prueba con manguera. 

En el capitulo IV - Radiocomunicaciones, las enmiendas incluyen: - una nueva 

regla 5-1 que exige a los Gobiernos Contratnnt'?s que garanticen que se toman medidas 

adecuadas para registrar las identidades del Sistema mundial de socorro y seguridad 

maritimos (SMSSM) (incluido el distintivo de llamada del buque y las identidades 

Inmarsat) y que pongan a disposición de los centros coordinadores de salvamento 

100 En 1996 la OMI aprobó una nueva -."Cnión IOlAlmcnlc revisada del capllulo 111 del SOU\.S, lmiendo en cuenta los cambios que tuvicrnn 
lugar en el aspecto tecnológico dt5dc \a Ultima revisión del capitulo en 1983. El texto del nuevo capitulo tiene en cuenta los adelantos 
tecnológicos. tales como el desarrollo de sistemas de evacuación marinos. que cntraftan el uso de rampas de evacuación similares a las 
instaladas en las aeronaves. Tambi~n estipula que lodos los pa.sajeros a bordo de los buques de pasaje se contarAn anlcs de la salida y que a 
més lardar el 1 de enero de 1999 se lla'8fá un rcgh:tro en el que se hagan constar el nombre y sexo de las personas a bordo. distinguiendo 
entre adullos, ninos y lactanlcs. 
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información sobre diclms identidades las 24 horas del día; un nuevo párrafo 9 de la regla 

15, l'resaipciones re/atil'as" 111<111te11imiento, que abaren los intervalos de prueba de lns 

radiobalizas de locali:r.ución de siniestros (RLS) por satélitcl01; una nueva rcglu 18 

sobre Actualización ele la situación que exige el suministro automático de información 

sobre la situación del buque en virtud de In cual un equipo bidireccional de 

comunicaciones será capuz de incluir automáticamente In situación del buque en el nlcrta 

de socorro. 

Lns enmiendas ni capitulo VI (Transporte de cargas), párrafo 6 de la regla 5 

Estiba y s1¡jc~ió~ cst~blcccn con claridad que "todas las cargas; salvo las sólidas y 

líquidas a'grai1cl" se embarcarán, estibarán y sujetarán de confÓrmidad con lo dispuesto 

.en ~I Manúaidc sujeción de la carga. Se aprobó una enmienda similar n In regla 6 del 

capitulo Vil (Transporte de mercancías peligrosas), .que también trata de In Estiba y 

s1¡jeción. 

Las enmiendas de Mayo de 1999. 

Se adoptó el 27 Mayo de 1999. 

La entrada en vigor: 1 Enero del 2001 (Debajo la aceptación tácita). 

Las enmiendas ni Capitulo VII hacen referencia ni Código Internacional para In 

Carga Segura de Combustible Nuclear Irradiado, Envasado, y de Plutonio, también 

respecto n Derroches Radioactivos. 

El Código INF explica como deberá llevarse el material cubierto, incluyendo las 

especificaciones para los buques. El material cubierto por el código incluye: 

- El combustible nuclear irradiado, el material que contiene uranio, thorium y/o los isótopos de 

101 Se panc de la base que un sislcma de sal~litcs maritimos comprende: a) cslacioncs lcrrcnns móviles; b) estaciones 1cm:nas lcrrcslrcs~ e) 
segmento espacial. Se entiende por segmento espacial los sat~litcs. ast como las instalaciones y el equipo de seguimiento, tclcmctrfa, 
lclcmando, control. vigilancia y los medios y el equipo conexo necesario para que funcionen dichos satélites. Vtasc Fcméndez Shaw ftliic.. 
""Organización Internacional de las Telecomunicaciones y de la Radiodifusión". Madrid. Editorial Tccnos S.A. 1978. Págs. 197 y 198. 
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plu1onio que só hun U~do paru-rl1untcncr ·~-~-~-~ii~~ió~-1-~n c~d~~~,·rmctca~.ri~to-suficicn¡~. 

-. . .. :.·'. ,_", _,_~·<·_.-:.·, _ _r:-.-\_.~:.·.·>_'-/_,_,:·"·_:· ... ·' .· 
• El plutoni_o de In mezcla res_ultunt~ ._dti'-is_ótopos,. ·c¡u~· e~ extra Ido de combustible nuclear 

irradiado. : . . · ·. ••... : .. \:· > · . · , . ~-- ·,.. . · : 
- Los den'ochcs radioactiv~sd~ ~lto nivel .~ los derroches Úquidos que resultan de I~ primera 

· etnpu de ext..;.ceión y .;pe,.¡;~iÓnd~I sl~tcm~; y I~; Íle.;.;;é:h~~ concentri.d.;s desde I~ subsÍcuÍente ext,.;.cción 
.,._. __ ,,; ' - .. -·. ' .. ·, . ., . ' .. , .. -' . 

que ofrecen urin facilidad para rÍ:Claborar ·combústibl~ irradiado, o. los sóiidos que en tales derroches 
-· ~ ' 
·•·•:; llquidos se hím c.;~ve~ido. 

EIC~dig~I~F se aplica a to~os los buques sin considé~nr la fecha de 

construcción y tamailo, incluyendo Jos buques de carga con un tonel~jé llfu'ií/de 500. El 

Código INF no se aplica a navíos, navales auxiliatorios :Y'a·.los''buq~es ~sados 
únicamente por el gobierno de un servicio no comercial/ aun~ué'1a"'Admlnistración 
espera para asegurar que tales buques están en conformidmfc!'~-~¡·¿;fai~~ .. 

Las regulaciones específicas en el Código .• cub;~~· un número de puntos, 

incluyendo: la estabilidad del dailo, protección de. i~cendl~; control de temperatura de 

carga y espacio, consideración estructural, abasteéimiento eléctrico, radiológico, gestión 

y equipo de protección, entrenamiento y shipboard con planos de emergencia. 

Los buques Ílevaron el Código INF se asigna a una de tres clases, dependiendo 

de la radioactividad total de INF, que se lleva sobre la placa, y las regulaciones varían 

ligeramente según la Clase: 

La clase INF 1 contiene a: Los Buques que son acreditados para llevar INF de 

carga con una actividad agregada menos de 4,000 TBq (TeraBecquerel medida de 

radioactividad). 

La clase INF 2 contiene: Los Buques que son acreditados para llevar 

combustible nuclear irradiado o los derroches radioactivos de alto nivel, con una 

actividad agregada menos de 2 x 106 Tbq, y los buques que son acreditados para llevar 

plutonio con una actividad agregada menos de 2 x 105 TBq. 

-~·-
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Lu cluse INF 3 conti~ne: · Los Buques que son ucrcditudos para llevur 

combustible nuclear irradiado, o aquellos que llevan derroches radioactivos de nito nivel 

que son acreditados parnllevar plutonio, sin la restricción de actividad máxima agregada 

de los materiales. 

El Código INF fue el primero udoptado como una recomendación, el Código 

por la decimoctava jornada de la Asamblea sobre 4 Noviembre 1993 (resolución 

A.748(18)): La vigésimajomnda de la Asamblea adoptó enmiendas al INF Codifica para 

incluir requerimienlos especificos para shipboard emergencia planifica y notificación en 

.·caso de una incidencia (resolución A.853(20), adoptó sobre 27 Noviembre 1997). 

La enmienda de Mayo del 2000. 

Se adoptó el 26 Mayo del 2000. 

La entrada en vigor: 1 Enero del 2002 (Debajo Ja aceplación tácita) 

El Capítulo III del SOLAS, contiene Ja regulación 28.2 para el helicóptero que 

aterriza en áreas especificas, se enmienda para requerir un área de aterrizaje única para el 

helicóptero, en buques de transbordo rodado y buques de pasaje. La regulación 28.1 del 

SOLAS en su Capitulo IIl requiere que todos Jos buques de trasbordo rodado y buques 

de pasaje, dispondrán de un área de evacuación para helicópteros, y se requirió cumplir 

con esta regulación no después que Ja primera encuesta periódica del 1 Julio de 1997. 

El requerimiento para que un helicóptero aterrice en un área de 130 metros de 

longitud o mas para todos los buques de pasaje se delegó el 1 Julio de 1999, pero se 

decidió enmendar la regulación para hacer que este requerimiento sea aplicable 

únicamente a buques de transbordo rodado y buques de pasaje. 

Las enmiendas de Diciembre del 2000. 

Se adoptó el 6 Diciembre del 2000. 

La entrada en vigor: 1 Enero del 2002 (Debajo la aceptación tácita) 

_ _..., ... 
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Un número de enmienda.~ fucrón adop1adas. 

El Convenio ·SOLAS enmendado en su capítulo V (la Seguridad de 

Navegación) trae un nuevo requerimiento, se reglamenta que en viajes de travesía se 

porten grabadoras de datos (VDRS) pura ayudar en las investigaciones de un accidcnle. 

La regulación 20 señala a los siguientes buques para la portación de grabadoras (VDRS): 

- los buques de pasaje construidos durante de 1 Julio del 2002 y después. 

- buques de transbordo rodado y buques de pasajero construidos antes del 1 Julio del 2002 no antes de la 

primera encuesta del 1 Julio del 2002. 

- buques de pasajero a excepción de buques de trasbordo rodado y los buques de pasajero construidos 

antes del 1 Julio del 2002 y no después del 1 de Enero del 2004; y los buques de pasaje, con un tonelaje 

bruto de 3,000 o mas. constniidos durante el 1 de julio del 2002 y después. 

El nuevo capítulo también reglamenta Sistemas Automáticos de 

Identificación (AIS), capaz de proveer infonnación sobre el buque a otros buques, y 

automáticamente a las autoridades costeras, para todos los buques de un tonelaje bruto 

de 300 o mas, que realizan travesías internacionales, y los buques de carga que no 

realizan travesías internacionales respectivamente por su tamaño, con tm tonelaje bruto 

de 500 o mas, construidos el 1 Julio 2002 o después. 

También se aplica a buques que realizan travesías internacionales construidos 

antes del 1 JÜlio del 2002, según lo siguiente: 

- los buques de pasaje, antes del 1 Julio del 2003; 

- los buques tanque, no después de la primera encuesta para el equipo de seguridad del 1 Julio 2003, 

/ 
- con excepción de buques tanque y buques de pasaje, con un tonelaje bruto de 50,000 o mas, antes del 1 

Julio del 2004; también buques tanque y buques de pasaje con un tonelaje bruto de 10,000 o mas, pero 

menos de un tonelaje bruto de 50,000, antes del 1 Julio del 2005; 

- con excepción de buques tanque y buques de pasaje, con un tonelaje bruto de 3,000 o mas pero menos de 

-----------,......---- ·----- :.c •. -...:....: ... _..,.._ ... ..,~. -



128 

un tonelaje britto~dc 10,000 antes del 1 Julio del 2006. 

- con excepción de buques tanque y buques de pasaje, con tonelaje bruto de 300 o mas pero menos de 

tonelaje brulo de 3,000 antes del 1 Julio del 2007. 

Las enmiendas al capflulo X (Medidas de Seguridad aplicables a las naves de gran velocidad) del SOLAS, 

reglamenla para Jos nuevos buques de gran velocidad un Código J ISC del 2000. El Código JISC del 2000 

se aplica en su totalidad a buques construidos después de Ja fecha de entrada en vigor. del dla 1 Julio del 

2002, El Código original JJSC fue adoplado por la Organi7.nción Murltima Internacional en Mayo de 1994. 

El Código original continuará aplicándose a buques existerues de gran velocidad. Los cambios 

incorporados en el nuevo Código establecen niveles de seguridad equivalentes a Jos prescritos en el 

SOLAS con sus enmiendas, y las nuevas recomendaciones que se han adoptado desde hace cuatro anos por 

ejemplo, aquellos requerimientos que cubren Ja dirección pública de áreas de evacuación del helicóptero. 

El Capítulo 11-2 del SOLAS se enmendó (Construcción, prevención, detección y 

extinción de incendio), así como la adaptación del nuevo Código Internacional para 

Sistemas de Seguridad de Incendio (FSS de Código). El capítulo enmendado esta 

destinado para ser claro, conciso y fácil de usar, incorpora cambios considerables 

introducidos los últimos años, que siguen un número de situaciones serias en caso de 

incendio. 

Una nueva regulación del Capitulo 11 - 1 (Construcción, compartimentado y 

estabilidad, instalaciones de maquinas y las instalaciones eléctricas) prohibe la 

instalación de materiales que contienen asbesto sobre todos los buques. Esta nueva 

regulación 3-5 se incluye en este capitulo. 

Las enmiendas al Protocolo de 1988 del SOLAS incluye enmiendas para 

reflejar los cambios del capitulo V, tales como los detalles del equipo y sistemas de 

navegación, refiriéndonos al registro de dicho equipo adjunto a los certificados. 

Las enmiendas al Código Internacional para la Aplicación de 

Procedimientos de Prueba de Incendio (ITP de Código) se agregan nuevas partes 10 

y 11 para anexar 1 sobre la Prueba de material restringido en caso de incendio, y para los 
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buques de gran velocidad su resistencia de los compartimentos en caso de incendio. 

Lns cnmiéncias ul Código para In Construcción y el equipo de huqucs que 

transporten gases licuados a. granel (CGRrQ), y el Código internacional para la 

construcción y el equipo de buques que transporten productos químicos peligrosos a 

granel (CIQ), relaciona los requerimientos de carga de manguera, protección de personal 

y carga de carbón disulphide. La entrada en vigor es el 1 Julio del 2002 bajo lu 

aceptación tácita. 

Las enmiendas a la Gestión de la seguridad operacional de los buques (IGS), 

incluyen el reemplazo del Capítulo 13 Advcración, comprobación y control, y se suman 

los capitulas 14 Adveración Interina; 15 Fom1as de Certificado; y 16 Comprobación; así 

como también un nue\'o apéndice que da forma a los documentos y certificados. 

Las enmiendas al Código para la construcción y el equipo de buques que 

transporte productos químicos peligrosos a granel (CIQ), relaciona la carga de sistemas 

de ventilación para el buque tanque, equipo de seguridad, y requerimientos 

operacionales; y las enmiendas al Código para la construcción y el equipo de buques que 

transporten gases licuados a granel (CIG) relaciona la carga para la protección del 

personal, y la operación de dichos requerimientos. 
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1.2. Convenio· lntci-nucionul sobre In Dús<1ued11 y Rescutc Murítirnu, (SAR) de 

l 979. ID2 

El Convenio SAR fue proycclado con objelo de proporcionar un marco para las 

operaciones de búsqueda y salvamento. El Convenio, y los dos manualcs103 conexos, 

conjuntamente con otrns resoluciones y recomendaciones aprobadas en la Conferencia 

de 1979, garantizan que dichas operaciones se llevan a cabo con la máxima velocidad y 

eficacia. independientemente del lugar en que ocurra el incidente. Pero su eficacia 

depende casi enteramente en lo bien que se implanla y esto a su vez depende de las 

medidas que adopten las Partes en el Convenio. 

Debido a que el Convenio impone considerables obligaciones a las Partes, tales 

como el establecimiento de las instalaciones terrestres necesarias, el Convenio no ha sido 

ratificado por el mismo número de países que otros convenios. A finales de 1997, por 

ejemplo. el Convenio SAR habla sido ratificado tan sólo por 56 paises, cuyas flotas 

mercantes combinadas representaban menos del 50% del tonelaje mundial. 

Se adoptó el 27 Abril de 1979. 

La entrada en vigor: 22 Junio de 1985. 

Introducción 

El Procedimiento de Enmienda. 

Áreas de búsqueda y rescate. 

La enmienda a la Convención del SAR. 

Las enmiendas de 1998 y entrada en vigor: El 1 Enero del 2000. 

El capitulo 1 - Términos y definiciones 

llll La siguiente iníormación venida en este punto fue recopilada de la siguientes páginas de lnlcmet en Idioma Ingles: 

~J1°~:!;:'~~¡~!1 ==: ~·~e:~~7:;!1~·=~::· (Manual MERSAR)•. "Manual OMI de búsqueda y salvamento (Manual 
IMOSAR)" 

----·-



131 

El capitulo 2 - Organización y Coordinación. Trata. de la estructura básica de un 

organismo de búsqueda y salvamento. 

El capítulo 3 - Cooperación: Trata de la cooperación entre los estados para llevar acabo 

operaciones del SAR, y la coordinación con los 3ervicios aeronáuticos. 

El Capítulo 4 - Medidas preparatorias - trata de las medidas preparalorias que adoplarán 

los centros coordinadores de salvamento y subcentros de salvamento, y el estado de 

preparación de las unidades de salvarnenlo. 

El Capitulo 5 - Procedimientos opcrat.:ionales. Se exige a las Partes que mantengan 

escuchas radioeléctricas continuas en las frecuencias inlemacionales de socorro y se 

especifican las medidas que deberán adoptar las estaciones de radio costeras que reciban 

mensajes de socorro. Asimismo se delallan los procedimientos que deben adoptar los 

centros coordinadores de salvamento y los subcentros de salvamento. 

Introducción. 

En 1979 una conferencia convocada por la OMI en Hamburgo aprobó el 

Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos (Convenio SAR) 

que entró en vigor en 1985. Su propósito fue elaborar un plan SAR internacional de 

manera que, independientemente del lugar donde ocurría el accidente, el salvamento de 

las personas en peligro en el mar sería coordinado por un organismo SAR, y de ser 

necesario, mediante la cooperación entre organismos SAR vecinos. 

Si bien la obligación de todo buque de acudir en auxilio de otros buques en 

peligro quedó consagrada tanto por la tradición como en tratados internacionales (tales 

como el Convenio SOLAS), no existía, hasta la aprobación en 1979 del Convenio 

Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos (Convenio SAR)l ningún 

instrumento internacional que comprendiera las operaciones de búsqueda y salvamento. 

En algunas zonas existían organismos bien organizados capaces de facilitar asistencia de 

manera eficaz y rápida; en otras, no existía absolutamente nada. 
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En el anexo figuran las prescripciones de carácter técnico del Convenio SAR. 

Se exige a las Partes en el mismo que garanticen la adopción de medidas que pcnnitan 

disponer de servicios SAR adecuados en sus aguas costeras. 

Se alienta a las Partes a que firmen acuerdos SAR con los Estados vecinos 

respecto del establecimiento de regiones SAR, el uso conjunto de medios e instalaciones, 

la creación de procedimiC111tos comunes y visitas de formación y para eslrcchar 

relaciones. El Convenio estipula que las Partes adoptarán las medidas que faciliten la 

entrada en sus aguas territoriales de unidades de rescate provenientes de otras Partes. 

El Convenio continúa estableciendo las medidas de carácter preparatorio que 

deberán adoptarse, incluida la creación de centros de coordinación y subccntros de 

salvamento. Detalla los procedimientos operacionales que deberán seguirse en caso de 

emergencias o alertas y durante las operaciones de búsqueda y salvamento. Entre ellas se 

incluye la designación de un jefe en el lugar del siniestro así como sus responsabilidades. 

Se alienta a las Partes en el Convenio a qué establezcan sistemas de notificación 

de buques, toda vez que éstos se consideren necesarios, mediante los cuales los buques 

notificarán su posición a una estación de radio costera. Esto pennite que el intervalo 

entre la pérdida de contacto con un buque y el inicio de las operaciones de búsqueda se 

vea reducido al mínimo. También pcnnite la rápida dctcnninación de los buques que 

podrían ser llan1ados a prestar asistencia, incluida la de carácter médico, cuando sea 

necesario. 

El Procedimiento de Enmienda. 

La Convención SAR pcnnitió el Anexo técnico para la adopción de enmiendas 

a través de una Conferencia entre las partes, o mediante la expansión del Comité 

Marítimo de Seguridad (IMOS), para incluir a todas las partes Contratantes, y algunas 

partes que no pueden ser miembros de la Organización. Las enmiendas a la Convención 
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del SAR entran_ en vigor, a menos que antes de la fecha determinada se reciban 

objeciones por un numero especifico de partes; 

Áreas de búsqueda y rescate. 

Después de la adopción de la Convención de 1979 del SAR, el Comité 

Marítimo de Seguridad (IMOS), dividió los océanos del mundo en 13 úreas de búsqueda 

y rescate, en donde cada uno de los paises concernidos han delimitado las regiones de 

búsqueda y rescate para que ellos sean responsables. Los planos provisionales de 

búsqueda y rescate para todas estas áreas se completaron, pero cuando los planos para el 

Océano Indico se finalizaron, fueron retenidos en una conferencia en Fremantle, 

Australia Occidental en Septiembre de 1998. 

La enmienda a la Convención del SAR. 

El Convenio del SAR de 1979 impuso obligaciones considerables a las partes 

tales como el establecimiento de instalaciones terrestres necesarias, y como resultado, el 

Convenio no ha sido ratificl'do por el mismo número de paises que otros convenios. 

Asimismo, muchos de los Estados ribereños no han aceptado el Convenio y las 

obligaciones que éste impone. 

Como resultado de esto, el fortalecimiento de los planes de búsqueda y 

salvamento en las 13 zonas ha sido relativamente lento y en 1995, 10 años después de 

haber entrado en vigor el Convenio, sólo se habían elaborado planes SAR provisionales 

en nueve regiones. 

! 
En general se convino que una razón del bajo número de aceptaciones y el lento 

ritmo de implantación se debla a problemas con el propio Convenio SAR y que éstos 

podrían superarse enmendando el Convenio . 

.. , .. ,,,.,.._ .. ,,,..._~~ 
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En oclubrc de 1995 se ~eleMÓ 'úna rcunión~n Hamburgo, Alemania, para 

abordar este problema acordáJ;dos6'qu~J;~~I~ q'~'e tener'en cuenta diversas iriquietudes 

importantes, entre ellas: 
. -. . .. ~ . 

. --.. , .. ,r. , ... ·.··,'. __ e,.•_:'· 

- la experiencia oblenida de las operaciones SAR; 

- la experiencia de los Estados q~e h~~ im¡íÍ~nt;doeÍ'Conv~-,,io; 
- las inquietudes expuestas espécialmenttpo~, l~~ fuÍÜdos ~ri vf~s· de d~sn,,:.,llo que aún no son parte en el 

'~-. . - ~ ' ; ' .. ~.,: ,, .. , 

Convenio; 

- las mejoras necesarias a los dos manuales. SAR de In OMrq'ué ~o p~éderí ~enlizarse dado el texto actual 

del Convenio; 

- la necesidad de continuar armonizando las disposiéiones SAR de la OMI y de la OACI; 

- las dificullades en finalizar el plan SAR de la OMI como resullado de las actuales 

disposiciones del Convenio: y 

- el uso poco consistente de terminologfa y fmseologfa del Convenio. 

El Subcomité de Radiocomunicaciones y de Búsqueda y Salvamento 

(COMSAR) encaró la revisión del Convenio y un proyecto de texto que fue aprobado 

por el CSM en su 68° periodo de sesiones de mayo de 1997 y posteriormente adoptado 

por el CSM en su 69° periodo de sesiones en mayo de 1998. El Convenio revisado entró 

en vigor el 1 de enero del año 2000. 

Las enmiendas de 1998. 

Se adoptó el 18 Mayo de 1998 

La entrada en vigor: 1 Enero del 2000. 

El Convenio SAR revisado aclara las responsabilidades de los Gobiernos, y 

hace mayor hincapié en el enfoque regional y la coordinación entre las operaciones SAR, 

marítimas y aeronáuticas. 

El Anexo enmendado incluye cinco Capítulos: 

Los términos y definiciones que figuran en el capitulo 1 han sido actualizados, y 

el capitulo 2, que trata de la Organización ha sido redactado nuevamente. Se espera que 
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el Convenio revisado sen más aeeptnble para aquellos Estados que aún no han ratificado 

el Convenio SAR de 1979: ni 1 de febrero de 1999, el Convenio SAR hnbln sido 

ratificado . solamente· por 60 pulses, cuyas flotas mercantes combinadas representan 

menos del 50% del tonelaje mundial. 

La revisión se nplicn ni cuerpo principal del Convenio, que figura en el anexo. 

Los términos y definiciones que figuran en el capítulo 1 han sido actualizados y el 

capitulo 2, que trata de la Organi7..ación y coordinación, ha sido redactado nuevamente 

con objeto de aclarar las responsabilidades de los Gobiernos. El nuevo texto exige a las 

Partes, ya sea individualmente o en cooperación con otros Estados, establecer los 

elementos básicos de un servicio de búsqueda y salvamento que se definen como sigue: 

- un marco jurídico; 

• nombramiento de una autoridad responsable: 

·organización de los recur.;os disponibles: 

- instalaciones de comunicación; 

• funciones operacionales y de coordinación: y 

• procedimientos para mejorar el servicio, incluida la planificación y las relaciones de 

cooperación y fonnación nacionales e internacionales. 

Se piden las Partes que establezcan centros de coordinación de salvamento y 

que los mantengan en funcionamiento 24 horas diarias con personal capacitado que 

tenga conocimientos prácticos del inglés. 

En el capítulo 2 revisado se exige a las Partes que garanticen la más estrecha 

cooperación factible entre los servicios marítimos y aeronáuticos. 

I 
El capitulo 3 • Cooperación entre Estados, reemplaza el Capítulo original' 3 sobre 

Cooperación. 

Requiere que los Partidos se dediquen n coordinar organizaciones de búsqueda 

y rescate, y, donde sean necesarias las operaciones de búsqueda y rescate con los estados 

.:.~--··~--..:!!""-~-'""'- .. 
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que colinden. Los eslados del Capitulo que a menos que de otra manera sean acordados 

enlrc que los Esiados concemienles, a un Partido deberlan autori7.ar, sujeto a leyes 

aplicables, reglas y regulaciones nacionales, entrada inmediata en o sobre su territorio o 

mur territorial para unidades de rescate de otros Partidos únicamente a objeto de la 

bí1squeda y rescate . 

Otros capltulos __ deI Convenio SAR revisado tratan de la cooperación entre 
. · .. : ,-_ . ..· ' 

Estados (capitulo 3}y deJo~ pro~edimientos operativos (capítulo 4), que incorpora los 

anteriores cap/tufos 4 (medidas pf<!pnratorins) y 5 (procedimientos operativos) . 
. :.'·~··· ¡,: .. ' ¡ '. ~. ·--.,._:.,' . ·~., - -

m. cap1tUI<?:~, ~~¡;~~ 1~r procedimientos que se han de seguir, tales como 

durante In ii~tÍvÍdad ihici~I. fases- de emergencia, inicio de operaciones de búsqueda y 

salvam~nto i:~a~ sé dcii~~rioce Ía posición del objeto de búsqueda, y actividades de 

coordinación de búsqueda y salvamento. 

El capitulo 4 revisado estipula que "continuarán las operaciones de búsqueda y 

salvamento, siempre que sea factible, hasta que se tlesvanezca toda esperanza razonable 

de rescatar a los supervivientes". 

El capítulo 5 - Sistemas de notificación para buques. 

Estipula que los sistemas de notificación para buques deberán facilitar 

información actualizada sobre los movimientos de los buques en caso de un suceso de 

socorro, para ayudar a las actividades de búsqueda y salvamento. 

El Manual IAMSAR. 

La OMI y la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) han 

establecido un grupo mixto de trabajo sobre la armonización de los servicios 

aeronáuticos y marítimos de búsqueda y salvamento, el cual ha elaborado el manual 
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internacional de los servicios aeronáuticos y marítimos de búsqueda y salvamento 

(manual IAMSAR) para que sustituya al anterior manual de búsqueda y salvamento para 

buques mercantes (manual MERSAR) y al manual OMI de búsqueda y salvamento 

(manual IMOSAR). El Manual IAMSAR se publica en tres volúmenes, que tratan de la 

organi;mción y gestión, coordinación de misiones e instalaciones móviles. 

Cada país organizaba la coordinación de las operaciones de, búsqueda y 

salvan1cnto de acuerdo con sus propias necesidades y en la manera dÍctáda por sus 

propios recursos. Como resultado de esto, los planes organizativos de carácter nacional 

se elaboraron siguiendo diferentes enfoques. La falta de similitud entre dichos planes y 

la falta de acuerdos y de procedimientos normalizados a nivel mundial dan lugar a 

dificultades, particularmente en las fases iniciales del alerta. En algunos casos, esto 

puede resultar en el uso antieconómico de las instalaciones y medios de búsqueda y 

salvamento o en la duplicación innecesaria de los esfuerzos. 

Se encargó a la OMl mejorar esta situación y, en primera instancia, se elaboró 

un manual sobre operaciones de búsqueda y salvamento que serviría de guía para quienes 

necesitan auxilio en el mar o para aquellos que se encuentran en condiciones de 

proporcionar ayuda. Fue adoptado por la Asamblea de la OMl en 1971 bajo el titulo 

"Manual de búsqueda y salvamento para buques merca/lfes (Afanual MERSAR)". El 

Manual fue actualizado varias veces, habiéndose adoptado las últimas enmiendas en 

1992, que entraron en vigor en 1993. 

El Manual MERSAR facilitaba orientación a las personas que durante 

emergencias marítimas, necesitan auxilio o se encuentran en situación de proporcionar 

auxilio a otros. En particular, estaba concebido para ayudar al capitán de cualqi¡ier buque 

al que se pida que realice operaciones de búsqueda y salvamento (SAR) con objeto de 

auxiliar a personas en peligro. 

En 1978 el Comité de Seguridad Marítima (CSM), principal órgano técnico de 
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la 0~1, aprobó un segundo manual. l lm1mdo .~'MC1nuC1/ OMI de húsquedCI y sa/vC1men10 

(Manila/ !ÚOSAR)" con objeto de nyudar a los gobiernos a implantar el Convenio 

_ intcmncional sobre búsqueda y sulvari1cnto marítimos. El manual proporcionaba 

orientaciones, en vez de prescripciones .. paro una política común de búsqueda y . - . . . . 
salvamento marítimos. alentando n todos los Estados ribereños a que establezcan 

organizaciones que sigan los misri10~ ·principios y. que permitan a los Estados vecinos 

cooperar y facilitar ayuda mutua: m' manual fue actualizado en 1992 y las enmiendas 

entraron en vigor en 1993. 

2. LA REGULACIÓN NAciONAL DEL SALVAMENTO l>E PERSONAS Y l>E 

LA ASISTENCIA. 

Para entender un poco más lo que es In asistencia y salvamento de personas 

hacemos la siguiente cita, ya que es importante señalar como la legislación actual al 

igual que su reglamento encuentra contenidos a la asistencia y el salvamento, 

ilustrándonos al mismo tiempo como han evolucionado estas figuras debido a las 

reformas y acontecimientos sociales. 

2.1. LEY l>E NAVEGACIÓN.104 

TÍTULO SEXTO. 

De los riesgos y ~ccidcnlcs de Ja nO\'egación. 

Cap!lulo 111. 

Salvamcn10. 

Art. 120.· Se cnlicnde por operación de salvarncnlo todo acto o nc:ividad emprendido 

pam auxiliar o asistir a una embarcación o artefacto naval para snlvnguardnr otros 

bienes que se encuentren en peligro en vías navegables o en otras aguas. 

Cuando se lleve acabo una operación de salvamento, deberá hacerse del conocimiento 

104 Diario Oficial de la Federación del 4 de mero de 1994. 

-··-~·-·· 



th: lu uutoridud marllimu en el primer puerto de urriho dentro de lu .... veinticuatro honL..¡ 

siguicnh!s de la llcgudu u éste. 

Art. 121.-1.os copilnncs o cunl<¡uicr lripulantc de ht..¡ cmhurcacionL~ que se encuentren 

próxima."\ o otra cmhnrcnción o persona en peligro, están obligados u prcsturlcs auxilio y 

St\lo podnin excusarse de L"SIU ohligución, cuondo él hacerlo implique riesgo serio pum 

su cmhurcoción, tripulación, pusujcms o su propi11 vidu. Los propicturios y navieros no 

sc:rán rcsponsablc.'i del incumplimiento u esta disposición. 

Art. 122.- Lu autoridad rnurflimu dctcnninun\ las estaciones de salvamento que deberán 

cstnblcccrsc en los litorales. pudiendo autorizar a los particulares pum cstuhlcccrln.<i, de 

ucucn.lo a los pmct.-dimicntos scnulndns en el Reglamento rcs(X.-ctivo. 

An. 12J ... l!I auxilio y snlvamcnto de las cmbnrcncioncs dentro de la jurisdicción de In 

cupitnnfa del puerto serán coordinados por su titular, quién pudrá utilizar los elementos 

disponibles en el puerto u costa del pmpictario noviero. 

Art. 124.- El salvador, ndcnu\s del privilegio marftimo que le corresponda, tendrá el 

derecho de retención sobre In cmharcución y los bienes salvados hnstu que le scu 

cubierto o debidamente gamnti7llda Ja recompensa debida por el snlvomcnlo y sus 

intereses. 

An. 125. • Toda operación de salvnmcnlo y lns responsabilidades y derechos de lns 

partes. se regirán por el Convenio Internacional sobre Salvamento Mnrftimo. 

2.2. REGLAMENT0.1º5 

En su Tllulo quinto, de Ja Navegación. 

Capllulo l. 

"De la Seguridad y Responsabilidades". 

An. 64. Para todo genero de navegación, las embarc.aciones deberán contar con medios 

suficientes de rndiocomunlcnción, y lns que realicen navegación de cabotaje o se 

dediquen a Ja pesca dcbcrdn llevar suficientes vlvcrcs. combustible y agua para setenta 

y dos horas adicionales al tiempo previsto pura su viaje. 

Ninguno embarcación deberá en caso alguno rebasar su capacidad de carga ni de pasaje 

aulorizndas. 

Los propietarios u operadores de embarcaciones pesqueras recabaran los boletines 

1°' Diario Oficial de la Federación del dfa 16 de noviembre de 1998. 
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meteorológicos que emitan la."i cupitunfas de puerto y. u 1ruvés de sus mc.-dios de 

cumunicnción. Jos proporcionunm n los cnpituncs o patrones de lns mismns. 

Art. 65. Puru pmclicnr In navegación interior o de cubottijc, lus cmburcndoncs que 

tntnsportcn mcrcuncfao; pcligrusus n granel o en bull<>. o cuyos curgnmcruos, en caso de 

u verla. puL-dcn cuntnminn.r el nn."dio umhicntc, deberán cumplir con Id cstuhk-cido en Ja.o¡ 

dispusicioncsjurhJicu.o; y en la-; nonnu.o; olichdcs mexicanas oplicuhlcs. 

Titulo Séptimo. 

Del cuerpo de vigilancia y seguridad de Jos recintos portunrios y nuxilio para la 

navegación interior. 

Capitulo Único. 

Art. 126. m auxilio pum la navegación interior, nsf como la vigilancia y seguridad en 

los recintos portuarios de administración n .. -dcml y únicamente en las áreas acuáticas de 

los que estén a cargo de Administraciones Portuarias integrales. se confiara al 

Resguardo Mnrftimo Fc:dcrol, dependiente de la Sccn:torio, que dcSBrTOlhll11 sus 

uctividad"-"S bajo la supervisión de la capitanla de puerto. 

Art. 127. lll personal de Resguardo Mnrftimo Federal de cada cin:unscripción 

dependen\ directamente de la capltanla de pucno com:s~ndicnte. 

Art. 128. El Rcsgunnlo Marftimo Federal lcndn\ las siguientes funciones: 

XIII. Vigilar el cumplimiento de la Ley y de la Ley de Puertos, para la seguridad da 

las personas y los bienes de Ja navegación interior dentro de los limites de Jos puertos. 

nsl como en lagos, laguna prcsns. rfos y dcmá..'i cuerpos de agua ticnu adentro. 

XIV. Auxiliar a las demás auloridad"-"S federales que ejcrmn atribuciones dentro de 

los puertos, cuando cstus lo soliciten. 

XV. Participar en Ja verificación del funcionamiento de las scnalcs de ayuda a la 

navegación mwitimn, fluvial y lacustre. y reportara a la capitanla de pucno cualquier 

. anomalla que observorc. 

XVI. Vigilar que el embarque o desembarque de personas y bienes se efectúe con 

seguridad, conforme a los ordenamientos en malcría portuaria. 

XVII. Vigllor que las operaciones, obras, dragado y sondeos que se realicen co la 

mna portuaria integrante de las vlas generales de comunicación por agua que cuenten 

con las autorizaciones correspondientes. 

XVIII. Cuando las autoridades compclcntcs lo requieran, apoyar auxiliar en el 

control de las actividades de pesca y de turismo náutico que se realicen en las aguas 

interiores de los puertos. 

XIX. Tomar conocimiento de los occidentes marftimos y portuarios, auxiliar a lo 
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lripulacit\n y f'IU."Wjcrus de hL'i cmhurcucionc.-s que :.e cncucnlrcn en peligro dcnlro d..: lns 

nguus interiores y npoynr u la autoridad murftimu en las nctuaciuncs com:spondicn1cs. 

XX. Cuundo las uutoridmks competentes lo requieran. uuxiliar en la vigilancia del 

cumplimiento de las nomUL'\ y disposiciones pnrn prevenir In conlaminm:ión ambiental. 

XXI. Sin menoscabo de la uutoridud y rcsponsuhilidad directa del n .. -spcctivo 

capitán o patrón, brindar su auxilio para que lac; tripulaciones e.Je la.'i cmbarcucinncs y 

n11cfuctns navales cumplun con lns instrucciones de In uutorit..lud murflimn. y vigilar que 

rcnliccn sus opcrncionc."' en los lugnrcs que se designen. 

XX 11. Intervenir, por orden del capitán de puerto, y previa pctich\n del cupiu\n del 

buque si cslc es cx1rnnjcro. en los cu.-.os de comisión de falta-; contra lo disciplinn 

unlcriur en que incurrieren los tripulanh:s. 

XXIII. Auxilinr o la capitanln de puerto en In fonnulnción de cilntorios y en In 

practica de notificaciones cuando los particulares concurran en infracción o violación 

de In.-; disposiciones lc:gales o administrotivn."- y 

XXIV. Las dcmds que detcnninc el capitán de puerto y Jns que le coníleran lns leyes 

y rcglnmcntos nplicnhlcs. 

Art. 129. El Resguardo Mnrftimo l'cderal se orgoni7.ara y l\mcionnnl de conformidad 

con los manuales de organización que expida la Sccrc1aria. 

Los tilulnrcs de las capltnnlos de puerto scn\n responsables de los asuntos técnicos y 

loglslicos, nsl como de la coordinación. eficiencia y cumplimiento de lns funciones y 

actividades de la corporación. 

Art. 130. Porn ser miembro del Resguardo Marltimo Federal, se deben\ aprobar os 

exámenes teóricos y prácticos que determine Ja Secretorio de confonnidad con el 

manual respectivo. asl como el examen psicoOsico. 
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Como se aprecia, en la Ley de Navegación y su reglamento observamos que la 

figura de salvamento de personas no esta contenida dentro de los articulas vertidos en la 

misma, no contempla el concepto y es obscura con relación a In diferencia entre 

salvamento de mercancías y de personas, desprendiéndose de In lectura de los anteriores 

art!culos, que el salvamento de personas, conforme ni razonamiento realizado sobre el 

contenido de dichos artículos que anteceden, no tiene una posición definida en1la Ley, 

pues a In letra de los articulas citados, se entiende en su orden desde el primero en 

cuanto al salvamento de cosas o mercanc!as y solo eso, haciendo necesaria la 

incorporación de articulas que ayuden en general en cuanto al funcionamiento del 

salvamento y como se ejecuta ~I mismo. 
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CAPÍTULO IV. 

l. PROPUESTAS SOBRE EL SALVAMENTO DE PERSONAS QUE SE 

DEBEN DE DEROGA!{, MODIFICA!{ O ADICIONAR A LA LEY DE 

NAVEGACIÓN. 

El propósito del presente capítulo, es que una ve;¿; reali7.ado el análisis de la 

figura materia del presente trabajo, tomando en consideración lo investigado dentro de la 

legislación actual, como lo es Ja Ley de Navegación, así como lo relativo a Jo estipulado 

a los Convenios Internacionales que nos acontecen, además de Ja información recopilada 

sobre Jos antecedentes de la Asistencia y Salvamento de la estructura de ambas figuras y 

su reglamentación, consideramos: 

1.1. ADICIONAR A LA LEY DE NAVEGACIÓN EL CONCEPTO DE 

SAL V AMENTO DE PERSONAS Y SU DISTINCIÓN CON LA ASISTENCIA. 

Tal como se comentó al inicio del presente trabajo, In doctrina y Jos diferentes 

autores nos proporcionan el concepto de asistencia: 

"Concepto de Asistencia.- En términos generales podemos definir a la asistencia o 

ni salvamento como todo auxilio prestado a un buque o a los restos náufragos de 

una aventura marítima, en peligro."1º6 

Ya que dentro de Ja legislación y la doctrina anglosajona no se formula 

distinción alguna entre asistencia y salvamento términos que quedan unificados bajo el 

nombre de salvage, mientras que tanto Ja legislación como la doctrina latinas sostienen 

dualidad de ellos, a pesar de no existir entre ambos diferencia ontológica alguna. 

106 OonzaJcz Lebrero Rodolro. Op. Cit. Pag. 479. 
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Para el autor Rodolfo González Lcbrcro'"7 la asistencia se cumple siempre 

respecto de un buque en el cual a pesar del peligro se mantiene aun la organización y el 

orden por la presencia de su tripulación y la vigencia de la autoridad del capitán; asistir 

supone complementar la labor y los esfuerzos de los tripulantes del buque amenazado a 

los efectos de sustraerlo del peligro o de disminuir sus consecuencias dafiosas. En 

cuanto al salvamento se lleva acabo no sólo en cuanto a buques sino también respecto de 

cosas que han perdido su condición jurídica d~ buques, y presupone la ausencia de _ 

tripulantes'C1 la total desorganización por la inexistencia. o imposibilidad de ejercicio, de 

la autoridad del capitán, ante un peligro ya realizado. 

La linea demarcatoria de ambas instituciones es dificil de precisar, ya que si 

bien p0demos observar dos situaciones diferentes con características instrumentales 

propias~ ellas están ubicadas en idéntico plano, en el que la nota distintiva la da en 

definitiva la mayor o menor densidad del peligro. 

Sefialamos que el concepto de salvamento tiene los mismos lineamientos en 

nuestra legislación: 

"Concepto de Salvamento y Asistencia.- Salvamento es una palabra que 

viene del latín, "salvus", "salvo" que significa acción de salvar, lo que significa 

librar de un riesgo o peligro, poner en seguro. Auxilio significa acción de asistir, 

socorro, favor, ayuda.108 

Ambas figuras se funden en Nuestra legislación, sin definir exactamente cada 

uno de estos conceptos, las legislaciones anglo-sajonas no hacen tal distinción, 

comprendiendo dentro del concepto de salvamento el auxilio o la asistencia. ¡ 

1°' !dan. Op. Cil. P6g. 479. 
'°1 llallivis Pclll)'O Manuel Luclano. Op. CiL P6gs. 574 y 575. 
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La diferencia entre estos conceptos es de grado y de tiempo, se auxilia una nave 

antes de que se produzca un siniestro, para evitar este; se salva una nave en el momento 

o después del siniestro, tratando de evitar o aminorar las consecuencias del accidente. En 

. el salvamento hace folla la existencia actual y concreta de un acontecimiento que pone al 

buque en trance de perdida o de peligro y no una mera potencialidad. 

En general, salviunento significa " ... todo ·acto de socorro o ayuda prestado en 

la mar aun buque o aeronave que se encuentre en peligro", pero no sólo implica el acto 

de socorro o' ayuda, sino que involucra una remuneración por salvar propiedad maritima. 

Para nosotros el salvamento, como Institución de derecho Marítimo. se puede 

definir como el servicio prestado en el mar o en cualquier agua navegable, por persona o 

por personas sin obligación de realizarlo, llamados salvadores. a una nave que se 

encuentre en situación de riesgo o peligro, que resulta en librar, o en ayudar en librar, a 

la nave de esa situación y por cuya prestación se otorga un premio, remuneración, 

recompensa o compensación. 

Ahora como hemos visto el Auxilio y Salvament'l de personas puede ser, pues, 

solicitado o no .por la persona en peligro, y lo mismo puede suceder con el auxilio y 

salvamento de las cosas, si el costo del auxilio y salvamento no fuere convenido, la 

autoridad marítima lo realizara. 

Nuestra Ley hace la distinción tal vez teórica de ambas figuras, pero deja a la 

practica la aplicación de ambas al texto de las Convenciones existentes, las cuales ante el 

silencio de la Ley estos se deberán aplicar.109 

Sin embargo, de la lectura realizada en el texto legal, encontramos que la Ley de 

Navegación que data del año de 1994, nos habla sólo del salvamento de cosas, dejando 

fuera al Salvamento de personas, definiéndolo de Ju siguiente manera: "Salvamento 

"" Cervanlcs Ahumada Raúl. Op. Cit. Pág. 918. 
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sig11ijica ttulll actll para auxiliar " asistir a lltra embarcació11 " artefactll naval para 

salvaguardar lltrlls bie11es que se e11clletttre11 e11 peligro e11 vlas 11avegables " ett otras 

aguas". Lo anterior nos lleva a tener mas atención en el salvamento de cosas. 

tª. PROPUESTA. 

Podemos considerar que los accidentes en el mar crean situaciones de peligro 

para las personas, el buque y mercanclns. Esa situación da origen a la asistencia cuando 

se trata de superar ni peligro, y al salvamento cuando se trata de rescatar cosas 

naufragadas. 110 Elementos suficientes para hacer énfasis en adicionar el concepto de 

Salvamento de Personas en la Ley de Navegación. 

Después de reali7.ar una pequeña reseña de estas figuras, llegamos a la 

reglamentación observada por Nuestra Ley de Navegación que dentro del capítulo lil 

"De llls riesgos de la 11avegació11", del título VI, donde trata de la asistencia y del 

salvamento en los artículos 120 y siguientes, pero sin dar un tratamiento distinto a esas 

figuras, a pesar de que las nombra a ambas, tal como lo citamos en el siguiente ejemplo: 

LEY DE NAVEGACIÓN.111 

TITULO SEXTO. 

De los riesgos y accidentes de Ja navegación. 

Capllulo 111. 

Salvamento. 

Art. 120.• Se entiende nor oneraclón de salvamento todo •cto o actividad 

emorendido oara auxiliar o asistir a una ernbarración o ntefacto naval para 

salvagundar otro!I birnes que se encuentren en peligro en vfH navegables o en 

otra!I aguu. 

Cuando se lleve acabo una operación de snlvwncnto. deberá hacerse del conocimiento 

11ºCc:rvantcs Ahumada Raúl. Op. Cit. Pig. 915. 
111 Diario Oficial de la fedc:rnción del dla.f de enero de 1994. 



de I~ nutorklad mnrllimu en d primer puerto de urribo dentro d~- ln.'i \'dn1icuu1ru hora.o¡ 

siguientes de In llcgudn n éste. 

Art. J 2 J ... Los cnpilnnL-s o cualquier lripulanh: de Jao; cmharcncfoncs que se encuentren 

pniximns a otra embarcación o persona en peligro. c.-stán obligados a pn:s1arlcs auxilio y 

sólo podrán excusarse de esta oblignci,\n, cuando él hacerlo implique ri..:sgo serio para 

su cmharcución. tripulación, pn."Djcros o su propio vida. Los propietarios y navieros no 

scn\n n.:sponsublcs 1.kl incumplimiento a esta disposición. 

Art. 122 ... Lu auloridad murflimu dch:mtinará las cstacionl.-s de salvamcmo que deberán 

establecerse en los Jiloralcs. pudiendo autori7.ar o los pnrticuhm:s para establecerlas. de 

acuerdo a Jos procedimientos sci)aladus en el fkglnmcnlo rcsJ>«.-cti\'n. 

Art. 123.· El audlio y Hlv•mrnto dr IH rmbarraC'ionrs drntro dr la jurisdirdón de 

la upitanla drl nurrto srrjn roordinados oor su titular. quitn nodré utilizar los 

rlemenlos dimonlhles rn rl nurrto a rosta drl nronirtarlo na\·iero. 

Art. 124.- El salvador, además del privilegio marltimo que h: corresponda., tendrá el 

derecho de retención sobre la embarcación y los bienes sal\·ados hasta que Je sea 

cubierto o debidamente garanti7.uda la recompensa debido por el snh'nmcnto y sus 

intcres«.'S. 

1 

An. 125. - Toda operación de salvamento y las responsabilidades y derechos de las 

panes, se regirán por el Com·cnio Internacional sobre Salvamento Marilimo. 
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Como se aprecia de la lectura de los artículos anteriores, por si mismos no 

contienen concepto alguno sobre la figura y por lo tanto se ha de acudir a la doctrina y de 

ahf tener el siguiente concepto que nos acontece. 

La doctrina nos proporciona un concepto, y gracias al estudio de dicha figura 

podemos definirla como: "Todo acto para auxiliar o asistir a c11alq11ier persona en 

peligro de perderse e11 vlas navegables o en otras aguas, para salvaguardar s11 

itrtegridad"112
• 

112 las variedades de la asistencia son tn::s: La tcrccm no se debe en beneficio de un buque o de su carg.amcnlo, sino, cx.clusivamciue, para 
obtener et salvamento de personas. Adanb, el euxilio esta condicionado Dla circunsuincia de que el capilkn pueda prcst.ar\o sin grave peligro 
para su buque, su tripulación y sus pasajeros. Váuc en este sentido Mczzcra AJvan:z Rodolfo. Op. Cit. PAg. 42S. 
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Cabe seilalar que es importante para nosotros establecer dicho concepto en In 

Ley de Navegación, pero como se ha puntualizado en el desarrollo de este tema, dicha 

figura tiene diferencias sustanciales con el salvamento de cosas, como In vida de (ns 

personas y su integridad. 

Es la opinión del suscrito, que se debe incorporar el concepto de dicha figura, 

por perfeccionar un poco mas lo que es nuestra legislación, y por otro lado dicha figura 

no tiene el mismo interés y objetivo que el salvamento de cosas. El hecho de que el 

articulo 120 de In Ley de Navegación, contenga el concepto de salvamento, sin 

indicamos la diferencia con el salvamento de personas, In anterior reflexión nos lleva a 

considerar que dicha omisión es buena a nuestro fin, desde un punto de vista practico, ya 

que ahí radica la necesidad de incorporar el concepto mismo a la Ley, consideramos 

correcto incorporarlo en un artículo 120 bis de la Ley, y nsl tener ambos conceptos en un 

mismo articulo 120. 

La primer propuesta del presente trabajo será: Incorporar el concepto de 

salv11mento de personas en la Ley de Navegación en un articulo 120 bis, donde se 

verán ambas figuras. 

De acuerdo a la investigación realizada en el presente trabajo y con el propósito 

de favorecer a dicha figura en la Ley de Navegación, podría modificarse al articulo 120 

con la incorporación del nuevo articulo 120 bis de la siguiente manera: 

LEY DE NA VEGACIÓN.113 

TITULO SEXTO. 

/ 
De los riesgos y accidentes de la navegación. 

Capllulo 111. 

"' Diario Oficial de la Fedención del dia 4 de enero de 1994. 



Salvtuncnto. 

Art. 120.- Se. e'nliende por operación de sah·•mento todo acto o adividad 

emprendid~ p~ra •u·;mar:o asistir a una embarraci6n o arteíac10 naval para 

salvaguardar otros bienes que se encuentren en peligro en vfas nangahles o en 

otras aguHS, 

Cuando se lleve ucuho una upcrucit\n de salrnmcnto. deberá lutccrsc dd conocimknto 

de In autoridad mnrftimu en el primer pucno de nrriOO dentro de las \'cin1i.cun1rci horas 

siguientes de la Jh:gnda u éste. 

Art. 120 bis.- Sc entiende por salvamento de ncrwnos Todo acto nara auxl!far o 

asisfJr a <"ualguirr nersona en neligro dr prrdern en vfas na\·rgables o en otras 

aguas, nara salvaguardar su integridad. 
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La Ley de Navegación en su Título Sexto, capítulo III, constituye un gran 

esfuerzo por regular el salvamento. Sin embargo toda ley, por completa y técnica que 

sea, adolece de algunas pequeñas imprecisiones, los problemas anteriormente planteados 

nos muestran la falta de orden en los conceptos y precisiones en los artículos, dicha 

propuesta pretende perfeccionar el sistema legal mexicano, de manera que el Derecho 

Marltimo cuente con ordenamientos legales a la altura de un Derecho que rige una 

Industria tan importante para nuestro desarrollo, comd es la marítima. 

1.1.1. OBLIGACIÓN DE PRESTAR AUXILIO Y QUIÉNES SE PUEDEN 

EXCUSAR.114 

El salvamento de vidas humanas, en general es obligatorio el auxilio a las 

personas, y el capitán de un buque que ha recibido las correspondientes señales de 

socorro, debe dirigirse sin demora a su encuentro para salvar a las personas que se hallen 

a bordo. Por otra parte existe la obligación de auxiliar a las personas que están a bordo 

de un buque que ha sufrido un abordaje, debiendo permanecer a su lado el otro buque, en 

tanto y en cuanto ello no implique aumentar riesgos (Art. 8° Convención Internacional 

de Bruselas de 1910 sobre Abordajes). Finalmente existe la obligación por parte de todo 

1" GonzAlcz Lcbmo Rodolío, Op. CiL Pdgs. 492 y 493. 
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capitán de prestar asistencia a toda persona, aun enemiga, que este en el mur en peligro 

de perderse, siempre que pueda hacerlo sin serio peligro para su buque, tripulación y 

pasajeros, principio este contenido en el Art. 11 de la Convención Internacional de 

Bruselas de 191 O sobre Asistencia y Salvamento. 

El salvamento de personas no da derecho a recibir remuneración alguna, según 

lo establece el Art. 9 de la Convención mencionada en último termino, a menos que las 

legislaciones nacionales dispongan Jo contrario. Esto es as! porque independientemente 

del aspecto humanitario de la cuestión, se considera que la recompensa deriva de los 

bienes asistidos o salvados. 

Sin embargo, según esa misma disposición legal, los salvadores de las vidas 

humanas que han participado de los servicios llevados a cabo con motivo de un 

accidente que ha dado Jugar a una asistencia o a un salvamento, tienen derecho a percibir 

una porción equitativa de la remuneración otorgada a los salvados del buque y de la 

carga. 

Como ya lo hemos mencionado los Convenios han sido de gran ayuda en 

materia de Auxilio y Salvamento, la "Conve11ción para la Unijicación de 

Determinadas Reglas en Materia de Auxilio y Salvame11to", ya habían señalado la 

obligación de prestar auxilio a cualquier persona en peligro aun siendo enemiga, siempre 

y cuando no ponga en riesgo a su tripulación, o sus pasajeros agregando que el dueño del 

buque no será responsable en caso de incumplimiento. 115 

Mas tarde al comenzar la evolución de los buques en su velocidad y tonelaje, la 

colaboración Internacional se vio obligada a tratar de evitar los accidentes marí\imos, 116 

como medio efectivo se incorporo la obligatoriedad de la asistencia, impuesta en la 

"Convención" antes mencionada y en la "Convención para Unijicación de 

1 u Articulo t 1. 
llt Le Ctcrt Julicn. Op. CiL PAg. 96. 
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Dt!ll!rmi11atlas Rl!g/a.~ 1!11 Materia tli A bortlaje ~·. 

En esla Convención se establece que después de un abordaje, el capitán de cada . . 

uno de los buques que hubiesen chocado, tendra. la obligación de prestar auxilio al otro 

buque, a la tripulación y a sus pasajeros; ·sin exponer a· un peligro seri!> a su buque, se le 

exige que de igual fonna que de a conocer al otro navío el nombre y puerto de amarre de 

su buque y los lugares de procedencia y de destino, se agrega que el dueño del buque no 

será responsable en caso de incumplimiento. 

Después de hacer ~ breve estudio de la obligatoriedad de asistir, cabe 

mencionar que el artículo 121.de la Ley de Navegación 117 en su Titulo Sexto, Capitulo 

111, nos hace ver la obligación de prestar auxilio y quienes se pueden excusar, y dice: 

SALVAMENTO 

Art. 121.- Los cnpilancs o cualquier tripulante di.: ln..'i cmbnrcnciuncs que se cncucnlrcn 

próximas o otra cmharcnción o persono en peligro. están obligados o prestarles auxilio y 

sólo nodrJin excusarse de rsta ohlig11ción. cuando 'lthat"l'rlo imnliguc riggo !lerio 

nara su embarcación, trinulación, nualrro!I o su proeia vida. Los propietarios y 

navieros no serán responsables del incumplimiento u esta disposición. 

Observamos que sólo se puede excusar de esta obligación, cuando el prestar 

auxilio, implique riesgo serio para su embarcación, tripulación, pasajeros o su propia 

vida. 

2ª PROPUESTA. 

De las anteriores consideraciones, observamos que sólo existe como excusa a 

esta obligación el que implique riesgo serio para su embarcación, tripulación, pasajeros o 

su propia vida, ya que estos elementos son una salida para no acudir en auxilio del buque 

siniestrado, y puede ser usado como un pretexto para no incorporar la obligatoriedad de 

117 Diario Oficial de Ja Federación del dfa 4 de enero de 1994. 
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lu usislcncia, tal circunstancia es dit1cil de verificarse pues en el caso de que un buque·. 

este en peligro de siniestro, y el buque próximo a esta embarcación considere no acudir .. 

porque implique riesgo serio pnrn su eml:iarcnción, tripulación, pasajeros o su propia 

vida, lo anterior se deduce con lo que el autor Julien Le Clere nos dice: "Duran_te mucho',' 

tiempo se c1111siclero el atL-rilio re11clic/11 C1 IC1s pers1111C1s e11 el mar exc/usivC1nlt!nle bC1jo su.·' 

aspecw moral, es decir, se juzgo sólo como 1111 deber de cC1ridC1d. "118 

De la omisión hecha por el capitán del buque próximo n In embnrcnción 

siniestrada, además de las sanciones a las que la Ley deberá hacer efectivas y que 

veremos más adelante, habrá acontecido un siniestro que puede llevar la pérdida de vidas 

humanas y sus bienes. 

La reflexión anterior consideramos que debe ser una regla general que se debe 

seguir, debido a aquellos posibles supuestos en los que verían cristalizados tales 

acontecimientos que debemos considerar como un deber humanitario o de aspecto moral 

como hemos mencionado precedentemente, es la opinión del suscrito que dicha 

obligatoriedad debe ser incorporada en la Ley de Navegación como un concepto o 

leyenda que deberá ir siempre al principio de todo lo contenido respecto al salvamento 

de la siguiente manera: 

SALVAMENTO 

.. El sah·amento de personas C'S obligatorio, considerado como un aspecto de 

nr,cter moral o humanitario, y los capitanes o cualquier tripulante de las 

tmbarcaciones que se encuentren próximas a otra embarcación o persona en 

~ligro, están obligados a pre-starles auxilio ... 

An. 121.- Los capitanes o cualquier tripulante de las cmbarcucioncs que se encuentren / 

próximas a otra embarcación o persona en peligro. están obligados a prestarles auxilio y 

sólo podrán excusarse de esta obligación, cuando él hacerlo implique riesgo serio para 

su embarcación. tripulación. pasajeros o su propia vida. Los propietarios y navieros no 

111 LcCtcrcJulicn. Op. CiL Pág. 9. 
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serán rcsponsnhlcs del incumplimiento u cslu dis-posición. 

La witerior propuesta unifica el criterio de humanidad y obligatoriedad, 

dándonos como resultado un concepto que deberá ser observado por todas aquellas 

personas y estudiosos de la Ley en caso de siniesJro en el mar, y como se ha manejado a 

lo largo de este capitulo, el cual el objetivo del mismo es la de aportar varias ideas en 

relación al salvamento buscwido modificar la estructura de la Ley de Navegación, 

cuidando no dejar sin protección a toda persona que interviene en caso de siniestro 

marítimo. 

1.1.2. ADICIONAR QUE LUGARES DETEl~MINADOS DEBEN SER 

APLICADOS PARA EL SALVAMENTO DE l'ERSONAS.119 

Por lo que toca a tratados bilaterales sobre la materia, interesa señalar que el 31 

de junio de 1935 México firmó con Estados Unidos una Convención pura el Envio de 

Barcos con Fines de Auxilio y Salvamento. En ella las Altas Partes Contratantes 

convienen en que los barcos y aparatos de sal¡vamento, ya sewi públicos o de 

particulares, de cualquiera de los dos países, podrán ayudar o auxiliar a los barcos de su 

propia nacionalidad, con inclusión de los pasajeros, que estuvieren incapacitados o en 

peligro en las costas o dentro de las aguas territoriales del otro país, dentro de un radio 

de setecientas veinte millas marinas medidas desde la intersección de la linea divisoria 

internacional con la Costa del Océano Pacifico, o dentro de un radio de doscientas millas 

marinas medidas desde la intersección de la linea divisoria internacional de la Costa del 

Golfo de México. 

Este instrumento es importante porque si bien comúnmente le concedería el 

permiso necesario para la entrada de buques extranjeros a la costa o al mar territorial con 

objeto de que fuesen en auxilio de los buques de su propia nacionalidad, el trámite en 

ocasiones implicaría perdida de tiempo valioso. Por tanto, un sentimiento humanitario 

119 AJejandmSobano, Op. Cit. Pdg. 72. 
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impulsó u ambos países a seHalar una excepción a lo que de.otra ib!"liÚ1 sería un acto 

indebido de intervención de territorio nacional. 

A manera de que el rescate marítimo se lleve a cabo en cualquier parte; gracias 

al Convenio . Internacional sobre Búsqueda y Rescate Marítimo, 120 tenemos en sus 

últimas modificaciones a este Convenio que datan de Septiembre de 1998, la 

Organización Marítima lntemaeional siguiendo la adopción de la Convención de 1979 

del (SAR), el Comité Marítimo de Seguridad dividió los Océanos del Mundo en 13 áreas 

de búsqueda y rescate, en donde cada uno de los países involucrados han delimitado esas 

áreas de búsqueda y rescate pum que así ellos sean responsables. 

Durante los últimos ru1os se ha hecho un gran esfuerzo pura ampliar Ja 

implantación del Convenio SAR, en particular facilitando Ja elaboración de un plan 

mundial de búsqueda y salvamento que constituye el objetivo último del Convenio. 

Dicho proceso de ampliar el proceso concluyó en septiembre de 1998 cuando se 

acordó un plan SAR integrado para el Océano Índico en una conferencia celebrada en 

Fremantle, Australia occidental, basado en planes regionales adoptados untes en 

conferencias celebradas en Tokio y Ciudad del Cabo. 

Se requiere que los Partidos se dediquen a coordinar organizaciones de 

búsqueda y rescate, y. donde son necesarias las operaciones de búsqueda y rescate, con 

los Estados que colinden, los Estados son concernientes con los Partidos que integran el 

Comité, dichos Partidos deberán autorizar, sujeto a leyes aplicables, reglas y 

regulaciones nacionales, Ja entrada inmediata a su territorio o mar territorial para 

Unidades de Rescate de otros Partidos únicamente con el objeto de búsqueda y rescate 

marítimo. 

lhl La siguiente información vertida en c:slC punto fue recopilada de la siguiente pAgina de lntcmd en idioma lngks: 
hup-//\rn'w jmo org/jndcx.hlm, hHp://www.imo.org/HOME.html. 

:..··::-~-··-·------~~--



154 

Dicho Convenio como ya lo hemos dicho en el capítulo anterior, debe tener lo 

último en · infommción sobre las comunicaciones y las instalaciones de búsqueda y 

rescate en el área, esas actividades de búsqueda y rescate deberán ser coordinadas sobre 

la escena para mejores resultados, dichas operaciones continuarán cuando sean factibles, 

hasta agotar toda In esperanza razonable de rescate de supervivientes que hayan 

perecido. 

Al enmendarse el Convenio (SAR), el (IMO) y In Organización Internacional de 

Aviación Civil desarrollaron la búsqueda y rescate Internacional Aeronáutica y 

Marítima. dicho manual abarca tres volúmenes. 

El segundo manual, se diseño para ayudar u Gobiernos para implementar que el 

Convenio del (SAR). proveido de requerimientos para una pollticn común de búsqueda y 

rescate marítimo, alienten a todos los Estados Costeros para desarrollar sus 

organizaciones sobre lineas similares y permitiendo a los Estados adyacentes de cooperar 

y proveer asistencia mutua. 

En el caso de In Ley de Navegación nos muestra algunos lugares en los que se 

desarrollará el salvamento en nuestro país: 

LEY DE NAVEGACIÓN.121 

TITULO SEXTO. 

De Jos riesgos y accidentes de la navegación. 

Capllulo ltt. 

Salvamenlo. 

"'~ 120.- Se cn!icnde por opémción de salvamento todo acto o actividad emprendido 

para auxiliar o .asistir a una embarcación o artefacto naval para salvaguardar otros 

m Diario Oficial de 11 Federación del dla 4 de enero de 1994. 



hicm..-s que se encuentren en peligro en via-. navegables o en otra.'> u~uas. 

Cuando se llen acabo una onrrarión de !u1lvam«:-nlo. dehrrA hRC'ene de-1 

ronotlmlrnto dr In aulorldad marUima rn el urimrr UUf'rto de arriho dentro dr IH 

vt-intlruatro horas siguientes de la llegada a E-sir. 

Art. 121.- Los cupitancs o cualquier tripulante de liL'i cmharcucioncs que se cncucnlrcn 

próximas n otr.1 cmhurcución o persona en peligro, cst6n obligados u prcsturlcs uuxilio y 

sólo po<lrán excusarse de esta uhligución, cuuru.Jn ti huccrlo implique riesgo serio pum 

su cmharcución, tripulación, ptL,..1jcrus o su propia vida. Los propietarios y navieros nu 

scn\n n.-sponsuhlcs del incumplimiento u esta disposicil~n. 

Ar1. 122.- La autoridad marftima delrrmlnarA las rstadonrs de'.' salvRmf'nto que 

drbrrén estnblec:ersr "" los litoratrs. pudirndo autorizar a los narticularH nara 

eslahle('erlu. de aC'urrdo a los nroC'edimirntos sci\alado!I "" el Rq:lamrnto 

rc!lpeC'tivo. 

i\rt. 12) .• 1-:1 au•ilio y salvamento de IH emhar('aciones dentro de la jurisdicción de 

la ('8Pitanra del nuerto serAn ('Oordlnados oor su lilular. guiEn nodr' utilizar los 

elementos disponibles en el nucrto a costa del nropietarlo navirro. 
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Como podemos observar de la lectura de los artículos que anteceden, otra 

posible alternativa para favorecer el perfeccionamiento de nuestra Ley de Navegación, y 

después de reali7.ar un estudio del Convenio que antecede observamos que los lugares 

destinados para la búsqueda y salvamento deben ser también a nivel Internacional ya que 

un siniestro puede ocurrir en cualquier parte del mundo, consideramos necesario hacer 

del conocimiento de la gente que los lugares para el salvamento son distintos y pueden 

ser varios según la expansión de dichos Convenios Internacionales y su modificación 

continua de los mismos, con esos antecedentes citados anteriormente y los mencionados 

en capitulas anteriores, motivaron que el presente trabajo se realice la siguiente 

propuesta: 

/ 
3ª PROPUESTA. 

Adicionar lugares determinados aplicados para el salvamento de personas. 

De acuerdo a la investigación realizada en el presente trabajo, consideramos 
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necesario insertar un nuevo artículo 123 bis que nos cxplicnr.i el alcance del Convenio 

SAR y su repercusión con el salvumcnto. 

Art. 123 bis.· El Convenio Internacional sobre Uúsqueda y Salvamcnlo Marltimos 

(Convenio SAR). Tiene como propósito indcpcndicntcmcnh: del lugar dcmdc ocurrfu el 

uccidcntc. d snlvamcnlo de lus pcrstlllll'i en pt!ligro en el mur serla coordinado por un 

orgnnismo SAR. y de ser necesario. mediante Ju cooperación cnlrc organismos SAR 

vecinos. En virtud dd Convenio. se ha dividido u los océw10s del mundo en 13 7.onas n 

los fines de búsqueda y sal vnmcnto. 

Esta propuesta obedece a que debemos hacer referencia a los Convenios 

Intcmncionalcs como una sección especial de leyes, y el alcance que estos tienen los que. 

debemos observar cuando la Ley adolece de pequeñas imprecisiones. 

1.1.3. LA ACclÓN POR COBRO DE SALARIO DE ASISTENCIA O DE 

SALVAMENTO.m. ,::'• 

Co.ll lo'.trat~do .~k el ~pltulo que antecede, nos hacemos la pregunta ¿ Como 

realizar la acció~ ~~~~~bro"de ~!arlo para asistencia o salvamento marítimos?. 

Alltes Zu~i~;l·~n~~nclusión, ni realizar un estudio en la Ley de Navegación 
;,•' Lº' •, 

encontramos que)1i':~~~n tio rios ilustra nada ni respecto, no esta suficientemente 

respaldrida ell ~l ~aS<ic~ll¿reto, ya sea por razones de idiosincrasia, y por otro lado, por 

las disposiclorie~ leg~¡~~.> 
',_ -<:< 

.·.De I~ ~t~ri~r co~sideración el autor Argentino González Lebrero Rodol fo nos 

exponed;; l~·;~~rá-'siguiente como ejercer esta acción: 

"Como el salario de asistencia o de salvamento se debe de buque a buque, o 

mllS- propiamente, de armador a armador, y con el fin de evitar que los tripulantes del 

IU OonZMcz Lcb.rero Rodolío. Op. CiL Págs. 497, 498. 
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buque asistente o salvador dirijan su acción contra el armador del buque en el cual están 

enrolados como tales, en cuanto a la porción de salario que les corresponde, la Ley de 

Navegación cstablccla que "compele al armador del buque auxiliador y, en su caso, 'a 

las personas que-cooperen en el auxilio ill acción por cobro de salario de asistencia·o

de ,\'U/l'amento ",agregando que "/a acción debe entablarse contra el armador del buque 

auxiliado, si este hubiere salvado y, en caso contrario, contra los destinatarios de la 

carga.m/vada" (Art. 378 Ira parte). 

"Salvo en el caso en que los destinatarios de esa carga salvada tomen 

intervención personalmente o por apoderado, el annador (Art. 378 2da parte Ley de 

Navegación), el capitán y los tripulantes del buque asistente o salvador tienen derecho a 

intervenir en el juicio por cobro de salario de asistencia o de salvamento, a cuyo efecto el 

primero debe ser notificado personalmente, y los restantes, si sus domicilios no son 

conocidos, citados mediante edictos que serán publicados durante dos días en el "Boletín 

Oficial" y en un periódico del lugar donde quede radicado el juicio. 

"Si bien por las razones indicadas precedentemente, la titularidad de la acción 

corresponde al armador el capitán y los tripulantes del buque auxiliador, pueden intimar 

judicialmente a dicho para que inicie el juicio por cobro de salario de asistencia o de 

salvamento. Si a pesar de tal intimación no iniciara la acción dentro del plazo que fije el 

tribunal, tanto el capitán como los tripulantes pueden dar comienzo al procedimiento, a 

su exclusivo cargo, y en ejercicio de sus legitimas derechos, por redactar la que pueda 

corresponderles en el salario ( Art. 579, Ley de Navegación.) 

"En los casos de asistencia y de salvamento, es procedente el embargo 

preventivo y eventualmente la interdicción de salida del buque asistido o salva90, con la 

presentación de la protesta levantada ante el notario o ante un cónsul argentino, de la 

exposición levantada por el capitán el practico o el agente marítimo del buque, ante la 

autoridad marítima (Art. 536.) 

_,:,_:..._. _____________ _ 
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"La acción por cobro de asistencia o de salvamento se prescribe por el 

transcurso de dos nllos contados desde la fecha en que In operación haya concluido. {Art. 

358), plazo que coincide con el fijado por la Convención de Bruselas de 1910 en su 

articulo 1 O". 

"En cuanto a la acción de un tripulante contra su ammdor por cobro de Ju 

porción que le corresponde del salario, se prescribe, a nuestro juicio, por el transcurso de 

diez allos a contar de la fecha en que el armador del buque asistente o salvador percibió 

el salario de asistencia o de salvamento, conforme al Art. 846 del Código de Comercio, 

ya que en estos casos, el tripulante actúa como un socio de hecho de su empleador 

{ammdor), por lo cual no son de aplicación los plazos de prescripción previstos pnra lns 

relaciones emergentes del contrato de ajuste".123 

"En el cnso de asistencia o salvamento prestado por un buque fletado a tiempo, 

en que el salario debe ser repartido por mitades entre el fletante y el fletador Art. 239 

Ley de Navegación, la acción entre las partes se prescribe por el transcurso de un año 

contado desde la fecha de su vencimiento, o désde la fecha de su rescisión o de 

resolución si es anterior, o desde el dla de terminación del ultimo viaje, si es posterior, o 

en caso de perdida del buque, desde la fecha en que presuntivamente debió terminar el 

viaje que estaba en ejecución 240 de Ley de Navegación. Igual plazo seria aplicable en el 

supuesto de la locación del buque (Art. 226 de Ley de Navegación)". 

4°. PROPUESTA. 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente y con el propósito de favorecer a 

nuestra Ley, es opinión del suscrito que a esta interrogante la Ley Argentina expuesta 

precedentemente es idónea para ser incorporada a la nuestra, por lo que debemos 

incorporar una serie de artículos a la Ley de Navegación en su Capitulo III, al que nos 

hemos referido continuamente, y ya que nuestra Ley respecto al Salvamento finaliza en 

'"~nen csatpocacl Art. 853 del Código dcComcn:iocl plazo era de un ano. pero la Ley 17.709 Jo fijó en dos anos. 

· .. - ·-~· .. ·· 



su articulo 125, con-sideramos hacer un articulo 126 y siguientes de esta manero: 

Art.• 126. La •cclón por cobro de salarlo de aslslencla o de salvamento scrA de Ja 

siguiente manera: En cuanlo n In porción de snlario que les corresponde. compele ni 

unnw.tor del buque auxiliador y, en su ca.w, o las pcrsonos que cooperen en el auxilio lo 

ncción por cobro de salario de nsislcncia o de salvumcnto. 

Art.• 126 A. l.u ucción debe cntuhlnrsc contm d unmuJor del buque uuxitiado, si este 

huhil:rc salvado y, en caso contrario, conlm los dcstinnlnrios de In curgu salvada. 

Art.- 126 U. Salvo en el ca.'«> en que los dcstinuturios de esa carga salvada tomen 

intervención pcrsonulmcntc o por apoderado, el nnnador, el capitán y los tripulunl\.."S del 

buque nsislcnh: o sah·ador tienen derecho u intervenir en el juicio por cobro de sutorio 

de usistcncio o de: salvnmcnlo, n cuyo efecto el primero debe ser notificado 

personalmente, y los n.~tantcs. si sus domicilios no son conocidos, citados mediante 

cdiclos que serán publicndos durante dos dlas en el "Bolet/11 J11didal" y en un 

periódico del lugar donde quede rudicudo el juicio. 

An.· 126 C. Si bien por IDS razones indicadas prcccdcnlcmcntc, la titularidad de la 

acción corresponde al nnnador el capitdn y los tripulantes del buque auxiliador, pueden 

intimar judicialmente n dicho para que inicie el juicio por cobro de salario de asistencia 

o de salvamento. Si a pesar de tal intimación no iniciara la acción dentro del plazo que 

rye el tribunal, tanlo el capitán como los tripulantes pueden dar comienzo al 

procedimiento, a su exclusi\·o cargo, y en ejercicio de sus legllimos derechos, por 

redactar la que pueda corresponderles en el salario. 

Art.• 126 D. En los casos de asistencia y de salvamento, es procedente el embargo 

preventivo y eventualmente la interdicción de salida del buque asistido o salvado, con la 

presentación de la protesta levantada ante el notario o ante un cónsul argentino. de la 

exposición levantada por el capitán el practico o el agente maritlmo del buque, ante la 

autoridad marltima. 

An.- 126 E. La acción por cobro de asistencia o de salvamento se prescribe por el 

transcurso de dos atlas contndos desde la fecha en que la operación haya concluido. 

Art.· 126 F. En cuanto a Ja occión de un tripulanle contra su armador por cobro de la 

porción que le corresponde del salario, se prescribe, a nuestro juicio, por el transcurso 

de diez anos a contar de la fecha en que el armador del buque asistente o salvndor 

percibió et salario de asistencia o de snlvruncnto, ya que en estos casos. el tripulanle 

actala como un socio de hecho de su annador. 
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An.- 126 G. Hn el cuso de lL'iislcncia o sul\'mncntu prcstmJu por un buque llctmJo a 

tiempo. en que el salario dchc ser rcpanido por mirudcs cntn: el llctaJUc y el Ut:tndor la 

acción cnlrc lns panes se prescribe por el tnmscursu de un mio contado desde la Í\.."Chn 

de su vencimiento. o desde In fecha Je su rescisión n de resolución si es anterior, o 

desde el dfa de tcm1inación del úllimo viujc. si es posterior. o en ca.w de perdida del 

buque, desde la fecha en que prcsun1ivnm.:nh: dchió terminar el viaje que 1.."Stnba en 

ejecución. 

Art. 126 11. Igual plazo serla aplicable en el supucs1n de In locación del buque. 
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Esta propuesta es tendiente a que se considere como un requisito práctico y 

como tal podrla tener acomodo nccesariamenre modificando la Ley o más bien 

adicionando a la misma en el sentido anteriormente expuesto, dicha propuesta busca en 

determinado momento garantizar aquellos recursos que otorga el salvamento en caso de 

siniestro, ya que como se puede apreciar, los privilegios cuya posición se propone en la 

presente son Jchidos precisamente a algún tipo de siniestro en el mar. 

1.1.4. EL RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS 

POR EL ASISTENTE O SALVADOR, CUANDO EL AUXILIO NO HA 

PRODUCIDO UN RESULTADO UTIL.124 

Normalmente, el salario de asistencia o salvamento comprende la reparación de 

todos los daños y perjuicios que ha podido sufrir el asistente o el salvador más una 

equitativa remuneración por dichos servicios; este salario debe pagarse cuando la 

operación encuadra dentro del concepto de asistencia o salvamento, lo cual supone un 

resultado útil. Cabe preguntarse que sucede cuando un buque ha prestado servicio de 

asistencia o de salvamento a otro sin lograr el éxito buscado; en otras palabras, 

descartando que en tal caso no puede haber derecho alguno a una retribución, puede 

pensarse que si habrá derecho a una indemnización por todos aquellos daños y perjuicios 

que se ha sufrido (avenas, gastos de combustible, sueldos, alimentación, etc.) 

"'fdcm. P.lgs.493,494. 
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. . 
La siluució.n p~cde ser la de un buque que ante el pedido de auxilio de otro 

concurre al luga~ :do;1de .se halla csle último, si bien su capitán no acepta aun la 

prestación de un'. servicio, solicitando en cumbia que el primero permanezca en tus 

cercan!as ·¡¡ la expectativa. En este supuesto, si en ningún momento se llega a prestar 

auxilio' alguno, no podrá negarse que no se ha tipificado una asistencia o un salvamento, 

perotampoco podrá sostenerse que el buque presuntamente asistente o salvador no ha 

incurrido en. gastos y, eventualmente, sufrido dallas. 

En el curso de los trabajos preparatorios de la Convención Internacional de 

Brus~lus de 191 O, sobre Asistencia y Salvamento, se discutió este problema 

ampliamente, ya que quedaron formados dos grupos antagónicos, de los cuales uno 

sostenla el criterio estricto de que si no había resultado útil, no sólo se debía 

remuneración sino que tampoco cabía rembolsar el valor de los dallas y gustos sufridos; 

mientras que el otro, mas amplio, apoyaba el criterio de que cuando el servicio no 

resultara exitoso debla siquiera indemnizarse aquellos dallas y perjuicios. 

Tal como ha quedado redactada la Convención (Art. 2, Párr. 2°), todo parece 

indicar que la solución adoptada es la restrictiva, si bien puede considerarse que debe 

quedar a criterio del tribunal interviniente la fijación de un monto indemnizatorio de los 

daiios y perjuicios sufridos, criterio al cual nos adherimos por razones de equidad. 

En el caso de le legislación Argentina, teniendo en cuenta que la normativa 

correspondiente ha tomado como fuente a la mencionada Convención de Bruselas 

de1910, debemos interpretar que sin resultado útil no nace el derecho al salario (Art. 

371. Ley de Navegación.); pero, como lo acabamos de manifestar con relación a dicho 

texto internacional, el tribunal interviniente debe fijar una suma razonable en foncepto 

de indemnización de los daños y perjuicios soportados por quien presto los servicios, 

siempre que se hallen reunidos los demás presupuestos de la asistencia y del salvamento 

(supra, nº 228 y ss); es decir, no hay asistencia y salvamento por faltar uno de sus 

presupuestos, pero debe haber peligro, voluntariedad y conformidad del buque en 
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peligro. 

Por otro lado el salvador tiene que lograr un resultado útil, 125 Este resultado, no 

debe ser necesariamente completo. El que asiste puede muy bien salvar el buque 

sacrificando el salvamento o inversamente. Es por otra parte posible que.e(p~i_mer 
salvador por si sólo, no haya salvado el buque, pero lo huya puesto en u~n situacÍó~ nias · 

favorable; si el segundo logró salvarlo, los dos cooperaron al salvament6~ El resultado 

útil es que después de la operación haya un bien salvado gracias al salvador. . ., . . . 

Si el salvador no logró este resultado, no tiene derecho a la remuneración del 

salvamento. No se quiere decir con eso que no tiene derecho a nada. Es posible que 

puede hacerse indemnizar como gestor de negocios, pero entonces tiene derecho sólo a 

sus trabajos y cuidados y no a la remuneración. 

Primera Base de la remuneración.- Son los gastos y riesgos de la operación 

material emprendida. El Juez debe empezar por efectuar una apreciación de la operación 

material realizada~ y debe tomar en consideración lo $iguiente: 

1°.- El gasto realizado por el salvador, la pérdida de tiempo, el gasto de combustible, el salario de los 

tripulantes, o de los hombres suplementarios que fueron contratados. 

2°.- Las averfas sufridas por el salvador; a menudo es necesario acercarse a un buque que no obedece mas 

ni timón; los buques chocan o se rompen los cables. 

3°.- El peligro que corrió el salvador. 

4°.- La apropiación especial del salvador; algunas embarcaciones están constituidas especialmente para el 

salvamento marrtimo; son remolcadores muy poderosos que para las operaciones comerciales normales 

usartan combustible en exceso y las harlan demasiado onerosas; estos buques no son utilizables justamente 

mas que para dichas operaciones de salvamento, y es preciso que sean fructuosas para que el capitán 

arriesgado sea compensado. 

Sº .- El peligro que corrió al na vio asistido, sus pasajeros y su tripulación; en ciertos casos, el buque podla 

esperar; en otros, al contrario, es la rapidez de la operación que permitió el salvamento. 

6° .- El éxito logrado por el salvador; la rapidez de la maniobra, por ejemplo: si se desencalla muy 

1" Ripcrt Ocorgcs. Op. CiL P4gs. 336-338 Dichas bmcs tambidn son lomadas del aulor. 
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fácilmcnlc, el navío no se fatigará cri la vuru~u~~.la operación hnbrfa sido bien condu~-ida y c'I é~ilo mns 

completo. 

Segunda base.- La base anterior no pro¡}orcionarfa ni que asiste una rerltuneración muy i~pórtailte~ s~ no 

hubiera una segunda, que va a aumentar con~idc~blemente la remune~ción, habrá que éStllhiccer el valor 

de las cosas salvadas. Se estima el buque y el cargamento que fueran salvados y s~· d~ al salvador un 

porcentaje de esos objetos. 

Ali! es donde se ve claramente In idea de asociación de intereses con miras ni 

salvnmcnro; es una asociación en los riesgos y en los beneficios. El salvador no obtiene 

nada si nada salva, pero si logra salvar un buque y un cargamento que posee gran valor, 

tiene derecho a una remuneración elevada. Para fijar un máximo en las remuneraciones, 

In jurisprudencia establece mas de In tercera parte de los bienes asistidos, el único limite 

es el valor de los objetos salvados, por supuesto, la proporción es tanto mas fuerte 

cuando menor sea el valor de los objetos salvados. 

Para realizar la repartición de la remuneración, debemos tomar en cuenta que si 

hay varios salvadores, se reparte entre ellos la remuneración total según las bases 

iwteriores. Como habíamos comentad~ anteriormente el salvamento de p;rsonas no da 

derecho remuneración, regla que aparentemente es injusta, no se quiso hacer contribuir a 

los pasajeros y la tripulación, porque se dice que la vida humana no tiene valor, y sobre 

todo porque no se quiso hacer contribuir al armador por el salvamento de sus 

pnsajeros. t26 

El capitán y la tripulación del buque tienen derecho a una parte de la 

remlinel'llción. :Et articulo 6° de la Ley indicaba que para ellos "el monto de la 
.. , L- -'- .• 

remuneradiÓ~i e;/yado por la convención de las parles y en s11 defecto, por el tribunal". 

Sc{~a enge!leral al capitán y a la tripulación 5 ó 10% de la remuneración; sin en¡bargo, a 

los sÍllvad~res profesionales, a menudo no se les da nada porque ellos perciben un salario 

masdevado. 

116 En Ja Convención Internacional de Bruselas de 1938 sobre asistencia de aeronaves at el mar. por el oontrario. se acordó una 
indcmnlzación por los gmtos )' avcrlas en d salvamento de personas. con una limitación legal. 

·-~--
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5ª PROPUESTA. 

La Ley de Navegación en la actualidad. nos iridica~~n su A~. \;,j:q~e: El 

sa/l'ador, además del privilegio marítimo que le correspond~, Í~nd~d el-'de;;cho. ele 
. ' .. ,, .. , __,(.·· .... '.' 

retención sobre la embarcación y los bienes salvados has1l1_:·q11eJe'sel1:.c11bierla o 

debidamente garalllizada la recompensa debida por el sal~am_~ntoy:sú;)nte;eses. De lo 

expuesto antcrionnentc se desprende que el derecho a cse''llo~ceni~je por' el salvamento . . ' ~ ~ ~. ·.--- . . ' . 
de acuerdo a sus jerarquías, ya no se ilustra en In l..cy, teniendo.'qu~_-acudir al Convenio 

: :_ ~ : :;, ~. :." 
como un indicador respecto a este problema. 

El capitán del navío auxiliado representa no:- solo al annador, sino al 

cargamento, pues este se toma en cuenta entre los valores saivados. No existe en una Ley 

una regla especial de competencia; hay que obrar, pues, confonne a la regla general ante 

el tribunal del domicilio del demandado. Pero cuando se trata de un navío extranjero, 

existe la disposición del Art. 14 del Código Civil, para airaer al demandado extranjero 

ente el tribunal correspondiente. 

De lo anterior hemos observado que la preocupación por estimular el 

resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos por el asistente o salvador, cuando el· 

auxilio no ha producido un resultado útil, ha sido expuesto con base en las opiniones 

jurídicas citadas Juego entonces, la relación jurídica existente entre el asistente o 

salvador y el salvado nos da la pauta cuando un buque que ha prestado servicio de 

asistencia o de salvamento a otro sin lograr el éxito buscado; puede pensarse que si habrá 

derecho a una indemnización por todos aquellos daños y perjuicios que se ha sufrido 

debido a ese rescate. 

Cabe mencionar como lo indica el autor Georges Ripert,127 que la asistencia a 

los bienes da derecho a una remuneración. Se emplea igualmente a menudo en Ja 

practica la expresión: indemnización. La palabra remuneración es mejor; una 

"'Rlpcrt Ocoqp. Op. Cil. PAg. 333. 
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indemnización es un reembolso de la pérdida sufrida; siendo as! que quién auxilia. no 

recibe solamente una indemnización, sino una verdadera remuneración. 

De acuerdo a la· investigación realizada, y en este orden de ideas con el propósito de 

favorecer. la figura de la remuneración, consideramos necesario insertar: una serie de 

nrt!culos de la siguiente manera: 

An. 124 A. Debe quedar u criterio del lribunul intcn'inic:nh: la lijadón de un murllu 

indcmni1.ntorio de los danos y perjuicios sufridos. siempre que se hallen reunidos los 

demás pn.-supm:slos: de la mislcncin y del salvamento es Jccir. nn hay asish:nciu y 

sah·wncnto por fultnr uno de sus presupuestos. pero Jebe ha~r peligro. voluntariedad y 

conronnidud del buque en fl'!ligro. 

Art. 124 B. Este r ... -sulludo. no ckbc: ser ncccsariamcnh: completo. m que asiste puede 

muy hicn snlvur el buque sncrilicnndo el sal\•amcntLl o im.·CNa.mcntc. Es por otra pune 

posible que el primer sal\·ador por si solo. no haya sah·a&fo el buque. pc:ro lo haya 

puesto en una situación mas favorable; si el scgund1.l logró salvarlo. los dos cooperaron 

ni ~lvumcnto. El rcsulludo útil 1:s que dcspuCs de la operadón ha)·n un bien sal\·udo 

gracias ul sulvndor, 

An. 124 C. Primera Base de la remuneración .... Son los gastos y riesgos de la opcmci<\n 

material emprendida. El Juez debe empe1..ar por cícctuar uno apreciación de la operación 

material rcnli7..adu. y debe tomar en consideración lo siguienh:: 

Iº.· El gasto realizado por el salvador. lo pérdida di: tiempo. d gasto de combustible. el 

salario de los tripulantes. o de los hombres suplcmenlarios que fueron contratados. 

2º.· Las avcrfas suíridas por el salvador; u menudo es m.:c"""~º acercarse a un buque 

que no obedece mas ni timón: los buques chocan o se rompen los cables. 

3º.· El peligro que corrió el salvador. 

4° .... La apropinción especial del salvador. algunas embarcaciones están constituidas 

cspecinlmcntc para el sah:amento marflimo; son remolcadores muy poderosos que para 

tus operaciones comerciales nonnalcs usarian combUSliblc en exceso y las harfnn 

demasiado onerosas: estos buques no son utilizabl~ justamc'ntc mas que para dichas 

operaciones de salvamento. y es preciso que SC3l1 fructuosas para que el capitán / 

arriesgado sen compensado. 

5º .... El peligro que corrió al navfo asistido. sus pasajeros y su tripulación; en ciertos 

cosos. el buque podfa esperar; en otros, al contrario. es la rapidez de In operación que 

pcnnitió el salvamenlo. 

6º .... El éxito logrado por el salvador; Ja ntpidez de la maniobra..yor ejemplo: si se 

desencalla muy f7tcilmcntc. el navfo no se ratigan\ en la varadura.. "la operación habrfa 



sido bien conducida y el éxilo mns complc10. 

Art. 124 D. Segundo hose.- La ba.-;c nnlcrior no pniporciomlJ'lll ni que nsisl~ unu 

rcmum:rnción muy importante., si no hubiera unn segunda. que vn u aumentar 

considcrnhlcmcnlc lu remuneración. hubni que cstuhh.-ccr el valor de las cosas salvadas. 

Se cstimtt el buque y el cargamento que fueran salvndos y se da al salvador un 

porccnlujc de esos objetos. 
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1.2. ESPECIFICAR QUE SANCIONES O PENAS ·SE DEBEN APLICAR AL 

QUE DEJE DE PREST AR EL SALVAMENTO DE PERSONAS.128 

Como se hizo mención en el Capítulo 11 del presente trabajo, la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos imponla la obligación de prestar auxilio y al mismo 

tiempo aplicaba una sanción. El artfculo 72 disponla que " Todo capitán de buque que 

se encuentre próximo a otra embarcación o persona en peligro, estará obligado a 

auxiliar/os y sólo podrá excusarse de ésta obligación cuando el hacerlo implique 

peligro serio para su propio buque, su tripulación o sus pasajeros". En caso de 

incumplimiento el mismo artículo sef\alaba que se•sancionaria por la autoridad judicial 

federal con el doble de la pena para el delito de abandono de personas establece el 

articulo 340 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales (Ahora 

simplemente Código Penal para el Distrito Federal). 

Debido a las consecuencias que pueden provenir de esta negativa injustificada 

de prestar auxilio a otra embarcación o personas en peligro y que el articulo 340 del 

Código Penal establecía una pena, de uno a dos meses de prisión y multa de diez a 

cincuenta pesos, el doble de dicha pena dificilmentc puede juzgarse corno adecuada 

sanción para el capitán infractor. 

Cabe mencionar que el Código Italiano de la Ley tipifica la ejecución, remoción 

111 Sobarm Alejandro. Op. CiL P6g. 73. 



167 

arbitraria u omisión de scilalcs prescritas por la Ley para la seguridad de la navegación; 

la omisión de auxilio a naves o personas en peligro, In omisión del piloto que se niegn n 

prestar sus servicios a una nave que los reclame, el abandono del puesto del piloto, el 

abandono abusivo del comando de In nave, la usurpación del comando, el abandono del 

puesto por un componente de la tripulación, el hecho de dormirse un tripulante durante 

su servicio, el estado de ebriedad durante el servicio, y el causar dallo a In nave, que 

produzca peligro de naufragio. (Arts. 1112 a 1125). 129 

De esta serie de delitos, nuestra Ley de Navegación y Comercio Marltimos, 

tipificaba la del artículo 340 del Código Penal que ya hemos mencionado con antelación. 

La Ley de Navegación en el articulo 121 dispone actualmente que: "Los 

capitanes u cualquier tripulante de las embarcaciones que se encuentren próximas a 

otra embarcación o persona en peligro, están obligados a prestarles auxilio y sólo 

podrán excusarse de esta obligación, cuando el hacerlo implique riesgo serio para su 

embarcación, tripulación, pasajeros o su propia vida. Los propietarios y navieros no 

serán responsables del incumplimiento de esta disposición". 

Por otro lado, nuestra Ley de Navegación ya no hnce referencia en el mismo 

artículo a que sanción se le impone al capitán en relación a las consecuencias que pueden 

provenir de In negativa injustificada de prestar auxilio a otra embarcación o personas en 

peligro, tampoco nos hace mención de otros tipos de delitos consignados en la Ley. 

6ª PROPUESTA. 

A continuación citaremos algunos artículos que responden a las sanciones en 

dicho supuesto, nuestro Código Penal Fcdeml,130 en su Titulo Decimono/eno nos 

establece en su Capítulo VII, llamado "Abandono de Personas, " que nos dice: 

129 Cervantes Ahumada Raul. Op. Cil P6g. 965. 
l>D Diario Oficial de la Federación del dfa primero de junio del 2001. 



J\rt. 339: SI el abandono a q111~ se refieren Jos articulas anteriores resultaré alguna 

/eslórt o la muerte, se presumirdn estas como premeditadas para los efectos de aplicar 

las sanciones a q11e estos delitos correspondari ", 

Art. 340: "Al que se encuentre abandonado en cualquier sitio a un menor incapaz de 

cuidarse a si mismo o ·a u"a persona herida, invdlida o amenazada de un peligro 

cualquiera, se le impondrdn tle diez a sesenta jornadas de trabajo a favor de la 

comunidad si no 1/iere aviso ¡,,mediato a la a11toridad 11 omitiera prestarles el auxilia 

necesario cuamlo pudiere hacerlo sin riesgo personal. 
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Cabe mencionar que tipo de lesiones se ocasionarían en dicho supuesto, de esta 

manera citamos al Código Penal en su mismo Título Capitulo I, llamado "lesiones" y 

que nos dice: 

Art. 288.- Bq/o el nombre de lesión se comprenden no solamente las heridas, 

excoriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones. quemaduras sino tocia alteración 

en la salud y cualquier otro daifa que deje huella material en el cuerpo humano: si esos 

efectos son producidos por una causa externa. 

Art. 289.- Al que l'lf/era una lesión que no ponga en peligro la vida del ofendido y 

larde en sanar menos de quince dfas. se le impondrán de tres a ocho meses de prúión. 

o de ireinta a cincuenta dlas multa, o ambas sanciones '1}uicio del Juez. Si tardaré en 

sanar mas de quince días, se Je impondrdn de cuatro meses a dos aifos de prisión y de 

.sesenta a doscientm setenta dlas multa. 

En estos casos el delito se perseguird por querella, salvo el que conlempla el articulo 

295, en cuyo caso St! perseguird de oficio. 

Art. 291.- Se impondrdn de tres a cinco años áe prisión y multa de trescientos a 

quinientos pesos, al que infiera una lesión que perturbe para siempre la vista. o 

disminuya la facultad de olr, enlorpaca debilite permanenJemt!nte una mano, un pie, 

WI brazo, una pierna o cualquier otro órgano, el uso de la palabra o alguna de las 

facultades menla/es. 

Art. 292.- Se impondrán de cinco a ocho años de prisión al que infiera una lesión de la 

que resulte una enfermedad segura o probablemente incurable, la inuJilización 

completa o la pérdida de un ojo, de un bazo, de una mano, de una pierna o ck un pie. 

o de cualquier otro órgano,· cuando quede ~rjudicada para siempre cualquier función 

orgdnlca o cuando el ofendido quede .sordo, impotente o con una deformidad 

Incorregible. 

====~=~~--~·~·-



Se impondrán de se/.r; a diez a1los Je prisión al que Infiera una lesión a consecriencla de 

la cual resulte Incapacidad permanente para trabajar. enajenació11 mental, la pérdida 

de la vista o del habla o de las fimciones sexuales. 

Art. 193.-AI que infiera lesiones que pongan en ¡1eflgro la vida se le lmp'!ndrdn de tres 

a seis uñas de prisión, sin perjuicio de /tu sancr'ones que corllspondan Cotiforme a los 

artlcu/os atrleriores. 
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Por consiguiente y debido al tipo de lesión, puede en un supuesto dado dar 

lugar ni homicidio, es necesario citar el Capitulo 11, Titulado "Homicidio" que dice: 

Art. 301.- Comete el delito de homicidio: el que priva Je la vida a otro, 

Art. JOJ.- Para la apllcacld11 de las sanciones que correspondan al que Infrinja el 

arlicu/o anterior, no se tendrá como mortal una lesidn, sino cuando se verifiquen las 

tres circunstancias siguientes: 

l.- Que la muerte se deba a las alleracionu causadas por la lesión en el órgano u 

órganos inleresados, alguna de sus consecuencias y que no pudo comba/irse, ya sea 

por ,<rer incurable, ya por /enerse al alcance los recursos necesarios: 

//.-(Derogada): 

111. - Que si se encuenlra el cadáver del occiso. declaren dos peri/os despuls de hacer la 

aulopsia, cuando es/a sea necesaria. que la lesión fue mortal, sujdándose para ello a 

las reglas contenidas en es/e articulo, en los dos siguientes y en el Código de 

Procedimiemc~ Penales. 

Cuando el cadáver no se encuenlrr. u por otro motivo no se haga la aulopsla, bastará 

que los peri/os, en vis/a ~ los datos que obren en la causa declaren que la muerte fue 

resultado de las lesiones i'fferidas. 

Art. JO./.- Siempre que se verifiquen las lru circunstancias del arllculo anler/or, se 

lendrd como mor/a/ una lesión. aunque se pruebe: 

/ .... Que se habrd ev//ado la muerte con auxilios oportunos,· 

11.- Que la lesión no habrla sido mor/a/ en aira persona; y 

111.- Que fue a causa de la cons//tuciónjlsica de la v(c/ima, o de las circunstancias en 

que recibió la lesión. 

Art. 305.- No se tendrá como mortal una lesión. aunque muera el que la recibió: 

cuando la muerte sea resul1ado de una causa anterior a la lesldn, y sobre la cual ésta 

no hoya influido, o cuando la lesión se hubiere agravado por causas posteriores, como 

la aplicación de medicamen/os posilivamenle nocivos, operaciones quirúrgicas 

desgradadas, excesos o imprudencias del pocielJ/e o de los que lo rodearon. 

/ 
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Ar/. 306.· ([)erogado). - _ . _ _ 

Art. J07 ... Al ~sp~nsa~le ·de cualquier /lomlcidlo silnple inle11cional q11e no tenga 

prevista una sanción especia/ en este Código, se le Impondrán de doce a veinticuatro 

anos de (Jr/s/Ón. 

Como ya lo hemos indicado antes, nuestro ordenamiento jurídico carece de una 

sistematización adecuada de los delitos en materia de salvamento marítimo. El estudio 

realizado anteriormente entre nuestra Ley de Navegación y Comercio Marltimos con la 

Ley actual nos confirma la pobreza de nuestro ordenamiento en materia penal marltima y 

la conveniencia de actualizar el Código Penal Federal con normas adecuadas que tiendan 

a la protección y fomento del salvamento marítimo. Esta propuesta obedece a resaltar la 

innegable necesidad de adiciones y reformas tanto al Código Penal Federal, como a la 

Ley de Navegación que tiendan a proteger y fomentar nuestra marina y nuestro trafico 

marítimo. 

1.3. SEÑALAR EL MOMENTO DE INTERVENIR O NO, PARA 

SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS A BORDO DEL 

BUQUE. 

La Ley de Navegación nos ilustra respecto al momento de intervenir o no, para 

salvaguardar la seguridad de las personas a bordo del buque en su Art. 121. Nos dice: 

"Los capitanes o cualquier tripulante de las embarcaciones que se encuentren próximas 

a otra embarcación o persona en peligro, están obligados u prestarles auxilio y solo 

podrán excusarse de esta obligación, cuando el hacerlo implique riesgo serio para su 

embarcación, tripulación, pasajeros o su propia vida. Los propietarios y navieros no 

serán responsables del incumplimiento de esta disposición". 

Se desprende de la lectura del anterior articulo, los elementos para intervenir o 

no, para salvaguardar la seguridad de las personas: 

1°.- Los capitanes deben estar próximos a otra embarcación o persona en peligro. 
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Y sólo se podrán excusar de esa obligación: 

1°.- Cuando implique riesgo serio para su embarcación, tripulación, pasajeros o su 

propia vida. 

Por lo tanto, se deduce que solo estos elementos son validos para ignorar esta 
,, . . . _•'. '. --·-. 

obligación pero estos conceptos son en relación a un· buque qué' sé encuéntra cerea de 

otro o persona en peligro, la situación cambia si otro buq~e o'~apitfui apiu-ecen e ignoran 

lo que esta aconteciendo. . . . 

coino éj~mp~o d~ esto ten~~os ei m~ ramoso de tales accidentes que ocurrió 

en 1912 c~d~ ~~ hÜnc!iÓ el ~it~nic causando la pérdida de más de 1 500 vidas.131 
_, ' '•· -_:-_·· -- ' -

. Aunque se salvaron 7oo viclaii gradas a que el trasatlántico Carpatbia captó el mensaje 

de socorro del Titani~, u~i':~~i se hubiese reducido más el número de victimas si el 

Californian, que se encontraba· a ilna distancia relativamente corta del lugar, también lo 

hubiera captado. Por des~cia, su oficial radiotelegrafista no se encontraba de guardia nl 

producirse el siniestro. 

Esta situación es susceptible de llevarse acabo, ya sea por negligencia o por 

incumplir con una obligación que es vital para muchas personas, para aquellas personas 

que ignoran el acontecimiento serían acreedoras a las sanciones expuestas con 

anterioridad, por otro lado el Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento 

Marítimos (Convenio SAR), y el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad 

Marítimos (SMSSM) que ya hemos estudiado anteriormente nos brindan algunas 

ventajas a este problema. 

/ 
El SMSSM, que entró plennmcnte en vigor el 1 de febrero de 1999, es en 

esencia una red mundial de comunicaciones automatizadas de emergencia para buques 

m La información vertida en csle punto fue recopilada de las siguientes P'ginas de lntcmct en Idioma Ingles: 
hnp-ljwww imo org /jndcx htm. http://www.imo.org.IHOME.html. 



172 

. que se encuentran. en el mur. Esto significa que todos los buques de pasaje y de carga de 

tonelaje stÍperiór a 300 toneladas deberán cslar equipados con equipo radioeléctrico que 

cumpla con las nonnas internacionales dispuestas en el sistema. El concepto básico es 

que las autoridades de búsqueda y salvamenlo en tierra, así como todos Jos buques que 

se encuentren en las inmediaciones del buque en peligro, pueden ser alertados 

rápidamente mediante técnicas de comunicación terrestres y por satélite de una situación 

de peligro de modo que puedan prestar asistencia a las operaciones coordinadas de 

búsqueda y salvamento con mlnima demora. 

El Convenio en particular cuenta con el establecimiento de sistemas de 

notificación de buques, toda vez que éstos se consideren necesarios, mediante los cuales 

los buques notificarán su posición a una estación de radio costera. Esto pennite que el 

intervalo entre la pérdida de contacto con un buque y el inicio de las operaciones de 

búsqueda se vea reducido al mlnimo. También pennite la rápida determinación de los 

buques que podrían ser llamados a prestar asistencia, incluida la de carácter médico, 

cuando sea necesario. 

Tanto el SMSSM como el Convenio SAR son muy importantes para la 

seguridad marítima y están proyectados para garantizar que toda emergencia marítima, 

anunciada mediante una llamada de auxilio, será respondida de forma eficaz e inmediala. 

Los dlas en que un buque podía desaparecer sin dejar rastros han terminado, Jos 

convenios mencionados en capítulos anteriores y gracias al estudio de los mismos 

encontramos que son de gran importancia junto con Ja legislación marítima ya que se 

fomenta de igual forma a la investigación y estudio de los mismos en caso de desastre en 

el mur, cabe mencionar que Jos convenios forman parte de un gran estudio que realiza Ja 

OMI Ja cual ha recibido el mandato de garantizar la actualización de la mayoría de esos 

convenios. 

También se le confió la ta.rea de elaborar nuevos convenios a medida que las 

circunstancias lo exigieran. La creación de la OMI coincidió con un periodo de 
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profundos camb.ios en el transporte marítimo mundial, por lo que. desde un principio, la 

Organización tuvo que desarrollar una gran labor para elaborar nuevos convenios y 

garantizar que los instrumentos existentes se mantuvieran al mismo ritmo que 

evoluciona.ha la tecnología del transporte marltimo. Actualmente, tiene a su cargo 35 

convenios y acuerdos internacionales y ha adoptado numerosos protocolos y enmiendas. 

1.4. SEÑALAR EN LA LEY DE NAVEGACIÓN RESPECTO DE QUE 

CONVENIOS INTERNACIONALES SE DEBEN APLICAR O QUE 

REGLAMENTOS SEGUIR EN CASO DE DESASTRE. 

Respecto de los Convenios Internacionales tenemos, que los mas usados en este 

estudio son el Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar 

(SOLAS) de 1974, este es uno de los mas importantes de todos los Tratados 

Internacionales, en lo que concierne a In seguridad de buques. 

Por otro lado tenemos también como referencia al Convenio Internacional de 

Búsqueda y Rescate Marítimo que establece la Coordinación Central de Rescate, y que 

cuenta con lo último en información sobre las comunicaciones y las instalaciones de 

búsqueda y rescate en el área, y con planos detallados para la conducción de operaciones 

de búsqueda y rescate, los partidos en forma individual o en coordinación con otros 

deben ser capaces de alertas receptores de angustia sobre una base de 24 horas, las 

regulaciones incluyen procedimientos para ser seguidas durante una emergencia, esas 

actividades de búsqueda y rescate deberán ser coordinadas sobre la escena para mejores 

resultados, dichas operaciones continuaran cuando sean factibles, hasta agotar toda la 

esperanza razonable de rescate de supervivientes que hayan perecido 

La Ley de Navegación en la actualidad no menciona nada respecto de estos 

Convenios, o sea a su contenido y para que sirven, la legislación solo hace la mención en 

que la operación de salvamento debe regirse por el Convenio Internacional sobre 

Salvamento Marltimo, como lo menciona el articulo 125 de la Ley: 



Art. 125. - Toda oneruión de ulvamento y las resnom1abilidades y derechos de las 

partes. se regfr'n nor el Convenio JnternRclonal sobre Salvamento Marftimo. 
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De la lectura del articulo anterior se desprende evidentemente, que no contiene 

alguna disposición respecto de que convenios internacionales consultar, o cuales son los 

convenios internacionales en vigor para aquellos casos de siniestro en el mar, como ya se 

ha manejado a lo largo de este capitulo, precisan1cntc por no contenerse en dicho 

ordenamiento que convenios consultar o cuales son los que encuentran en vigor. 

7ª PROPUESTA. 

Los convenios internacionales son por lo tanto diferentes y únicos conforme sus 

objetivos. La revolución industrial de los siglos XVIII y XIX y el resultante auge del 

comercio internacional dieron pie a la adopción de una serie de tratados internacionales 

relativos al transporte marítimo y la seguridad. 

Es la opinión del suscrito, que se deben incorporar en un segundo párrafo y 

precisar brevemente el contenido de tales convenios internacionales en el articulo 125 de 

la Ley, dando asimismo el significado de cada uno de ellos, cual es su función y cual 

acatar en caso de siniestro en el mar, en este orden de ideas citamos sólo algunos que 

sirven a Ja navegación como un esfuerzo para hacer frente a las diferentes situaciones: 

SEGURIDAD MARITJMA. 

Convenio intern•cfonal para la seguridad de la vida humana en el mar (SOLASh 1960 y 

1974."' 

Convenio de 1960. 

Fecha de aprobación: 17 de junio de 1960 

Entrada en vigor: 26 de mayo de 1965 

Versión de 1974. 

Fecha de aprobación: 1 de noviembre de 1974 

Entrada en vigor: 25 de mayo de 1980 

"'Diario Oficial de la Federación del dla 9 de mayo de 19n. 



Dicho convenio contiene las enmiendas cstudiwJus en cupltulos anteriores en el presente 

trabajo. 

Convenio Internacional sobre Uneas de carga, 1966.1" 

Foch• de aprob•clón: 5 de abril de 1966 

Entrada en vigor: 21 dcjulio de 1968 

Desde h11cc mucho tiempo se sube que el cslahkcimicn10 de Hmitcs respecto del enlodo hBStn 

el que se puede cnrgnr un buque contribuye de manera importnnte o la seguridad de éslc. l!sos 

lfmih .. -s se cstabli..-ccn en forma de francohordos, los cuales constituyen, junto con Ja 

estanquidad a la intemperie y la integridad de estanquidad, el objetivo principal del Convenio. 

Acuerdo sobre buques de pasmje que prHtan servicios especiales, 1971. 

Fecha de aprobación: 6 de octubre de 1971 

Entrada en vigor: 2 de enero de 1974 

En un anexo de este Acuerdo figuran las Reglas para buques de pasaje que prestan servicios 

especiales, 1971, las cuales introducen modificaciones en las reglas de los capllulos JI y 111 

del Convenio SOLAS 1960. 

Convenio sobre el reglamento intern1tional pan prevenir los abordajes, 1972 

(COLREG).1>< 

Fecha de aprobación: 20 de octubre de 1972 

Entroda en vigor: IS dejulio de 1977 

El Convenio agrupa las disposiciones en secciones que tratan de las reglas de rumbo y 

gobierno, luces. marcas y scnalcs acústicas y luminosas. lloy también cuatro anexos que 

contienen prescripciones técnicas relativas a la posición y carnclerlsticas de tas luces y 

marcas. aparatos de scl\ales acústicas. scnalcs adicionales para buques de pesca que se 

encuentren faenando muy cerca de otros y sobre scnatcs internacionales de socorro. 

Convenio internacional sobre Ja seguridad de Jos contenedores, 1972.us 

Fecha de aprobación: 2 de diciembre de 1972 

Entrada en vigor: 6 de septiembre de 1977 

El Convenio sobre Ja seguridad de Jos contenedores, 1972, tiene dos objetivos. El primero es 

mnntcner un elevado nivel de seguridad de la vida humana en el transporte y manipulación de 

contenedores, estableciendo procedimientos de prueba generalmente aceptables y 

prescripciones conexas de resistencia que han resultado adecuadas a lo largo de los anos. / 

El otro objetivo es facilitar el transporte intcmncionol de contenedores proporcionando reglas 

de seguridad intemacionoles unifonncs, aplicables igualmente a todos los modos de 

1" Diario Oficial de Ja Federación del 24 de octubre de 1970. 
114 Diario Oficial de la Federación del 26 de mayo de J 976. 
m Diario Oficial de la Federación del 20 de agosto de 1979. 
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transporte de: superficie. De esta mane~ puede cvitursc In pmlifornción de reglas nucionulcs 

de scguridud divc:rScntcs. 

Convenio constitutivo de la Organización Internacional de Telecomunlcaclones 

Marltfmas 11or Sat~lile, 1976. 

Fecha de aprobación: 3 de septiembre di: 1976 

Entrada on vigor: 16 de julio de 1979 

Lu OMI reconoció el potencial de ayuda de las comunicacionL"S por sutélitc en situncioncs de 

emergencia en el mar poco d1.."Spués del lan7Jtnticntu, en 1962, del primer satélite de 

tclccomunicncioncs del mundo, el Tclstur. 

Convenio internarlonal de Torremolinos para la seguridad de los buques pesqueros, 

1977. 

F«ha do aprobación: 2 de abril de 1977 

Entrada en vigor: Un ono después de que IS Estados que tengan en conjunto un SO% de la 

flota mundinl e.le buques pesqueros de eslora igual o superior a 24 m hayan ratificado el 

Convenio 

El Convenio contiene prescripciones de seguridad para lo construcción y el equipo de buques 

pesqueros nuevos con cubierta y destinados a la navegación de oltu~ de eslora Igual o 

superior a 24 mclros, incluidos los que procesan las caplurus. 

Convento Internacfon•l sobre nonnu de fonn•ción, tltulac\ón y gu•rdi• para la gente de 

mar, 1978.1.u 

Focha de aprobación: 7 de julio de 1978 

Enlrada en vigor: 28 de abril de 1984 

(Nota: Las enmiendas de 199.S representaron una revisión completa del Convenio) 

Se trató del primer Convenio que estableció prescripciones básicos relativas a la fonnación, 

titulación y guardia para la gente de mar a nivel internacional. 

Convenio fotern•clonal sobre normu de fonnaclón, titulación y guardf• par11 el penonal 

de los buques pesqueros, 1995. 

Focha de aprobación: 7 de julio de 1995 

Entrada en vigor: 12 meses después de que 

huya sido aceptado por 15 Estados 

Estado jurfdico: se han recibido dos aceptaciones La naturalcz.a del sector pesquero hace que 

sea sumamente díflcil elaborar reglas para otras ramos del sector naviero que puedan ser 

aplicables también sin modificaciones o los buques pesqueros. 

El Convenio se aplicará al personal que preste servicio a bordo de buques pesqueros de 

136 Diario Oficial de la Fcdcntción del dfa 13 de abril de 1982. 
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nuvcgnción rnarlllma de eslora Igual o superior-a 24 metros. 

Convenio lntern1clon1I sobre búsqueda y 11lv1mento marltlmos, 1979. u1 

•"echa de •prob•cl6n: 27 de abril de 1979 

Entrada en vigor: 22 de junio de 1985 

El objetivo principal del Convenio es fücililDr In cooperación entre los Gobiernos y entre las 

personas que pwticipWl en opcrucioncs de búsqu4.-dR y snlvnmcnto en el mar mediante el 

cstublccimicnlo de un plan internacional de búsqueda y sulvwncnto. 

CONTAMINACIÓN DEL MAlt. 

Convenio internacional para prevenir la contaminuión de las aguas del mar por 

hidrocarburos, 1954, en su forma modificada en 1962, 1969 y 1971. 

Nota: l In sido sustituido por el MARPOL 

Fecha de aprobación: 12 de mayo de 1954 

Entrada en vigor: 26 de julio de 1958 

Enmiendas de 1962 aprobadas: abril de 1962 

Entrada en vigor: 18 de mayo/28 de junio de 1967 

Enmlondu do 1969 •prob•d•s: 21 de octubre de t969 

Enlr•d• en vigor: 20 de enero de 1978 

Enmiendas de 1971 (Gran B•rrera de Coral) 

aprob•das: 12 de octubre de 1971 

Entnda en vigor:2 

Enmiendas de 1971 (buques unquo) 

•prob•d•s: IS de octubre de 1971 

Entrada en vigor: 2 

Una de las primeras indicaciones de que la contaminación del mar es un problema que exige 

un control internacional fue la contaminación causada por hidrocnrburos. 

En l 9S4 se adoptó el Convenio inlemacional para prevenir la contaminación de las aguas del 

mar por hidrocarburos. Dicho Convenio ha sido sustituido por el MARPOL 7Jn8 (véase más 

abajo). y si se describe aqul es por su importancia histórica. 

Convenio internacional relativo a la intervención en alta mar en casos de accidentes que 

causen una contaminación por hidrocarburos, 1969. (INTERVENTION/69).1J.I 

Fecha de aprobación: 29 de noviembre de 1969 

Entnida en vigor: 6 de mayo de l 97S 

El desastre del Torrey C•nyon, en 1967, puso de manifiesto ciertos dudas rcspccto de las 

IJ7 Diario Oficial de la Fcdcnaci6n del dla 20 de junio de 1986. 
131 Dimio Oficial de la Fcdcraci6n del dla 25 de mayo de 1976 
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fuculludl:S de los Estados, en virtud del derecho 1nlcmucionul público cuando se produce un 

siniestro en alta mar. En particular. se susciló In cuestión de hasta dónde puede un Estado 

ribcrcno adoplnr medidas pnrn prolcgcr su lcrritorio contra lo contaminoción por 

hidrocarburos cuando existe lol nmcnnm, cspccinlmcntc cunndo es probable que has medidas 

nccc.'illrias afecten u Jos intcn."SCs de los propicturios de buques cxtmnjcms. Jos propietarios de 

la carga. e incluso o Jos intereses de otros Estados de abandcramicnlo. 

Convenio sobre Ja prevención de la contaminación del mar por vertimiento de desechos y 

otras materias, 1972. (DUMPINGn2 o LDCn2).1
,. 

Fecha de aprobación: 13 de noviembre de 1972 

Entrada en vigor: 30 de ngoslo de l 97S 

Lo Conferencia intcrgubcmamcntnl para el Convenio sobre vertimiento de desechos en el 

mor, que se celebró en Londres en noviembre de 1972 por invitación del Reino Unido. adoptó 

ese inslrumento. ni que gcncrnlmcntc se conoce como Convenio de Londres. El Convenio 

entró en vigor el 30 de agosto de 1975 y se han confiado a la OMI las funciones de sccrctnrfn. 

El Convenio tiene cnn\ctcr mundial y contribuye al control y Ja prevención internacionales de 

In contnminación del mnr. 

Convenio internacional para prevenir la conl•minuión por lo5 buques, 1973,140 en au 

forma modlncada por el correspondiente Protocolo de 1978 (MARPOL 7Jn8)141 

Este instrumento constituye una combinación de otros dos trata.dos adoptados en 1973 y 

1978, rcspcctivumenle. Si bien es actualmente un solo instrimento. se dcscñbe bajo dos 

cncabc:r.amientos para mostrar cómo se desarrolló. 

Fecha de aprobación: 2 de noviembre de 1973 

Entrada en vigor: Vénsc cnda uno de Jos anexos Pese a las medidas ya adoptadas por In OMJ 

para hacer frente a la contaminación por hidrocarburos. las trnsccndentalcs novedades 

surgidas en fas prácticas industriales modernas hicieron pronto patente la necesidad de 

adoptar otros medidas. 

Convenio internacional sobre cooper•ción, preparaci6n y lucha contra la contaminación 

por hidrocarburos, 1990. 

Fecha de aprobación: 30 de noviembre de 1990 

Entrada en vigor: 13 de mayo de l 99S 

En julio de 1989 se celebró en Pnrfs una conferencia de destacadas naciones industriales que 

instó n In OMI o elaborar nuevas medidas con miras o prevenir la contnminnción por Jos 

buques. Este llamamiento fue rcírcndado por fo. Asamblea de la OMI en noviembre del mismo 

ano. dándose comienzo asf a los trabo.jos para redactar un proyecto de convenio. La finalidad 

.,, Diario Oficial de la Federación del dla 16 de julio de 197S. 
140 Dimio Oficial de la Federación del dla 8 de julio de 1922. 
141 Diario Oficial de la Federación del dla 7 de julio de 1992 
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de lnl convenio es proporcionar un marco mundial paru la cooperación inlcmucionul en la 

lucha contra sucesos imponantcs o umcn87.as de contaminnción del mar. 

RESPONSABILIDAD E INDEMNIZACIÓN. 

Convenio internacion•I sobre responsabilidad civil por danos causaidos por la 

contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos, 1969. 

Fecha de aprobad6n: 29 de nO\·icmbrc Ji: 1969 

1-:ntrada en vigor: 19 de junio de 1975 

El objetivo del Convenio de Hcsponsabitidad Civil es garnnti1Jll' que se: olorguc 

indemnización adecuada a Jos victimas de Ja conlnminación por hidrocarburos rcsuhantc de 

siniestros marltimos en que intervienen petroleros. 

Convenio internacional sobre la constitución de un fondo lnternacion1I de lndemniucfón 

de danos causados por la contaminación de hidrocarburos.. 1971. 

fo .. echa de •probación: 18 de diciembre de 1971 

Entrad1 en vigor: 16 de octubre de 1978 

Aunque el Convenio de Responsabilidad Civil de 1969 resultó un mi.."Canismo ú1il para 

garunti1.nr el pago de indemni7.ación en caso de druios debidos a contaminación por 

hidrocarburos. no rcsolvfa satisfactoriamente ludas las cuestiones jurfdi~ financieras y de 

otra lndole planteadas en el curso de la conferencia. 

Convenio relativo a la responsabilidad civil en la esfera del transporte maritimo de 

materiales nucleares, 1971. 

Fecha de aprobación: 17 de diciembre de 1971 

Entrada en vigor: IS de julio de 1975 

El propósito del Convenio es resolver las dificultades y conflictos que surjan de la aplicación 

simultánea, a los danos de ca.nkler nuclear. de cienos convenios marítimos relativos a la 

responsabilidad de propietarios de buques y de otros convenios que atribuyen la 

responsabilidad nacida de sucesos de carácter nuclear a los cnC3fgBdos de las instalaciones 

nucleares desde o a las cuales se tmnspona el material de que se trate. 

Convenio de Atenas relativo al transporte de pasajeros y sus equipajes por mar, 1974. 

Fecha de aprobación: 13 de diciembre de 1974 

Entrada en vigor: 28 de abril de 1987 

Et Convenio refunde y armoniza dos convenios de Bruselas anteriores que se rcfcrfan a / 

pa.snjeros y equipajes y hablan sido adoptados en l 961 y 1967. respcclivamentc. 

El Convenio establece un régimen de responsabilidad acerca de los danos sufridos por 

pasajeros transportados en un buque de navcgución marftimn. Declara al transportista 

responsable de los danos o las pérdidas sufridos por un pasajero si el suceso causante del 

dano ocurre en el curso del transpone y se debe a falla o negligencia del transportista. 
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Convenio sobre limitación de la responsabilidad nacida de rrclamuiones de derecho 

marfdmu. 1976. 

Fecha de aprobación: 19 de noviembre de.: 1976 

Entrada en vigor: 1 de diciembre de J 986 

UI Convenio viene n sustiluir el Convenio intcmncionuf relativo a la limitación de la 

rcsponsnbilidac.J de los propietarios de buques de navegación marftimu, que fue nnnndo en 

Urusclas en 1957 y cntn\ en vigor en 1968. 

Convenio internacional sobre rnponsablUdad e indemnización de danos en reluf6n con 

el transporte marfUmo de sustancias nocivas y potencialmente peligrosas, 1996 

(Convenio SNP). 

Fecha de aprobación: 3 de mayo de 1996 

Entrada en vigor: 18 meses después de que se hayan cumplido Jns siguientes condiciones: 

• por lo menos J 2 Estados, incluidos cuatro Estados con un mfnimo de dos millones de 

unidades de arqueo brulo cado uno. hnynn aceptado el Convenio: y 

• las pcrso11ns que en dichos Estados 1..-starfan obligados o pagar contribuciones hayWl recibido 

duranlc el ano civil pr1.."CCdcnle una cantidad total de al menos 40 millones de loneladas de 

carga sujc1a a conlribución. 

Eslado jurfdico: No se hu recibido ninguna Accplnción 

Este Convenio pcrmilin\ pagnr un máximo de 250 millones DEO (unos 336 millones de 

dólares) en indemnizaciones a las vlclimas de accidentes relacionados con sustancias nocivas 

y potencialmente peligrosas., tales como los productos qufmicos. El Convenio SNP se basa en 

el sistema de dos estratos establecido por el Convenio dd Rcspon~abilidad Civil y el 

Convenio del Fondo 

OTROS ASUNTOS. 

Convenio para racllit•r el tr4fico marltimo inlernaclonal, 1965. (FAU65).142 

Feeha de aprobación: 9 de abril de I 96S 

Enlroda en vigor: S de marzo de 1967 

Desde comien7.0S de siglo. las exigencias de los estadísticos y la siempre creciente 

complejidad del scclor naviero han hecho aumentar el número de autoridades nacionales que 

han scnlido inlcrés por las escalas que hacen los buques y las personas en sus puertos. 

Convenio internacional sobre arqueo de buques, 1969 (TONNAGF.169)1
". 

Fecha de aprobación: 23 de junio de 1969 

Entrada en vigor: 18 de julio de 1982 

iu Diario Oficial de la federación del dJa 5 de septiembre de 1983. 
141 Diario Oficial de la Federación del dJa 6 de octubre de 1972. 
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lll Convenio, udoplado por la OMI 

en 1969, füc el primer intento qUc hD tC~ido éxito en la creación de un sistcmu universal de 

arqueo. 

Convenio pira fa represión de actos ilfcUos contra la seguridad ·,de la navegación 

marftlma, 1988. 

Fecha de aprobación: 10 de murro de 1988 

Entrada en vigor: 1 de marzo de 1992 

El objetivo principal del Convenio es gnmnli7JU' que se imponen las oportunns sanciones a las 

personas que cometen actos illcilos contra los buques. Tales actos consisten en apoderarse de 

los buques por la fucrm, actos de violencia contra las personas a bordo, y la colocación de 

orccfoctos 8 bordo que pueden destruirlos o danarlos. 

Convenio intern1elonal sobre salumento marUlmo, 1989.1"' (SALVAGFJ89). 

Fttha de aprobuión: 28 de abril de 1989 

Entrada en vigor. 14 de julio de 1996 

Eslc Convenio vino a sustiluir un convenio sobre snlvwncnlo adoptodo en Bruselas en 1910 

que incorporaba el principio de "no se paga si no se salva", según el cual al salvador sólo se le 

retribuyen sus servicios si In operación de salvurncnlo tiene l!:xito. 
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Esta propuesta obedece como ya se había mencionado con anterioridad, que 

debemos hacer referencia a los Convenios Internacionales como una sección especial de 

leyes, que debemos observar cuando la Ley adolece de pequeñas imprecisiones, la 

intención del presente trabajo es la de aportar varias ideas, y en relación al presente 

apartado, se busca de igual manera modificar la estructura legal de nuestra Ley de 

Navegación y de aquellas legislaciones que de alguna forma se vean afectadas con 

dichos problemas. 

1.5 ADICIONAR CUESTIONES RESPECTO A LA PREVENCIÓN DE 

DESASTRES Y HUNDIMIENTOS. 

/ 
Con lo tratado en los capítulos que anteceden, llegamos a las siguientes 

preguntas, la primera obedece a ¿Debe el capitán del buque salvador rescatar las cosas 

(mercancía), a las personas o ambos?. 

144 Diario Oficial de la Fcdc:ración del dfa 6 de marzo de 1992. 
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Antes de lleg11r a una conclusión y después de hacer un breve estudio de la 

obligatoriedad de asistir, cabe mencionar que el articulo 121 de la Ley de Navegación 145 

en su Título Sexto, Capitulo 111, nos hace ver la obligación de prestar auxilio y quienes 

se pueden excusar, y dice: 

SALVAMENTO 

An. 121.- Los cnpitancs o cualquier tripuluntc de las cmhurcucioncs que se encuentren 

próximas u otru cmharcación o persona en peligro, están obligados u prestarles auxilio y 

sólo podrlin excusarse de esta obligación. cuando iEI huerlo implique riesgo serlo 

nara su embarcación. tripulación. pasaieros o !lU nronla vida. Los propietarios y 

nnvicrns no serán responsables del incurnplimicnlo o esta disposición. 

Dicha obligatoriedad esta plasmada en la Ley de Navegación y en los 

Convenios Internacionales que hemos estudiado, antes de la Convención Internacional 

de Bruselas de 191 O el salvamento de personas se tenia como un deber moral, por lo 

tanto no era recompensado, como resultado de esto, los salvadores se encontraban 

tentados a salvar propiedades primero y vidas después, ahora es generalmente aceptado 

que los salvadores de vidas humanas tienen derecho ~ una justa remuneración otorgada a 

salvadores de propiedad marítima. 

Del articulo anterior observarnos que sólo se puede excusar de esta obligación, 

en las situaciones subrayadas. Pero como estas situaciones pueden prestarse a pretexto 

como ya se ha indicado anteriormente para no acudir a dicho salvamento, debemos 

considerar como un deber humanitario o de aspecto moral 146 el salvamento de personas 

antes que nada, y con respecto a los bienes la Ley de Navegación los regula de la 

siguiente manera: "Salvamento significa todo acto para auxiliar o asistir a otra 

embarcación o artefacto naval para salvaguardar otros bienes que se encuentren en 

peligro en vfas navegables o en otras aguas". Por lo que llegando a las preguntas 

planteadas, llegamos a la conclusión y es opinión del suscrito, que el salvamento de 

14' Diario Oficial de Ja Federación del dfa 4 de enero de 1994. 
1'" Le Clcrc Julicn .. Op. CiL PAg. 9. 



183 
' ' ·:: _> ' . --·: . ·:; ·' '.' , . .·. . . . •' ··, ' 

personas debe ser priorÍtario Uflles q;1e _lÓ~ bi~nes )'U que i!:VIOS ti e mi~ U~ va/o~, )' /a Vida 

misma no tiene valor. - ,. '<·: ' : . , _.:··,,:':;::·:\_ :/_··,:_ ::-> . >.~.-< -:~>>~, 

Nos hemos hecho la pregunta¿que ~'fL en caso de omisión a dicha 

obligación? ya que. nuestra Ley de Navegación ya no hace referencia en el mismo 

articulo a que sanción se le impone al capitán, en relación a las consecuencias que 

pueden provenir de la negativa injustificada de prestar auxilio a otra embarcación o 

personas en peligro, tampoco nos hace mención de otros tipos de delitos consignados en 

ia Ley referentes al tema, concluimos anteriormente con una propuesta que incluye 

incorporar una serie de artlculos al Código Penal Federal actual, gracias al estudio 

realizado anteriormente147 entre nuestra Ley de Navegación y Comercio Marítimos con 

la Ley de Navegación vigente, nos marca la pobreza de nuestro ordenamiento en materia 

penal maritima y la conveniencia de actualizar el Código Penal Federal con normas 

adecuadas que tiendan a la protección y fomento del salvamento marítimo, pero no basta 

con obedecer los reglamentos y legislaciones que a nuestra materia se refiere y asl evitar 

los hundimientos y desastres sino que falta una iniciativa que fomente y enriquezca 

nuestra Legislación marítima y aquellas legislaciones que se relacionan con el Derecho 

Maritimo. 

Hasta aquí un breve desarrollo de la figura materia del presente trabajo, en la 

época actual, siendo lo mencionado en el presente capitulo y lo contenido por los otros, 

el cual es soporte jurídico de Jo que se mencionará en las siguientes conclusiones. 

/ 

"' V- paginas 167 y slgulenlcs del presente uabl\)o. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Debemos entender por salvamento de mercanclas lo que la Ley 

de Navegación nos ilustra al respecto en su Título Sexto llamado "De los riesgos y 

accidentes de la navegación", capitulo III, Art. 120.- Se entiende por operación de 

salvamento todo acto o actividad emprendido para auxiliar o asistir a una embarcación o 

artefacto naval para salvaguardar otros bienes que se encuentren en peligro en vías 

navegables o en otras aguas. 

Para el salvamento de personas siguiendo el concepto del Autor Julien Le 

Clere que nos dice: "Durante mucho tiempo se considero el auxilio rendido a las 

personas en el mar exclusivamente bajo su aspecto moral, es decir, se juzgó sólo como 

un deber de caridad Lo anterior incorpora dicha obligatoriedad en un concepto que 

unifica el criterio de humanidad y obligatoriedad. 

Como resultado del razonamiento anterior, el autor Rodolfo Mezzera Alvarez 

nos ilustra con este concepto, el cual consideramos que tiene el alcance y finalidad que 

se desea incorporar a la Ley de Navegación, quedando de la manera siguiente, "Todo 

acto para auxiliar o asistir a cualquier persona en peligro de perderse en vfas 

navegables o en otras aguas, para salvaguardar su integridad". Observamos que la 

estructura y finalidad de ambas figuras es diferente por lo tanto su alcance es distinto. 

SEGUNDA.- La Ley de Navegación al igual que aquellos reglamentos y leyes 

que se relacionan con el salvamento, constituyen un gran esfuerzo por regular el 

salvamento de mercancías, sin embargo son insuficientes por no contemplar ningún 

dispositivo relativo al salvamento de personas. 

TERCERA.- Las antiguas legislaciones en el Derecho Mexicano como la 

antigua Ley de Navegación y Comercio Marítimos, así mismo como a nivel 

internacional las leyes de los Fenicios, Grecia, Roma, y la Edad Media con las Ciudades 
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de Génova y Venecia, se velan un poco más preocupadas por el salvamento marítimo de 

mercanclas, pero al ir evolucionando las mismas, nos encontramos con un estancamiento 

sobre la materia ya que el salvamento de personas, sólo fue tocado de manera somera por 

dichas legislaciones, ya que estos problemas son de vital importancia para el desarrollo 

marítimo en nuestro país. 

CUARTA.- La posibilidad de contemplar el salvamento de personas en la Ley 

de Navegación es una mejórla para el contenido de dicha legislación, debido a que se 

resolverían los problemas de seguridad marítima, lo que nos brinda la oportunidad de 

proponer reformas a la misma, pues consideramos que un tema tan importante, no puede 

ser ignorado por la Ley. 

QUINTA.- Observarnos que nuestra antigua Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos y la Ley de Navegación actual, nos confirma la pobreza de nuestro 

ordenamiento en materia penal marítima, y la conveniencia de actualizar el Código Penal 

Federal con normas adecuadas que tiendan a la protección y fomento del salvamento 

marítimo. 

SEXTA.- Debido al carácter internacional del transporte marítimo, las medidas 

encaminadas a mejorar la seguridad de las operaciones marltimas serán más eficaces si 

se realizan en un marco internacional en Jugar de depender de la acción unilateral de 

cada país. En 1948 se celebró una Conferencia de las Naciones Unidas que adoptó el 

convenio por el que se constituyó oficialmente ia Organización Marítima Internacional 

(OMO, el primer organismo internacional dedicado exclusivamente a la elaboración de 

medidas relativas a la seguridad marítima. 

SÉPTIMA.- Los Convenios Internacionales como lo son el Convenio 

Internacional para la Seguridad de Ja Vida Humana en el Mar (SOLAS) y d 

Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento Marítimos (SAR), son de 

gran importancia junto con la legislación marítima en materia de salvamento marítimo. 
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ya que se fomcllta a la investigación y estudio de los mismos en caso de desastre en el 

~ar, estos 'convenios evol~~ionan gracias a las necesidades que surgen conforme al paso 

·de los afias ayudando a la humanidad y formando parte de un gran estudio realizado por 

la OMI, aunque cabe mencionar que nuestro país no sigue el paso de estos convenios 

intc~acÍonalc~, t~I vez debido a nuestra poca cultura marítima. 

. ' ' 

OCTA Y A.- Los sistemas internacionales marítimos de satélites atienden las 

necesidades de la marina mercante internacional, su alcance universal y humanitario, 

aparte del aspecto económico de la explotación de actividades del sistema, lo abren a 

toda la navegación marítima, debido a siniestros en el mar se muestran convencidos de la 

necesidad de poner al día el sistema de telecomunicaciones en In industria naviera. 

NOVENA.- Los Convenios Internacionales son muy completos y se modifican 

cotidianamente, pero si no se aplican y son puestos al conocimiento de las personas en 

general nunca tendrán un auge que repercuta en nuestro país, y en las vidas de quienes 

sufren por un siniestro en el mar. Lo anterior porque muchos de los tratados 

internacionales a que hago mención no se cumplen en huestro país. 

DÉCIMA.- Es opinión del suscrito que una de las posibles soluciones para 

obtener resultados novedosos es la de aumentar un numero de reformas a la Ley de 

Navegación como a su reglamento, de este modo se reestructurarían ambas de forma que 

todos, cualquiera que estudiara la ley entendiera lo que a estos temas se refiere, 

conjuntamente con la participación de gente que conozca los temas marítimos al igual 

que su alcance y efectos. 

DÉCIMA PRIMERA.- Es opinión del suscrito, en nuestra actual legislación es 

necesario integrar a los Convenios Internacionales o por lo menos un sustracto de los 

mismos, ya que estos tienen bases en todo lo que concierne al salvamento marítimo y 

otros temas relacionados, permitiendo entender un poco más lo que es el presente trabajo 

y otros por abarcar. 

' ~~·::-.::.:.....:--~::; 
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.DÉCIMA SEGUNDA.- Las propuestas realizadas en el último capitulo, son 

ideas que se aportan con el propósito de que se modifique la Ley de Navegación y las 

legislaciones que a este tema se refieren, sin dejar de lado el hecho de que dicho 

problema no sólo se arreglará aun con la puesta en práctica de dichas ideas, pues existen 

diverso~ aspectos relacionados con el salvamento marítimo y sus instituciones que se 

tendrán que superar antes que fomentar un cambio en la Ley. como aquellos aspectos 

económicos pollticos y sociales que forman parte de intereses de un grupo social 

determinado. 

DÉCIMA TERCERA.- Estoy convencido que la reforma a la Ley de 

Navegación propuesta, ayudaría a clarificar la comprensión de los conceptos Asistencia 

y Salvamento que incluso en el ámbito internacional, todavía se confunden. 

DÉCIMA CUARTA.- Por lo que se refiere al ámbito penal, es necesaria la 

reforma para lograr una mejor aplicación de la Asistencia, y evitar que por negligencia o 

falta de atención no se puedan salvar a las personas fisicas en un siniestro marítimo. 

DÉCIMA QUINTA.- La Ley de Navegación vigente, nos marca la pobreza de 

nuestro presente ordenamiento en materia de salvamento marítimo de personas, en el 

presente trabajo proponemos incorporar normas adecuadas que tiendan a la protección y 

fomento de esta figura, pero no basta con obedecer los reglamentos que por muy 

completos que sean "adolecen de imprecisiones al respecto, sino que hace falta una 

iniciativa que fomente y enriquezca nuestra legislación marítima y aquellas otras 

legislaciones que se relacionan con el Derecho Marítimo, y de esta forma poder evitar un 

poco más los hundimientos y desastres. 

! 
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GLOSARIO. 

(AIS) Sistema Automático de Identificación del Buque. (Por sus siglas en Inglés 

Aulomatic ldentification Systcms). 

(APRA) Ayuda de Punteo Radar Automática. 

(CIG) Código Internacional para la Construcción y el Equipo de Buques que 

Transporten Gases Licuados a Granel. 

(CIQ) Código internacional para la Construcción y el Equipo de·· Buques que 

Transporten productos Quimicos Peligrosos a Granel. . 

(COLREG) Convenio sobre el Reglamento Internacio~alpará.:Prcvcnir los Abordajes. 

Collisions al Sea). 

(CSM) Comité de Seguridad Marítima (de la OMJ). 

(COMSAR) El Subcomité de Radiocomunicacion~s j ele B~squed~ ~ Salv~ento ,,. •, ' ' ,: .. 

(DECCA) Sistema de Radionavegación Hiperbólica de O~daSKitbriiétricas basado en 

Transmisiones continuas de Ondas relacionadas annónicamérite. · 

(DSC) Llamada Selectiva Digital. 

(DST) Dispositivo de Separación del Tráfico. 

(ECS) Sistema de Cartas Electrónicas. 

(FSS) Código Internacional para Sistemas de Seguridad de Incendio. 

(FTP) Código Internacional para la Aplicación de Procedimientos de Prueba de 

Incendio. 

(FNCM) Frases normalizadas de la OMI para las comunicaciones marítimas. 

(GPS) Sistema mundial de determinación de la situación, administrado por el Gobierno 

de los Estados Unidos. 

(IGS) Código Internacional de Gestión de la Seguridad. I 

(IDS) Código Internacional de Dispositivos de Salvamento. (Por sus siglas en Inglés 

International Asociation ofClassification Societies). 

(IACS) Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación. 

(INF) Código Internacional para la Carga Segura de Combustible Nuclear Irradiado, 

~:-,:-·.;--,,-··::•:_--...-.....----------~ .... ----·· - ·---~..!'>~' -
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Envasado, y de Plutonio, también respecto a Derroches Radioactivos. (Por sús siglas en 

Inglés lnternationnl Codc for the Safo Carriagc of Paekagcd lrmdied Nuclear Fucl, 

plutonium and 1-ligh-Lcvcl Rudioactivc Wa.~tcs on Board Ships). 

(IMOSAR) Manual OMI de búsqueda y salvamento 

(IMO) Organización Marítinm Internacional. (Por sus siglas e1; '.Inglés ,'_1nternational 

Maritimc Organizntion). 

(INMAl{SAT) Sistema Internacional Marítimo de Satélites iiltcgfiido;~~(jo's Ü1~qu~s 
Occidental y Soviético. (Por sus siglas en Inglés Con~~ntl6n -b~ :~~ 'l~t~.:Üiitional 
Maritime Satcllitc Organization). 

( LORAN-C) Sistema de rndionavegación hiperbólica de oridas kil<l~éiricas basado en 

mediciones de las diferencias de tiempo de llegada de las señ~lcs m'éd'ii.nt~' técnicas de 

comparación de impulsos y fases. 

(MERSAR) Manual de Búsqueda y Salvamento para Buques Mercan_tcs. 

(NGV) El Código de Naves de Gran Velocidad. 

(NA V) Subcomité de Seguridad de la Navegación (de la OMI). 

(OACI) Organización de Aviación Civil Internacional. 

(OHI) Organización Hidrográfica Internacional. 

(OMEGA) Sistema de radionuvcgación hiperbólica de ondas miriamétricas basado en 

técnicas de comparación de fase 

(RLS) Radiobalizas de Localización de Siniestro. 

(RESAR) Rcspondedorcs de Búsqueda y Salvamento. 

(SNB) Sistema de Notificación para Buques. 

(STCW) Convenio Internacional sobre Norn1as de Formación, Titulación y Guardia para 

la Gente de Mar. 

(SOLAS) Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. (Por 

sus siglas en Inglés International Convcntion for thc safcty of life at Sea). 

(SMSSM) Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Mari timos. 

(SMNS) Sistema Mundial de Navegación por Satélite. 

(SIVCE) Sistema de información y visualización de cartas electrónicas 

(SIA) Sistema de Identificación Automática de Abordo 

:·-__..., ... -. 
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(SAR) Convenio Internncionnl sobre In 13úsquedn y Rescate Mnritimn. (Por sus siglas en 

inglés International Convention on Mnritime Senrch w1d Rescue). 

(STM) Servicio de Tráfico Marltimo. 

(SMRAN) Servicio Mundial de Radio Avisos Náuticos. 

(SMRN) Sistema Mundial de Rndionnvegnción. 

(UIT) Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

(VDI~S) Grabadoras de datos para travesía. 

/ 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes del Salvamento Marítimo
	Capítulo II. Asistencia y Salvamento
	Capitulo III. Regulación Internacional del Salvamenti de Personas y de la Asistencia
	Capítulo IV. Propuestas sobre el Salvamento de Personas que se Deben de Derogar, Modificar o Adicionar a la Ley de Navegación
	Conclusiones
	Bibliografía
	Glosario



